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A-029/97 

AUTO No.029 
septiembre 3 de 1997 

DERECHO A LA IMPUGNACION-No sustentación 

Las autoridades no pueden bajo ninguna circunstancia, convertir en un requisito sine 
qua non la obligatoria sustentación de un recurso que en el caso de la tutela no lo exige. 
La informalidad de la tutela no puede hacer indispensable la sustentación o clara argumen-
tación del recurso de impugnación, como así se señala para otros procedimiento judiciales 
cuya finalidad es diferente de la protección de los derechos fundamentales. 

Referencia: Expediente T- 129652 

Peticionario: Marco Antonio Navarrete Sierra 

Procedencia: Juzgado 67 Penal Municipal de Bogotá 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá D.C., en la Sesión de la Sala Sexta de 
Revisión a los tres (3) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997). 

La Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados 
Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz, decide 
sobre el fallo proferido por el Juzgado Sesenta y Siete Penal Municipal de Santafé de 
Bogotá, en la tutela presentada por el señor Marco Antonio Navarrete Sierra, contra el 
Instituto Penitenciario INPEC. 

El expediente llegó a la Corte Constitucional, por remisión que hizo el Juzgado 
Sesenta y Ocho Penal Municipal de Santafé de Bogotá, en virtud de lo ordenado por el 
artículo 31 del decreto 2591 de 1991. 

La Sala de Selección número Seis de la Corte eligió, para efectos de su revisión, el expe-
diente de la referencia. 

1. CONSIDERACIONES. 
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A-029197 

El demandante presentó acción de tutela ante el Juzgado Sesenta y Siete Penal 
Municipal de Santafé de Bogotá, el día diecisiete (17) de febrero de 1997, contra el Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, por la presunta violación de sus derechos fun-
damentales a la asociación sindical, educación, trabajo y unidad familiar. Dicho juzgado 
mediante decisión del 28 de febrero de este año, negó la tutela en cuestión, decisión que fue 
impugnada por el actor. Remitido el expediente al Juzgado Segundo Penal del Circuito de 
Santafé de Bogotá, para que resolviera dicha impugnación, éste resolvió abstenerse de 
fallar, argumentado para ello que el actor no sustentó el recurso en los términos señalados 
por el artículo 32 del decreto 2591 de 1991. 

Analizado el expediente en cuestión, y teniendo en cuenta la jurisprudencia de esta 
Corporación en relación con el trámite que debe surtir el recurso de impugnación en la 
acción de tutela, es muy claro que las autoridades no pueden bajo ninguna circunstancia, 
convertir en un requisito sine qua non la obligatoria sustentación de un recurso que en el 
caso de la tutela no lo exige. 

La informalidad de la tutela no puede hacer indispensable la sustentación o clara argu-
mentación del recurso de impugnación, como así se señala para otros procedimientos judi-
ciales cuya finalidad es diferente de la protección de los derechos fundamentales. 

En relación con la sustentación del recurso de impugnación vale la pena citar particular-
mente en la Sentencia T-501 del 21 de agosto de 1992, Magistrado Ponente Dr. José 
Gregorio Hernández Galindo: 

"Como puede apreciarse, ninguna norma constitucional ni legal exige que quien 
impugne sustente la impugnación. La expresión 'debidamente', utilizada por el artí-
culo 32 que se acaba de citar, debe entenderse referida al término para impugnar, 
único requisito de índole formal previsto en el Decreto 2591 de 1991, al lado del 
relativo a la competencia del juez, establecido por la propia Constitución. Este 
carácter simple de la impugnación es concordante con la naturaleza preferente y 
sumaria que la Constitución atribuye a la acción de tutela y con la informalidad 
que, en consecuencia, subraya el artículo 14 del Decreto 2591 para la presentación 
de la solicitud, cuando establece inclusive que al ejercitar la acción 'no será indis-
pensable citar la norma constitucional infringida-,siempre que se determine clu,a-
mente el derecho violado o amenazado'. 

"En este orden de ideas, no es posible equiparar la impugnación del fallo de tutela 
con los demás recursos consagrados en otras leyes, pues ellos tienen fines distintos 
y diferente régimen, menos aún con el objeto de impedir su ejercicio haciéndole 
extensivos 'por analogía' requisitos expresamente indicados para los recursos ordi-
narios o extraordinarios". 

"Además, acudiendo a la interpretación teleológica de las normas constitucionales, 
se halla fácilmente el sentido protector de la acción de tutela, al igual que su incon-
fundible orientación hacia el perfeccionamiento material de los derechos fundamen-
tales (artículo 1, 2, y 86 de la Constitución, entre otros), que no se obtiene den- 
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A-029197 

tro de una concepción que rinda culto a las formas procesales, menos aún si ellas 
no han sido expresamente consagradas. Al fin y al cabo, de lo que se trata es de 
velar por la prevalencia del derecho sustancial, tan nítidamente definida por el artí-
culo 228 de la Carta Política ". 

En igual sentido se pronunció esta Corte en el Auto 003 de enero 23 de 1995, 
Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara: 

"De acuerdo a la jurisprudencia de la Corte Constitucional, ninguna norma consti-
tucional o legal autoriza una interpretación orientada a convertir en requisito sine 
qua non la presentación de una argumentación precisa y técnica al momento de 
impugnar. En caso de que el impugnante se limite a expresar que impugna o apela 
sin acompañar a esa simple manifestación la expresión de los motivos de inconfor-
midad con lo decidido en primera instancia, el juez correspondiente debe conside-
rar la solicitud inicial y los demás elementos que aparezcan en el expediente para 
basar en ellos su decisión. 

"Ha sido clara la jurisprudencia de la Corporación en cuanto a que el derecho a 
impugnar los fallos de tutela ha sido reconocido a las partes en forma directa por la 
Carta Política, por lo que los jueces de la República no pueden impedir su ejercicio 
ni exigir más requisitos que aquellos expresamente establecidos en las disposiciones 
superiores. 

"De esa manera, no existiendo norma constitucional ni legal que obligue a que la 
impugnación se sustente, no puede el juez de segunda instancia, como lo hace en el 
asunto sometido a revisión, exigir dicho requisito." 

De esta manera, y vistas las anteriores consideraciones, observa la Sala de Revisión, que 
el Juez Segundo Penal del Circuito de Santafé de Bogotá, desconoció la jurisprudencia de 
esta Corporación en el sentido de que no se requiere sustentar el recurso de impugnación 
cuando de tutela se trata. Por este motivo, no se procederá a revisar la presente acción de 
tutela. En su lugar hará devolución del expediente al juez Segundo Penal del Circuito de 
Bogotá para que se pronuncie en debida forma sobre el asunto en cuestión, y de esta mane-
ra quede agotada plenamente la segunda instancia. 

II. DECISION 

De conformidad con lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de Tutelas de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: ABSTENERSE de realizar la revisión de fondo de la presente acción de tute-
la, por haberse pretermitido una instancia. 
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Segundo: DECLARAR sin valor ni efecto la providencia del catorce (14) de marzo de 
mil novecientos noventa y siete (1997), mediante la cual el Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de Santafé de Bogotá resolvió abstenerse de fallar la presente acción de tutela. 

Tercero: El Juzgado Segundo Penal del Circuito de Santafé de Bogotá deberá tramitar y 
resolver la impugnación formulada y remitirá de nuevo el expediente a esta Sala para los 
efectos contemplados en los artículos 86 y  241, numeral 9o. de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 32 y  33 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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AUTO No. 030 
septiembre 18 de 1997 

DEBIDO PROCESO DE TUTELA-Necesidad de ser oido tercero interesado 

De acuerdo con lo señalado por el decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 
mecanismo judicial excepcional que no requiere mayor formalidad. Sin embargo, ello no 
es óbice para que pueda sustraerse a una obligación constitucional como es el cumpli-
miento estricto del debido proceso, que debe ser observado en el desarrollo de todas las 
actuaciones judiciales y administrativas, conforme lo indica el artículo 29 de la 
Constitución Política. El derecho que se tiene a ser oído en cada actuación judicial o 
administrativa, atañe no solamente a quien es demandado, sino también a quienes como 
terceros en dichas actuaciones, se vean afectados con las decisiones que se llegaren a 
tomar en dichos procesos. 

CARRERA JUDICIAL-Notificación de tercero interesado por pretender relevar del 
cargo a quién fue nombrado en concurso 

Resulta evidente que en ésta tutela cuya pretensión es la de obtener un nombramiento 
en alguno de los cargos de juez penal municipal, cargo para el cual la demandante concur-
só y obtuvo el tercer puesto, mejor que el obtenido por quienes fueron nombrados, tendría 
un primer efecto que sería el de relevar del cargo a quien ya fue nombrado. Pero si esta 
última persona no ha sido notificada de dicha tutela, se estaría violando su derecho funda-
mental al debido proceso, al no habérsele dado la oportunidad de ser oída, razón por la 
cual resulta imperioso concluir en la nulidad de lo actuado hasta el momento. 

Referencia: Expediente T- 134359 

Peticionario: Ana Lucía Martínez Giraldo 

Procedencia: Sección Segunda, Subsección "A", de la Sala contencioso administrativa 
del Consejo de Estado. 

Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara 

Auto aprobado en Santafé de Bogotá D.C., en la Sesión de la Sala Sexta de Revisión a 
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los dieciocho (18) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997). 

El proceso de la referencia fue remitido a esta Corporación para los efectos de su revi-
sión por parte de la Corte Constitucional, el cual fue seleccionado por la Sala de Selección 
número Seis mediante auto del 20 de junio de este año. 

Sin embargo, antes de entrar a resolver el fondo del asunto planteado, la Sala de 
Revisión a quien le fue repartido el expediente, procede a examinar si, el trámite adelanta-
do adolece de alguna de nulidad. 

1. La señora Ana Lucía Martínez Giraldo presentó acción de tutela contra el Tribunal 
Superior de Florencia, con el fin de proteger sus derechos fundamentales a la igualdad y tra-
bajo. 

2. Afirma la peticionaria que habiendo concursado para acceder el cargo de juez penal 
municipal de Florencia, fue incluida en la lista de elegibles en el puesto No. 3, de acuerdo 
al puntaje señalado por el registro de elegibles que se hizo para proveer los cargos de jue-
ces de la República, de acuerdo con la convocatoria hecha en el año de 1994. 

3. Sin embargo, la actora no fue tenida en cuenta por el Tribunal Superior de 
Florencia para proveer los dos cargos de jueces penales municipales que se encontraban 
vacantes en dicha ciudad, procediendo en cambio a nombrar en dichos cargos a otros dos 
aspirantes, quienes de acuerdo a la lista de elegibles y al puntaje obtenido en la convocato-
ria, se ubicaron en los puestos 22 y  32 de la misma. 

4. Dicha situación desconoce abiertamente lo establecido por los artículos 166 y  167 de 
la ley Estatutaria de la Justicia, así como también por lo señalado por (a Corte 
Constitucional en la sentencia C-037 de febrero 5 de 1996, textos en los cuales se indica que 
la provisión de los cargos debe hacerse con sujeción estricta al orden de colocación en la 
lista de elegibles conforme a la mayor puntuación, correspondiendo así al orden de méritos. 

5. Finalmente señala la demandante, que los otros dos candidatos que ocuparon los 
puestos 1 y  2 de la respectiva lista de elegibles para cubrir las vacantes en cuestión, no acce-
dieron a suplir dichas vacantes, pues el primero de ellos fue nombrado como juez penal 
municipal en Leticia, de acuerdo a escrito emanado de la Secretaria General del Tribunal 
Superior de Cundinamarca el cual fue aportado por la tutelante, y en cuanto al segundo en 
la lista, falleció tal como se comprueba en escrito proveniente de la Jefatura de Cedulación 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil, que certifica la cancelación de la cédula del 
señor Neftali Santa Cardona, por muerte. Este último escrito también fue aportado por la 
demandante. 

Ante tal situación, la demandante considera violados sus derechos fundamentales a la 
igualdad y al trabajo, pues de acuerdo con los hechos expuestos y por los documentos apor-
tados al proceso, una de las dos vacantes a suplir le correspondería a ella en razón al pun-
taje obtenido. Por lo anterior, solicita que en estricta sujeción al orden de lista de elegibles, 
y de acuerdo a los puntajes obtenidos, proceda el Tribunal Superior de Florencia, a prove- 
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er los cargos para los juzgados 1° y 30 Penal Municipal del Circuito de Florencia, actuación 
que deberá cumplir en el término máximo de cuarenta y ocho (48) horas, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 27 del decreto 2591 de 1991. 

Tanto el Tribunal Contencioso Administrativo del Departamento de Caquetá, así como 
la Sala Contencioso Administrativa del Consejo de Estado, procedieron a negar la tutela. En 
primera instancia, el Tribunal consideró que si bien la actuación del Tribunal Superior de 
Florencia no se ajusta a las normas legales, no se vulnera ningún derecho fundamental, pues 
el hecho de que la demandante hubiese ocupado el tercer puesto en la lista de candidatos 
elegibles, su posibilidad de acceder a estos cargos era una mera expectativa, pues se some-
tía tal posibilidad a que quienes ocupaban el primero y segundo puesto no aceptaren el nom-
bramiento. Finalmente, la demandante tiene otra vía de defensa judicial, como es la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción contencioso administrativa. 

Impugnada la anterior decisión, procedió el Consejo de Estado a señalar que existiendo 
otra vía de defensa judicial, no resulta necesario entrar a conocer de fondo las pretensiones 
de la demandante, razón por la cual procede a revocar la decisión de primera instancia, para 
en su lugar rechazar la presente tutela. 

1. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. 

1. El debido proceso en las actuaciones provocadas por el ejercicio de la acción de 
tutela. 

De acuerdo con lo señalado por el decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un meca-
nismo judicial excepcional que no requiere mayor formalidad. Sin embargo, ello no es óbice 
para que pueda sustraerse a una obligación constitucional como es el cumplimiento estric-
to del debido proceso, que debe ser observado en el desarrollo de todas las actuaciones judi-
ciales y administrativas, conforme lo indica el artículo 29 de la Constitución Política. 

El derecho que se tiene a ser oído en cada actuación judicial o administrativa, atañe no 
solamente a quien es demandado, sino también a quienes como terceros en dichas actuacio-
nes, se vean afectados con las decisiones que se llegaren a tomar en dichos procesos. 

Visto lo anterior, resulta evidente que en ésta tutela cuya pretensión es la de obtener un 
nombramiento en alguno de los cargos de juez penal municipal de Florencia, cargo para el 
cual la demandante concursó y obtuvo el tercer puesto, mejor que el obtenido por quienes 
fueron nombrados, tendría un primer efecto que sería el de relevar del cargo a quien ya fue 
nombrado. Pero si esta última persona no ha sido notificada de dicha tutela, se estaría vio-
lando su derecho fundamental al debido proceso, al no habérsele dado la oportunidad de ser 
oída, razón por la cual resulta imperioso concluir en la nulidad de lo actuado hasta el 
momento. 

De e a manera, esta Sala Sexta de Revisión, ordenará al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Caquetá que reinicie el trámite correspondiente a la acción instaurada, 
notificando además de la parte demandada, a los Jueces Primero y Tercero Penal Municipal 
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de Florencia para que, en su condición de terceros afectados, sean oídos dentro del proceso 
y puedan hacer valer sus argumentos, ejerciendo así la totalidad de las garantías previstas 
en el artículo 29 de la Constitución Política. 

II. DECISION 

De conformidad con lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de Tutelas de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: Declárase la NULIDAD de las sentencias proferidas en primera y segunda ins-
tancia por el Tribunal Contencioso Administrativo del Caquetá, y por la Sección Segunda, 
Subsección "A" de la Sala Contencioso Administrativa del Consejo de Estado, respectiva-
mente. 

Segundo: ORDENASE al Tribunal Contencioso Administrativo del Caquetá reanudar el 
proceso, notificando, además de la parte demandada, a los doctores Martha Cecilia 
Artunduaga Guaraca y Carlos Alberto Ramón Ballestas Barrios, jueces Primero y Tercero 
Penal Municipal de Florencia. 

Tercero: El Tribunal dispondrá también la notificación de esta providencia a la deman-
dante, doctora Ana Lucía Martínez Giraldo. 

Cuarto: Una vez surtida la primera instancia y, en su caso, la segunda, regrese el asunto 
al despacho del Magistrado Sustanciador de la Revisión, para posterior examen de la Sala 
de Revisión. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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AUTO No. 031 
septiembre 18 de 1997 

ACUMULACION FALLOS DE TUTELA PARA REVISION- 
Improcedencia por situación fáctica 

Referencia: Expedientes T-134050 y  134359 

Peticionarios: Marco Tulio Borja González y Ana Lucía Martínez Giraldo. 

Magistrado Ponente: HERNANDO HERRERA VERGARA 

Auto aprobado en Santafé de Bogotá D.C., en la Sesión de la Sala Sexta de Revisión 
a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y siete 
(1997). 

Vistos los expedientes de tutela T-134050 y T-134359 cuyos demandantes son Marco 
Tulio Borja González y Ana Lucía Martínez Giraldo respectivamente, que fueron acu-
mulados para su revisión por auto del 20 de junio de 1997, la Sala Sexta de Revisión de 
la Corte Constitucional, integrada por los magistrados Hernando Herrera Vergara, 
Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz considera, que si bien la temática 
contenida en dichas tutelas es similar, la situación fáctica desarrollada en cada una de 
ellas no permite que sean falladas en una misma sentencia, motivo por el cual esta Sala 
Sexta de Revisión, 

RESUELVE: 

DESACUMULAR para su revisión, los expedientes de tutela T-134050, demandante 
Marco Tulio Borja González y T-134359, demandante Ana Lucía Martínez Giraldo, los 
cuales serán fallados por separado. 

Notifíquese, y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, Magistrado 
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FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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AUTO No. 032 
septiembre 18 de 1997 

DEBIDO PROCESO DE TUTELA-Necesidad de ser oído tercero 
interesado/DEBIDO PROCESO DE TUTELA/Debido proceso de Tutela-Notificación 

de quien fue nombrado por concurso 

De acuerdo con lo señalado por el decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un meca-
nismo judicial excepcional que no requiere mayor formalidad. Sin embargo, ello no es 
óbice para que pueda sustraerse a una obligación constitucional como es el cumplimiento 
estricto del debido proceso, que debe ser observado en el desarrollo de todas las actuacio-
nes judiciales y administrativas. El derecho que se tiene a ser oído en cada actuación judi-
cial o administrativa, atañe no solamente a quien es demandado, sino también a quienes 
como terceros en dichas actuaciones, se vean afectados con las decisiones que se llegaren 
a tomar en dichos procesos. 

Referencia: expediente T- 134050 

Peticionario: Marco Tulio Borja González 

Procedencia: Sección Cuarta de la Sala Contencioso de lo Administrativo del Consejo 
de Estado. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Auto aprobado en Santafé de Bogotá D.C., en la sesión de la Sala Sexta de Revisión a 
los dieciocho (18) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997). 

El expediente llegó a la Corte Constitucional por remisión que hizo el Consejo de 
Estado, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, siendo selec-
cionado por la Sala de Selección número Seis mediante auto del 20 de junio de este año. 

La Sala Seis de Revisión de la Corte, antes de entrar a resolver el fondo del asunto plan-
teado, procede a examinar si, el trámite adelantado adolece de alguna nulidad. 

1. El Honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 070 de 1994, 
convocó a concurso de méritos para designar jueces de la república, participando el actor 
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en la especialidad de Civil del Circuito. Obtuvo así el primer lugar con un puntaje de 
607.81, y fue incluido como primero en la lista de elegibles, entre nueve (9) participantes 
para el cargo de Juez Civil del Circuito de Lorica, lista que fue remitida al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Montería. 

2. Mediante Acta No. 006 del 6 de febrero de este año, el Tribunal mencionado, proce-
dió a proveer los distintos cargos de jueces vacantes en su jurisdicción, nombrando entre 
ellos, al señor Carmelo del Cristo Ruíz Villadiego, como nuevo juez Civil del Circuito de 
Lorica, persona que ocupó el séptimo puesto en la lista de elegibles para dicho cargo, con 
un puntaje de 466.36. 

3. Ante tal situación, el demandante, señor Borja González, considera que el 
Tribunal Superior de Montería, mediante dicho nombramiento le ha violado sus dere-
chos fundamentales a la igualdad, y al trabajo, pues considera que al hacerse una convo-
catoria por parte del Consejo Superior de la Judicatura para elaborar listas de elegibles 
a los diferentes cargos de carrera judicial, busca con ello garantizar a los concursantes 
igualdad de oportunidades para acceder a ocupar cargos judiciales. Señala que por tal 
motivo, y de acuerdo con lo señalado por la Corte Constitucional en la sentencia T-037 
de 1996, el nombramiento deberá recaer sobre quien haya obtenido el mayor puntaje y 
se encuentre encabezando la lista. 

Vistos los anteriores hechos, el actor solicita se declare nulo y se revoque la designación 
en propiedad que al cargo de Juez Civil del Circuito de Lorica, hiciera el Tribunal Superior 
de Montería, mediante Acta No. 006 de febrero 6 de 1997 y que recayó en el señor Carmelo 
del Cristo Ruíz Villadiego. 

Mediante fallo del tres de abril del presente año, el Tribunal Administrativo de 
Córdoba, resolvió negar la presente acción de tutela. Consideró dicho Tribunal que res-
pecto de los actos administrativos emanados del Tribunal Superior de Montería, como 
son el acto por el cual el demandante fue postulado al cargo de juez Civil del Circuito 
de Lorica, obteniendo cuatro votos a favor y cinco en contra, y en segundo término el 
acto por el cual fue elegido al cargo en cuestión al señor Carmelo del Cristo Ruíz 
Villadiego, existen otros mecanismo de defensa judicial, que hacen improcedente la pre-
sente tutela. Señala finalmente, que la utilización de la tutela como mecanismo transito-
rio, no depende del querer del peticionario, sino de la situación fáctica que ameritan su 
utilización. Por tal motivo, procedió a negar la presente tutela. 

Impugnada la anterior decisión, conoció en segunda instancia la Sección Cuarta de la 
Sala Contencioso Administrativa del Consejo de Estado, la cual procedió a revocar la 
decisión del Tribunal Administrativo de Córdoba, y en su lugar rechazó la tutela. 
Consideró el Consejo de Estado que al demandante le asisten otros medios de defensa 
judicial, como son los propios para atacar los actos administrativos que él considera lo 
han afectado. Señaló también, que en este caso la tutela tampoco procede como meca-
nismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, pues si bien el actor citó nume-
rosa jurisprudencia de la Corte Constitucional al respecto, no demostró el perjuicio irre-
mediable que se le pueda causar. Por tal motivo y sin tener que entrar a decidir de fondo 
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el Consejo de Estado resolvió revocar el fallo de primera instancia y en su lugar proce-
dió a rechazar la presente tutela. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

El debido proceso en las actuaciones provocadas por el ejercicio de la acción de 
tutela. 

De acuerdo con lo señalado por el decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un meca-
nismo judicial excepcional que no requiere mayor formalidad. Sin embargo, ello no es óbice 
para que pueda sustraerse a una obligación constitucional como es el cumplimiento estric-
to del debido proceso, que debe ser observado en el desarrollo de todas las actuaciones judi-
ciales y administrativas, conforme lo indica el artículo 29 de la Constitución Política. 

El derecho que se tiene a ser oído en cada actuación judicial o administrativa, atañe no 
solamente a quien es demandado, sino también a quienes como terceros en dichas actuacio-
nes, se vean afectados con las decisiones que se llegaren a tomar en dichos procesos. 

Visto lo anterior, resulta evidente que ésta tutela cuya pretensión es la de obtener el nom-
bramiento en el cargo de juez civil del circuito de Lorica, cargo para el cual el demandante 
concursó y obtuvo el primer puesto, tendría un primer efecto que sería el de relevar del 
cargo a quien ya fue nombrado. Pero si esta última persona no ha sido notificada de dicha 
tutela, se estaría violando su derecho fundamental al debido proceso, al no habérsele dado 
la oportunidad de ser oída, razón por la cual resulta imperioso concluir en la nulidad de lo 
actuado hasta el momento. 

De esta manera, esta Sala Sexta de Revisión, ordenará al Tribunal Contencioso 
Administrativo de Córdoba que reinicie el trámite correspondiente a la acción instaurada, 
notificando además de la parte demandada, al Juez Civil del Circuito de Lorica para que, en 
su condición de tercero afectado, sea oído dentro del proceso y puedan hacer valer sus argu-
mentos, ejerciendo así la totalidad de las garantías previstas en el artículo 29 de la 
Constitución Política. 

DECISION 

De conformidad con lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de Tutelas de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: Declárase la NULIDAD de las sentencias proferidas en primera y segunda ins-
tancia por el Tribunal Contencioso Administrativo de Córdoba, y por la Sección Cuarta de 
la Sala Contencioso Administrativa del Consejo de Estado, respectivamente. 

Segundo: ORDENASE al Tribunal Contencioso Administrativo de Córdoba reanudar el 
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área de la licencia No. 14.194 y  la solicitada dentro del programa social de legalización 
(fols. 59-51, ib.), la cual fue objeto de los recursos de reposición y apelación. 

Aduce el actor que mediante resolución No. 148 de 4 de diciembre de 1996 (fols. 25-
29, C-2), se confirmó la anterior decisión y 'gritan QUE NO HAY APELA ClON (sic.)', pese 
a lo cual oportunamente interpuso recurso de queja directamente en la Dirección General de 
Ecocarbón Limitada, en Santafé de Bogotá, D.C., donde se expidió el acto administrativo 
No. 005 de 1997 (fols. 2-5, C-2), rechazándolo por improcedente. 

Precisado lo anterior, el accionante concretiza el desconocimiento de los derechos fun-
damentales en los siguientes hechos: 

Debido proceso, porque, de un lado, se concedió licencia definitiva de explotación 
minera carbonífera sin existir el informe técnico que debían rendir los beneficiarios del per-
miso y, de otro, porque según el artículo 98 del decreto 2655 de 1988 (Código de Minas), 
la exploración y explotación de carbón mineral de propiedad de la nación no se puede otor-
gar mediante licencia, sino por el sistema de contrato. Si así hubiere procedido ECOCAR-
BON, su 'situación hubiere cambiado sustancialmente', pues existiendo superposición en 
el área contratada, perfectamente la entidad podía 'levantar o sustraer.... la porción peque-
ña que explota', de conformidad con el artículo 58 de la Ley 141 de 1994, pero como no 
obró así, desconoció el procedimiento de una manera que hizo daño a terceros, concluyen-
do que el haber archivado las diligencias de legalización y ordenado el desalojo y clausura 
de la pequeña mina, al dirimir derechos sin previo proceso ni debate, usurpó las funciones 
atribuidas a los Jueces de la República, con lo cual violentó el derecho de defensa, porque 
en el acto administrativo inmediatamente citado 'no dicen (sic.) una palabra respecto a qué 
recursos proceden ( ... ); a simple vista se ve como un acto discrecional'. Fuera de ello, no 
encuentra explicación alguna para que no proceda el recurso de apelación si la resolución 
administrativa fue proferida por un subalterno del Gerente General, evento en el cual es sus-
ceptible de alzada de conformidad con el artículo 50 del Código Contencioso 
Administrativo. 

Finalmente concluyó el apoderado del demandante en su libelo, que el citado acto admi-
nistrativo le ordenó a su cliente, señor GABRIEL ALFONSO VASQUEZ OJEDA suspen-
der 'las labores mineras ... y retirar las maquinarias, bienes y herramientas de trabajo allí 
existentes' (fol. 58, C-2). También advirtió a los titulares de la licencia de explotación No. 
14.494 y al explotador de hecho, el citado señor, que ante la superposición de áreas debían 
acudir a la jurisdicción ordinaria en lo civil para dirimir el conflicto." 

II. FALLO DE INSTANCIA 

Después de analizar el material probatorio allegado al proceso, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, Sala Civil-Agraria, en fallo de 7 de abril de 1997, 
concedió transitoriamente el amparo constitucional solicitado, al considerar que el peticio-
nario Gabriel Alfonso Vasquez Ojeda, cuenta con otros medios de defensa judicial, como 
acudir a la jurisdicción civil o administrativa. No obstante lo anterior, la circunstancia de 
haber demostrado que viene explotando de hecho la mina ubicada en terrenos de su pro- 
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piedad mucho tiempo atrás, al trámite iniciado por terceras personas para obtener una licen-
cia o título minero, y como quiera que el señor Vasquez Ojeda inició petición de legaliza-
ción social de su explotación, acogiéndose a la Ley 141 de 1994, la cual concluyó en sede 
administrativa con su rechazó y con una orden de ECOCARBON LTDA. de suspender "las 
labores mineras y retirar su maquinaria, bienes y herramientas de trabajo allí existentes", se 
produjo la violación del derecho a la vida, al trabajo y al debido proceso. 

En efecto, consideró el a-quo, que aunque los actos administrativos proferidos formal-
mente, esto es, las licencias de explotación y explotación minera, otorgadas a terceros se 
han ceñido a las normas legales pertinentes, ECOCARBON LTDA., agrega, omitió aplicar 
lo dispuesto en el artículo 5 del decreto 2636 de 1986, en cuanto le ordenaba a la entidad 
suspender las solicitudes de trámite de título minero en el evento de existir superposición 
de áreas, como acontece en el caso concreto, "a petición de personas interesadas u oficio-
samente al momento de detectarse, hasta tanto no sea definido el asunto". 

Así mismo, consideró el juez de tutela de primera instancia, que la entidad al no haber 
obrado de esa manera, también amenazó "el derecho a la vida, por impedirse en forma radi-
cal e1 medio de sustento del interesado, y hasta el derecho al trabajo, porque es persona que 
vive de la actividad de la minería, no desempeña labor distinta y se cierran sus posibilida-
des". En consecuencia, ordenó el a-quo, lo siguiente: Primero: tutelar, como mecanismo 
transitorio, los derechos fundamentales al debido proceso, a la vida y al trabajo del señor 
Gabriel Alfonso Vasquez Ojeda, que le han sido amenazados por la empresa ECOCARBON 
LTDA. al  disponer la suspensión de labores y retiro de maquinarias y herramientas del lugar 
de trabajo, mediante acto administrativo RGIN 989-96; dispuso igualmente el Tribunal, que 
la entidad estatal aludida, dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria de esta providen-
cia, proceda a suspender los efectos de la decisión administrativa RGIN 989-96, permitien-
do que el actor continúe laborando en la mina, hasta tanto la jurisdicciÑ administrativa u 
ordinaria, defina la controversia, Tercero: comunicar y notificar a las partes lo ordenado en 
la decisión conforme a los artículos 10 y  30 del Decreto 2591. 

IIL LA IMPUGNACION 

Dentro del término legal para hacerlo, la empresa demandada, impugnó la decisión del 
juez de primera instancia, al estimar que el amparo no se puede conceder, como mecanis-
mo transitorio para evitar un perjuicio irremediable del minero, pues no se dan los presu-
puestos de un daño irreparable, como quiera que ECOCARBON ajustó su proceder admi-
nistrativo a las normas legales vigentes previstas en el Código de Minas. 

Consideró el impugnante, que las resoluciones proferidas se encuentran amparadas por 
la presunción de legalidad y no desconocen normas constitucionales ni son contrarias a la 
vida, al debido proceso ni al trabajo, como derechos fundamentales. 

De otro lado, argumenta la empresa demandada que el desconocimiento o amenaza de 
esos derechos no puede surgir de la inaplicación del artículo 5 del decreto 2636 de 1994, 
como lo sostiene el tribunal, pues el mandato allí consignado se refiere a la superposición 
de áreas entre "solicitudes", más no entre un título minero legalmente otorgado, como es la 
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licencia No. 14194, y  una petición del programa de legalización social minero de la ley 141 
de 1994, art. 58, razón por la cual los derechos adquiridos mediante un documento de tal 
estirpe, debidamente inscritos en el registro minero, debe respetarse, mientras que la explo-
tación de hecho constituye una simple expectativa, sin que por el hecho de haberse presen-
tado la solicitud de legalización, ECOCARBON, tenga la obligación de otorgar el derecho 
a la autorización pedida. 

Manifiesta el impugnante, que si el señor Vásquez, es dueño de los terrenos y desarro-
lla una explotación de hecho anterior a la de los títulos mineros de exploración y explota-
ción expedidos con arreglo a la ley, "debió declarar sus explotaciones para pagar impuestos 
o regalías desde hace 19 años, pero sólo lo hizo hasta 1995". Luego, al existir superposi-
ción de áreas entre un título minero y una situación de hecho, y al haber fracasado la con-
ciliación entre las partes que celebró la empresa, el camino a seguir era el archivo de la soli-
citud de legalización, seguidamente considerar ilícita esa actividad minera y por último 
impedir esa explotación ilegal, tal como se desprende de la aplicación de los artículos 242 
y 244 C.P., y artículo 11, 287, 302 y 305 del Código de Minas. Así mismo, alega el impug-
nante, si el actor es el dueño de la propiedad superficiaria donde se encuentran los yacimien-
tos carboníferos, ese hecho no le concede prioridad alguna, pues una cosa es ser dueño de 
los terrenos y otra diferente, de la propiedad de los recursos naturales no renovables que allí 
se encuentre, pues el estado es titular de dominio del subsuelo, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes, art. 332 de la C.P. y Ley 
20 de 1969. Así las cosas, la parte accionada solicita se revoque en su integridad el fallo 
impugnado y, en su lugar, se niegue el amparo impetrado. 

IV. EL FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA 

En fallo de 19 de mayo de 1997, la Sala de Casación Civil y Agraria de la H. Corte 
Suprema de Justicia, resolvió confirmar la sentencia impugnada, con base en los siguientes 
argumentos: 

Consideró el ad-quem que: 

"El debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, es un 
derecho fundamental que debe respetarse en todas las actuaciones judiciales y admi-
nistrativas. En consecuencia, si esas actuaciones han sido adoptadas permitiendo, así 
sea de manera breve y sumaria, la oportunidad para aducir, practicar y contradecir 
pruebas, así como para interponer los recursos procedentes, es lógico que la acción 
de tutela se encuentra proscrita para enervarlas, salvo que la autoridad administrati-
va o judicial haya incurrido en una vía de hecho que vulnere el derecho constitucio-
nal fundamental de una manera grosera, aberrante, ostensible, fuera del contexto del 
ordenamiento positivo vigente....". 

"En ese orden, como una cosa es la propiedad o posesión superficiaria y otra, muy 
distinta, la propiedad del suelo y subsuelo mineros, es claro que cuando el Estado 
concede licencias para explorar y explotar los recursos naturales no renovables, no 
tiene que citar a los titulares de tales derechos legales subjetivos ni muchos menos 
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pedir autorización a éstos como condición para conceder el derecho a la exploración 
y explotación.... 

Desde esa perspectiva, ningún derecho constitucional fundamental del accionante, 
propietario de los predios donde se encuentran los yacimientos mineros, pudo haber-
se desconocido o amenazado por haberse presentado una cualquiera de las circuns-
tancias señaladas en los tres primeros literales, en el trámite adelantado por ECO-
CARBON LIMITADA para conceder licencia de exploración y explotación del 
minera!, así sea un explotador de hecho del carbón desde hace diecinueve años, esto 
es, en época posterior a la vigencia de !a Ley 20 de 1969". 

"Así, entonces, queda claro para la Corte que los actos administrativos expedidos en 
los trámites originados en las solicitudes de expedición de títulos mineros de cual-
quier naturaleza para la exploración y explotación del carbón, emitidos por las 
Subgerencias Regionales de Ecocarbón Limitada, son de carácter nacional y como 
tales únicamente susceptibles del recurso de reposición. Esto por cuanto esa facultad 
legalmente se encuentra atribuida al Ministerio de Minas y Energía, pero, como ya 
se vio, éste en virtud del mecanismo de la delegación de funciones, encargó de esa 
función a la empresa industrial y comercial del Estado citada. 

Ahora, como el acto administrativo que ordenó el archivo de la solicitud de legali-
zación de la explotación de hecho ante la superposición de esa área con la de un títu-
lo minero (licencia), señaló expresamente que contra él podía 'interponerse el recur-
so de Reposición (sic.) dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación' (fol. 
57, in fine, C-2), el cual fue evidentemente interpuesto y resuelto adversamente al 
impugnante mediante resolución No. 148 de 4 de diciembre de 1996 (fol. 7-10, C-
1), lugar donde además se declaró 'agotada la vía gubernativa', se desprende sin 
lugar a equívocos que por tal aspecto tampoco se desconoció ni amenazó derecho 
fundamental alguno del accionante, sencillamente porque el recurso de apelación era 
a todas luces improcedente. 

Así las cosas, debe analizarse si la no legalización de la explotación de hecho, el 
archivo de las diligencias y la orden de desalojo y cierre de la pequeña mina, con-
culcó o puso en entredicho las garantías supralegales del debido proceso y defensa. 

En el trámite de la solicitud de legalización de hecho se estableció de manera 
incontrovertible que el área explotada por el señor GABRIEL ALFONSO VAS-
QUEZ OJEDA se superponía a la contenida en un título minero expedido (licencia 
de explotación No. 14.194). Desde luego, en ese procedimiento puede presentarse la 
'superposición de áreas entre solicitudes de explotadores mineros de hecho... y títu-
los mineros otorgados'(artículo 7°. del decreto 2636 de 1994), o la superposición de 
la solicitud del explotador de hecho minero con el 'área de otra u otras solicitudes 
de título minero en trámite' (artículo 1°. del decreto 1385 de 1995). En cualquiera de 
estos eventos, esto es, superposición de áreas entre 'solicitudes de título minero' o 
entre 'solicitud' y 'título minero otorgado', la ley faculta a la entidad para convocar 
a las partes a la celebración de una audiencia de 'conciliación', fracasada la cual no 
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es al Ministerio de Minas o a la entidad delegada para el efecto a quien le correspon-
de resolver, sino que los interesados necesariamente deben acudir 'a la jurisdicción 
ordinaria en lo civil para dirimir el conflicto' (art. 2°. ibídem). 

En consecuencia, como a Ecocarbón Limitada no le competía dirimir el conflicto 
de intereses entre los titulares de un título minero y un explotador de hecho, la 
circunstancia de haber ordenado el archivo de las diligencias para que sea la jus-
ticia ordinaria quien lo dirima, no desborda en forma manifiesta el ordenamiento 
positivo vigente, de ahí que por tal aspecto la acción de tutela en modo alguno 
puede prosperar. 

Finalmente, considera la Sala de Casación Civil-Agraria de la Corte que la decisión del 
cierre de los frentes de trabajo y el retiro de las maquinarias, equipos y demás, se adoptó sin 
observar el procedimiento legalmente establecido para dicho propósito. Al contrario, esa 
determinación se produjo simple y llanamente de plano, en un procedimiento originado por 
el propio accionante en tutela con una finalidad distinta, cual era obtener la legalización de 
su pequeña explotación de hecho, y no por el procedimiento establecido en el Código 
Minero para la perturbación minera, primero ante el alcalde municipal respectivo y luego 
ante la entidad estatal correspondiente, con citación y audiencia del supuesto perturbador o 
usurpador. 

Y. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primera. La Competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86 inc. 3, 241-9 de la C.P., en concordancia 
con los artículos 32, 35 y 36 del Decreto 2591 de 1991, esta sala de la Corporación es com-
petente para conocer de las sentencias que resolvieron la acción de tutela de la referencia en 
virtud de la selección que practicó la Sala correspondiente y del reparto que se verificó de 
acuerdo con el reglamento de la Corte. 

Segunda. La Materia. 

Los terceros en la acción de tutela y el debido proceso. 

En múltiples providencias judiciales', la Corte ha considerado que no es posible adelan-
tar válidamente un proceso de tutela cuya finalidad esté dirigida a desconocer actos jurídi-
cos, sentencias o providencias judiciales ejecutoriadas, o actos administrativos, sin la cita-
ción de quienes participaron en tales actos, o se encuentran en una situación jurídica con-
creta en virtud de ellos. 

1 Auto No. 27 Junio 1/95, M.P.. Dr. José Gregorio Hernández Galindo, 
Auto Feb. 7/96, M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz, 
Auto Oct. 3/96 M.P. Dr. Viadimiro Naranjo Mesa, 
Auto Abril 17/96 M.P. Dr. Jorge Arango Mejía. 
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En efecto en el auto No. 27 de 1995, la Sala Plena de esta Corporación consideró: 

"no es posible adelantar válidamente un proceso de tutela cuya finalidad es desco-
nocer actos jurídicos, sentencias o providencias judiciales, ejecutoriadas, o actos 
administrativos, sin la citación de quienes participaron en tales actos, o se encuen-
tran en una situación jurídica concreta en virtud de ellos. La Nulidad que se obser-
va, es consecuencia de la violación del artículo 29 de la Constitución, porque la falta 
de notificación implica la violación del derecho de defensa. Esto se entiende fácil-
mente si se tiene en cuenta que quienes han intervenido en un proceso judicial, o 
derivan derechos de una providencia, lo mismo que aquellos que los derivan de un 
acto administrativo, están llamados a intervenir necesariamente en el proceso de 
tutela encaminado a dejar sin efecto la decisión judicial o administrativa". 

Estima la Sala que el fundamento del llamado que debe hacerse a los terceros con 
interés legítimo en el resultado del proceso de tutela, no es otro que el derecho al debi-
do proceso aplicable a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas según el 
artículo 29 Superior, predicado del cual se deduce que también el procedimiento propio 
del mecanismo de defensa previsto en el artículo 86 de la C.P. se encuentra gobernado 
por sus reglas, en los términos de las normas constitucionales y legales y en particular 
las del Decreto 2591 de 1991. 

Ha considerado también esta Corporación2, que la intervención de los terceros, se 
orienta primordialmente, a lograr que, en virtud de su legítimo interés, ellos tengan la 
posibilidad de ejercer todas las garantías del debido proceso y sobre todo el derecho de 
defensa, merced al cual pueda allegar las pruebas que consideren pertinentes y contro-
vertir las que se presenten en su contra; con lo cual los terceros defienden sus prerroga-
tivas y títulos, dentro del procedimiento de tutela, en las oportunidades procesales per-
tinentes, brindadas por el juez, al entrar a resolver, con una adecuada evaluación de 
todos los argumentos, para ello resulta indispensable que estos se hayan aducido en las 
correspondientes etapas procesales; de ahí que la notificación de la demanda de tutela 
cobre especial relevancia como uno de los elementos esenciales del debido proceso, a 
falta del cual resulta imposible a las partes o a los terceros con interés legítimo hacer uso 
de las garantías procesales, por lo tanto, debe notificarse la solicitud de tutela a las par-
tes y a los terceros, así como todas las providencias que se profieran durante su trámite, 
conforme a lo establecido en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991; de acuerdo con 
todas las formalidades del caso para que se cumpla su cometido procesal, que no es otro 
distinto que el de lograr la comparecencia y la vinculación efectiva de los notificados a 
las actuaciones, y de esta forma mantenerlos enterados acerca del curso del proceso per-
mitiéndoles asumir su defensa. 

En este orden de ideas, estima la sala que si no se ha procurado el acceso de los inte- 

2 Auto sep. 7/93, y  Sentencia T-043/96 M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo, Auto Jul. 24/96, M.P. Dr. Alejandro 
Martínez Caballero, 
Auto oct. 4/96 M.P. Dr. Antonio Barrera Carbonell 
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resados a la actuación procesal, para los fines de su defensa, se produce una evidente 
vulneración del debido proceso que genera la nulidad de lo que se haya adelantado sobre 
la base de ese proceder procesal, tal como lo establece el artículo 140 del C. de P.C. 
modificado por el decreto 2282 de 1989, artículo 1 num. 8, aplicable al procedimiento 
de tutela. 

En consecuencia de lo anterior, en asuntos allegados a la revisión de la Corte 
Constitucional y en los que se ha advertido la configuración de la nulidad saneable deriva-
da de la falta de notificación de la iniciación del trámite, la Corporación ha optado por 
devolver el expediente a los despachos judiciales de origen con la finalidad de que se ponga 
en conocimiento del afectado la causal de nulidad para que, de conformidad con lo precep-
tuado por el artículo 145 del C. de P.C., si a bien lo tiene, la alegue dentro de los tres (3) 
días siguientes, indicándole que si no lo hace, quedará saneada la nulidad y el proceso con-
tinuará su curso. 

En el caso concreto, el Tribunal de Santa Rosa de Viterbo, no vinculó al proceso a los 
ciudadanos José Severo Pérez Estupiñan, José Juan María y Ricardo Gallo Hernández, resi-
dentes en el municipio de Sogamoso, según consta en el expediente (fol. 63) titulares y 
beneficiarios de la licencia No. 14.194 expedida por ECOCARBON LTDA., a quienes no 
se les dió oportunidad de participar, así sea de manera breve y sumaria, para aducir, solici-
tar, practicar y controvertir las pruebas que se allegaron o para interponer los recursos de 
ley, pese a ser personas identificadas en el expediente, a los cuales, de alguna manera, los 
afecta la sentencia de tutela, por tener demostrado un interés legítimo que les asiste como 
beneficiarios de un acto administrativo proferido por la empresa industrial y comercial del 
Estado referida anteriormente, a quienes el Tribunal, con su omisión procesal, vulneró el 
debido proceso; en vista de que les negó la oportunidad, se repite, de participar en dicha 
decisión que, a no dudarlo, les interesaba y les interesa, dejando de aplicar, sin razón algu-
na que lo justifique, el artículo 2 de la Carta Política de Colombia. 

Ahora bien, estima la Sala que la omisión del a-quo, tal como lo ha dispuesto en reite-
rada jurisprudencia esta Corporación, constituye una irregularidad procedimental saneable 
dentro del trámite de la acción de tutela en revisión. Entonces, en la parte resolutiva de la 
presente providencia, por razones de economía procesal, la Sala tomará las medidas nece-
sarias para que la nulidad a que se ha hecho referencia, tenga la oportunidad de sanearse, en 
la manera dispuesta por el artículo 145 del C. de P.C. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional, admi-
nistrando justicia en nombre del Pueblo, por mandato de la Constitución Nacional. 

RESUELVE 

Primero.-'Poner en conocimiento de los ciudadanos José Severo Pérez Estupiñan, José 
Juan María y Ricardo Gallo Hernández, por intermedio de la Sala Civil-Agraria del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, la nulidad saneable deri-
vada de no haberse notificado la iniciación de la presente acción de tutela, advirtiéndoles 
que si la alegan dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, se decla- 
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rará la nulidad de lo actuado a partir del auto admisorio y se tramitará nuevamente la tute-
la, con plena observación de las garantías propias del debido proceso, si no la alegan, ésta 
quedará saneada y el proceso continuará su curso. 

Segundo.- Cumplida la actuación anterior, envíese el expediente a la Corte 
Constitucional para su eventual revisión. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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amparo constitucional de manera transitoria, dispuesto por la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Santa Fe de Bogotá, la cual, mediante sentencia del 12 de abril de 1994, resol- 
vió lo siguiente: 

"PRIMERO.- Revocar la providencia impugnada, proferida en el asunto de la referen-
cia por el Juzgado Quince Civil de este Circuito. 

SEGUNDO.- Otorgar, como mecanismo transitorio, la tutela del derecho al debido pro-
ceso de la señora María Daisy Salazar de Gutiérrez y, en consecuencia, ordenar al Consejo 
de Justicia Distrital que se abstenga de dar cumplimiento a su orden de desalojar a los que-
rellados Luis Arturo Gutiérrez y María Daisy Salazar de Gutiérrez, hasta tanto la autoridad 
competente decida de fondo sobre el asunto. 

TERCERO.- La señora María Daisy Salazar de Gutiérrez deberá iniciar las acciones 
pertinentes en un término máximo de cuatro (4) meses a partir del fallo de tutela. Si no las 
instaura, cesarán los efectos de esta providencia". 

En cumplimiento de dicho fallo, el 27 de junio de 1994 María Daisy Salazar presentó 
demanda contra la sociedad "COIN LTDA", habiendo correspondido su conocimiento al 
Juzgado Décimo Civil del Circuito de Santa Fe de Bogotá. 

Dentro del proceso civil, "COIN LTDA" pidió la nulidad de todo lo actuado por falta de 
jurisdicción, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 40, numeral 1, del Código de 
Procedimiento Civil. 

El Juzgado Civil acogió la anterior solicitud, y dispuso lo siguiente: 

"1. Declárase la nulidad de todo lo actuado en el proceso desde el auto admisorio de la 
demanda, inclusive. 

En consecuencia, se rechaza la demanda por falta de jurisdicción. 

2. Ordénase la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad 
de desglose y dejando las constancias del caso ( ... )". 

La anterior providencia fue apelada, y en segunda instancia, la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Santa Fe de Bogotá, mediante auto del 31 de agosto de 1995, resolvió confir-
marla. 

El 26 de agosto "COIN LTDA" solicitó al Juzgado Quince Civil del Circuito de esta ciu-
dad -despacho que había conocido en primera instancia el mencionado proceso de tutela-
que declarara la cesación de los efectos del amparo constitucional transitorio que dispuso, 
en segunda instancia, la Sala Civil del Tribunal Superior, toda vez que María Daisy Salazar 
había incumplido el término de cuatro (4) meses para instaurar la acción pertinente. 

El Juzgado Quince, mediante providencia del 29 de marzo de 1996, declaró la cesación 
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de los efectos de la protección constitucional, pues estimó que el término de caducidad de 
la orden de tutela transitoria no se había interrumpido, y que por lo tanto el plazo de cuatro 
(4) meses para instaurar la acción pertinente estaba vencido. 

Apelada la anterior decisión, la Sala Civil del Tribunal Superior decidió revocarla, con 
base en las siguientes consideraciones: 

"La elección de la adecuada vía de protección del derecho vulnerado corresponde al 
accionante y si bien es cierto que su equivocación en este aspecto haría desaparecer la tute-
la, en el específico caso que nos ocupa, la situación procesal surgida no puede imputarse a 
incumplimiento del accionante. 

Si bien con las copias solicitadas en esta instancia, no se acompañó la del libelo itro-
ductor, fácil es deducir que el tópico tratado ofrece bastante dificultad, por lo que es ii, po-
sible afirmar que haya incumplido la accionante con la carga procesal que se le impuso. 

Súmase a la dificultad de la materia tratada, el que la misma fuera sometida a la invali-
dación de que fue objeto y en la que primó un criterio, mas no el único que se ha pronun-
ciado al respecto. 

En efecto, desde que empezó sus funciones el Consejo Superior de la Judicatura esta-
bleció, con base en el texto constitucional de 1991 un criterio de interpretación diferente, 
que ha sido observado uniformemente en las decisiones de la Sala Plena de esta 
Corporación que deciden conflictos de competencia, según el cual la jurisdicción ordinaria 
es solamente una, compuesta de diversas ramas, la civil , la penal, la laboral, la de familia 
y la agraria. 

Este criterio fue reproducido en la ley estatutaria vigente desde abril del presente año. 

Con estos antecedentes constitucionales, legales y judiciales, la sana aspiración del 
accionante es de suponer que sería la no invalidación de su actuación, toda vez que la falta 
de competencia no es vicio insaneable y en caso de ser observado por el juez de conoci-
miento, conlleva como consecuencia la remisión de las actuaciones al competente. 

Si así hubiera sucedido, como era previsible que fuera, no podría aducirse en ningún 
momento que había incumplido la señora María Daisy Salazar de Gutiérrez, oportunamen-
te con la carga procesal impuesta y por tanto jamás podría solicitarse con base en una inva-
lidación de la actuación, la cesación de los efectos de tutela. 

Si así no ocurrió, es circunstancia que no puede atribuirse a la negligencia o incumpli-
miento de mandato judicial de la accionante en tutela, razón por la cual no puede descono-
cerse el amparo por ella obtenido. 

De todas formas, y precisamente en acatamiento a los mandatos judiciales, ya instauró 
la señora María Daisy Salazar de Gutiérrez, la acción que consideró pertinente, ante la rama 
especializada que se le indicó por los jueces civiles. 
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(...) 
A más de lo anterior, debe tenerse en cuenta que el amparo constitucional contenido en 

el artículo 86 de la Constitución Nacional es de orden preferente, y para que cesen sus efec-
tos, la violación del mandato legal de acudir al juez natural en el lapso de cuatro (4) meses, 
debe ser ostensible e indiscutible. 

Las resultas procesales que no son definitorias de la situación fáctica que mereció ampa-
ro, sumadas a la oportuna y constante actividad procesal del titular, como en el caso que nos 
ocupa, no pueden ser suficientes para desconocer el amparo constitucional contenido en 
providencia judicial debidamente ejecutonada"(folios 87 a 89). 

La sociedad demandante alegó que la Sala Civil del Tribunal Superior de Santa Fe de 
Bogotá al haber cambiado la calificación de "falta de jurisdicción" a la "falta de competen-
cia" -con las diferentes consecuencias jurídicas que ello implica-, incurrió en una vía de 
hecho. Afirmó además que en dicha providencia se modificó el término de caducidad esta-
blecido en el artículo 8 del Decreto 2591 de 1991 al haberle ampliado el plazo a María 
Daisy Salazar de Gutiérrez "en consideración a que ésta ya había demandado ante la juris-
dicción especializada de trabajo, sin consideración a la época en que inició -26 de febrero 
de 1996-, o sea 6 meses después de la sentencia que decretó la nulidad por falta de jurisdic-
ción, y dos años y seis meses después de la sentencia de tutela". 

Por lo anterior, la parte actora solicita que se amparen los derechos adquiridos por 
"COIN LTDA." contra la providencia de la Sala de Decisión Civil del Tribunal Superior 
de Santa Fe de Bogotá -compuesta por los magistrados Nohora Elisa del Río, Inés Galvis 
Santofimio y Jorge Eduardo Herrera Vergara-, mediante la cual se revocó la decisión de 
primera instancia adoptada por el Juez Quince Civil del Circuito de la misma ciudad, 
respecto de la cesación de los efectos de la tutela concedida de manera transitoria. 

Como consecuencia de lo anterior, pide además, que se disponga el cumplimiento de la 
orden de desalojo impartida por el Consejo de Justicia contra Luis Arturo Gutiérrez y María 
Daisy Salazar de Gutiérrez. 

A continuación se resumen las decisiones judiciales, de primera y segunda instancia que 
se adoptaron durante el trámite del proceso de tutela: 

La Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá negó el 
amparo, por cuanto estimó que la providencia atacada no constituía una vía de hecho. 
Afirmó que dicha decisión judicial era el fruto de una "razonada interpretación, obedecien-
do entonces a la función propia que le ha otorgado la Constitución a todo juzgador, es decir, 
es el desarrollo del principio constitucional de la autonomía funcional de los jueces". 

El anterior fallo fue impugnado y, en segunda instancia, la Sala de Casación Civil y 
Agraria de la Corte Suprema de Justicia decidió confirmarlo, toda vez que la providencia 
objeto de crítica "aparece motivada con fundamento en argumentos que no se evidencian 
como producto del capricho o de la simple discreción arbitraria de la autoridad que la pro-
firió, de manera que pueda considerarse como una vía de hecho". 
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Agrega que "no puede pasar desapercibido que la sociedad Construcciones Coin Ltda., 
no obstante considerar que María Daisy Salazar de Gutiérrez no cumplió dentro del térmi-
no que señala la ley con la obligación de iniciar las acciones pertinentes para efectos de evi-
tar la caducidad del amparo constitucional a la segunda concedido, se abstuvo de reclamar 
ante la autoridad administrativa correspondiente la entrega del inmueble sobre el que recae 
la orden de desalojo proferida por el Consejo de Justicia ( ... ), optando por hacer dicha soli-
citud en sede jurisdiccional, no obstante que es por ministerio de la ley y por ende sin nece-
sidad de declaración judicial ninguna -artículo 8 del Decreto 2591 de 1991- que la eficacia 
obstativa de un amparo constitucional con carácter transitorio cesa cuando el beneficiario 
de una medida judicial de tal naturaleza, no ejerce el medio de defensa judicial de que dis-
pone dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la providencia que concede el ameritado 
beneficio". 

Se aclara que las actuaciones que se surtieron durante el trámite del presente proceso no 
fueron notificadas a la parte favorecida en la providencia contra la cual se dirigió la acción 
de tutela. 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Nulidad de las actuaciones procesales por falta de notificación a la persona direc-
tamente afectada por las decisiones adoptadas dentro del proceso de tutela 

La Sala encuentra que en el presente caso, a pesar de que la acción de tutela se dirige 
únicamente contra la Sala Civil del Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá -por haber 
incurrido en una supuesta vía de hecho dentro de un anterior proceso de tutela-, debió haber-
se notificado a la parte favorecida con la decisión adoptada por dicho Tribunal, toda vez que 
la resolución del presente litigio tiene un efecto directo sobre los derechos reconocidos judi-
cialmente a María Daisy Salazar de Gutiérrez. 

Con el fin de preservar el derecho de defensa de la persona que se ve necesariamente 
afectada por la decisión que se adopte en el presente proceso de amparo constitucional, la 
Corte declarará la nulidad de todo lo actuado a partir de la sentencia de primera instancia 
proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá 
en el asunto de la referencia. 

Al respecto, cabe reiterar los argumentos expuestos por esta Sala de Revisión, en caso 
semejante al que ahora se analiza: 

"La acción de tutela y su trámite, si bien son informales de conformidad con la natura-
leza que a aquélla le es característica y por razón de las finalidades que persigue, no esca-
pa a la garantía del debido proceso, que, según el artículo 29 de la Constitución, habría de 
ser observado en todas las actuaciones judiciales y administrativas. 

Ser oído en el proceso de tutela es derecho fundamental de rango constitucional que 
asiste no solamente a quien aparece como demandado, tanto si es un funcionario o entidad 
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estatal como si se trata de un particular, sino a quien, sin ser parte, puede resultar afectado 
por la decisión que se adopte como culminación del especialísimo trámite consagrado en el 
artículo 86 de la Constitución. 

Es evidente que, incoada una acción de tutela con la pretensión de obtener que se haga 
efectiva la designación en un cargo de carrera por haber concursado y obtenido el primer 
lugar entre los aspirantes, si ella llegare a prosperar se tendría el efecto del desplazamiento 
del ya nombrado en la plaza respectiva. Si no ha sido notificado de la demanda de tutela ni 
ha tenido ocasión de ser oído -como ocurre en este caso-, resulta imperioso concluir en la 
nulidad de lo actuado por vulneración abierta del debido proceso" (Cfr. Auto 28, del 25 de 
agosto de 1997). 

En este orden de ideas, se dispondrá la notificación, no sólo a la parte demandada, sino 
también a María Daisy Salazar de Gutiérrez. Lo anterior a fin de que aquélla pueda hacer 
valer sus derechos y defender sus intereses, tal como lo consagra el artículo 29 de la Carta 
Política. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero.- Declárase la NULIDAD de todo lo actuado a partir del fallo de primera ins-
tancia proferido por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de 
Bogotá, el tres (3) de marzo del presente año. 

Segundo.- ORDENASE al Tribunal reanudar el proceso. Este deberá notificar a la parte 
demandada y a María Daisy Salazar de Gutiérrez, la iniciación del proceso de tutela. 

Tercero.- El Tribunal dispondrá también la notificación de esta providencia a la socie-
dad demandante, "Construcciones Industriales LTDA. -COIN LTDA-". 

Cuarto.- Una vez surtida la primera instancia y, en su caso, la segunda, regrese el asunto al 
Despacho del Magistrado Sustanciador de la Revisión, para posterior examen de esta Sala. 

• Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. C-423 
septiembre 4 de 1997 

PRINCIPIO DE IGUALDAD-Criterios para distribución de bienes 

Para que la repartición de los bienes sea practicada de acuerdo con fundamentos obje-
tivos, y no de acuerdo con caprichos o inclinaciones personales del funcionario responsa-
ble, se requiere de la fijación, de unos determinados criterios. Estos criterios de distribu-
ción no pueden ser generales, aplicables a todos los casos, sino que han de ser determina-
dos de acuerdo con las características propias de los bienes o medios por repartir y de las 
necesidades o aspiraciones que éstos satisfacen.Obviamente, la determinación de criterios 
que regulen el proceso de asignación de los recursos implica la incorporación de factores 
de distinción entre los postulantes a la adjudicación del bien, pero esta diferenciación es 
propia de todos los procesos de selección y no es en sí misma merecedora de un reproche 
constitucional, a no ser que los elementos que rijan el proceso de escogencia conlleven dis-
criminaciones inaceptables. 

TRATO PRIVILEGIADO-Distribución de bienes escasos 

El otorgamiento de un trato privilegiado a un grupo determinado en punto a la dis-
tribución de un bien escaso consiste que en virtud de éste se asigna al grupo escogido 
el derecho a acceder al bien especifico, sin tener que cumplir ningún requisito especial. 
Es decir, de acuerdo con esta posición, las existencias del bien tendrían que ser asigna-
das directamente a los miembros del grupo privilegiado, y solamente en el caso de que 
la cantidad de los recursos fuera superior al número de integrantes del mencionado 
grupo, se repartiría su residuo entre personas no comprendidas dentro del círculo de los 
beneficiarios preferenciales. El trato preferencial que, en el marco de un proceso de 
asignación de bienes escasos, se concede a un grupo de personas que se encuentran 
dentro de un conglomerado, parte de la base de que esos individuos cumplen los crite-
rios básicos establecidos para poder acceder a ese servicio. Es decir, el tratamiento pri-
vilegiado puede tener lugar únicamente después de que la persona a la que se le reco-
noce un plus dentro del proceso reúne los requisitos mínimos necesarios para poder 
competir por la adjudicación del bien. Solamente una vez que se ha cumplido con esos 
requisitos puede entrar a operar el privilegio. 

SISTEMA DE CUOTAS O CUPOS-Alcance/DIFERENCIACION POSITIVA 
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Aparece la necesidad de distinguir entre el trato preferencial y la asignación de cuotas 
o cupos en la distribución de un bien en favor de ciertos grupos sociales, propio de la lla-
mada diferenciación positiva. En el sistema de cuotas, desde antes de proceder a la distri-
bución de los recursos se ha señalado que se concede a un conjunto social dado, que se 
identifica de acuerdo con ciertas características o criterios, una porción mínima determi-
nada de los bienes por distribuir. Ello significa que la competencia por la asignación de los 
medios que le corresponden a ese grupo se desarrolla únicamente entre los miembros de 
éste y que, por lo tanto, sus integrantes no tienen que emular con todos los demás aspiran-
tes por la asignación de los bienes que han sido apartados del proceso de distribución 
general. Con todo, una vez han sido asignados todos los medios a ellos reservados, el inte-
grante del grupo que no fue seleccionado y aún continua aspirando a la adjudicación del 
bien habrá de entrar en competencia con todos los demás aspirantes, sin contar con un 
trato especial. 

TRATO PRIVILEGIADO-Alcance 

El sistema de prerrogativas o preferencias opera en el momento final de la distribución, 
mientras que el de las cuotas lo hace desde cuando se inicia el proceso para la repartición 
de los recursos. Pero, además, en el caso del trato preferencial no hay límites para su apli-
cación: todos aquéllos que reúnen las condiciones para ser objeto del trato preferencial 
pueden exigir que éste les sea brindado. Ello significa que la utilización del privilegio no 
está restringida a una cierta porción de los bienes por asignar, sino que puede llegar inclu-
so a determinar el proceso de asignación de todos los recursos por distribuir en una opor-
tunidad dada. 

PRESTACION DEL SERVICIO MILITAR - 
Recompensa con subsidio estatal/DERECHO A LA IGUALDAD- 

Trato preferencial a reservistas 

La norma no tiene por objeto sancionar a los que no prestaron el servicio militar, sino 
recompensar a los que realizaron el acto efectivo de prestarlo, asumiendo los riesgos y limi-
taciones que ello acarrea. Además, la instauración de la prerrogativa no aparece como des-
proporcionada, puesto que no vulnera derechos de mayor entidad de los no beneficiados 
con la disposición. La norma acusada respeta los parámetros básicos de asignación traza-
dos por los programas de reforma agraria y de vivienda social de carácter oficial, pero 
introduce un criterio adicional para la asignación de estos bienes escasos - que se aplica 
en los casos en que se presente igualdad de condiciones entre los solicitantes del subsidio 
estatal-, cual es el de tener la condición de reservista. El trato preferencial se otorga por 
haber ostentado la calidad de conscripto, sea cualfuere la fuerza en la que se prestó el ser-
vicio militar obligatorio. La exclusión de los reservistas de la Fuerza Aérea Colombiana 
del goce del beneficio constituye una vulneración del derecho de estos últimos a ser trata-
dos en igualdad de condiciones que los demás. 

OMISION LEGISLATIVA POR ERROR 

Existe una incongruencia entre lo dispuesto en el encabezamiento y en el artículo único 
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de la ley, dado que, contrario a lo preceptuado por la disposición demandada, en el enca-
bezamiento de la ley se expresa que el beneficio consignado en ella se concederá "a los 
reservistas del Ejército, Armada Nacional, fuerzas de policía y de la Fuerza Aérea 
Colombiana ". Esta situación permite llegar a la conclusión de que la omisión de los reser-
vistas de la Fuerza Aérea Colombiana en el artículo acusado obedece a un error y que la 
intención del legislador fue, desde un principio, la de extender el beneficio a todos los 
reservistas de la Fuerza Publica. Esta deducción también se apoya en el hecho de que 
durante el trámite del proyecto que se convirtió en la Ley 264 de 1996, se consideró siem-
pre que ella constituía un complemento de los derechos, prerrogativas y estímulos consa-
grados en la Ley 48 de 1993, que abarcaban a todas las personas que habían prestado su 
servicio militar, sin ningún tipo de exclusión. 

Referencia: Expediente D-1546 

Actores: Alexandra Mazuera Vargas, Cristina Monzón Ortega y Juan Carlos Portilla. 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo lO  de la Ley 264 de 1996, "por 
medio de la cual se conceden algunos beneficios a los reservistas del Ejército, Armada 
Nacional, fuerzas de policía y de la Fuerza Aérea Colombiana". 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Santa Fe de Bogotá, D.C., septiembre cuatro (4) de mil novecientos noventa y siete 
(1997). Aprobada por acta No. 41 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, integrada por su Presidente Antonio Barrera 
Carboneil y por los Magistrados Jorge Arango Mejía, Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos 
Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, Hernando Herrera Vergara, Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Vladimiro Naranjo Mesa 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de constitucionalidad contra el artículo 1° de la Ley 264 de 1996, "por 
medio de la cual se conceden algunos beneficios a los reservistas del Ejército, Armada 
Nacional, fuerzas de policía y de la Fuerza Aérea Colombiana". 

1. ANTECEDENTES 
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1. El 24 de enero de 1996, el Congreso de la República expidió la Ley 264 de 1996, 
publicada en el Diario Oficial 42700 de 1996. 

2. Los ciudadanos Alexandra Mazuera Vargas, Cristina Monzón Ortega y Juan Carlos 
Portilla demandaron la inconstitucionalidad del artículo 1° de la Ley 264 de 1996, por con-
siderarlo violatorio del preámbulo de la Constitución Política y de los artículos 2, 13 y  43. 

3. El Ministerio de Defensa intervino, a través de su apoderado, para defender la cons-
titucionalidad de la norma acusada. 

4. El Procurador General de la Nación solicitó a esta Corporación, mediante concepto 
rendido el 5 de mayo de 1997, declarar la exequibilidad de la disposición acusada. 

U. LOS TEXTOS ACUSADOS, LOS CARGOS ELEVADOS Y LAS INTER-
VENCIONES 

LEY 264 DE 1996 

Por medio de la cual se conceden algunos beneficios a los reservistas del Ejército, 
Armada Nacional, fuerzas de policía y de la Fuerza Aérea Colombiana. 

"El Congreso de Colombia" 

DECRETA: 

"Artículo 1. Los colombianos que hubiesen prestado el servicio militar obligatorio, 
y que por tal razón ostenten el título de reservistas del Ejército, de la Armada, o de 
la Policía, tendrán prioridad en los programas de reforma agraria y en los que se 
refieren a vivienda de interés social que impulse el gobierno, dándole preferencia a 
los de la región y a los que acrediten su calidad de campesinos". 

III. CARGOS E INTERVENCIONES 

CARGOS DE LA DEMANDA 

Consideran los demandantes que la norma acusada vulnera el preámbulo y los artículos 
2, 13 y 43 de la Constitución Política. Con respecto a los principios del preámbulo mani-
fiestan que la norma demandada genera un tratamiento diferencial entre la población cam-
pesina por tres razones, a saber: porque los llamados a prestar el servicio militar son exclu-
sivamente los hombres; porque los mayores de 28 años no pueden cumplir con el mismo 
por los mecanismos ordinarios de enlistamiento; y porque las personas con limitaciones físi-
cas (discapacitados físicos) tampoco pueden ingresar a las Fuerzas Militares. Sostienen que 
la Ley 264 de 1996 producirá efectos desestabilizadores y generará violencia en el sector 
campesino, en razón de que discrimina a los no reservistas y a las mujeres en punto al acce-
so a los programas de Reforma Agraria y Vivienda de Interés Social. Agregan que "el fin 
buscado por el Estado en los programas mencionados ha tenido y tiene por objeto benefi- 
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ciar a los campesinos en general, tanto reservistas como no reservistas, tanto hombres como 
mujeres por igual. La facultad discrecional del legislador y del gobierno no puede crear 
diferencias ni elementos limitativos al ejercicio del derecho de los campesinos de acceder a 
los programas que lo benefician". 

Manifiestan que la norma acusada desconoce el fin esencial del Estado de proveer por 
la prosperidad general, pues ella tiende a beneficiar a un grupo reducido. El artículo deman-
dado consagra un privilegio en favor de un grupo minoritario de campesinos y dispensa un 
trato inequitativo para las mujeres, los no campesinos, y los campesinos no reservistas. 

Los actores aseveran que la norma acusada vulnera el derecho a la igualdad, por las 
siguientes razones: 

"1. Las características de ser campesino reservista de las FFAA no son relevantes 
para diferenciarlo de quienes no son reservistas o de las mujeres campesinas frente 
al acceso de las políticas de Reforma Agraria y de los Programas de Interés Social. 

"2. Cumplir con los deberes que establece la Constitución y la Ley frente al servicio 
militar obligatorio no debe dar mayores prerrogativas de quienes por igual siguen 
cumpliendo la Constitución y las leyes, pero fuera de las FFAA y en medio de otras 
circunstancias en la mayoría de los casos menos favorables. 

"3. Generar discriminación entre los campesinos con la clase de beneficios que 
incorpora la Ley 264 de 1996, no es el único camino para que a través del legislador 
o de la administración se generen incentivos para el cumplimiento de los deberes que 
la patria nos impone, existen otros medios alternos y menos perjudiciales". 

Expresan, además, que la disposición acusada establece criterios diferenciadores sobre 
los cuales la doctrina ha considerado que se debe practicar un examen de igualdad muy 
riguroso, como ocurre con la condición de reservista y el género. 

Por último, consideran que la norma viola el artículo 43 de la Constitución Política, que 
establece que la mujer y el hombre tendrán iguales derechos y que el Estado apoyará de 
manera especial a la mujer cabeza de familia. Ello por cuanto el otorgamiento de prerroga-
tivas a los reservistas de las Fuerza Armadas para acceder a los programas de reforma agra-
ria y de vivienda de interés social constituye un obstáculo para que las mujeres puedan obte-
ner los mencionados beneficios. 

INTERVENCION DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

El apoderado del Ministerio comienza su intervención con un recuento de las normas 
que regulan el servicio militar obligatorio y el servicio de reclutamiento y movilización, 
consagradas principalmente en la Ley 48 de 1993 y el Decreto 2048 de 1993. 

Seguidamente, se refiere a la reforma agraria y a la Ley 160 de 1994, "por la cual se crea 
el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesinos". Manifiesta que 
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esta ley busca "darle un nuevo impulso al proceso reformatorio para facilitar, de manera 
más transparente y con mayor cobertura, el acceso a la propiedad de la tierra a los campe-
sinos pobres que no la posean y a los minifundistas". 

Señala el apoderado del Ministerio, que la Ley 160 de 1994 tiene como destinatarios de 
la reforma agraria: 

"...a los campesinos que reuniendo determinados requisitos sociales y económicos 
pueden ser beneficiarios del subsidio y el crédito de tierras, a los de escasos recur-
sos que carezcan de tierras propias, a los minifundistas, a los menores tenedores, a 
los desplazados del campo como consecuencia de la violencia, a los de la tercera 
edad que deseen trabajar en explotaciones agropecuarias y no fueren propietarios 
rurales, las mujeres campesinas jefes de hogar y las que se hallen en estado de des-
protección económica y social por causa de la violencia, el abandono o la viudez. 
Estas últimas constituyen un orden de preferencia según la ley. 

"Pero, además, mediante la Ley 264 de 1994 se incluye dentro del listado de los suje-
tos de la Reforma Agraria a los que ostenten el título de reservistas del Ejército, de 
la Armada o de la Policía, pero con prioridad sobre los demás. La ley le da preferen-
cia a los que acreditan ser campesinos y pertenezcan a la región donde se adelanta el 
programa de Reforma Agraria". 

El apoderado del Ministerio de Defensa estima que la norma acusada no vulnera la 
Constitución. La puesta en práctica del artículo atacado exige recurrir a otras normas del 
ordenamiento jurídico, tales como la Ley 48 de 1993 y  la Ley 160 de 1994, que contienen 
las reglamentaciones específicas para el otorgamiento del beneficio ofrecido. De esta mane-
ra, la Ley 264 de 1996 "no concede un beneficio directo al reservista circunscrito pues este 
debe someterse a los requisitos y demás criterios de selección que traen las normas especia-
les sobre Reforma Agraria y Vivienda de Interés Social". 

En consecuencia, considera que los argumentos expuestos acerca de la inconstituciona-
lidad de la norma "no obedece[n] a la realidad jurídica, pues se hizo un juicio sin conocer 
el alcance del contenido de la norma frente a otras disposiciones legales que le permiten la 
efectividad del derecho que la norma reconoce". Además, sostiene que las acusaciones de 
la demanda desconocen la realidad social, porque "aunque actualmente es el hombre el 
único que presta el servicio militar de manera obligatoria, la norma especial contempla la 
posibilidad si se requiere para que la mujer la haga. Pero la realidad es que la mujer ya está 
presente en todas los órdenes de la Fuerza Pública, inclusive como soldado regular y de 
manera voluntaria"(sic). 

Finalmente, justifica el tratamiento especial que la ley otorga al campesino reservista así: 

"Para la efectividad de los fines del Estado es justo que el campesino sea incentiva-
do a quedarse en el campo con estas prerrogativas, después de someterse al riesgo 
excepcional, que representa estar sirviendo al Ejército Nacional, máxime que son a 
quienes se disponen por su habilidad a enfrentar los grupos armados que atentan con- 
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tra las instituciones de la Nación. Y es que se está en mora que sea el campesino el 
beneficiario directo en su medio natural de las políticas económicas y de bienestar 
del Estado". 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

Para el Ministerio Público, la prestación del servicio militar obligatorio responde tanto 
al deber constitucional de las personas de respetar y apoyar las autoridades legítimamente 
constituidas (art. 95-3 C.P.) como a la obligación de todos los colombianos de tomar las 
armas para defender la independencia y la instituciones públicas (inciso 2 del art. 216 C.P.). 
Estos deberes se fundamentan, a su vez, en la obligación constitucional de obrar conforme 
al principio de solidaridad. 

Resalta la Vista Fiscal que el mismo artículo 216, en su inciso tercero, faculta al legis-
lador para determinar las prerrogativas derivadas de la prestación del servicio militar. 
Considera que estas prerrogativas se justifican por las cargas que la incorporación a la 
Fuerza Pública implican para quien lo presta. En este sentido señala que el servicio militar 
"comporta la restricción, entre otros, de las libertades y de algunos derechos, como los de 
reunión y asociación, el sufragio y la intervención en actividades políticas, además del cons-
tante riesgo de la vida y de la integridad corporal a la cual se encuentran sometidos los cons-
criptos, como consecuencia del peligro que comporta el desarrollo natural de las tareas 
inherentes al ejercicio de las armas. De otra parte, resulta considerar que el miembro de la 
fuerza pública debe soportar un régimen disciplinario de particular severidad". 

Añade que el Legislador, en uso de esas facultades, promulgó la Ley 48 de 1993 -que 
trata sobre reclutamiento y movilización y dedica sus artículos 38 a 40 al tema de los dere-
chos, prerrogativas y estímulos para los conscriptos -, y la Ley 264 de 1996, que concede 
algunos beneficios a los reservistas del Ejército, la Armada y la Policía. A continuación, el 
Procurador hace un recuento de los derechos y beneficios que el legislador otorga a quien 
presta el servicio militar obligatorio, así: 

"Al momento de la incorporación al servicio militar obligatorio, el conscripto llama-
do a su prestación, tiene derecho al reconocimiento por parte del estado de los pasa-
jes y viáticos para su traslado al lugar de incorporación, el sostenimiento durante el 
viaje y el regreso a su domicilio una vez licenciado. Durante al prestación del 
mismo, tiene derecho a atención médica, alojamiento, alimentación, vestuario, bien-
estar y a una bonificación mensual, a obtener también descuentos en la asistencia a 
espectáculos públicos y a la franquicia postal y telefónica. 

"Al término de la prestación del servicio, tiene derecho a ser becado en las escuelas 
de formación de las Fuerzas Militares y de la policía Nacional, siempre y cuando se 
haya distinguido por sus cualidades militares. De la misma manera, puede ingresar 
sin examen de admisión al SENA, a las Escuelas de Capacitación Agropecuaria e 
Industrial e instituciones similares, previa presentación de la Tarjeta de Reservista de 
primera clase. A estos últimos, las compañías de seguridad y otras, deben darles prio-
ridad en el empleo. 
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"Los soldados regulares campesinos deben ser provistos de una dotación de vestido 
civil, y éstos gozarán adicionalmente de la creación de líneas especiales de crédito 
de fomento a largo plazo, con el objeto de propiciar su regreso a la actividad agro-
pecuaria. 

"Los bachilleres, por su parte, tienen derecho a que las universidades en las cuales 
hayan sido admitidos, les conserven el cupo respectivo hasta el semestre siguiente al 
del licenciamiento. Así mismo, se ha previsto que el ICETEX cree una línea especial 
de crédito para los soldados bachilleres que ingresen a las universidades". 

Con base en lo anterior, el Procurador considera que "el otorgamiento de un sistema de 
preferencia a los reservistas, en relación con el acceso privilegiado a la vivienda de interés 
social y reforma agraria" establecida en la norma acusada está permitido por la Constitución 
y no "implica la exclusión de otras personas que puedan verse beneficiadas con estos pro-
gramas, y no se establecen discriminaciones, violatorias del principio de igualdad, porque 
el precepto, que permite establecer estos beneficios, es también del mismo orden constitu-
cional". 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Competencia 

1. La Corte Constitucional es competente para conocer de la presente demanda en los 
términos del artículo 241-5 de la Constitución Política. 

El problema planteado 

2. Se trata de establecer si la disposición que consagra que los reservistas del Ejército, 
de la Armada o de la Policía tendrán prioridad en los programas de reforma agraria y de 
vivienda de interés social que adelante el gobierno vulnera el principio de igualdad contem-
plado en el artículo 13 de la Constitución. 

Los antecedentes de la norma demandada 

3. En el marco del debate realizado en la Asamblea Nacional Constituyente alrededor 
del tema de la Fuerza Pública se destacó la necesidad de otorgarle un cierto trato preferen-
cial a las personas que prestaren el servicio militar. Como consecuencia de esa discusión, 
en el artículo 216 de la Constitución se autoriza claramente a la ley para establecer algunos 
privilegios para las personas que han prestado el servicio militar. Al respecto dispone el 
inciso tercero que "la ley determinará las condiciones que en todo tiempo eximen del ser-
vicio militar y las prerrogativas por la prestación del mismo". 

4. Por medio de la Ley 48 de 1993 se reguló el servicio de reclutamiento y movilización 
de la Fuerza Pública. El título Y de la ley - que comprende los artículos 38 a 40 - está des-
tinado a establecer los derechos, prerrogativas y estímulos para las personas que son llama- 
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das a prestar el servicio militar, para las que se encuentran prestándolo y para las que ya lo 
han prestado: 

"TITULO V 

"DERECHOS, PRERROGATIVAS Y ESTIMULOS 

"Artículo 38. Al momento de ser incorporado. El conscripto llamado al servicio 
tiene derecho a que el Estado le reconozca los pasajes y viáticos para su traslado al 
lugar de incorporación, su sostenimiento durante el viaje y el regreso a su domicilio 
una vez licenciado. 

"Artículo 39. Durante la prestación del servicio militar. Todo colombiano que se 
encuentre prestando el servicio militar obligatorio en los términos que establece la 
ley, tiene derecho: 

a) Desde el día de su incorporación hasta la fecha del licenciamiento, tendrá derecho a 
ser atendido por cuenta del Estado, en todas sus necesidades básicas atinentes a salud, 
alojamiento, alimentación vestuario, bienestar y disfrutará de una bonificación mensual. 

Al momento de su licenciamiento, se proveerá al soldado regular y campesino, de 
una dotación de vestido civil. 

b) Previa presentación de su tarjeta de identidad militar vigente, disfrutará de espec-
táculos públicos, eventos deportivos y asistencia a parques de recreación, mediante 
un descuento del 50% de su valor total. 

c) Al otorgamiento de un permiso anual con una subvención de transporte equivalen-
te al 100% de un salario mínimo mensual vigente y devolución proporcional de la 
partida de alimentación. 

Parágrafo. En caso de calamidad doméstica comprobada o catástrofe que haya podi-
do afectar gravemente a su familia, se otorgará al soldado un permiso igual, con 
derecho a la subvención de transporte equivalente al ciento por ciento de un salario 
mínimo legal vigente. 

d) Recibir capacitación orientada hacia la readaptación a la vida civil durante el últi-
mo mes de su servicio militar. 

e) Todo colombiano que se encuentre prestando servicio militar, previa presentación 
de su tarjeta de identidad militar vigente tendrá derecho no sólo a la franquicia pos-
tal, sino también a la franquicia telefónica en todo el territorio nacional. 

O La última bonificación será el equivalente a un salario mínimo mensual vigente. 

Artículo 40. Al término de la prestación del servicio militar. Todo colombiano 
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que haya prestado el servicio militar obligatorio, tendrá los siguientes derechos: 

a) En las entidades del Estado de cualquier orden el tiempo de servicio militar le será 
computado para efectos de cesantía, pensión de jubilación de vejez y prima de anti-
güedad en los términos de la ley. 

b) A los bachilleres que presten el servicio militar y aspiren a continuar estudios 
en centros de educación superior, el puntaje obtenido en las pruebas de Estado o su 
asimilado realizado por el lcfes o entidad similar, se le sumará un número de puntos 
equivalente al 10% de los que obtuvo en las mencionadas pruebas. El Icfes expedi-
rá la respectiva certificación. [Este literal fue declarado inconstitucional mediante la 
sentencia C-022 de 1996. M.P. Carlos Gavirial. 

Parágrafo. Cuando el bachiller, haya sido admitido en la universidad pública o pri-
vada, éstas tendrán la obligación, en caso de prestar el servicio militar, de reservar el 
cupo respectivo hasta el semestre académico siguiente al licenciamiento. 
c) Cuando termine estudios universitarios o tecnológicos en Colombia o en el exte-
rior previa convalidación, será eximido de la prestación del 50% del tiempo de ser-
vicio social obligatorio de acuerdo con el respectivo programa académico para la 
refrendación del título profesional, con autorización del organismo competente. 

d) Ingresar sin examen de admisión a las Escuelas de Capacitación Agropecuaria e 
Industrial, al Sena o a institutos similares previa presentación de la tarjeta de reser-
vista de primera clase. 

e) Cuando se haya distinguido por sus cualidades militares, podrá ser becado en las 
escuelas de formación de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional. 

Las entidades o empresas oficiales, compañías de seguridad y vigilancia, Aduana 
Nacional y resguardos de rentas o similares, darán prioridad de empleo a los reser-
vistas de primera clase, sin perjuicio de las normas especiales de ingreso que rijan en 
cada entidad. 

g) Las becas y préstamos que otorguen las instituciones o entidades oficiales, para 
estudiantes que cursan estudios universitarios, se otorgarán con prelación a quienes 
hayan prestado el servicio militar. 

Parágrafo 10  El Icetex creará una línea especial de crédito para los soldados bachi-
lleres que ingresen a las universidades. 

Parágrafo 20  El Gobierno Nacional creará una línea especial de crédito de fomento a 
largo plazo, con el objeto de propiciar el regreso a la actividad agropecuaria de los 
soldados campesinos en el fomento de formas de economía solidaria, tales como 
microempresas entre quienes prestaron el servicio militar. 
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h) 	Cuando un soldado, en cumplimiento de su deber, reciba lesiones permanentes 
que le impidan desempeñarse normalmente, el Estado tiene la obligación de darle 
una capacitación que elija hasta el grado profesional de instrucción. La obligación 
del Estado cesará cuando el beneficiario rechace el ofrecimiento o cuando se deduz-
ca su desinterés por su bajo rendimiento. 

Parágrafo. El Estado le pagará una asignación mensual equivalente a un salario míni-
mo mensual legal por el tiempo que dure desempleado. Esta obligación cesará cuan-
do el estado lo incorpore laboralmente o cuando el ofrecimiento sea rechazado sin 
justa causa por el beneficiario. 

5. Tanto en la exposición de motivos del proyecto que se convertiría en la Ley 48 de 
1993, como en las ponencias presentadas en el marco del debate en el Congreso, se recalcó 
que los derechos y prerrogativas contemplados en el proyecto constituían un desarrollo de 
lo establecido en el artículo 116 de la Constitución y tenían por fin otorgar algunos alicien-
tes a los colombianos que prestaran el servicio militar. El Ministro de Defensa de aquel 
entonces, Rafael Pardo Rueda, señaló al respecto en su exposición de motivos: 

"Con toda consideración presenté al H. Congreso de la República el proyecto del ley 
'Por medio del cual se reglamenta el servicio de Reclutamiento y Movilización' con-
forme al siguiente detalle: 

"15. De acuerdo con el mandato constitucional, se establecen derechos y prerrogati-
vas durante la prestación del servicio militar obligatorio, para estimular a la juven-
tud en relación con esta obligación ciudadana en defensa de la soberanía nacional y 
así, hacer más atractivo el servicio militar. Tales prerrogativas y estímulos se reco-
nocen durante la prestación del servicio y después del mismo". 

6. La Ley 264 de 1996 - objeto de este proceso de constitucionalidad - fue dictada para 
complementar los derechos y prerrogativas establecidos en la Ley 48 de 1993 en favor de 
las personas que prestaran o hubieran prestado el servicio militar. En la exposición de moti-
vos del proyecto se manifestó: 

"Recogiendo el espíritu de favorabilidad que trae la Ley 48 de 1993 para los colom-
bianos que presten el Servicio Militar Obligatorio, considero de vital importancia 
dotar de instrumentos eficaces a estos compatriotas para que de manera efectiva pue-
dan verse beneficiados con los programas de Reforma Agraria y con los planes de 
vivienda de interés social que el Gobierno Nacional ponga en marcha. 

"La importancia de una ley de estas características la evidenciamos cuando nos 
damos cuenta de las difíciles situaciones que en muchos casos deben padecer los 
colombianos que noblemente le han prestado un servicio a la Patria, los altos índices 
de desempleo y el gran número de personas que carecen de las necesidades prima-
rias en nuestro país, me impulsan a presentar esta iniciativa para colaborar al menos 
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con quienes de manera altiva hacen un sacrificio por el país. 

"En Colombia con frecuencia se formulan planes por parte del Gobierno Nacional 
para quienes se reinsertan a la vida civil luego de haber permanecido por largos años 
al margen de la ley. 

"Este es el caso de las políticas que permitieron el ingreso a la Institucionalidad de 
movimientos como el M. 19, el P.R.T., el Quintín Lame y otros grupos que con una 
serie de medidas en favor de sus integrantes hicieron posible su resocialización. 

"Cómo es posible entonces que no vayamos a beneficiar a quienes han mantenido 
vigentes las Instituciones y por sobre todo el Estado de Derecho en Colombia"1. 

Los términos de la exposición de motivos fueron asumidos en las ponencias que prece-
dieron los debates dentro del Congreso. Así, en la ponencia para el primer debate surtido en 
el Senado se expresó: 

"La Constitución Política de 1991 en su artículo 216 consagra la obligación de todos 
los colombianos de tomar las armas cuando las necesidades públicas lo exijan para 
defender la independencia nacional y las instituciones públicas. 

"( ... ) dentro de la gama de los derechos conferidos a los reservistas, no se establece 
el beneficio de incluirlos en los programas de reforma agraria y de vivienda de inte-
rés social que impulse el Gobierno Nacional lo cual genera un inmenso vacío en las 
prerrogativas sociales de estos compatriotas, que han prestado sus servicios en 
defensa de las instituciones patrias y de la soberanía nacional, sometiéndose a los 
peligros y rigores que implican la preservación del orden público de una Nación con-
vulsionada por las más diversas formas de violencia, llegando muchas veces hasta 
entregar sus vidas en aras de la tranquilidad de sus conciudadanos. 

"Somos conscientes de la importancia de este proyecto de ley cuando advertimos las 
penosas situaciones que en la mayoría de los casos deben soportar los colombianos 
que noblemente se sacrifican por prestarle un servicio a nuestra patria, razón por la 
cual es más que justo poder brindar a estos servidores unos beneficios que de algu-
na manera compensarán los beneficios prestados. 

"Si en Colombia se han formulado planes por parte del Gobierno Nacional para quie-
nes se reinsertan a la vida civil luego de haber permanecido por largos años al mar-
gen de la ley es apenas lógico que se beneficien también quienes sufren más de 
cerca, todos los tipos de violencia en que desafortunadamente se debate el país.. 

1 Gaceta del Congreso, año III, N' 258, p. 1, publicada el día 20 de diciembre de 1994. 
2 Gaceta del Congreso, año IV, N° 164, pp. 3-4, publicada el día 16 de junio de 1995. 
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El objetivo de la norma acusada 

7. La norma que es objeto del presente proceso de constitucionalidad establece un trato 
preferencial en los programas gubernamentales de adjudicación de tierras y de vivienda 
social para las personas que hayan prestado el servicio militar obligatorio, y puedan acredi-
tarlo con sus tarjetas de reservistas. 

De la exposición que realizan los demandantes se infiere que ellos estiman que el privi-
legio que concede la norma se refiere únicamente a los programas gubernamentales que tie-
nen lugar en el campo. Sin embargo, del texto legal no se puede deducir esta limitación, 
razón por la cual debe entenderse que el trato preferencial que ella consagra está referido 
tanto a los programas de reforma agraria y de vivienda social que se realicen en áreas rura-
les como a los planes de vivienda social que se llevan a cabo en zonas urbanas. 

El proyecto de ley presentado inicialmente no contenía las últimas frases del artículo 
aprobado, las cuales rezan: "dándole preferencia a los de la región y a los que acrediten su 
calidad de campesinos". Estas últimas frases, que fueron incorporadas durante el debate sur-
tido en el Senado, introdujeron nuevas diferenciaciones entre los reservistas. 

Los límites del legislador en la determinación de las prerrogativas: la sentencia C-
022 de 1996 

8. Si bien es claro que el artículo 216 de la Constitución Política faculta al Poder 
Legislativo para conferir privilegios a las personas que hayan prestado el servicio militar, 
esta autorización no implica que el Congreso no tenga límites en el ejercicio de esa potes-
tad. Es así como esta Corporación, en su sentencia C-022 de 1996 (M.P. Carlos Gaviria 
Díaz), declaró la inconstitucionalidad del literal b) del artículo 40 de la ya mencionada Ley 
48 de 1993, el cual señalaba que a los bachilleres que prestaran el servicio militar y aspira-
ran a estudiar en centros de educación superior se les aumentaría en un 10% el puntaje que 
hubieran obtenido en las pruebas de Estado. 

En la mencionada sentencia se llegó a la conclusión de que el trato desigual establecido 
por el literal demandado entrañaba un sacrificio exagerado de los derechos de las personas 
que deseaban ingresar a la universidad, pero no habían prestado el servicio militar, tal como 
ocurría con las mujeres y con los varones que habían sido descartados por el sistema de sor-
teo o que estaban exentos del cumplimiento de ese deber. En consecuencia, la providencia 
determinó que la diferenciación establecida vulneraba el principio de proporcionalidad y 
con ello el derecho fundamental a la igualdad. 

Condiciones para la aplicación del trato privilegiado 

9. La aplicación del principio de igualdad consagrado en el artículo 13 de la 
Constitución adquiere connotaciones especiales cuando, como en el caso colombiano, los 
recursos, bienes o medios a distribuir por parte del Estado son muy inferiores a la deman-
da social existente, es decir, cuando se trata de repartir bienes escasos. En estas situaciones, 
la afirmación de que todas las personas interesadas tienen derecho a que el Estado les asig- 
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ne un recurso o un bien, además de ser ilusoria, tendría efectos paralizadores sobre la acti-
vidad estatal, e incluso podría originar serios problemas de estabilidad política. Por eso se 
ha considerado que la exigencia que se deriva del principio de igualdad para estos estados 
de cosas se restringe a que todas las personas interesadas tengan iguales posibilidades de 
acceder al proceso de selección de los beneficiarios y puedan tener la certeza de que la dis-
tribución de los bienes se hará acatando los procedimientos establecidos. 

Ahora bien, para que la repartición de los bienes sea practicada de acuerdo con funda-
mentos objetivos, y no de acuerdo con caprichos o inclinaciones personales del funcionario 
responsable, se requiere de la fijación de unos determinados criterios. Estos criterios de dis-
tribución no pueden ser generales, aplicables a todos los casos, sino que han de ser deter-
minados de acuerdo con las características propias de los bienes o medios por repartir y de 
las necesidades o aspiraciones que éstos satisfacen. 

Obviamente, la determinación de criterios que regulen el proceso de asignación de los 
recursos implica la incorporación de factores de distinción entre los postulantes a la adjudi-
cación del bien, pero esta diferenciación es propia de todos los procesos de selección y no 
es en sí misma merecedora de un reproche constitucional, a no ser que los elementos que 
rijan el proceso de escogencia conlleven discriminaciones inaceptables. 

Sobre este tema se pronunció la Corte en su sentencia T-499 de 1995: 

",qué ocurre cuando las demandas de los interesados sobrepasan los recursos dispo-
nibles?. La aplicación de un test formal de igualdad llevaría a concluir que se está 
frente a un trato discriminatorio. En abstracto, podría decirse que la Constitución no 
ofrece ninguna base a partir de la cual se pudiese sustentar la no entrega de un sub-
sidio a una persona que cumple con los requisitos para recibirlo y que se encuentra 
en la misma situación de carencia de otros que sí lo recibieron. 

"21. En este tipo de casos, el test de razonabilidad es insuficiente, como quiera que 
se enfrenta a un hecho imposible de negar si no se quieren producir fallos que den la 
espalda a la más palpable realidad de un Estado como el colombiano: la no existen-
cia de recursos suficientes para atender las necesidades de todos los colombianos que 
se encuentran en situación de pobreza absoluta. 

"La escasez de recursos, a la que se enfrenta la implementación de políticas públicas 
de lucha contra la pobreza, implica que la efectividad del principio de igualdad no 
pueda consistir en garantizar, a quienes se encuentren en situación de recibir un sub-
sidio, alguna especie de derecho público subjetivo a recibir recursos del Estado por 
el sólo hecho de poseer una serie de características que lo convierten en potencial 
beneficiario. El juez constitucional no puede propiciar la creación de falsas expecta-
tivas, ordenando la entrega de recursos que materialmente no existen. De hacerlo, 
atentaría contra la propia legitimidad del Estado y horadaría la credibilidad en las 
instituciones democráticas. 

"22. La realización del principio de igualdad en la asignación de recursos escasos 
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consiste en garantizar, a los posibles beneficiarios, el acceso, en condiciones de 
igualdad, a los procedimientos por medio de los cuales las instituciones distribuyen 
esos recursos. Si bien la elección de los principios y procedimientos particulares de 
distribución que cada entidad establece - con base en la ley - forman parte de su auto-
nomía operativa, éstos no pueden contrariar los parámetros que se derivan de los 
principios y valores constitucionales: todos los posibles beneficiarios deben tener 
iguales oportunidades de acceso; el procedimiento no puede favorecer a ningún 
grupo de beneficiarios en particular; los mecanismos de selección no pueden condu-
cir a establecer discriminaciones contrarias a la Carta, etc. En este orden de ideas, 
por lo menos en las dos situaciones siguientes, es innegable la dimensión constitu-
cional de la controversia: (1) cuando el procedimiento es constitucionalmente ade-
cuado, pero alguna de sus etapas o requisitos se violan o pretermiten y esto determi-
na que un beneficiario sea excluido del subsidio, al cual habría accedido si el proce-
dimiento se hubiera cumplido a cabalidad; (2) el procedimiento se observa, no obs-
tante su diseño contraría las normas constitucionales, por ejemplo, se descubre que 
los mecanismos aplicados implican una exclusión sistemática de personas caracteri-
zadas por algún factor relacionado con la raza, el sexo o la edad". 

10. Pero, ¿en qué consiste el otorgamiento de un trato privilegiado a un grupo determi-
nado en punto a la distribución de un bien escaso? Una definición amplia del trato preferen-
cial subrayaría que en virtud de éste se asigna al grupo escogido el derecho a acceder al bien 
específico, sin tener que cumplir ningún requisito especial. Es decir, de acuerdo con esta 
posición, las existencias del bien tendrían que ser asignadas directamente a los miembros 
del grupo privilegiado, y solamente en el caso de que la cantidad de los recursos fuera supe-
rior al número de integrantes del mencionado grupo, se repartiría su residuo entre personas 
no comprendidas dentro del círculo de los beneficiarios preferenciales. 

Sin embargo, este entendimiento del trato preferencial ofrece problemas insalvables 
desde el punto de vista constitucional. La fórmula del Estado social de derecho impone 
al aparato estatal el deber de desarrollar actividades dirigidas a hacer efectivo el princi-
pio de igualdad. Pero el concepto de igualdad dentro de una sociedad compleja y hetero-
génea no puede partir de la base de que todos han de tener o recibir lo mismo, pues las 
condiciones, aptitudes e intereses de las personas son diferentes. De lo que se trata más 
bien es de aplicar el principio de igualdad en forma diferenciada de acuerdo con las carac-
terísticas del bien por repartir, es decir de las necesidades que satisface, de las condicio-
nes para usarlo apropiadamente, etc. Ello implica entonces que el análisis acerca de la 
vigencia del derecho de igualdad en las múltiples circunstancias posibles de distribución 
de bienes escasos habrá de tener siempre en cuenta las características del bien aludido en 
una situación dada. De allí se deduce también que el examen de igualdad sobre los pro-
cesos de distribución de esos bienes, no se aplica en relación con todas las personas, sino 
que se reduce al espectro de los aspirantes que reúnen los requisitos necesarios para 
poder aspirar a la adjudicación del recurso. 

El planteamiento de que el trato preferencial aplicable a un conjunto determinado de 
personas en relación con la asignación de un bien consiste en distribuir directamente entre 
ese grupo los recursos disponibles, sin atender al cumplimiento de otros requisitos, no se 
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ajusta a lo expuesto. En efecto, este entendimiento desatiende por completo las condiciones 
personales de los miembros del grupo privilegiado. Solamente observa si la persona perte-
nece a dicho conjunto de personas, sin tomar en consideración si las características de este 
último tienen algo en común con las que deben reunir los que solicitan que se les asigne un 
específico bien escaso. Esta concepción vulneraría el principio de igualdad que debe pre-
servarse en todo proceso de distribución de bienes escasos, pues sin tener en cuenta las con-
diciones que se deben cumplir para pertenecer a un círculo determinado de postulantes, se 
estaría otorgando a un circunscrito número de demandantes del mismo bien un derecho 
absoluto a su reparto sin reparar en ningún criterio material de adjudicación. Ello quebran-
taría las reglas de distribución del bien y entrañaría un sacrificio desproporcionado para los 
otros aspirantes a la asignación del recurso, que tendrían que resignarse a observar que per-
sonas que no cumplen con los requisitos para poder aspirar a la adjudicación se vean favo-
recidas con ella. 

11. Por consiguiente, el trato preferencial que, en el marco de un proceso de asigna-
ción de bienes escasos, se concede a un grupo de personas que se encuentran dentro de 
un conglomerado, parte de la base de que esos individuos cumplen los criterios básicos 
establecidos para poder acceder a ese servicio. Es decir, el tratamiento privilegiado 
puede tener lugar únicamente después de que la persona a la que se le reconoce un plus 
dentro del proceso reúne los requisitos mínimos necesarios para poder competir por la 
adjudicación del bien. Solamente una vez que se ha cumplido con esos requisitos puede 
entrar a operar el privilegio. Este se aplica entonces en las situaciones en las que diver-
sas personas se encuentran en igualdad de condiciones dentro de la contienda por la 
obtención de un bien que no existe en las cantidades necesarias, de manera que solamen-
te a algunas se les puede otorgar. En esos casos, la prerrogativa consagrada legalmente 
entra a jugar como criterio de decisión. 

Lo anterior significa que la prerrogativa constituye un criterio de selección adicional que 
se añade a otros criterios iniciales. Los privilegios solamente entran a operar en una etapa 
posterior, una vez que los primeros criterios para poder aspirar al otorgamiento de un bien 
han sido satisfechos. En esta situación, cuando varios individuos reúnen los requisitos para 
aspirar a la adjudicación del recurso y se encuentran en igualdad de condiciones, el privile-
gio consagrado legalmente inclinará la balanza en favor de determinadas personas. 

Precisamente la razón fundamental para la declaración de inconstitucionalidad del lite-
ral b) del artículo 40 de la Ley 48 de 1993 radicó en que la prerrogativa allí consignada 
hacía caso omiso del criterio básico de adjudicación de los cupos en los centros de educa-
ción superior, que es el mérito académico. Las pruebas de Estado, o sus equivalentes del 
ICFES, persiguen medir los conocimientos y las aptitudes de los aspirantes a un cupo uni-
versitario, con el objeto de distribuir las escasas plazas disponibles entre los postulantes que 
obtienen las mejores calificaciones. Bajo ese supuesto, la bonificación del 10% sobre el 
puntaje obtenido en las pruebas de Estado o del ICFES representaba el resquebrajamiento 
del criterio esencial de asignación de los cupos universitarios, puesto que a consecuencia de 
ella se excluirían de la distribución de los puestos, candidatos que habían obtenido buenos 
resultados en los exámenes, al tiempo que otros con puntajes inferiores a los de estos últi-
mos serían admitidos. 
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La diferencia entre el trato preferencial y el sistema de cuotas o cupos 

12. En este punto aparece la necesidad de distinguir entre el trato preferencial y la 
asignación de cuotas o cupos en la distribución de un bien en favor de ciertos grupos 
sociales, propio de la llamada diferenciación positiva. En el sistema de cuotas, desde 
antes de proceder a la distribución de los recursos se ha señalado que se concede a un 
conjunto social dado, que se identifica de acuerdo con ciertas características o criterios, 
una porción mínima determinada de los bienes por distribuir. Ello significa que la com-
petencia por la asignación de los medios que le corresponden a ese grupo se desarrolla 
únicamente entre los miembros de éste y que, por lo tanto, sus integrantes no tienen que 
emular con todos los demás aspirantes por la asignación de los bienes que han sido apar-
tados del proceso de distribución general. Con todo, una vez han sido asignados todos 
los medios a ellos reservados, el integrante del grupo que no fue seleccionado y aún con-
tinúa aspirando a la adjudicación del bien habrá de entrar en competencia con todos los 
demás aspirantes, sin contar con un trato especial. 

El caso del tratamiento preferencial es diferente. Las personas que, de acuerdo con la 
ley, deben ser privilegiadas en la adjudicación de un bien entran a competir en igualdad de 
condiciones con todos los demás aspirantes a él. Y si en el momento en el que se debe pro-
ceder a la distribución del recurso se encuentra que luego de ser utilizados todos los crite-
rios de selección aún es superior el número de postulantes que el de bienes por asignar, entra 
a operar el trato privilegiado en favor de aquéllos a los que se les ha concedido legalmente 
esa gracia. Es decir, el sistema de prerrogativas o preferencias opera en el momento final de 
la distribución, mientras que el de las cuotas lo hace desde cuando se inicia el proceso para 
la repartición de los recursos. Pero, además, en el caso del trato preferencial no hay lími-
tes para su aplicación: todos aquéllos que reúnen las condiciones para ser objeto del trato 
preferencial pueden exigir que éste les sea brindado. Ello significa que la utilización del pri-
vilegio no está restringida a una cierta porción de los bienes por asignar, sino que puede lle-
gar incluso a determinar el proceso de asignación de todos los recursos por distribuir en una 
oportunidad dada. 

Examen de la prerrogativa establecida en la norma demandada 

13. El texto legal atacado expresa que los reservistas de la Fuerza Pública gozarán 
de preferencia en los programas gubernamentales de reforma agraria y vivienda social. 
De acuerdo con lo expresado anteriormente, ello significa que las personas que hayan 
prestado el servicio militar y cumplido los requisitos para poder ser beneficiarios de 
esos programas tendrán derecho, estando en igualdad de condiciones con los demás 
postulantes, a ser preferidos. 

Lo anterior significa que el reservista que aspire a ser beneficiario de los planes 
gubernamentales de reforma agraria y vivienda social debe reunir los criterios básicos 
exigidos para poder acceder a esos programas. Pero, además de esos requisitos esen-
ciales, los reservistas postulantes deberán cumplir también las otras condiciones que se 
expresen por parte de la entidad que desarrolla el plan y someterse al sistema de cali- 
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ficación de los solicitantes diseñado por la institución respectiva, siempre que éste últi-
mo se haya establecido en forma general y no desvirtúe el carácter de la preferencia 
bajo examen. 

14. En el marco del análisis constitucional de la norma acusada, cabe señalar que el trato 
preferencial que ella establece descansa en una autorización impartida en el artículo 216 de 
la Carta Política. Si bien esta autorización tiene sus límites, como ya se comentó, es impor-
tante resaltar que ella le ofrece al Legislador un mayor respaldo en el momento de introdu-
cir diferenciaciones con el objeto de brindarle un privilegio a los reservistas de la Fuerza 
Pública. Ciertamente, este hecho debe ser tenido en cuenta por la Corte: cuando las diferen-
ciaciones introducidas por el Legislador responden a mandatos constitucionales, el examen 
de la Corte - en este caso el juicio de igualdad - debe partir de una presunción de constitu-
cionalidad de la distinción. Esto significa que el juicio constitucional que practicará la Corte 
será estricto únicamente en situaciones especiales, tal como ocurre cuando para la diferen-
ciación se utilizan criterios prohibidos explícitamente en la Constitución (art. 13) o cuando 
de ella surge claramente la vulneración de derechos fundamentales. 

15. También es importante destacar que el artículo acusado no contiene elementos que 
desvirtúen el criterio de distribución de los bienes a que hace mención, es decir, los subsi-
dios que se otorgan dentro de los programas de reforma agraria y de vivienda de interés 
social o la adjudicación de tierras que se practica dentro de los mismos planes de reforma 
agraria. En efecto, dado que en el texto legal demandado no se hace referencia a los facto-
res de distribución se debe entender que se aplican los criterios generales. 

16. El interrogante que despierta el análisis de la norma atacada es el de si el trato pre-
ferencial que ella estatuye vulnera el derecho de igualdad de las demás personas que com-
piten por la adjudicación de esos bienes. Concretamente cabe cuestionarse si la norma acu-
sada discrimina a las personas que no prestaron el servicio militar por razones ajenas a su 
voluntad, bien sea por causa de su género, bien por sus limitaciones físicas, o ya sea porque 
no fueron llamadas a hacerlo. 

La respuesta a esta pregunta debe partir de la base de que la prerrogativa creada por la 
norma impugnada constituye una contraprestación que ofrece el Estado por la carga espe-
cial que soportan los colombianos que prestan el servicio militar. Es decir, la norma busca 
anudar la prestación del servicio militar a la obtención de algunos beneficios, todo con el 
ánimo de hacer más atractiva la incorporación a filas y de compensar a los reservistas por 
el tiempo que permanecieron en servicio y por los sacrificios que ello apareja. No cabe duda 
de que la prerrogativa consagrada por la ley es adecuada para lograr el fin que se propone, 
puesto que efectivamente ofrece incentivos para la prestación del servicio militar. 
Igualmente, es indudable que el llamamiento a filas tiene diversas e importantes implicacio-
nes sobre quienes lo reciben, puesto que los conscriptos tienen que interrumpir sus planes 
personales de vida por el término que dure el servicio. Además, durante el mismo deben 
someterse a un régimen disciplinario especial que comporta fuertes limitaciones a sus dere-
chos fundamentales. Sobra agregar que de acuerdo con las difíciles condiciones de orden 
público del país, los miembros de la fuerza pública exponen su vida e integridad física a 
situaciones especiales de peligro. 
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Los demandantes estiman que el cumplimiento del deber constitucional de prestar el ser-
vicio militar no debería ser objeto de recompensa. Además, expresan que las personas que 
no lo han prestado también están cumpliendo con otros deberes constitucionales y que no 
habría razón para premiar el cumplimiento de algunas de las obligaciones ciudadanas, 
mientras que otras quedan sin retribución. Sin embargo, la discusión sobre este tema fue sal-
dada por el Constituyente cuando decidió que la ley debería determinar cuáles prerrogati-
vas se brindarían a los conscriptos. 

También consideran los actores que el hecho de que una persona se encuentre dentro de 
la categoría de reservista no constituye un factor relevante de diferenciación. A esta obje-
ción se responde en los mismos términos que a la anterior: el Constituyente decidió que así 
fuera y, por lo tanto, no cabe duda de que el carácter de reservista puede constituirse en un 
factor de distinción para la asignación de bienes escasos. 

Las personas que no prestaron el servicio militar pueden ser afectadas eventualmente 
por el trato preferencial contemplado en la norma demandada a favor de los reservistas. 
Muchas de ellas podrían argumentar que no se vincularon a la Fuerza Pública porque sus 
condiciones personales se lo impedían, mas no porque no lo desearan, y que, por lo tanto, 
como la responsabilidad del hecho de que no se hubieran incorporado a filas no se podía 
atribuir a ellas, no respondería a la noción de justicia que ellos estuvieran en condiciones de 
desventaja con respecto a los conscriptos. 

Con todo, esta objeción apunta en dirección equivocada. La norma no tiene por objeto 
sancionar a los que no prestaron el servicio militar, sino recompensar a los que realizaron 
el acto efectivo de prestarlo, asumiendo los riesgos y limitaciones que ello acarrea. Además, 
la instauración de la prerrogativa no aparece como desproporcionada, puesto que no vulne-
ra derechos de mayor entidad de los no beneficiados con la disposición. En materia de asig-
nación de recursos por parte del Estado no se puede hablar de un derecho subjetivo de las 
personas a que les sea adjudicado un bien específico. Todos los que solicitan la asignación 
del bien tienen el mismo carácter de aspirantes, sujetos a las pautas de distribución del 
recurso. La norma acusada respeta los parámetros básicos de asignación trazados por los 
programas de reforma agraria y de vivienda social de carácter oficial, pero introduce un cri-
terio adicional para la asignación de estos bienes escasos - que se aplica en los casos en que 
se presente igualdad de condiciones entre los solicitantes del subsidio estatal-, cual es el de 
tener la condición de reservista. El nuevo criterio tiene un carácter legítimo, como se des-
prende de hecho de que la misma Constitución establece que la calidad de reservista apare-
jará prerrogativas. Así las cosas, no existe motivo para declarar la inconstitucionalidad de 
la disposición acusada. 

17. Se podría argumentar, sin embargo, que la Constitución también exige un tratamien-
to especial para otros grupos sociales y que, por consiguiente, no es válido que a estos gru-
pos no se los tenga en cuenta en materia de programas de reforma agraria y vivienda social. 
A manera de ejemplo, el artículo 13 de la Constitución expresa en su inciso tercero que "El 
Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, 
física o mental se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta...". Igualmente, 
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el artículo 43 establece en su inciso segundo que "El Estado apoyará de manera especial a 
la mujer cabeza de familia". Con base en estos artículos de la Carta se podría reclamar un 
trato similar al que se brinda a los reservistas, en relación con las personas a las que ellos 
se refieren. 

Empero, esta objeción parte de la premisa equivocada, según la cual a aquéllos a los que 
se debe prestar una atención especial por parte del Estado ha de otorgárseles un mismo trato 
preferencial frente a todas las situaciones. En principio es al Legislador al que le correspon-
de determinar cómo debe configurarse el trato especial que ha de conferirse a cada grupo, 
de acuerdo con la orden constitucional. Así, en el caso de los discapacitados, la Ley 361 de 
1997 decidió hacer énfasis en prerrogativas relacionadas con la educación, la rehabilitación, 
la integración laboral, el bienestar social y la eliminación de barreras arquitectónicas para 
facilitar su desplazamiento. Por su parte, la Ley 82 de 1993, por medio de la cual se expi-
dieron normas para apoyar de manera especial a la mujer cabeza de familia, se orientó fun-
damentalmente a concederle privilegios en materia de educación para los hijos y de apoyo 
a su desempeño laboral. Con todo, en la Ley 160 de 1994, la nueva ley de reforma agraria, 
el Legislador decidió que la mujer cabeza de familia también sería objeto de tratamiento 
especial en materia de reforma agraria y por eso estableció, en el artículo 24, que dentro de 
los criterios de selección de los beneficiarios de estos programas se dará atención preferen-
te a las mujeres campesinas jefes de hogar y a las que se encuentren en estado de despro-
tección social y económica por causa de la violencia, el abandono o la viudez, cuando carez-
can de tierra propia o suficiente. 

Es decir, la determinación acerca de cómo debe materializarse el trato especial que orde-
na la Constitución le atañe al Legislador, el cual puede modificar su posición, tal como ocu-
rrió con el caso de las mujeres cabeza de familia en la ley de reforma agraria recientemen-
te expedida. 

18. Finalmente, como se comentó arriba, la norma acusada incluye una ulterior diferen-
ciación. En efecto, el precepto expresa que entre los antiguos conscriptos que aspiran a la 
aceptación dentro de los programas habrá de preferirse a los de la región y, con relación a 
los planes de reforma agraria, a los que acrediten su calidad de campesinos. Las considera-
ciones expuestas en relación con la validez constitucional de la categoría de reservista como 
criterio adicional de adjudicación, son aplicables a este punto. La diferenciación entre los 
reservistas persigue optimizar la distribución de los bienes y contra ese objetivo no existe 
reproche constitucional alguno. 

El grupo beneficiario de la preferencia bajo examen 

19. La prerrogativa establecida en la norma demandada está destinada a los reservistas 
del Ejército, la Armada y la Policía Nacional. El artículo no hace mención alguna de los 
colombianos que cumplieron su servicio en la Fuerza Aérea Colombiana. Esta exclusión no 
tiene fundamento alguno. Las razones ofrecidas para justificar la existencia del privilegio 
en favor de los miembros de las otras armas se predican de igual manera de los reservistas 
de la Fuerza Aérea Colombiana. El trato preferencial se otorga por haber ostentado la cali-
dad de conscripto, sea cual fuere la fuerza en la que se prestó el servicio militar obligatorio. 
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La exclusión de los reservistas de la Fuerza Aérea Colombiana del goce del beneficio cons-
tituye una vulneración del derecho de estos últimos a ser tratados en igualdad de condicio-
nes que los demás. Por esta razón, la Corte declarará la inconstitucionalidad de la expresión 
"del Ejército, de la Armada o de la Policía Nacional", de manera tal que el privilegio con-
templado en la norma beneficie a todos los que hayan prestado el servicio militar obligato-
rio y posean la calidad de reservistas. 

Al respecto es importante resaltar que existe una incongruencia entre lo dispuesto en el 
encabezamiento y en el artículo único de la ley, dado que, contrario a lo preceptuado por la 
disposición demandada, en el encabezamiento de la ley se expresa que el beneficio consig-
nado en ella se concederá "a los reservistas del Ejército, Armada Nacional, fuerzas de poli-
cía y de la Fuerza Aérea Colombiana". Esta situación permite llegar a la conclusión de que 
la omisión de los reservistas de la Fuerza Aérea Colombiana en el artículo acusado obede-
ce a un error y que la intención del legislador fue, desde un principio, la de extender el bene-
ficio a todos los reservistas de la Fuerza Pública. Esta deducción también se apoya en el 
hecho de que durante el trámite del proyecto que se convirtió en la Ley 264 de 1996, se con-
sideró siempre que ella constituía un complemento de los derechos, prerrogativas y estímu-
los consagrados en la Ley 48 de 1993, que abarcaban a todas las personas que habían pres-
tado su servicio militar, sin ningún tipo de exclusión. 

VIII. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional 

RESUELVE 

Declarar EXEQUIBLE, en los términos de esta sentencia, el artículo 10  de la Ley 264 
de 1996, salvo la expresión "del Ejército, de la Armada o de la Policía", la cual se declara 
inconstitucional. 

Notifíquese, cópiese, comuníquese al presidente de la república y al presidente del 
Congreso, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Presidente 

JORGE ARANGO MEHA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 
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FABIO MORON DIAZ , Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. C-424 
septiembre 4 de 1997 

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS CAUSADOS EN COSAS MUEBLES O 
INMUEBLES -Inconstitucionalidad 

No resulta razonable, la limitación impuesta por el numeral 6° del artículo 690 del 
Código de Procedimiento Civil. Aquí se presenta, realmente, un quebrantamiento del 
principio de la igualdad, en perjuicio, precisamente, de quienes han sufrido un daño 
más grave.Cabe agregar que la declaración de la inexequibilidad de la expresión "en 
cosas muebles o inmuebles", pone en un pie de igualdad a todos los que han sufrido 
daños, causados por accidente de tránsito, en sus bienes o en su integridad personal, y 
a los herederos de quienes han perecido en un accidente de éstos. 

RESPONSABILIDAD CIVIL-Alcance de la expresión 

Cuando se habla de responsabilidad civil originada en el incumplimiento de un contrato, 
no se tiene en cuenta si éste es un contrato de naturaleza civil, pues podría ser comercial. 
Responsabilidad civil es expresión genérica que comprende la contractual y la extracontrac-
tual.En síntesis, lo mismo da si se trata de los perjuicios originados en un contrato de natura-
leza civil o comercial: siempre se hablará de responsabilidad civil contractual. 

Referencia: Expediente D-1576. 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 690 (parcial) del Código de 
Procedimiento Civil, tal como fue modificado por el artículo 1°., numeral 346 del decre-
to 2282 de 1989. 

Actor: Ramiro Bejarano Guzmán 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, Distrito Capital, según consta en acta 
número cuarenta (40 ), a los cuatro (4) días del mes de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete (1997). 

69 



C-424/97 

1.. ANTECEDENTES. 

El ciudadano Ramiro Bejarano Guzmán, en uso del derecho consagrado en los artí-
culos 40, numeral 6°., 241, numeral 5°., y 242, numeral 1°., de la Constitución, deman-
dó el artículo 690 (parcial) del Código de Procedimiento Civil, tal como fue modificado 
por el artículo 1°, numeral 346 del decreto 2282 de 1989. 

El seis (6) de marzo del presente año, el magistrado sustanciador admitió la deman-
da y ordenó la fijación en lista de la norma acusada, por el término diez (10) días. 
Igualmente, dio traslado por treinta (30) días al Procurador General de la Nación, para 
que rindiera su concepto y, ordenó comunicar la iniciación del proceso al Presidente de 
la República, para que, silo estimaba oportuno, conceptuara sobre la constitucionalidad 
de la norma sometida a control. 

Cumplidos todos los requisitos, la Corte entra a decidir. 

A.. NORMA ACUSADA. 

La disposición considerada inexequible es la que, debidamente subrayada, se trans-
cribe a continuación. 

"DECRETO NUMERO 2289 DE 1989 
"(Octubre 7) 

"por el cual se introducen unas modificaciones al Código de Procedimiento 
Civil. 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confiere la Ley 30 de 1987, y oída la Comisión Asesora por 
ella establecida, 

"DECRETA: 

"Artículo 1°.- Introdúcense las siguientes reformas al Código de Procedimiento 
Civil: 

"346. El artículo 690 quedará así: 

"Medidas Cautelares en procesos ordinarios. En el proceso ordinario se aplicarán 
las reglas que a continuación se indican: 

"6. En el auto admisorio de la demanda que verse sobre indemnización de perjui-
cios causados en cosas muebles o inmuebles por accidente de tránsito, si el 
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demandante presta caución que garantice el pago de los perjuicios que con la 
medida puedan causarse, el juez dispondrá el embargo y secuestro del vehículo 
con el cual se causó el daño. Tal medida se regirá por las normas del presente artí-
culo, y se levantará si el demandado presta caución suficiente, o cuando se ejecu-
toríe la sentencia absolutoria, o si el demandante no promueve la ejecución en el 
término señalado en el artículo 335, o si se extingue la obligación. 

11 

"8. En los procesos ordinarios donde se solici e el pago de perjuicios provenien-
tes de responsabilidad civil contractwl o e xtracontractual, si el demandante 
hubiere obtenido sentencia favorable de primera instancia y ésta fuere apelada o 
consultada, aquél podrá solicitar el emb rgo y secuestro de bienes de propiedad 
del demandado, para lo cual el juez consei vará competencia en lo relacionado con 
el decreto y práctica de tales medidas, y se procederá como se indica en el inciso 
segundo del artículo 356. 

"Para decretar estas medidas, previamente se deberá prestar caución que garanti-
ce el pago de los perjuicios que con ellas se causen. 

B.- LA DEMANDA. 

Según el ciudadano demandante, los apartes de la disposición acusada violan el prin-
cipio de la igualdad consagrado en el artículo 13 de la Carta Política. 

Según el actor, la frase acusada genera una desigualdad entre quienes instauran un 
proceso ordinario encaminado a obtener el resarcimiento de perjuicios causados como 
consecuencia de un accidente de tránsito, pues si los daños fueron causados en cosas 
muebles o inmuebles, se puede solicitar el embargo y secuestro del vehículo con que se 
ocasionaron, pero si fueron daños sobre la persona, estas medidas no son procedentes, 
es decir, no se da la misma "protección y tratamiento" a todas las personas que, sien-
do víctimas en un accidente de tránsito, acuden a esta vía procesal. Al respecto afirma: 

"... siendo idénticas las pretensiones de resarcimiento de perjuicios provenien-
tes de un accidente de tránsito, sea que el daño lo sufran los bienes o las perso-
nas, el tratamiento procesal en cuanto a las medidas cautelares no es el mismo, 
lo que a todas luces se estrella con lo previsto en el artículo 13 de la 
Constitución." 

Afirma que dentro de un proceso penal el decreto y práctica de una medida cautelar 
está condicionado a que se profiera una medida de aseguramiento, y no a la admisión de 
la demanda como ocurre en el proceso civil. Por tanto, no se puede argumentar que la 
posibilidad de solicitar dentro del proceso penal medidas cautelares, justifica la distin-
ción que hace la norma acusada. 
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Cualquier individuo que solicite el resarcimiento del daño causado por un accidente 
de tránsito, ya sea sobre los bienes o sobre las personas, tiene derecho a solicitar el 
embargo y secuestro del automotor con el que se ocasionó el daño, por lo que resulta 
necesario declarar la inexequibilidad de los apartes acusados. 

Por su parte, la expresión "civil" que emplea el numeral 80  de la norma acusada, 
introduce un factor de desigualdad, porque restringe al ámbito de lo civil, la proceden-
cia de la medida cautelar allí contemplada, dejando por fuera la posibilidad que ella 
pueda solicitarse cuando el asunto sea de carácter mercantil. 

C.- INTERVENCIONES. 

Dentro del término constitucional establecido para intervenir en defensa o impugna-
ción de la norma parcialmente acusada, no se presentaron intervenciones. 

D.- CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION. 

Por medio del oficio número 1255, del 23 de abril de 1997, el Procurador General de 
la Nación, doctor Jaime Bernal Cuellar, rindió el concepto de rigor, en el que pide decla-
rar la exequibilidad de los apartes acusados del artículo 690 del Código de 
Procedimiento Civil. 

En concepto del Ministerio Público, los cargos de la demanda no muestran que exista 
contradicción alguna de las norma acusadas y la Constitución Política, sino la imprevisión 
del legislador que no contempló consecuencias jurídicas para determinadas hipótesis. 

Contrario a lo que afirma el actor, los apartes acusados no consagran un tratamiento 
discriminatorio, porque el legislador ante un mismo supuesto fáctico ha señalado igual 
tratamiento e iguales derechos procesales, y el beneficio procesal derivado de las medi-
das cautelares de que trata la norma parcialmente acusada no se estableció en favor de 
ciertas personas, excluyendo a otras. 

II.- CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. 

Procede la Corte a dictar la decisión que corresponde a este proceso, previas las 
siguientes consideraciones. 

Primera.- Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para conocer de este proceso, por haberse ori-
ginado en la demanda contra normas que son parte de un decreto con fuerza de ley 
(numeral 5, artículo 241 de la Constitución). 

Segunda.- Lo que se debate. 
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Según el actor, el artículo 690 del Código de Procedimiento Civil, al restringir la 
posibilidad de disponer el embargo y secuestro del vehículo con el cual se causó el daño, 
a los casos en que éste se haya causado en cosas muebles o inmuebles, quebranta la 
igualdad, porque deja por fuera los casos en que el daño se causa a las personas. 

De otra parte, acusa el demandante el numeral 8 del mismo artículo, porque, según 
él, también consagra una desigualdad, al establecer que el embargo y secuestro de bien-
es del demandado, sólo procederán "en los procesos ordinarios donde se solicite el pago 
de perjuicios provenientes de responsabilidad civil contractual y extracontractual". 
Según él, así se vulnera la igualdad en perjuicio de quienes reclaman el pago de daños y 
perjuicios provenientes de un asunto mercantil. 

Se estudiarán, en consecuencia, los dos cargos, en su orden. 

Tercera.- Cargo contra el numeral 6 del artículo 690. 

Como se sabe, las personas perjudicadas por un delito, o sus herederos, pueden ejer-
cer la acción civil para el resarcimiento del daño causado, en el proceso penal o separa-
damente en el proceso civil. En el primer caso, estamos en presencia de la institución 
de la parte civil; en el segundo, ante un proceso civil. 

Es menester no perder de vista que entre los dos caminos existen relaciones, como 
las que se analizarán en seguida. 

Está, en primer lugar, el hecho de que el perjudicado o sus herederos pueden elegir 
una de las dos vías señaladas, según su criterio. Lo que no les está permitido es el ejer-
cicio de las dos acciones simultáneamente, sencillamente porque las dos se originan en 
los mismos hechos y tienden a conseguir el mismo fin. 

En tanto que la constitución de parte civil puede intentarse en cualquier momento del 
proceso, a partir de la resolución de apertura de instrucción y antes que se profiera sen-
tencia de segunda o única instancia, el término para el ejercicio de la acción civil ante la 
jurisdicción civil es de veinte años. Debe recordarse, además, que si la acción civil se 
ejerce dentro del proceso penal, el término de prescripción es el mismo de la acción 
penal correspondiente al respectivo delito. 

Según el artículo 57 del Código de Procedimiento Penal, "La acción civil no podrá 
iniciarse ni proseguirse cuando se haya declarado, por providencia en firme, que el 
hecho causante del perjuicio no se realizó o que el sindicado no lo cometió o que obró 
en estricto cumplimiento de un deber legal o en legítima defensa". 

Cuando la sentencia que haya de dictarse en un proceso penal iniciado, influya nece-
sariamente en la decisión de un proceso civil, éste se suspenderá, de conformidad con lo 
previsto en el procedimiento civil. Esta es la prejudicialidad penal, que puede darse 
generalmente cuando se ejerce la acción civil en proceso separado, independientemente 
de la acción penal. 
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La acción civil dentro del proceso penal no podrá intentarse cuando se demuestre que 
se ha promovido independientemente, o cuando esté demostrado el pago de los perjui-
cios o la reparación del daño. 

En el proceso penal, cuando se dicte medida de aseguramiento, o con posterioridad, 
podrá decretarse el embargo y secuestro de bienes de propiedad del sindicado, en cuan-
tía suficiente para garantizar el pago de los posibles perjuicios. 

Según la norma demandada, en el auto admisorio de la demanda que versa sobre 
indemnización de perjuicios causados en cosas muebles o inmuebles por accidente de 
tránsito, si el demandante presta la caución prevista en la norma, el juez dispondrá el 
embargo y secuestro del vehículo con el cual se causó el daño. Por el contrario, silos 
perjuicios se han causado a las personas, (la muerte o las lesiones personales), no hay 
lugar a tal medida preventiva dentro del proceso civil correspondiente. En esta diferen-
cia de trato basa el actor su demanda. ¿Es ella razonable? Veamos. 

En el caso de daños en cosas muebles o inmuebles, podría tratarse del delito de daño 
en cosa ajena. Pero como éste exige la demostración de un dolo específico, no es fre-
cuente que se inicie un proceso penal cuando se trata de un accidente de tránsito. Por 
regla general, acontece lo contrario cuando el accidente de tránsito ocasiona el homici-
dio o las lesiones personales: se inicia un proceso penal. 

La ley, pues, ha puesto a disposición de la persona que sufre un daño, o de sus here-
deros, dos caminos para buscar la indemnización de los perjuicios causados: ejercer la 
acción de responsabilidad civil dentro del proceso penal, constituyéndose parte civil, o 
ejercerla independientemente promoviendo el proceso correspondiente ante la jurisdic-
ción civil. 

Quienes, a causa de un accidente de tránsito, sufren un perjuicio en sus bienes mue-
bles o inmuebles, están, en el fondo, en una situación semejante a la de quienes reciben 
daño en su persona, o a la de los herederos de la persona fallecida en el accidente. Unos 
y otros buscan la reparación del daño, búsqueda que implica una pretensión de conteni-
do económico, aun tratándose del daño moral. No hay una diferencia esencial entre estas 
dos situaciones, que justifique un trato diferente. 

La única diferencia, que no carece de importancia, es ésta: el daño causado en los 
bienes muebles o inmuebles, es de inferior gravedad que el que se causa a la vida o a la 
integridad personal. 

No resulta razonable, en consecuencia, la limitación impuesta por el numeral 6° del 
artículo 690 del Código de Procedimiento Civil. Aquí se presenta, realmente, un que-
brantamiento del principio de la igualdad, en perjuicio, precisamente, de quienes han 
sufrido un daño más grave. 

Cabe agregar que la declaración de la inexequibilidad de la expresión "en cosas mue- 
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bies o inmuebles", pone en un pie de igualdad a todos los que han sufrido daños, causa-
dos por accidente de tránsito, en sus bienes o en su integridad personal, y a los herede-
ros de quienes han perecido en un accidente de éstos. 

La Corte, pues, declarará la inexequibilidad de la expresión "en cosas muebles o 
inmuebles", contenida en el numeral 6° del artículo 690 del Código de Procedimiento 
Civil. En consecuencia, el numeral 6° quedará así: 

"En el auto admisorio de la demanda que verse sobre indemnización de perjuicios 
causados por accidente de tránsito, si el demandante presta caución que garantice 
el pago de los perjuicios que con la medida puedan causarse, el juez dispondrá el 
embargo y secuestro del vehículo con el cual se causó el daño. Tal media se regi-
rá por las normas del presente artículo, y se levantará si el demandado presta cau-
ción suficiente, o cuando se ejecutoríe la sentencia absolutoria, o si el demandan-
te no promueve la ejecución en el término señalado en el artículo 335, o si se 
extingue la obligación". 

Cuarta.- Cargo contra el numeral 8 del artículo 690 del Código de 
Procedimiento Civil. 

No es menester acudir a complicados razonamientos, para desechar el cargo contra 
el numeral 8 del artículo 690, como se verá. Baste pensar que la expresión civil que cali-
fica la responsabilidad contractual y extracontractual es genérica. En efecto. 

Se habla de responsabilidad civil para distinguirla de la responsabilidad penal. 
Henri y Léon Mazeaud y André Tunc, quienes se cuentan entre los autores que más han 
estudiado este tema, dividen la responsabilidad en moral y jurídica. La primera, extra-
ña a la regulación del derecho. La segunda, dividida en penal y civil. 

Finalmente, la responsabilidad se divide, a su vez, en contractual y extracontractual, 
según el supuesto perjuicio se origine en el incumplimiento de un contrato, o en un acto 
o hecho jurídico diferente, causante de un daño. 

Pues bien: cuando se habla de responsabilidad civil originada en el incumplimiento 
de un contrato, no se tiene en cuenta si éste es un contrato de naturaleza civil, pues 
podría ser comercial. Responsabilidad civil es expresión genérica que comprende la 
contractual y la extracontractual. 

En síntesis, lo mismo da si se trata de los perjuicios originados en un contrato de 
naturaleza civil o comercial: siempre se hablará de responsabilidad civil contractual. 

Por lo expuesto, se desestimará el cargo. 

III.- DECISION. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre 
del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- Declárase INEXEQUIBLE la expresión "en bienes muebles o inmuebles", 
contenida en el numeral 6° del artículo 690 del Código de Procedimiento Civil. 

Segundo.- Declárase EXEQUIBLE la expresión "civil" contenida en el numeral 8 
del artículo 690 del Código de Procedimiento Civil. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, comuníquese e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 
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SENTENCIA No. C-425 
septiembre 4 de 1997 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL 

RESPONSABILIDAD PENAL-Alcance 

La responsabilidad penal, se finca en el acto que el hombre realiza con voluntad y no 
en consideraciones genéricas relativas al carácter, a la manera de ser o al temperamento 
de un individuo. De la Constitución se desprende la adopción de un derecho penal que 
repara en lo que el sujeto hace y no en las cualidades del autor del hecho punible. 

DETENCION PREVENTIVA-Medida cautelar 

La detención preventiva es una medida cautelar que no se confunde con la pena y que tam-
poco comporta una definición acerca de la responsabilidad penal del sindicado; sin embargo, 
conviene no perder de vista que por virtud de la afectación del derecho a la libertad que ella 
comporta, su adopción se halla rodeada de las mayores precauciones y exige que la medida se 
aplique "cuando contra el sindicado resultare por lo menos un indicio grave de responsabili-
dad, con base en las pruebas legalmente producidas en el proceso ". 

LIBERTAD DE CONFIGURACION LEGISLATIVA EN PRIVACION 
DE LA LIBERTAD-Alcance 

Tratándose de la regulación de la libertad y en concreto del señalamiento de los casos en 
los que sea procedente su privación, el legislador se encuentra asistido por la denominada 
libertad de configuración que se extiende hasta encontrar sus fronteras en la propia 
Constitución y en los criterios de razonabilidad y proporcionalidad "que, al obrar como lími-
tes, le imprimen a los supuestos de privación de la libertad la naturaleza excepcional que 
deben tener, erigiéndose, entonces, en garantías de ese derecho fundamental". 

DETENCION PREVENTIVA-Límites constitucionales del legislador 

El legislador se mantuvo dentro de los límites fijados por la Carta Política al disponer 
la detención preventiva en el caso de los tipos penales referentes a las lesiones personales 
culposas, así como al introducir una consideración especial relativa a la situación en que 
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se halla el sindicado al momento de incurrir en el hecho y a su comportamiento posterior, 
circunstancias que constituyen causales de agravación punitiva. 

RESPONSABILIDAD DELICTUAL-Comportamiento externo del individuo 

El presupuesto de la responsabilidad delictual y de la condigna imposición de una san-
ción, es el comportamiento externo de un individuo que pudiendo obrar de otro modo y 
poseyendo actitud psicofísica para comprender el hecho, voluntariamente incurre en el 
comportamiento merecedor de reproche punitivo. 

Referencia: Expediente D-1580. 

Acción pública de inconstitucionalidad en contra de los numerales 2°, 3° y  7° del artí-
culo 397 del Decreto 2700 de 1991, "por el cual se expiden las normas de procedimiento 
penal". 

Actora: Marcela Adriana Rodnguez 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ. 

Santafé de Bogotá, D.C., septiembre cuatro (4) de mil novecientos noventa y siete (1997). 

1. ANTECEDENTES 

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, consagrada en el artículo 241 
de la Constitución Política, la ciudadana Marcela Adriana Rodriguez solicitó a esta 
Corporación la declaración de inexequibiidad de los numerales 2°, 3° y 7° del artículo 397 
del Decreto 2700 de 1991, "por el cual se dictan las normas de procedimiento penal". 

Por auto del 3 de marzo de 1997, el Magistrado Sustanciador decidió admitir la deman-
da y ordenó fijar en lista el negocio, correr el traslado del expediente al señor Procurador 
General de la Nación para efectos de recibir el concepto fiscal de su competencia y enviar 
las comunicaciones respectivas al señor Presidente de la República y al señor Ministro de 
Justicia y del Derecho. 

Una vez cumplidos todos los trámites propios de esta clase de actuaciones, procede la 
Corte a decidir. 

II. EL TEXTO DE LAS NORMAS ACUSADAS 

Se transcribe a continuación el artículo 397 del Código de Procedimiento Penal, desta-
cando los numerales acusados: 

"DECRETO NUMERO 2700 DE 1991 
(noviembre 30) 
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Por el cual se expiden las normas de Procedimiento Penal. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le confiere el 
literal a) del artículo transitorio 5, del capítulo 1 de las disposiciones transitorias de la 
Constitución Política de Colombia, previa consideración y no improbación por la Comisión 
Especial, 

DECRETA: 

"ARTICULO 397. De la detención. La detención preventiva procede en los siguientes 
casos: 

1. Para todos los delitos de competencia de los jueces regionales. 

2. Cuando el delito que se atribuya al imputado tenga prevista pena de prisión cuyo 
mínimo sea o exceda de dos años. 

3. En los siguientes delitos: 

-Cohecho propio (artículo 141); 
-Cohecho impropio (artículo 142); 
-Enriquecimiento ilícito (artículo 148); 
-Prevaricato por acción (artículo 149); 
-Receptación (artículo 177); 
-Fuga de presos (artículo 178); 
-Favorecimiento de la fuga (artículo 179); 
-Fraude procesal (artículo 182); 
-Incendio (artículo 189); 
-Provocación de inundación o derrumbe (artículo 191); 
-Siniestro o daño de nave (artículo 193); 
-Pánico (artículo 194); 
-Falsificación de moneda nacional o extranjera (artículo 207); 
-Tráfico de moneda falsificada  (artículo 208); 
-Emisiones ilegales (artículo 209); 
-Acaparamiento (artículo 229); 
-Especulación (artículo 230); 
-Pánico económico (artículo 232); 
-Ilícita explotación comercial (artículo 233); 
-Privación ilegal de libertad (artículo 272); 
-Constreñimiento para delinquir (artículo 277); 
-Fraudulenta internación en asilo, clínica o establecimiento similar (artículo 278); 
-Acceso carnal abusivo con menor de catorce años (artículo 303); 
-Lesiones personales con deformidad (artículo 333); 
-Lesiones personales con perturbación funcional (artículo 334); -Lesiones perso- 

79 



C-425197 

nales con perturbación síquica (artículo 335); 
-Lesiones personales con pérdida anatómica (artículo 336); 
-Hurto agravado (artículo 351); 
-Los contemplados en el decreto 1730 de 1991. 

4. Cuando en contra del sindicado estuviere vigente sentencia condenatoria ejecutoria-
da por delito doloso o preterintencional que tenga pena de prisión. 

5. Cuando se hubiere realizado la captura en flagrancia por delito doloso o preterin-
tencional que tenga prevista pena de prisión. 

6. Cuando el sindicado injustificadamente no otorgue la caución prendaria o jura-
toria dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto que la imponga o del 
que resuelva el recurso de reposición o cuando incumpla alguna de las obligaciones 
establecidas en el acta de caución, caso en el cual perderá también la caución prenda-
ria que hubiere prestado. 

7. En los casos de lesiones culposas previstas en los artículos 333, 334, 335 y 336  
del Código Penal, cuando el sindicado en el momento de la realización del hecho se 
encuentre en estado de embriaguez aguda o bajo el influjo de droga o sustancio que pro-
duzca dependencia física o síquica demostrado por dictamen técnico o por un método 
paraclínico, o abandone sin justa causa el lugar de la comisión del hecho". 

III. LA DEMANDA. 

La actora considera que los numerales demandados quebrantan el artículo 250-1 de la 
Constitución Política, y expone el concepto de la violación de la siguiente manera: 

"...La Constitución faculta a la Fiscalía para imponer medidas de aseguramiento con 
la finalidad de asegurar la comparecencia de los presuntos infractores de la ley penal. 
En otras palabras que el Fiscal debe hacer análisis de la personalidad del procesado 
para concluir si va a comparecer o no al proceso. En cambio los numerales deman-
dados no parten del supuesto del agente, sino del comportamiento que se juzga. 

"Si el legislador hubiese seguido al pie de la letra el ánimo del Constituyente, se 
podrían hacer estos juicios: en un comportamiento grave, el juzgador puede conside-
rar que el procesado va a comparecer al proceso y en ese evento pues no impondría 
detención preventiva. En cambio en comportamientos leves, puede suponer que el 
procesado va a evadir a la justicia, y proceder la detención. En otros términos, el 
legislador no podía tener en cuenta circunstancias diferentes para la procedencia de 
las medidas de aseguramiento, especialmente en aquellos en los que procede la pri-
vación de la libertad, solamente cuando considere que el encausado va evadir la 
comparecencia al proceso, sin tener en cuenta ningún otro factor". 

IV. INTERVENCION DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 
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En memorial dirigido al Magistrado Sustanciador y dentro del término legal, el ciuda-
dano ALVARO NAMEN VARGAS, actuando como apoderado del Ministro de Justicia y 
del Derecho, solicitó a esta Corporación declarar exequible la norinatividad impugnada. 

Advierte el interviniente, en primer lugar, que en la actualidad "se encuentra en trámite 
ante la Corte Constitucional, el proceso radicado bajo el número D-1527, en el cual se con-
trovierte igualmente la constitucionalidad del artículo 397 del Decreto 2700 de 1990. 

A continuación, señala el apoderado del señor ministro de Justicia y del Derecho que la 
demanda no está llamada a prosperar "en la medida en que no se presenta en el escrito un 
argumento sólido, concreto y desarrollado - al men is sucintamente - que ijntente demostrar 
la violación de la Constitución por la norma demai dada. 

Sostiene, además el interviniente que de pi isperar la pretensión del libelista, se produciría 
un efecto contrario al que se pretende corregir, i-  ies "de una parte, desaparecería casi en su tota-
lidad la figura de la detención preventiva del ordL iamiento jurídico penal", al quedar reducidas 
las causales a unas pocas y, de otro lado, "se conc'iiría que las decisiones judiciales respecto de 
la libertad de las personas están exclusivamente sujetas a la apreciación del funcionario judicial, 
rompiendo con el principio de legalidad establecido en el artículo 29 de la Constitución". 

V. EL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador General de la Nación, se refiere en su concepto a la detención pre-
ventiva en cuanto medida temporal orientada a lograr la comparecencia de una persona, sin-
dicada de cometer un delito, al proceso penal, así como a lograr la efectividad de la even-
tual sanción, haciendo énfasis en que a su adopción procede el funcionario del conocimien-
to mediante orden interlocutoria en la que se expresen los hechos investigados, su califica-
ción jurídica, la pena correspondiente, los elementos probatorios sobre la existencia del 
hecho y la probable responsabilidad del sindicado, fuera de las razones por las cuales no se 
comparten los alegatos de los sujetos procesales encaminados a lograr la libertad provisio-
nal, siendo sustancial la presencia de un indicio grave de responsabilidad. 

Puntualiza el Jefe del Ministerio Público que la detención preventiva "debe atender al 
criterio de proporcionalidad entre ella y la falta, es decir, el funcionario judicial debe obser-
var un nexo no sólo de causalidad entre ambos factores, sino también de gradualidad en 
relación con el delito" y acto seguido se detiene en el examen de las causales acusadas, para 
concluir, finalmente, que la decisión del legislador es razonable, atendida la gravedad de los 
hechos y la importancia de los bienes jurídicos involucrados. 

En relación con el numeral 7° del artículo 397 del Código de Procedimiento Penal, el 
señor procurador General de la Nación apunta que en las circunstancias allí previstas, "el 
legislador ha visto un factor agravante de la conducta" y, por último estima que "cuando la 
Constitución Política en el numeral 1° del artículo 250, autoriza a la Fiscalía General de la 
Nación para 'Asegurar la comparecencia de los presuntos infractores de le ley penal, adop-
tando las medidas de aseguramiento', no limita el desarrollo de este precepto a la conside-
ración subjetiva relacionada con la personalidad del sindicado, sino que además, autoriza al 
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legislador para establecer las hipótesis en que el funcionario judicial deberá ordenar la 
detención preventiva". 

VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primera. La Competencia 

La Corte Constitucional es competente para conocer de la demanda de la referencia, ya 
que las normas acusadas tienen fuerza de ley y fueron expedidas por el Presidente de la 
República, en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por el literal a) del artí-
culo 5 transitorio de la Carta, para las que el artículo transitorio 10 de la misma codifica-
ción superior estableció un régimen especial que atribuye a esta Corporación el conocimien-
to de los asuntos de constitucionalidad relacionados con ellas. 

Segunda. La cosa juzgada constitucional 

Mediante sentencia C-327, del 10 de julio de 1997, la Corte declaró exequibles los 
numerales 2° y 3° del artículo 397 del Código de Procedimiento Penal; por lo tanto, habien-
do recaído sobre ellos el fenómeno de la cosa juzgada no es procedente un nuevo examen 
de constitucionalidad. 

Tercera. La materia 

En esta oportunidad el pronunciamiento de la Corporación se limita a la acusación for-
mulada en contra del numeral 7° del artículo 397 del decreto 2700 de 1991, de conformidad 
con el cual podrá ordenarse la detención preventiva cuando se trate de las lesiones culposas 
previstas en los artículos 333, 334, 335 y 336 del Código Penal, siempre que el sindicado, 
al momento de incurrir en el hecho se encuentre en estado de embriaguez aguda o bajo el 
influjo de droga o sustancia que produzca dependencia síquica o física, demostrado por dic-
tamen técnico o por método paraclínico, o abandone sin justa causa el lugar de los aconte-
cimientos. 

Conviene tener en cuenta que los artículos 333, 334, 335 y 336 del Código Penal se 
refieren, en su orden, a la deformidad física, transitoria o permanente, a la perturbación fun-
cional transitoria o permanente de un órgano o miembro, a la perturbación síquica transito-
riao permanente y a la pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro. 

El apoderado del ministro de Justicia y del Derecho considera que la demanda no está 
llamada a prosperar, "en la medida en que no se presenta en el escrito un argumento sólido, 
concreto, y desarrollado - al menos sucintamente - que intente demostrar la violación de la 
Constitución por la norma demandada". 

La Corte no comparte la anterior apreciación, pues si bien es cierto que el concepto de 
la violación es presentado de una manera confusa por la actora, un análisis atento de la 
demanda permite establecer que la presunta vulneración de la Carta se hace consistir en que 
el artículo 250-1 de la Carta Política faculta a la Fiscalía General de la Nación para impo- 
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ner medidas de aseguramiento, orientadas a asegurar la comparecencia de los presuntos 
infractores de la ley penal, postulado que, en criterio de la libelista, restringe las funciones 
del legislador al señalamiento de causales de detención que atendiendo, en forma exclusi-
va, a la personalidad del sindicado, conduzcan a determinar, con independencia del carác-
ter grave o leve del comportamiento, si éste va a comparecer o no al proceso, sin que sea 
válido recurrir a patrones objetivos como los plasmados en la preceptiva acusada. 

1. La responsabilidad penal, la detención preventiva y la personalidad del sindicado 

En primer lugar, corresponde a la Corporación desentrañar si de la norma superior que 
se dice vulnerada, o de cualquiera otra de la Carta Política, se deduce que el único criterio 
constitucionalmente atendible al momento de señalar las causales de detención preventiva 
es el de la personalidad del sindicado. 

Al respecto, es oportuno recordar que la detención preventiva es una medida de asegu-
ramiento que, dada su naturaleza cautelar, se endereza a asegurar a las personas acusadas 
de un delito para evitar su fuga y garantizar así los fines de la instrucción y el cumplimien-
to de la pena que, mediante sentencia, llegare a imponerse, una vez desvirtuada la presun-
ción de inocencia y establecida la responsabilidad penal del sindicado. 

De conformidad con el artículo 29 de la Constitución Política, la mencionada responsa-
bilidad supone que luego de adelantarse una actuación, ante el juez competente y con el 
cumplimiento de todas las garantías propias del debido proceso, a la persona se le ha encon-
trado culpable de la comisión de alguna de las conductas previamente elevadas por el legis-
lador a la categoría de delitos. 

Así las cosas, va quedando en claro que el presupuesto de la responsabilidad delictual y 
de la consiguiente imposición de una pena, es la conducta externa de un sujeto que pudien-
do obrar de otro modo y siendo capaz de comprender el hecho, voluntariamente incurre en 
el comportamiento merecedor de reproche punitivo. 

La responsabilidad penal, entonces, se finca en el acto que el hombre realiza con volun-
tad y no en consideraciones genéricas relativas a tal carácter, a la manera de ser o al tempe-
ramento de un individuo, criterios estos que sirven de sustento a concepciones peligrosistas 
perfectamente superadas, de conformidad con las cuales quien presente determinadas carac-
terísticas o ciertos rasgos de personalidad podría estar predispuesto a delinquir. 

En suma, de la Constitución se desprende la adopción de un derecho penal que repara 
en lo que el sujeto hace y no en las cualidades del autor del hecho punible; por ello, como 
lo ha destacado la Corte, el artículo 29 superior estatuye que "nadie podrá ser juzgado sino 
conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa". 

Es sabido que la detención preventiva es una medida cautelar que no se confunde con la 
pena y que tampoco comporta una definición acerca de la responsabilidad penal del sindi-
cado; sin embargo, conviene no perder de vista que por virtud de la afectación del derecho 
a la libertad que ella comporta, su adopción se halla rodeada de las mayores precauciones 
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y, precisamente, el artículo 388 del Código de Procedimiento Penal exige que la medida se 
aplique "cuando contra el sindicado resultare por lo menos un indicio grave de responsa-
bilidad, con base en las pruebas legalmente producidas en el proceso". 

El fundamento del indicio es un dato fáctico que al ser relacionado con un hecho que se 
quiere conocer, merced a una operación lógica y racional, arroja como resultado una proba-
bilidad y no la simple posibilidad, acerca del delito o de la responsabilidad del sindicado 
que, aún cuando sea probable, se edifica sobre el acto que se imputa, sin que resulte rele-
vante o indispensable un juicio atinente a la personalidad del sindicado. 

No sería acertado afirmar, entonces, que mientras la responsabilidad que da origen a la 
imposición de una pena ha de tener por soporte la conducta realizada voluntariamente por 
el agente, la probabilidad de que esa responsabilidad corresponda a la persona investigada, 
necesaria para la aplicación de las medidas de seguridad, admite como fundamento la apre-
ciación de la personalidad del sindicado con prescindencia del acto realizado y de la culpa-
bilidad, pues aceptarlo así resultaría contrario a la preceptiva constitucional y en particular 
al artículo 29 superior. 

En síntesis, ni de la norma invocada por la demandante ni de ninguna otra se desprende 
que la personalidad del sujeto acusado de cometer un delito sea un criterio decisivo, inelu-
dible y exclusivo para el legislador al fijar las causales de detención preventiva; mas bien 
la conclusión es la contraria, pues como recientemente lo puso de presente la Corte, "el 
Constituyente optó por un derecho penal del acto en oposición a un derecho penal del 
autor". 1 

2. Las consecuencias que se derivarían de tener la personalidad del sindicado como 
criterio para decidir acerca de la detención preventiva 

Al apreciar la cuestión desde la anterior perspectiva, aparecen, con total nitidez, las 
lamentables consecuencias que se seguirían de erigir la personalidad del sindicado en pauta 
para resolver si se opta O no por la detención preventiva. 

En efecto, la demandante, siguiendo el hilo de su razonamiento, estima que si del sim-
ple análisis de la personalidad se deduce que el procesado va a comparecer, no habría razón 
para decretar la detención preventiva, pese a la gravedad del delito imputado, en tanto que, 
si con base en idéntico análisis llega a suponerse que evadirá la acción de la justicia, enton-
ces procedería la medida de aseguramiento, aún tratándose de "comportamientos leves". 

Lo que a primera vista se descubre en la interpretación plasmada por la actora en su 
libelo es la absoluta falta de proporción y de razonabilidad de la afectación de la libertad 
personal que se produjera conforme a los supuestos por ella defendidos, pues para que la 
medida que restringe un derecho tan importante resulte adecuada, por lo menos ha de tener 
como referente el acto que se le imputa a la persona investigada. 

1 Cf. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia No. C-239 de 1997. M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz. 
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Fuera de lo anterior, la aplicación del criterio de la personalidad del sindicado en los tér-
minos esbozados en el libelo demandatorio, haría de la detención preventiva la única medi-
da aplicable para toda clase de delitos o, en el mejor de los casos, desvirtuaría las hipótesis 
de procedencia de las restantes medidas de seguridad, introduciendo una inconveniente 
incertidumbre en una materia tan delicada. 

Téngase en cuenta, además, que en un Estado Social de Derecho la detención preventi-
va es una medida excepcional pues recae sobre personas aún no condenadas y, ante todo, 
porque siendo la libertad la regla general, lo lógico sería que no se privara de ella al sindi-
cado antes de que se decidiera en forma definitiva sobre su responsabilidad. 

Por razón del aludido carácter excepcional la definición de los casos en que resulte pro-
cedente la detención preventiva ha de ser precisa y a ello no contribuyen los planteamien-
tos vertidos en la demanda, por cuanto la personalidad del sindicado es una fórmula inse-
gura, aleatoria, imprecisa y, por ende, destructora de la certeza que ha de acompañar a toda 
persona y más a quien sea investigado, acerca de los casos en que su libertad pueda verse 
limitada. 

Por si lo anterior no fuera suficiente, la imposición de un criterio único limitaría la inde-
pendencia del juez o propiciaría su actuación arbitraria, ya que el margen de apreciación 
que, en condiciones normales y en virtud de las características de cada caso, corresponde a 
los jueces cuando se trata de decidir si afectan o no la libertad del sindicado, podría verse 
desbordado con creces, si en la etapa de la investigación estuviesen abocados a estimar la 
personalidad del delincuente, estudio que, dicho sea de paso, requiere de conocimientos 
especializados, en ausencia de los cuales se correría el riesgo de que el juez, al detenerse en 
cada asunto, involucrara valores propios de su particular concepción de la vida, con menos-
cabo de preciosas garantías jurídicas. 

3. La libertad de configuración legislativa, el establecimiento de los casos en los que 
cabe la detención preventiva y algunos criterios observados por el legislador al defi-
nirlos. 

Pero la limitación no sólo se impondría al juez sino también al legislador. En efecto, en 
desarrollo de su tesis, afirma la actora que la personalidad del sindicado es el único criterio 
con fundamento constitucional y que "el legislador no podía tener en cuenta circunstancias 
diferentes" y, es lo cierto que en caso de prohijar ese argumento, la función que el 
Constituyente confió al legislador, encargándolo de definir los motivos que pueden condu-
cir a la detención de una persona, quedaría reducida a su mínima expresión o sencillamen-
te anulada, con evidente quebranto del principio de legalidad. 

En reiteradas oportunidades la Corte ha hecho énfasis en que tratándose de la libertad 
personal, la Constitución Política establece una estricta reserva de ley, siendo entonces el 
legislador el llamado a establecer los casos y a fijar las condiciones que tomen viable la pri-
vación de la libertad, tarea que redunda en beneficio del derecho en la medida en los aso-
ciados cuentan con la definición de los eventos en resulta posible afectarlo. En este sentido 
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la Corporación ha puntualizado que "las normas legales que fijan y precisan los supuestos 
en los que a una persona se le puede privar de la libertad, constituyen garantía del derecho 
que de esa forma desarrollan".2  

Ahora bien, en ejercicio de las competencias que le atañen tratándose de la regulación 
de la libertad y en concreto del señalamiento de los casos en los que sea procedente su pri-
vación, el legislador se encuentra asistido por la denominada libertad de configuración que 
se extiende hasta encontrar sus fronteras en la propia Constitución y en los criterios de razo-
nabilidad y proporcionalidad "que, al obrar como límites, le imprimen a los supuestos de 
privación de la libertad la naturaleza excepcional que deben tener, erigiéndose, entonces, en 
garantías de ese derecho fundamental".3  

Al definir los causales de detención preventiva el legislador, actuando bajo el marco de 
la Carta y en atención a la política criminal que adopte, utiliza los criterios que estima ade-
cuados al logro de las finalidades de esa específica medida de aseguramiento. 

Así, por ejemplo, de acuerdo con lo expuesto y en contra de lo que cree la actora, es evi-
dente que nada se opone a que el legislador considere las clases de delitos, distinguiendo 
entre las situaciones delictivas en las que cabe un trato más rígido y otras en las que pueda 
dispensarse un tratamiento más benigno. Con acierto ha indicado la Corte que la regulación 
de la detención preventiva obedece "al natural ejercicio de las competencias legislativas en 
materia de procedimiento penal, en el que está involucrado el conjunto de reflexiones jurí-
dicas y de política criminal, que toma en cuenta las especiales modalidades delicti-
vas ...".4  

En este orden de ideas, la importancia del criterio de la gravedad del delito para el seña-
lamiento de las causales de detención preventiva se toma patente cuando se percibe que una 
de las finalidades de esta medida de aseguramiento es evitar la fuga y que el riesgo de eva-
sión es mayor frente a hechos punibles sancionados con cierta severidad. Sobre el particu-
lar, esta Corporación sostuvo que "al señalar en el cuestionado numeral 2° (del artículo 397 
del Código de Procedimiento Penal) que la detención preventiva procede 'cuando el delitos 
que se atribuya al imputado tenga prevista pena de prisión cuyo mínimo sea o exceda de dos 
años', el legislador se atuvo a un criterio de carácter objetivo que, ante todo, atiende a la 
gravedad del hecho establecida a partir del monto de la pena ... ".5  

Tampoco ha encontrado la Corte vulneración de los preceptos superiores por la utiliza-
ción del criterio de la relevancia del bien jurídico protegido, con independencia de la san-
ción prevista, como surge del numeral 3° del artículo 397 del decreto 2700 de 1991 que fue 
hallado exequible, "porque las conductas allí referidas atentan contra bienes jurídicos que 
se juzgan de importancia para el logro de la convivencia".6  

1 Cf. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia No. C-239 de 1997. M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz. 
2 Cf. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia No. C-327 de 1997. M.P. Dr. Fabio Morón Díaz. 
3 lbldem 

Cf. corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia No. C-1 50 de 1993. M. P. Dr. Fabio Morón Díaz. 
5 Cf. corte constitucional. Sala Plena. Sentencia No. c.327 de 1997. M.P. Dr. Fabio Morón Díaz. 
6 Ibldem. 
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4. El numeral 7° del artículo 397 del Código de Procedimiento Penal. 

Así pues, la mención que hace el legislador en el artículo 397-7 del Código de 
Procedimiento Penal de los delitos contemplados en los artículos 333, 334, 335 y  336 
del Código Penal para indicar que en esos eventos procede la detención preventiva, 
siempre que habiendo sido cometidos con culpa, el sindicado se halle en estado de 
embriaguez aguda o bajo el influjo de droga o sustancia que produzca dependencia físi-
ca o síquica, o abandone sin justa causa el lugar de la comisión del hecho, se inscribe 
dentro del ejercicio corriente de las facultades que competen al legislador en la regula-
ción del derecho fundamental de la libertad. 

Para la Corte, el legislador se mantuvo dentro de los límites fijados por la Carta Política 
al disponer la detención preventiva en el caso de los tipos penales referentes a las lesiones 
personales culposas, así como al introducir una consideración especial relativa a la situa-
ción en que se halla el sindicado al momento de incurrir en el hecho y a su comportamien-
to posterior, circunstancias que, por lo demás, al tenor de lo dispuesto por los artículos 341 
y 330 del Código Penal, en estas modalidades delictivas, constituyen causales de agrava-
ción punitiva. 

Debe aclararse que ni el incremento punitivo ni la causal de detención preventiva tienen 
fundamento en el propósito de formular un reproche a la persona por el hecho mismo de la 
ingestión de bebidas alcohólicas o de sustancias estupefacientes, sino que reparan en la falta 
de previsión de quienes, por las alteraciones que se producen en su organismo, están llama-
dos a observar una conducta más cuidadosa, cuya desatención constituye una violación al 
riesgo permitido, que justifica la detención preventiva, pues tales circunstancias de una 
parte, agravan objetivamente el hecho y, de otra parte, incrementan la punibilidad, factor 
este último que acrecienta las posibilidades de fuga del imputado. 

Ahora bien, el presupuesto de la responsabilidad delictual y de la condigna imposición 
de una sanción, es el comportamiento externo de un individuo que pudiendo obrar de otro 
modo y poseyendo actitud psicofísica para comprender el hecho, voluntariamente incurre 
en el comportamiento merecedor de reproche punitivo. 

De otro lado, estima la Corte que de acuerdo con lo señalado en la sentencia C-221 de 
1994, M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz, en un sistema penal liberal y democrático, como el que 
tiene que desprenderse de una Constitución del mismo sello, debe estar proscrito el peligro-
sismo, tan caro al positivismo penal, ya que a una persona no puede castigársele por lo que 
posiblemente hará, si no por lo que efectivamente hace. 

Por último, es de mérito anotar que la disposición acusada contiene pautas que han de 
guiar a los jueces en la delicada tarea de resolver sobre la aplicación de la detención pre-
ventiva, medida que no ha de adoptarse automáticamente, ya que a ello se opone la exigen-
cia de demostración previa de las condiciones en que se hallaba el sujeto al momento de 
realizar el hecho punible, para lo cual se precisa del dictamen técnico o de los métodos para-
clínicos y, además, en la hipótesis del abandono del lugar de los hechos, de acuerdo con la 
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norma demandada, para que opere la detención preventiva se requiere que la huida se pro-
duzca "sin justa causa"; condicionamientos estos que contribuyen a perfilar el carácter razo-
nable y proporcional de la causal contemplada en el artículo 397-7 del Decreto 2700 de 
1991, cuya constitucionalidad se declarará. 

VII. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, oído el concepto del 
señor Procurador General de la Nación, administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. ESTARSE A LO RESUELTO en la sentencia No. C-327 de 1997, en relación 
con los numerales 20 y  3° del artículo 397 del Código de Procedimiento Penal. 

Segundo. Declarar EXEQUIBLE el numeral 7° del artículo 397 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y archívese el expediente. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

88 



SENTENCIA No. C-426 
septiembre 4 de 1997 

BUENA FE PROCESAL 

Sería un contrasentido sostener que a pesar de que el artículo 83 de la Constitución 
impone a todos la obligación de actuar de buena fe, alguien se escudara en el artículo 33, 
para basar la estrategia de su defensa en el ocultamiento de la verdad. Quien actúa de 
buena fe en un proceso civil, ¿cómo podría negarse a responder preguntas relativas a la 
cuestión controvertida, preguntas que se suponen encaminadas a establecer la verdad? La 
actuación de las partes en el proceso civil, al igual que en el laboral y en el administrati-
vo, no puede basarse en artimañas, reticencias y engaños encaminados a ocultar la verdad. 

PRINCIPIO DE NO AUTOINCRIMINACION-Alcance 

El artículo 33 de la Constitución sólo debe ser aplicado en los asuntos criminales, 
correccionales y de policía. 

Referencia: Expediente D-1584. 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 202 y  203 del Código de 
Procedimiento Civil (Decreto 1400 de 1970, modificado parcialmente por el decreto 2282 
de 1989). 

Actor: Humberto Artunduaga Vargas. 

Magistrado Ponente: Dr. Jorge Arango Mejía. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D.C., según consta en acta número cuarenta 
(40), a los cuatro (4) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997). 

1. ANTECEDENTES 

El ciudadano Humberto Artunduaga Vargas, en uso del derecho consagrado en los artí-
culos 40, numeral 6°., y  241, numeral 50., de la Constitución Política, demandó la constitu-
cionalidad de los artículos 202 y  203 del Código de Procedimiento Civil. 
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Por auto del diez (10) de marzo de mil novecientos noventa y siete (1997), el Magistrado 
sustanciador admitió la demanda y ordenó fijar en lista las normas acusadas. Así mismo, 
dispuso dar traslado al señor Procurador General de la Nación para que rindiera el concep-
to de rigor, y comunicó la iniciación del asunto al señor Presidente de la República, con el 
objeto de que, silo estimaba oportuno, conceptuara sobre la constitucionalidad de la nor-
mas demandadas. 

A. Normas acusadas. 

El siguiente es el texto de las normas acusadas como inconstitucionales. 

"DECRETO NUMERO 1400 DE 1970 
(Agosto 6) 

"Por el cual se expide el Código de Procedimiento Civil. 

"El Presidente de la República, en ejercicio de las facultades extraordinarias que le 
confirió la ley 40  de 1969 y  consultada la Comisión Asesora que ella estableció, 

"DECRETA: 

"CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 

"TITULO XII 

"CAPITULO II 

"ARTICULO 202. Interrogatorio y careos de las partes por decreto oficioso. El 
juez o magistrado podrá citar a las partes, en las oportunidades que se indican en el artícu-
lo 180, para que concurran personalmente a absolver bajo juramento, el interrogatorio que 

estime procedente formular en relación con hechos que interesen al proceso. 

"La citación se hará en la forma establecida en el artículo 205; la renuencia a concu-
rrir, el negarse a responder y la respuesta evasiva, serán apreciados por el juez como indi-

cios en contra del renuente. 

"Podrán también decretarse de oficio en las mismas oportunidades, careos de las par- 
tes entre sí." 

"DECRETO NUMERO 2282 DE 1989 
(Octubre 7) 

"Por el cual se introducen algunas modificaciones al Código de Procedimiento Civil 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere la ley 30 de 1987, y  oída la Comisión Asesora por ella establecida. 

"DECRETA: 
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"ARTICULO 1°. Introddcense las siguientes reformas al Códig 
Civil: 

"TITULO XII 

"CAPITULO y 

"96. El artículo 203, quedará así.-
"Interrogatorio 

sí:
"Interrogatorio a instancia de parte. Dentro de la oportunidad para solicitar prue-
bas en la primera instancia, cualquiera de las partes podrá pedir la citación de la con-
traria, a fin de interrogarla sobre hechos relacionados con el proceso. En la segunda 
instancia el interrogatorio sólo podrá pedirse en los casos señalados en el artículo 
361. 

"Cuando una persona jurídica tenga varios representantes o mandatarios generales 
podrá citarse a todos para el interrogatorio, y cualquiera de ellos deberá concurrir a 
absolverlo, aunque no esté facultado para obrar separadamente. 

"Cuando se trate de incidentes y de diligencias de entrega o secuestro de bienes, 
podrá decretarse de oficio o a solicitud del interesado el interrogatorio de las par-
tes y de los opositores que se encuentren presentes, en relación con los hechos 
objeto del incidente o de la diligencia, aun cuando hayan absuelto otro en el pro-
ceso. 

"Si se trata de terceros que no estuvieron presentes en la diligencia y se opusieron 
por intermedio de apoderado, el auto que lo decretó quedará notificado en estra-
dos, no tendrá recurso alguno, y en él se ordenará que las personas que deben 
absolverlo comparezcan al juzgado en el día y la hora que se señalen; la diligencia 
sólo se suspenderá una vez que se hayan practicado las demás pruebas que fueren 
procedentes. 

"Practicado el interrogatorio o frustrado éste por la no comparecencia del citado, se 
reanudará la diligencia; en el segundo caso se tendrá por cierto que el opositor no es 
poseedor. 

"Al interrogatorio de los opositores se aplicará lo dispuesto en los artículos 207 a 
214." 

B. La demanda. 

El actor considera que las normas acusadas, infringen el artículo 33 de la Constitución 
Política. 

El cargo gira en torno al desconocimiento de la garantía consagrada en el artículo 33 de 
la Constitución Política, según la cual, nadie está obligado a declarar contra sí mismo o con- 
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tra sus parientes, cónyuge o compañero permanente. 

En concepto del actor, cuando los artículos 202 y 203 del Código de Procedimiento 
Civil, regulan el interrogatorio de parte en materia civil, se quebranta el mencionado pre-
cepto constitucional, pues se puede llegar a una eventual confesión o declaración en contra 
de aquéllos que la norma constitucional ha excluido. 

Igualmente, señala que la garantía de que trata el artículo 33 de la Constitución 
Política, no se encuentra circunscrita a los asuntos penales, correccionales y de policía, 
como estaba consagrado en la Constitución anterior, ya que el artículo 33 es aplicable a 
toda clase de procesos. 

C. Intervención ciudadana. 

Dentro del término para intervenir, presentó escrito el ciudadano Alvaro Namén Vargas, 
designado por el Ministerio de Justicia y del Derecho, justificando la constitucionalidad de 
las normas acusadas. 

Según este interviniente, los argumentos del actor no tienen fundamento, pues la garan-
tía prevista en el artículo 33 de la Constitución Política, debe ser interpretada de manera res-
trictiva; es decir, con referencia al campo penal, como quiera que la filosofía que inspira la 
norma es la protección del derecho a la libertad, que se puede desconocer, si se obliga a 
declarar contra sí mismo en causa penal, correccional o de policía. 

Señala que los interrogatorios de parte en materia civil son de vital importancia, puesto 
que su fin es el esclarecimiento de los hechos en discusión; razón por la que las partes deben 
tener la facultad de solicitar esa prueba y esperar que se pueda recaudar en debida forma, 
en cumplimiento de los principios de la buena fe y la lealtad procesal, como de la obliga-
ción de colaborar con la justicia. 

D. Concepto del Procurador General de la Nación. 

Por medio de oficio No. 1261, de abril 29 de 1997, el señor Procurador General de la 
Nación, doctor Jaime Bernal Cuellar, rindió el concepto de rigor, en el que pide la declara-
ción de exequibilidad de las normas demandadas. 

Del análisis de los debates realizados en la Asamblea Nacional Constituyente, se puede 
determinar que el querer del Constituyente fue el de insertar el principio de la no incrimi-
nación (consagrado en el artículo 33 de la Constitución Política), en el conjunto de las 
garantías de orden procesal para el campo penal, correccional y de policía, únicamente 

Al efectuarse un interrogatorio de parte, el interrogado debe responder a las preguntas que se 
formulen con claridad y sin evasivas. Sin embargo, si del mismo resulta una eventual declara-
ción sobre una posible responsabilidad penal de aquél o uno de sus parientes, deberá advertírse-
le sobre la facultad que tiene de no declarar. De lo contrario, se generará un vicio que puede dar 
lugar a una nulidad. 
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Por último, indica que el artículo 33 de la Constitución Política en nada se opone a la 
obligación de colaborar con la administración de justicia (artículo 95, numeral 7 de la 
Constitución Política). 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. 

Procede la Corte Constitucional a dictar la decisión que corresponde a este asunto, pre-
vias las siguientes consideraciones. 

Primera.- Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para conocer de este proceso, por haberse origi-
nado en la demanda presentada contra dos normas que hacen parte de un decreto con fuer-
za de ley (numeral 5 del artículo 241 de la Constitución). 

Segunda.- Lo que se debate. 

Partiendo de la interpretación literal del artículo 33 de la Constitución, el actor sostiene 
que los artículos 202 y  203 del Código de Procedimiento Civil (Decreto 1400 de 1970 
modificado por el Decreto 2282 de 1989), son inexequibles, porque la prohibición estable-
cida en el mencionado artículo 33 es general, y no está limitada a los asuntos criminales, 
correccionales o de policía. 

Se analizará, en consecuencia, este argumento. 

Tercera.- Campo de aplicación de la garantía establecida por el artículo 33 de la 
Constitución. 

Para decidir sobre esta demanda, es menester fijar el campo de aplicación del artículo 
33 de la Constitución. Determinar si él está circunscrito a los asuntos criminales, correccio-
nales o de policía, como tradicionalmente ha ocurrido, o si tiene el alcance ilimitado que el 
demandante le señala. 

Para la Corte Constitucional, es claro que la garantía establecida en el artículo 33 de la 
Constitución, se limita a los asuntos criminales, correccionales o de policía. Así lo demues-
tran los argumentos que a continuación se expondrán. 

10) La tradición constitucional.- 

El principio establecido en el artículo 33 de la Constitución vigente, no es nuevo. Se 
plasmó en algunas de las Constituciones, desde el pasado siglo, pero siempre limitado a los 
asuntos penales, en general, es decir, a aquellos en que se ejerce el poder punitivo del 
Estado. 

En la "Constitución de la República de Colombia", aprobada en Cúcuta en 1821, en el 
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artículo 167, se consagró así: 

"... y ninguno será admitido ni obligado en juramento, ni contra sí mismo, en causa 
criminal; ni tampoco lo serán recíprocamente entre sí los ascendientes y descendien-
tes, y los parientes hasta el cuarto grado civil de consanguinidad y segundo de afini-
dad". 

En la "Constitución de la República de Colombia", sancionada en 1830, en el artículo 
142, se dispuso: 

"Ningún colombiano será obligado con juramento ni otro apremio a dar testimonio 
en causa criminal contra sí mismo, contra su consorte, sus ascendientes o descen-
dientes y hermanos". 

En el artículo 188 de la "Constitución del Estado de la Nueva Granada" (1832), se 
ordenó: 

"Ningún granadino dará testimonio en causa criminal contra su consorte, sus ascen-
dientes, sus descendientes y hermanos, ni será obligado con juramento u otro apre-
mio a darlo contra sí mismo". 

Después, en el artículo 160 de la "Constitución Política de la República de la Nueva 
Granada", en 1843, se mantuvo la garantía, así: 

"Ningún granadino está obligado a dar testimonio en causa criminal contra sí mismo, 
ni contra su consorte, ascendientes, descendientes o hermanos". 

En la "Constitución de la República de Colombia", de 1886, se aprobó el artículo 25, 
que se conservó, con idéntica redacción, hasta 1991, pese a las innumerables reformas de la 
Constitución. Establecía el artículo 25: 

"Nadie podrá ser obligado, en asunto criminal, correccional o de policía, a declarar 
contra sí mismo o contra sus parientes dentro del cuarto grado civil de consanguini-
dad o segundo de afinidad". 

Sobre la razón de ser de esta norma, escribió don José María Samper: 

"En otras Constituciones de la República había figurado esta disposición, y era nece-
sario mantenerla o restablecerla, dado que es abiertamente inmoral que la ley obli-
gue a alguna persona, contra natura, a declarar, en asunto de que pueda resultar pena 
(criminal, correccional o de policía), contra sí mismo o contra sus parientes más cer-
canos, que son los clasificados dentro del cuarto grado civil de consanguinidad o 
segundo de afinidad. Innecesario nos parece demostrar, ni aun brevemente, la justi-
cia de esta prohibición, exigida por los más elementales principios de moral y de 
humanidad, y adoptada en la legislación criminal de todos los pueblos civilizados, y 
entre las garantías civiles consagradas por gran número de constituciones. La garan- 
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tía es de derecho natural. 

"Naturalmente, para hacerla efectiva, en el caso de disposición testimonial (no de 
confesión o declaración en asunto propio), la ley ha de exigir la comprobación del 
parentesco, así como la clara determinación de la naturaleza criminal del asunto". 
(Derecho Público Interno de Colombia, Editorial Temis. Bogotá, 1982, pág. 329). 

Queda claro, en consecuencia, que en Colombia, durante su vida independiente, jamás 
se ha pretendido darle al actual artículo 33 de la Constitución el alcance general que el actor 
le asigna. 

No se entendería, con estos antecedentes, que de la noche a la mañana, sin exponer 
razón alguna y sin que mediara el menor debate, los constituyentes de 1991 hubieran deci-
dido generalizar esta prohibición, sin tener en cuenta que de hacerlo irían en contravía de 
otros principios consagrados en la Constitución. 

2°) Sentencia 129 de octubre 17 de 1991, de la Sala Plena de la Corte Suprema de 
Justicia. 

Habiéndose presentado, durante la vigencia de la Constitución anterior, una demanda 
contra el artículo 748 del Decreto 624, de marzo 30 de 1989, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, examinó esa norma a la luz del artículo 33 de la Constitución ya vigente al 
momento de dictarse la sentencia, y determinó que la garantía constitucional sólo rige en 
asuntos criminales, correccionales o de policía. Conviene transcribir la parte pertinente de 
tal sentencia: 

"Corresponde examinar si la confesión ficta o presunta es contraria a la preceptiva 
del artículo 33 de la Constitución Nacional, según el cual "Nadie podrá ser obligado 
a declarar contra sí mismo, o contra su cónyuge, compañero permanente o parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil". 

"Como la norma acabada de transcribir varió la redacción del texto del artículo 25, 
vigente desde la Constitución de 1886, por cuanto no precisó que la prohibición estu-
viese circunscrita a los asuntos criminales, correccionales o de policía, por esta razón 
podría a primera vista entenderse que la prohibición se extendió para toda clase de 
asuntos, incluidos aquellos cuya finalidad es dirimir un conflicto de intereses entre 
particulares y no únicamente, como siempre ha sido y es lo lógico, a los asuntos que 
implican el ejercicio de la soberanía punitiva del Estado en orden a reprimir las con-
ductas que lesionan o ponen en peligro el orden social, conforme resulta de una inter-
pretación histórica y sistemática del precepto constitucional. 

"En efecto, un análisis de los antecedentes que determinaron la adopción del artícu-
lo 33, y hasta donde es posible reconstruirlos con la ayuda de las actas de las sesio-
nes y ponencias publicadas hasta ahora en la Gaceta Constitucional, no indican que 
fuese voluntad expresa e inequívoca de los constituyentes de 1991 dejar abierta la 
posibilidad de aplicar la prohibición plasmada a toda clase de procesos, conforme 
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pasa a explicarse: 

"La Comisión IV de la Asamblea Nacional Constitucional encargada de tramitar los 
asuntos relativos a la justicia incluyó el texto del hoy artículo 33 dentro de los princi-
pios rectores del derecho penal y concretamente en el tema del derecho de defensa, 
como uno de los derechos que debe tener todo sindicado. La constituyente María 
Teresa Garcés, miembro de la Comisión, propuso puntualizar que dicha prohibición se 
refería solamente a los asuntos criminales, correccionales o de policía (Acta No. 13 de 
6 de abril de 1991 Gaceta Constitucional No. 65 de 2 de mayo de 1991). 

"La Comisión IV aprobó por unanimidad el texto de la disposición con la reforma 
que fue sugerida por la constituyente antes nombrada el 19 de abril de 1991 (Gaceta 
Constitucional No. 74 de 15 de mayo de 1991). 

"Por su parte la Comisión 1 de la Asamblea Constitucional, encargada de estudiar lo 
referente al Título III de la anterior Constitución, vale decir, lo relativo a los dere-
chos y garantías individuales, incluyó la prohibición de obligar a las personas a 
declarar contra sí mismo o contra sus parientes consanguíneos y afines más próxi-
mos como una garantía procesal del juzgamiento penal y así lo sometió a considera-
ción de la plenaria de la Asamblea (Gaceta Constitucional No. 51 de 16 abril de 1991 
y No. 82 de 25 de Mayo de 1991). 

"En la Gaceta Constitucional No. 109 de junio 27 de 1991 se publicaron los artícu-
los aprobados en primer debate y entre ellos aparece bajo el título de "Principio del 
respeto a la solidaridad íntima" el texto correspondiente al artículo 33 de la actual 
Constitución. 

"En la sesión plenaria efectuada el 31 de mayo de 1991, cuya acta fue publicada en 
la Gaceta Constitucional No. 122, se trató el tema de los principios fundamentales 
de la administración de justicia, y en el artículo que tuvo a consideración la plenaria 
aparece el texto del artículo 33 como uno de los derechos del sindicado, con la espe-
cificación de que la prohibición se limita a los asuntos penales, correccionales o de 
policía. 

"La Gaceta Constitucional No. 123 da cuenta de que el sábado 1° de junio, la 
Asamblea continuó el debate sobre la administración de justicia y dentro del acta de 
la sesión aparece una proposición sustitutiva presentada por el constituyente Alvaro 
Gómez H., en el sentido de desglosar el tema de la referida prohibición de los dere-
chos del sindicado, y aprobar el mismo texto en artículo separado bajo el título de 
"Respeto a la solidaridad íntima". 

"Las publicaciones reseñadas no le permiten a la Corte concluir que hubiese en el 
Constituyente el ánimo de modificar el texto del antiguo artículo 25 y dejar abierta 
la posibilidad de aplicar la prohibición de declarar a asuntos distintos. 

"Y es más, aun si en realidad resultara que en las actas que aún no se conocen, apa- 

96 



C-426/97 

reciera registrado que la intención positiva al redactar la norma hubiese sido la de 
eliminar la mención a los procesos penales, correccionales o de policía, esta única 
circunstancia no sería razón suficiente por sí misma para variar el entendimiento del 
analizado artículo 33 de la Carta de Derechos, pues la comprensión de este ordena-
miento superior no puede hacerse tomando aisladamente uno solo de sus textos; ya 
que el genuino sentido de los mandatos constitucionales solamente resulta de una 
interpretación sistemática de todo su articulado de manera tal que no resulten jamás 
antinomias que destruyan la lógica y la coherencia interna que como "norma de nor-
mas" forzosamente debe tener la Constitución Política. 

11 

"Tampoco está por demás señalar que no obstante la aparente generalidad del 
supuesto de hecho de la norma que resulta del empleo del pronombre indeterminado 
que emplea el precepto, él solamente puede referirse a los seres humanos y no a cual-
quier otra clase de personas, puesto que únicamente de los primeros cabe predicar 
vínculos conyugales o maritales y de parentesco. Así que por este solo aspecto se 
mostraría equivocada la interpretación del artículo 33 que quisiera extender su ámbi-
to de aplicación más allá de los procesos penales, correccionales o de policía, pues 
de otra manera se tendría que con grave detrimento de la igualdad de trato por parte 
de la ley y las autoridades que también consagra el artículo 13 de la Constitución en 
vigor, en caso de un litigio que enfrentara a dos personas, una de las cuales no fuese 
un ser humano, resultaría roto el principio de igualdad al serle posible a una de ellas 
el valerse de la declaración de su contraparte contra sí misma mientras que a la otra 
tal proceder le estaría vedado. 

"En este mismo orden de ideas que restringen el campo de aplicación del susodicho 
artículo 33 a la sola persona humana, interesa igualmente destacar que la prohibición 
de declarar contra sí mismo, su cónyuge o compañero permanente y sus parientes 
más allegados, está íntimamente vinculada con la presunción de inocencia que res-
pecto de las personas juzgadas por delitos establece el artículo 29 de la misma 
Constitución, mientras no se les haya declarado judicialmente culpables, por repu-
tarse consustancial a esta clase de procesamientos que sea el Estado el obligado a 
probar la culpabilidad de la persona en la comisión de un hecho calificado previa-
mente como delictuoso. Por este motivo, en rigor lógico y conforme a los principios 
universales sobre la materia, la prohibición de declarar contra sí mismo sólo puede 
favorecer a los acusados por la comisión de hechos punibles y no a las personas en 
sus relaciones entre sí, cuando entre ellas surjan conflictos de interés, puesto que en 
tales situaciones los particulares se encuentran en condiciones de igualdad frente al 
Estado para que éste dirima sus diferencias. 

"De otro lado, es evidente que la prohibición de declarar contra sí mismo, o contra 
su cónyuge o la persona de otro sexo con la que se convive maritalmente, y aquellas 
con las cuales se tienen vínculos de parentesco, protege la solidaridad y lealtad que 
debe existir entre los miembros de la familia constituida por nexos naturales ojurí-
dicos cuya protección quisieron expresamente los constituyentes de 1991, tras con- 
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siderarla núcleo fundamental de la sociedad (art. 42) y  consagrar, en lo atinente al caso 
que ocupa la atención de la Corte, que su intimidad es inviolable (art. 15) y que cual-
quier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad 
y debe ser sancionada conforme a la ley. El artículo 33 está, pues, en consecuencia con 
el especial amparo que el constituyente quiso brindar a la familia para preservar al inte-
rior de ella la lealtad y solidaridad que debe existir entre quienes están unidos por vín-
culos familiares, lo cual, como es natural, les impediría colaborar a su vez con la admi-
nistración de justicia dando un testimonio veraz y desinteresado; y por esta razón la 
Constitución los releva en tales casos penales del deber de colaborar con la justicia que 
tienen todos los miembros de la comunidad nacional. 

"Por último, estima la Corte que considerar aplicable el artículo 33 de la Carta 
Política a procesos diferentes de los penales, correccionales o de policía, desconoce-
ría los deberes y obligaciones que deben observar todas las personas en el ejercicio 
responsable y no abusivo de los derechos que les reconoce la Constitución Nacional 
y que puntualiza el artículo 95 en sus ordinales P. y 7°., cuales son: "Respetar los 
derechos ajenos y no abusar de los propios" y "Colaborar para el buen funciona-
miento de la administración de la justicia". Deberes de rango constitucional que 
carecerían de contenido y sentido de hacerse extensiva la prohibición de que trata el 
artículo 33 a los asuntos no penales en que se ventilan intereses particulares. Se 
insiste por ello que la aplicación extensiva pugnaría con los deberes y obligaciones 
generales antes mencionados, que conforme lo dice el artículo 95 tienen los miem-
bros de la comunidad nacional". (Sentencia 129 de octubre 17 de 1991, Magistrado 
Ponente, Rafael Méndez Arango). 

Los anteriores argumentos bastarían para desechar el cargo formulado en la demanda. 
Sin embargo, la Corte estima que existen otros que no deben hacerse a un lado. 

Y. La buena fe ylas obligaciones impuestas por los artículos 202  203 del Código 
de Procedimiento Civil. 

La buena fe bien puede inclufrse entre los "elementos fijos e invariables que tienen el 
valor de dogmas eternamente verdaderos", a los cuales se refería Josserand en su tratado de 
Derecho Civil. Sobre ella dijo la Corte Constitucional: 

"La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios fundamen-
tales del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de proceder con 
lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, como el derecho a 
esperar que los demás procedan en la misma forma. En general, los hombres proce-
den de buena fe: es lo que usualmente ocurre. Además, el proceder de mala fe, cuan-
do media una relación jurídica, en principio constituye una conducta contraria al 
orden jurídico y sancionada por éste. En consecuencia, es una regla general que la 
buena fe se presume: de una parte es la manera usual de comportarse; y de la otras, 
a la luz del derecho, las faltas deben comprobarse. Y es una falta el quebrantar la 
buena fe." (Sentencia C-544 del 1° de diciembre de 1994, Magistrado Ponente, Jorge 
Arango Mejía. Gaceta de la Corte Constitucional No. 12 pág. 41). 
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La Constitución vigente, en su artículo 83 consagró el principio de la buena fe, así: 

"Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas debe-
rán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestio-
nes que aquellos adelanten ante éstas." 

Al decir de la Corte (en la sentencia citada), "esta norma tiene dos partes: la primera, la 
consagración de la obligación de actuar de buena fe, obligación que se predica por igual de 
los particulares y de las autoridades públicas. La segunda, la reiteración de la presunción de 
la buena fe de los particulares en todas las gestiones que adelanten ante las autoridades 
públicas". 

Como es explicable dada su importancia, existen innumerables definiciones de la buena 
fe: en los títulos traslaticios del dominio, en la posesión, en la percepción de los frutos, en 
los contratos, etc. En el artículo 768 del Código Civil, por ejemplo, se dice que "La buena 
fe es la conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos, exen-
tos de fraudes y de todo otro vicio". Planiol y Ripert la definen así, en relación con los con-
tratos: 

"Entre nosotros, todos los contratos son de buena fe y ésta es la obligación de obrar 
como hombre honrado y consciente, no sólo en la formación sino también en el cum-
plimiento del contrato, sin atenerse a la letra del mismo. Esta exigencia plantea, por 
ende, al juez un problema delicado, siempre que haya de fijar a qué se ha obligado 
determinado contratante; pero existe no sólo desde el punto de vista de la justicia, 
sino en interés bien entendido de los contratantes, todos los cuales han de beneficiar-
se con ella. La vida en sociedad se facilita de ese modo". (Tratado Práctico de 
Derecho Civil Francés, tomo sexto, primera parte, Edición Cultural S.A., Habana 
1940, número 379, página 530). 

Precisamente en cumplimiento de este principio (el de la buena fe en los contratos), dis-
pone el artículo 1603 del Código Civil: "Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por 
consiguiente obligan no sólo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que ema-
nan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella". 

Viniendo ahora al campo del proceso, y particularmente del proceso civil, no puede 
pasarse por alto el deber que el numeral 1 del artículo 71 del Código de Procedimiento 
Civil impone a las parte y sus apoderados: "Proceder con lealtad y buena fe en todos sus 
actos". 

Pues bien: sería un contrasentido sostener que a pesar de que el artículo 83 de la 
Constitución impone a todos la obligación de actuar de buena fe, alguien se escudara en 
el artículo 33, para basar la estrategia de su defensa en el ocultamiento de la verdad. 
Quien actúa de buena fe en un proceso civil, ¿cómo podría negarse a responder pregun-
tas relativas a la cuestión controvertida, preguntas que se suponen encaminadas a esta-
blecer la verdad? 
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La actuación de las partes en el proceso civil, al igual que en el laboral y en el adminis-
trativo, no puede basarse en artimañas, reticencias y engaños encaminados a ocultar la ver-
dad. Por esto, "El juez podrá deducir indicios de la conducta procesal de las partes", según 
el artículo 249 del Código de Procedimiento Civil. 

Sin que sobre anotar que la ley procesal ha hecho la necesaria salvedad en lo tocante a 
las preguntas que puedan comprometer la responsabilidad penal del interrogado. En efecto, 
el inciso cuarto del artículo 207 del Código de Procedimiento Civil, establece que "las pre-
guntas relativas a hechos que impliquen responsabilidad penal se formularán por el juez sin 
juramento, con la prevención al interrogado de que no está en el deber de responderlas". 

A todo lo anterior podría agregarse que el artículo 4° del Código de Procedimiento Civil 
se anticipó a la Constitución vigente, al establecer que "al interpretar la ley procesal, el juez 
deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos 
reconocidos por la ley sustancial". Obligación que es la misma que el artículo 228 de la 
Constitución consagra al disponer la prevalencia del derecho sustancial. Para que prevalez-
ca el derecho sustancial, con sujeción a criterios de buena fe y buscando la realización de 
la justicia, los procesos tienen como finalidad demostrar la verdad. Finalidad que per-
siguen las normas acusadas. 

Hay, además, este otro argumento: según el artículo 93 de la Constitución, "Los dere-
chos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia". Pues bien: en el artícu-
lo 8° de la Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José, se consagra 
el derecho de toda persona a "no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse cul-
pable". Como este tratado, aprobado por la ley 16 de 1972, está en vigencia desde el 18 de 
julio de 1975, de conformidad con él hay que interpretar el derecho consagrado en el artí-
culo 33 de la Constitución. Como se ve, la interpretación restrictiva que, en su momento, 
hizo la Corte Suprema de Justicia, y que ahora prohija la Corte Constitucional, coincide con 
la norma del Tratado. 

Finalmente, no debe dejarse de lado el numeral 7° del artículo 95 de la Constitución que 
establece como deber de la persona y del ciudadano "colaborar para el buen funcionamien-
to de la administración de la justicia." Este interrogatorio de parte, conduce a hacer eficaz 
ese deber, en asuntos diferentes a los penales, correccionales y de policía. 

Quinta.- Conclusión. 

Para la Corte es claro, como se dijo al principio, que el artículo 33 de la Constitución 
sólo debe ser aplicado en los asuntos criminales, correccionales y de policía. 

En consecuencia, las normas demandadas serán declaradas exequibles. 

Pero la declaración de exequibilidad se hará en relación con el texto íntegro de las nor-
mas demandadas, pues no se observa que vulneren norma alguna de la Constitución. 
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III. DECISION.- 

Por las razones expuestas, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Decláranse EXEQUIBLES los artículos 202 y 203 del Código de Procedimiento civil, 
el segundo de los cuales fue modificado por el decreto ley 2282 de 1989, artículo 1°, nume-
ral 96. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, comuníquese e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
-Con salvamento de voto- 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA C-426 
septiembre 4 de 1997 

PRINCIPIO DE NO AUTOINCRIMINACION-Alcance restringido 

El derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo o contra miembros de sufami-
ha próxima, se consagra, en el artículo 33 de la C.P., con carácter general. La sentencia 
de la Corte, restringe el alcance de esta preciosa garantía al proceso penal. Los argumen-
tos que se aducen, para sustentar su aserto, carecen de peso : aunque en la Comisión cier-
tamente se limitaba el alcance del derecho al proceso penal, el texto final aprobado por la 
Asamblea Nacional Constituyente eliminó tal restricción ; la tradición histórica que igual-
mente prohijaba la indicada limitación, se basaba en la norma constitucional que la expre-
saba, y que dejó de regir al aprobarse la nueva Constitución Política. Por encima de la dis-
posición constitucional, ha terminado por imponerse el texto de la proposición que no fue 
integralmente acogida por la Asamblea Nacional Constituyente y la tradición anterior que 
se basaba en la norma derogada por la actual Constitución. El conflicto entre el deber de 
colaboración con la justicia y el deber de solidaridad con la familia próxima (al que se 
adiciona el derecho a no obrar contra sí mismo), tratándose de actos que tienen repercu-
siones judiciales, se ha decidido por el mismo constituyente en el sentido de dar prioridad 
a esta última lealtad, en aras de la libertad ética del sujeto, de la necesidad de no imponer 
deberes heroicos, de la imparcialidad que reclama la justicia y de la cohesión familiar. 

Referencia: Expediente D-1584 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 202 y  203 del Código de 
Procedimiento Civil (Decreto 1400 de 1970, modificado parcialmente por el decreto 2282 
de 1989). 

Actor: Humberto Artunduaga Vargas 

Magistrado Ponente: Dr. Jorge Arango Mejía 

Con todo respeto, por los motivos que a continuación brevemente expongo, me aparto 
de la decisión mayoritaria. Creo que la inexequibilidad era procedente. 

1. El derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo o contra miembros de su fami- 
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ha próxima, se consagra, en el artículo 33 de la C.P., con carácter general. La sentencia de 
la Corte, restringe el alcance de esta preciosa garantía al proceso penal. Los argumentos que 
se aducen, para sustentar su aserto, carecen de peso: aunque en la Comisión ciertamente se 
limitaba el alcance del derecho al proceso penal, el texto final aprobado por la Asamblea 
Nacional Constituyente eliminó tal restricción ; la tradición histórica que igualmente prohi-
jaba la indicada limitación, se basaba en la norma constitucional que la expresaba, y que 
dejó de regir al aprobarse la nueva Constitución Política. Por encima de la disposición cons-
titucional, ha terminado por imponerse el texto de la proposición que no fue integralmente 
acogida por la Asamblea Nacional Constituyente y la tradición anterior que se basaba en la 
norma derogada por la actual Constitución. De este melancólico procedimiento de interpre-
tación, sólo se puede concluir que la Corte renuncia a interpretar la Constitución que le 
corresponde interpretar. 

2. El artículo 8o de la Convención Americana de derechos humanos, no circunscribe el 
derecho analizado a los procesos penales, aunque cabe admitir que en éstos su respeto resul-
ta esencial. En todo caso, el derecho internacional en la materia establece mínimos de 
garantía y sirve como fuente interpretativa. Si el ámbito del derecho constitucional interno 
es más amplio en relación con el que pueda configurarse a partir del derecho internacional, 
ha sido doctrina constante de esta Corte que, en este evento, no puede sufrir mengua ni 
recortarse el mayor alcance de la respectiva disposición de derecho interno. A los tratados 
internacionales se recurre con el objeto de asegurar que la protección que discierne el dere-
cho interno no sea inferior a la que se recoge en el derecho internacional, no así para res-
tringir la mayor protección que pueda eventualmente consagrar el primero, puesto que esto 
desvirtuaría el sentido de la garantía que por vía interpretativa se ha establecido en la 
Constitución Política y, por otra parte, desconocería la máxima pro libertate. 

3. El conflicto entre el deber de colaboración con la justicia y el deber de solidaridad 
con la familia próxima ( al que se adiciona el derecho a no obrar contra sí mismo ), tratán-
dose de actos que tienen repercusiones judiciales, se ha decidido por el mismo constituyen-
te en el sentido de dar prioridad a esta última lealtad, en aras de la libertad ética del sujeto, 
de la necesidad de no imponer deberes heroicos, de la imparcialidad que reclama la justicia 
y de la cohesión familiar. 

No se descubre la razón por la cual esta tensión entre deberes contrapuestos no se de en 
causas distintas de las criminales y que, en aquellos casos, la solución sea diversa. La bús-
queda de la verdad, con las limitaciones propias de naturaleza procesal, corresponde a una 
exigencia de la justicia, en todos los órdenes. La eficacia de los procedimientos judiciales, 
constituye una exigencia funcional de la administración de justicia, también de carácter 
general. Igualmente, la buena fe compromete a las autoridades y a las partes, en todos los 
procesos. La sentencia equivocadamente supone que la verdad, la eficacia y la buena fe, 
carecen de importancia en materia penal, y por ello a este proceso se circunscribe el dere-
cho constitucional examinado. Ahora, silo que preocupa a la mayoría son las consecuen-
cias negativas que se derivan de las sanciones penales, cabe anotar que las sanciones y con-
secuencias que pueden presentarse a raíz de los demás procesos, no son triviales y pueden 
incluso revestir mayor intensidad. 
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Lo que definitivamente no considera la sentencia es la existencia del conflicto de leal-
tades en las diferentes causas judiciales : sus ojos no desean asomarse al vacío insondable 
que deja su omisión. Se limita la Corte, con argumentos extraídos de normas legales, a diva-
gar sobre las consecuencias que se seguirían de darle al derecho constitucional el alcance 
que en realidad le corresponde. La Corte, guardiana de la Constitución Política, desarrolla 
argumentos tomados de la ley, para restringir un derecho fundamental. En lugar de interpre-
tar la ley de conformidad con la Constitución, hace lo contrario. 

Fecha ur supra 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
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SENTENCIA No. C-427 
septiembre 4 de 1997 

SENTENCIA INHIBITORIA-Carencia de objeto 

Teniendo en cuenta que las normas acusadas han desaparecido del ordenamiento legal 
y no están produciendo efecto jurídico alguno, carece de objeto la definición acerca de su 
constitucionalidad, razón por la cual, por sustracción de materia, deberá producirse un 
fallo inhibitorio. 

Referencia: Expediente D-1586 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 41 y  42 (parcial) de la ley 29 de 
1944. 

Actor: Claudia Lucía Segura Acevedo 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA 

Santafé de Bogotá, D.C., cuatro (4) de septiembre de mil novecientos noventa y siete 
(1997) 

1. ANTECEDENTES 

La ciudadana Claudia Lucía Segura Acevedo, en ejercicio de la acción pública de 
inconstitucionalidad consagrada en los artículos 241 y  242 de la Constitución Política, 
demandó la inexequibilidad de los artículos 41 y 42 (en su inciso primero) de la Ley 29 de 
1944. 

Admitida la demanda, se ordenaron las comunicaciones constitucionales y legales 
correspondientes, se fijó en lista el negocio en la Secretaría General de la Corporación para 
efectos de la intervención ciudadana y, simultáneamente, se dio traslado al procurador gene-
mi de la Nación, quien rindió el concepto de su competencia. 

Una vez cumplidos los trámites previstos en el artículo 242 de la Constitución y en el 
decreto 2067 de 1991, procede la Corte a resolver sobre la demanda de la referencia. 
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II. TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

El tenor literal de las normas demandadas es el siguiente: 

LEY 29 DE 1944 

"Artículo 41. La responsabilidad penal por los delitos a que se refiere la presente 
ley se determinará y fijará por las reglas generales establecidas en la Ley Penal; 
pero en todo caso, serán considerados como autores del hecho delictuoso los direc-
tores del periódico y los autores del escrito, y también los editores, cuando no se 
trate de una publicación periódica. 

"Artículo 42. Respecto de los delitos de que trata esta ley, son dnicamente compe-
tentes para la instrucción y para el fallo en primera instancia los respectivos Jueces 
del-Circuitó( ... )" 

III. LA DEMANDA 

1. Normas constitucionales que se consideran infringidas 

Estima el actor que las disposiciones acusadas son violatorias de los artículos 13 y  29 
de la Constitución Política. 

2. Fundamentos de la demanda 

Afirma la demandante que el artículo 41 acusado prescribe una forma de culpabilidad 
objetiva que quebranta los principios constitucionales derivados del debido proceso, pues 
permite que se endilgue responsabilidad penal a los directores de medios de comunicación 
escritos, por la conducta delictuosa, en materia de injuria y calumnia, de quienes escriben 
en tales publicaciones. En su concepto, dicha disposición también es violatoria de la pre-
sunción de inocencia, pues asume de antemano que el director del medio de prensa es la 
persona penalmente responsable de los delitos que se cometan a través de su medio de 
comunicación. 

En cuanto al inciso primero del artículo 42 de la misma ley, según la demandante con-
tradice lo dicho por las normas de procedimiento penal, pues éstas disponen que los delitos 
de injuria y calumnia cometidos por los medios de comunicación escritos, al ser de aque-
llos que sólo pueden investigarse por querella de parte, son de competencia de los fiscales 
delegados ante los jueces municipales, mientras que la norma demandada le asigna dicha 
competencia a los fiscales delegados ante los jueces penales del circuito. Aunque la deman-
dante acepta que aquello podría corresponder a una derogación tácita de la norma acusada 
(artículo 42, inciso primero) por parte de las normas sobre procedimiento penal. Y aunque 
admite que a este tipo de delitos siempre se les ha dado un tratamiento especial, el hecho de 
que su competencia no haya sido catalogada como una verdadera excepción a las reglas 
generales sobre el tema -afirma- hace que devenga inconstitucional. 
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IV. INTERVENCIONES 

1. Intervención de la Fiscalía General de la Nación. 

Dentro de la oportunidad procesal prevista intervino en el proceso de la referencia el 
señor fiscal general de la Nación (e) doctor Armando Sarmiento Mantilla, quien manifestó 
su desacuerdo con los argumentos expuestos por la demandante. Sin perjuicio del estudio 
que deba hacer la Corte acerca de la vigencia de los artículos acusados por razón de su dero-
gatoria, pues en su concepto debieron ser demandadas las normas vigentes que desarrollan 
los delitos contra la integridad moral, para el señor fiscal general la responsabilidad que 
entraña el ejercicio de la actividad de la comunicación debe ser penalizada en caso de trans-
gresión, pero conforme a los principios del derecho penal, esto es, teniendo en cuenta el 
grado de participación en el hecho punible de los implicados, y no como lo interpreta la 
demandante, aplicando la proscrita responsabilidad objetiva. 

En cuanto a los reproches esbozados contra el artículo 42 de la Ley 29 de 1944, el inter-
viniente manifiesta que los efectos de aplicación general e inmediata de la ley procesal, 
específicamente en el caso de cambio de competencia, no conllevan la violación de los prin-
cipios constitucionales del debido proceso y de la igualdad, pues todo funcionario judicial 
está en la obligación de observar en su integridad el ordenamiento jurídico y respetarlo, sin 
consideración a su grado o jerarquía. 

2. Intervención del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Dentro de la misma oportunidad procesal intervino el ciudadano Eduardo Namén 
Vargas, en representación del Ministerio de Justicia y del Derecho y solicitó a la Corte 
Constitucional declararse inhibida para emitir pronunciamiento de fondo sobre la constitu-
cionalidad de las normas demandadas, por estimar que éstas fueron derogadas tácitamente 
por el Código Penal - Decreto Ley 100 de 1980 -, estatuto que expresamente prevé la nece-
sidad de comprobar la culpabilidad individual con el fin de imponer el reproche de respon-
sabilidad penal sobre una conducta. 

En cuanto al cargo elevado contra el artículo 42 de la Ley 29 de 1944, el interviniente 
considera que ha perdido actualidad, pues la legislación colombiana vigente prescribe de 
manera clara, cuáles son el procedimiento y el funcionario encargados de tramitar las inves-
tigaciones por injuria y calumnia cometidas a través de la prensa escrita. 

3. Intervención del ciudadano Luis Suárez Cavelier 

El interviniente sostiene que la interpretación de la que parte la demanda radica en un 
equivocado entendimiento sobre el funcionamiento de los medios escritos de comunicación, 
en donde la responsabilidad sobre la información que aparece publicada descansa en el 
director del impreso. En su opinión, en Colombia se ha establecido "...una verdadera irres-
ponsabilidad penal de los directores de los periódicos, so pretexto de que no puede achacár-
seles nunca una responsabilidad objetiva. Pero eso es una falacia, lo que aparece publicado 
como una noticia en las páginas de un periódico no es ni puede ser exclusivamente res- 
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ponsabilidad del periodista que la escribió, sino del director que bien ordenó escribirla, bien 
señaló los aspectos fundamentales de la misma, o aún toleró su publicación." 

En relación con el artículo 42 acusado, considera que el artículo 37 del Decreto 2591 de 
1991 dispuso que las acciones dirigidas contra la prensa por razón de la comisión de los 
delitos de injuria y calumnia, por su complejidad y circunstancias particulares, es de cono-
cimiento de los jueces del circuito del lugar de los hechos, y no, como se ha venido inter-
pretando, de los jueces municipales. Asegura en tal sentido que "si algo distingue a los pro-
cesos por difamación en la prensa es su alto grado de complejidad razón por la cual en casi 
todas las latitudes le corresponde a un juez de mayor jerarquía conocerlos (sic), no como en 
Colombia por razón de interpretaciones caprichosas contra legem, a los funcionarios judi-
ciales de más bajo rango en lo penal." 

V. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

En la oportunidad legal, el señor procurador general de la Nación se pronunció sobre la 
demanda presentada por el actor y solicitó a esta Corporación que se declare la inconstitu-
cionalidad de las expresiones acusadas, de acuerdo con los siguientes argumentos. 

Para la vista fiscal, las expresiones de las normas acusadas abren la posibilidad de que 
los directores de los medios de prensa escrita sean responsables penalmente por la conduc-
ta desplegada por terceros, el concepto detecta en la norma acusada, una vulneración clara 
del principio constitucional de la presunción de inocencia, consagrado expresamente en el 
Pacto de San José de Costa Rica, así como una violación al debido proceso, al establecer 
una responsabilidad objetiva en cabeza de los directores de la prensa escrita. 

En lo relativo a la competencia de los jueces penales del circuito para conocer de las 
denuncias por los delitos de injuria y calumnia cometidos dentro del marco de las publicacio-
nes periodísticas, el Señor procurador considera que la expresión "para la instrucción", con-
tenida en el artículo 42 acusado, es inconstitucional porque la investigación de los delitos 
(salvo contadas excepciones) fue encargada por la Carta Fundamental de 1991, no a los jue-
ces penales, como lo disponía en régimen constitucional anterior, sino a la Fiscalía General de 
la Nación, representada en cada caso por sus fiscales delegados. 

VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. La competencia 

Por dirigirse la demanda contra una disposición que forma parte de una ley de la 
República, es competente la Corte Constitucional para decidir sobre su constitucionalidad, 
según lo prescribe el artículo 241-4 de la Carta Fundamental. 

2. Inhibición de la Corte Constitucional por derogación tácita y expresa de las nor-
mas acusadas. 

2.1- Artículo 41de la ley 29 de 1944. 
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La Ley 29 de 1944, "Por la cual se dictan disposiciones sobre prensa", siguiendo los 
principios de la legislación penal en punto a la protección de la integridad moral de las per-
sonas, regula, entre otros, los delitos de injuria y calumnia en que pueden incurrir los direc-
tores y editores de medios de comunicación escritos, por la conducta injuriosa o calumnio-
sa de quienes escriben en dichas publicaciones. Para tal efecto, la citada ley en los artículos 
23, 24, 25, 26, 27, 41 y  59, modifica, complementa, adiciona y deroga disposiciones que 
sobre la materia - delitos contra la integridad moral - contenía el Decreto 2300 de 1936, 
Código Penal de 1936. 

Las normas enunciadas son del siguiente tenor literal 

"Art. 23 La pena a quienes cometan el delito de calumnia definido en el artículo 333 
del Código Penal, será de seis meses a tres años de arresto, además de la multa de 
$iOO°°  a $2.00000,  señalada en dicho artículo. Pero el procesado podrá solicitar, 
tanto en el caso del artículo 333 como en el del 334 del mismo Código, que se le 
conmute el arresto, o parte de él, por una sanción pecuniaria de dos pesos por cada 
día a favor del calumniado, sin perjuicio de la indemnización civil a que haya lugar. 

"Art. 24. La pena de arresto que establecen para el delito de injuria los artículos 
337'y 338 del Código Penal podrá conmutarse, en todo o en parte, a solicitud del 
procesado, por una sanción pecuniaria de dos pesos por cada día, a favor de la per-
sona injuriada, sin perjuicio de la indemnización civil a que haya lugar. 

"Art. 25 no podrá decretarse la detención preventiva por los delitos de calumnia e 
injuria. 

"Art. 26. Las sanciones a que se refieren los artículos anteriores, para la calumnia 
y la injuria, se aumentarán hasta en una sexta parte o la mitad, si con ellas se afec-
ta a los funcionarios y empleados póblicos que ejerzan mando o jurisdicción. 

"Art. 27. Es entendido que cuando una calumnia o una injuria se publique de un 
modo impersonal o con la fórmula, se dice, se asegura, corre el rumor, u otra seme-
jante, se considerará para los efectos legales, que tal concepto se emite personal-
mente por el director del periódico y por cualquier otro responsable de la respecti-
va publicación. 

"Tampoco exime de responsabilidad el que la calumnia o la injuria se produzca 
empleando expresiones o medios indirectos, siempre que aparezcan los elementos 
constitutivos del delito y que la publicación se refiera de manera inequívoca al ofen-
dido. 

"Art. 59. Deróganse los artículos 339 y 342 del Código Penal y las Leyes 51 de 
1898, 73 de 1910, 59 de 1911, la 69 de 1928 y el decreto 1900 de 1944." 

Por su parte, el artículo 41 acusado, de conformidad con el artículo 27 que se cita, desta-
ca la responsabilidad penal en los delitos de injuria y calumnia de quien autoriza la publi- 
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cación de una nota injuriosa o calumniosa. En efecto, luego de reconocer que la responsabi-
lidad penal del autor o los autores del ilícito debe desarrollarse con fundamento en los prin-
cipios y disposiciones contenidos en las normas generales del Código Penal, vale decir, 
aquellas referidas a la responsabilidad, aplicación de la ley en el tiempo y el espacio, auto-
ría y participación, imputabilidad y culpabilidad, dicha norma insiste en considerar como 
autor del hecho delictuoso de la injuria o calumnia por medios de prensa, al director del 
rotativo y al autor del escrito, como también al editor, cuando se trata de una publicación 
no periódica. 

Sobre el particular, encuentra la Corte que la norma demandada ha sido derogada 
tacitamente por el título XII, Capítulo Unico, del Decreto Ley 100 de 1980, "Por el cual 
se expide el nuevo Código Penal"; en particular, por los artículos 313, 314, 315 y  316 
que regularon en forma íntegra, metódica y sistemática lo referente a los delitos contra 
la integridad moral. 

Al respecto, las normas enunciadas consagran: 

"Art. 313. INJURIA. El que haga a otra persona imputaciones deshonrosas, incurri-
rá en prisión de uno (19 a tres (3) años y multa de un mil a cien mil pesos. 

"Art. 314. CALUMNIA. El que impute falsamente a otro un hecho punible, incurri-
rá en prisión de uno a cuatro años y multa de cinco mil a quinientos mil pesos. 

"Art. 315. INJURIA Y CALUMNIA INDIRECTAS. A las penas previstas en los artí-
culos anteriores quedará sometido quien publicare, reprodujere, repitiere, injuria o 
calumnia imputada por otro; o quien haga la imputación de modo impersonal o con 
las expresiones "se dice, se asegura" u otra semejante. 

"Art. 316. CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE GRADUACION DE LA PENA. 
Cuando alguno de los delitos previstos en este título se cometiere utilizando cual-
quier medio de comunicación social u otro de divulgación colectiva, o en reunión 
publica, las penas respectivas se aumentarán de una sexta parte a la mitad. 

Como puede observarse, las normas transcritas regulan todos los aspectos referidos a la 
responsabilidad penal de quienes atentan contra el patrimonio moral de las personas, el 
orden social o la tranquilidad pública, incluyendo a quienes lo hacen a través de cualquier 
medio publicitario donde se entienden comprendidas las diversas formas de transmitir el 
pensamiento, ya sea prensa, radio, televisión u otra que pueda crearse o innovarse. Y son 
los artículos 315 y  316 del actual Código Penal, las normas que de manera particular regu-
lan la responsabilidad penal que le asiste a quien publica, reproduce o repite injuria o calum-
nia imputada por otro. Al respecto, la comisión redactora del Código Penal de 1980 mani-
festó 

"Se ha considerado necesario decir expresamente, que los que reproducen calum-
nias o injurias están sujetos a la pena de los autores, pues este sistema de ofender 
el honor es igualmente peligroso que la injuria o calumnia originales, y revela peo- 
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res condiciones morales en el culpable. Y de otra parte, garantizada la libertad de 
imprenta, hay que ponerle serios correctivos a sus abusos." (Actas del nuevo Código 
Penal colombiano) 

Así, en cumplimiento del artículo 3° de la Ley 153 de 1887, según el cual, se estima 
"insubsistente una disposición legal por declaración expresa del legislador, o por 
incompatibilidad con disposiciones especiales posteriores, o por existir una ley 
nueva que regule íntegramente la materia a que la anterior disposición se refiera", 
debe estimarse derogada la norma demandada. 

2.2- Inciso primero del artículo 42 de la ley 29 de 1944 

En cuanto tiene que ver con el inciso primero del artículo 42, que deja en cabeza de 
los jueces del circuito la competencia para instruir y fallar en primera instancia los deli-
tos de injuria y calumnia cometidos a través de los medios de comunicación, considera 
esta Corporación que el mismo fue derogado, tanto por la Constitución Política de 1991, 
como por el Decreto 50 de 1987 y el actual Código de Procedimiento Penal, Decreto 
2700 de 1991. 

En efecto, en lo que respecta a la función instructiva de los delitos, de acuerdo con lo 
previsto por el artículo 250, inciso primero, de la Constitución Política, "Corresponde a la 
Fiscalía General de la Nación, de oficio o mediante denuncia o querella, investigar los deli-
tos y acusar a los presuntos infractores ante los juzgados y tribunales competentes." Se 
exceptúan de esta regla: a) los delitos cometidos por miembros de la fuerza pública en ser-
vicio activo y en relación con el mismo servicio (art. 250 C.P.); b) los delitos cometidos por 
los miembros del Congreso cuya investigación y Juzgamiento corresponde a la h. Corte 
Suprema de Justicia (art. 235-3 C.P.) y c) los delitos cometidos por funcionarios que gozan 
de fuero constitucional especial y cuya investigación corresponde a la Cámara de 
Representantes (art. 178-2-5 C.P.). Se concluye entonces que, a partir de la expedición de 
la Constitución de 1991, la competencia para instruir los delitos y acusar a los presuntos 
infractores, salvo las excepciones anotadas, ya no corresponden a los jueces de la República 
sino al Fiscal General de la Nación, y a los fiscales delegados ante los juzgados y tribuna-
les competentes. 

En cuanto a la competencia del juez penal del circuito para fallar en primera instancia 
los delitos de injuria y calumnia de que tratan las normas acusadas, debe anotarse, en pri-
mer lugar, que los artículos 322 del Código Penal de 1980 y  25 del Decreto 50 de 1987, 
Código de Procedimiento Penal de la época, consagraron como requisito de procedibilidad 
de estos punibles, la presentación de la querella. Y, en concordancia con dicha norma, el 
artículo 72-2 del Decreto 50 de 1987, le entregó la competencia a los jueces penales muni-
cipales para conocer "De los procesos por los delitos cuya investigación requiera querella 
de parte". Asimismo, los artículos 33 y 73-2 del actual Código de Procedimiento Penal, 
Decreto 2700 de 1991, reproducen el sentido de las normas citadas al reconocer en forma 
expresa que los delitos de "...injuria (C.P. art. 313) ; calumnia (C.P : art. 314) ; injuria y 
calumnia indirecta (C.P. arts. 315 y 316)..." requieren querella de parte y que son los 
Jueces Penales Municipales quienes conocen "De los procesos por delitos que requieran 
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querella de parte, cualquiera sea su cuantía." Por estas razones, debe entenderse que el 
inciso primero del artículo 42 de la ley 29 de 1944, ha sido derogada por las disposiciones 
constitucionales y procedimentales citadas. 

Ahora bien, siguiendo los parámetros establecidos por la doctrina constitucional, para 
adelantar el estudio de exequibilidad de normas que han sido derogadas o modificadas, es 
requisito sine qua non que éstas continúen produciendo efectos jurídicos, pues de no ser así, 
el pronunciamiento de fondo resultaría inocuo, por carencia actual de objeto. 

En el caso sub examine, el hecho de que el artículo 41 de la ley 29 de 1940 hubiera sido 
derogado por el Decreto-Ley 100 de 1980, hace ya diecisiete años, no permite que la norma 
continúe produciendo efectos jurídicos pues el término de prescripción de la acción y de la 
pena para estos delitos, único que podría dar lugar a la aplicación ultractiva de la ley penal 
en virtud del principio de favorabilidad, ha sido ampliamente superado1. En igual sentido 
deben entenderse cesados los efectos jurídicos del artículo 42 demandado, pues no sólo su 
derogatoria se produjo hace aproximadamente diez años, por mandato del Decreto 50 de 
1987, sino que además, esta última norma tenía prevista su aplicación a partir de los proce-
sos que para la época de su vigencia, estuvieren con auto de cierre de investigación ejecu-
toriado (art. 676 Decreto 50/87), de manera que la disposición derogado continuó produ-
ciendo efectos sólo hasta la ocurrencia de ese acto procesal, ya superado por el transcurso 
del tiempo. Por otra parte, no sobra agregar que, en tratándose de normas procesales que no 
tienen efectos substanciales, como es el caso de aquellas que fijan competencia, no caben 
consideraciones relativas a la favorabilidad del procesado y, por tanto, dada su naturaleza 
de legislación de orden público, son de aplicación inmediata. 

En conclusión, considera la Corte que, teniendo en cuenta que las normas acusadas han 
desaparecido del ordenamiento legal y no están produciendo efecto jurídico alguno, carece 
de objeto la definición acerca de su constitucionalidad, razón por la cual, por sustracción de 
materia, deberá producirse un fallo inhibitorio. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, oído el concepto del 
señor procurador general de la Nación y cumplidos los trámites previstos en el decreto 2067 
de 1991, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

INHIBIRSE para emitir pronunciamiento de fondo por carencia actual de objeto con 
respecto del artículo 41 y  del inciso primero del artículo 42 de la ley 29 de 1944, en los tér-
minos de la presente Sentencia. 

1 Tomando en consideración que la pena mayor para estos delitos es de 4 años (art.314 del C.P.) y que además, en 
caso de cumplirse cualquiera de las circunstancias de agravación de la pena, ésta sólo puede aumentarse de una sexta 
parte a la mitad (art. 316 ibídem). 
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Cópiese, notifíquese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional y al Congreso de 
la República, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y archívese el expediente. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Presidente 

JORGE ARANGO MEMA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ , Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. C-428 
septiembre 4 de 1997 

LEGISLACION LABORAL-Cambios sólo obligatorios para el futuro 

Con la salvedad hecha sobre beneficios incontrovertibles para los trabajadores, los 
cambios que contemple la nueva legislación únicamente pueden hacerse obligatorios para 
las relaciones laborales futuras, es decir, las que se entablen después de haber entrado 
aquélla en pleno vigor, y, en consecuencia, excepto el caso de anuencia expresa y 
enteramente voluntaria del trabajador afectado, no es admisible cobijar bajo las nuevas 
disposiciones las situaciones jurídicas nacidas a partir de vínculos de trabajo que se venían 
ejecutando al producirse la reforma. Respecto de ellas, el único que puede optar por 
incorporarse al régimen posterior, pudiendo permanecer en el antiguo, es el empleado, 
libre de toda coacción externa y bajo el supuesto de su mejor conveniencia. 

RESERVA DE LEY-Materias no pueden dejar de hacer parte de ley marco 

Las materias que con arreglo a la Constitución son de reserva de la ley, que no pueden 
transferirse al Ejecutivo ni delegarse en él, y ni siquiera ser objeto del mecanismo de las 
facultades extraordinarias, no pueden tampoco dejar de hacer parte del marco que el 
Congreso de la República debe trazar en las materias previstas en el artículo 150, numeral 
19, de la Constitución, para pasar a la órbita gubernamental. El marco, en esos ámbitos, 
es legal y el único que puede establecerlo es el Congreso, ya que solamente es permitido 
que se contenga en leyes en sentido formal y orgánico. 

POTESTAD REGLAMENTARIA Alcance 

La potestad reglamentaria, que se amplía en tratándose de asuntos objeto de regulación 
mediante la figura que contemplo el numeral 19 del artículo 150 de la Carta, corresponde 
al Gobierno, pero éste ejerce una función sometida al marco de la ley, puramente 
administrativa, y no le es posible modificar, derogar, ampliar ni restringir lo que el 
legislador haya dispuesto al sentar las bases generales que orientan la actividad estatal en 
la materia respectiva. El Presidente de la República apenas puede -y debe- concretar tales 
directrices, en su campo, que es el administrativo, pues el desarrollo de las leyes marco no 
le confiere atribuciones de legislador, con el objeto de adecuar las pautas generales a las 
variables circunstancias de la economía y al manejo de situaciones objeto de su decisión. 
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REGIMEN DE CESANTIAS-Efectos futuros 

El régimen de cesantías resulta reformado por el artículo 13 de la Ley 344 de 1996 para 
las personas que se vinculen en el futuro a los órganos y entidades del Estado. Las reglas 
que se venían aplicando, en cuanto hacían parte del régimen prestacional, eran de 
jerarquía legislativa y solamente podían ser afectadas o modificadas mediante ley, por lo 
cual las directrices que el Congreso ha dictado en la norma que ocupa la atención de la 
Corte no podían dejar de contemplar de manera directa, como se hizo, los nuevos sistemas 
de liquidación definitiva de cesantías por anualidades o fracciones de ellas. Se cambió, 
pues, por el legislador -que era quien podía hacerlo- el sistema que se hallaba en vigor, y 
a ello se procedió con el propósito definido de disminuir o atemperar el gasto público, pero 
no aparece por tales razones violado precepto constitucional alguno, en cuanto no se 
afectaron los derechos adquiridos de los trabajadores (la norma surte efectos hacia el 
futuro); no se rompió la unidad de materia exigida por la Carta; no se vulneró el artículo 
150, numeral 19, de la Constitución Política; no se sustituyó al Gobierno en el ejercicio de 
una función que fuera propia de él y, por el contrario, se circunscribió el Congreso a 
establecer reglas propias de su competencia. 

REGIMEN DE CESANTIAS CON RETROACTIVIDAD- 
Inconstitucionalidad de autorización para crear incentivos 

El inciso final de la norma examinada autoriza al Gobierno para establecer programas 
de incentivos con la finalidad de propiciar que los servidores públicos que en el momento 
de la publicación de la ley tenían régimen de cesantías con retroactividad se acojan al 
nuevo sistema. Esta parte del precepto es abiertamente inconstitucional, toda vez que 
representa una autorización indeterminada, tanto desde el punto de vista material como 
desde el temporal, para que el Ejecutivo cumpla una función indudablemente legislativa. 

CESANTIA PARCIAL-Reconocimiento no supeditado a disponibilidad presupuestal 

No ocurre lo mismo con el reconocimiento y liquidación de las cesantías parciales, que 
no pueden negarse al trabajador so pretexto de no existir partida presupuestal, ni 
supeditarse a ella, pues son actos que apenas hacen explícita una obligación ya existente 
en cabeza del organismo estatal y, lo más importante, el correlativo derecho del trabajador 
solicitante, quien según las normas jurídicas en vigor, si se somete a esos requisitos, puede 
pedir que se le reconozcan y liquiden las sumas que por tal concepto le es posible retirar. 

REGIMEN DE CESANTIAS-Fijación de un mínimo de rezago! 
INDEXACION DE CESANTIAS 

La norma no fija un tope anual, o un máximo del diez por ciento del rezago, como meta 
para atender solicitudes represadas, sino un mínimo, una base necesaria, imperativa, por 
debajo de la cual los resultados de la gestión administrativa no pueden descender, pero el 
objetivo acorde con la Constitución consiste en la agilización global de las solicitudes y 
reconocimientos pendientes de pago, en cuanto la mora causa grave daño a los 
trabajadores y compromete disciplinariamente a los servidores públicos responsables de 
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ella, contra los cuales el Ministerio Público debe iniciar investigaciones disciplinarias, de 
oficio o a solicitud de los peticionarios, sin perjuicio del pago indexado de las sumas 
debidas. Este es obligatorio, según la jurisprudencia de la Corte, para evitar que se 
traslade al trabajador -por la pérdida del poder adquisitivo de la moneda- el efecto 
negativo de la ineficiencia y la indolencia administrativas. 

CESANTIA PARCIAL-Destinación/SANCION DISCIPLINARIA 
INDETERMINADA-Inconstitucionalidad 

Si la ley señala la destinación que debe darse a las cesantías parciales por parte de los 
trabajadores que las solicitan, resulta violada cuando ellos, asaltando la buena fe de la 
administración, llevan el producto de lo parcialmente pagado a objetos distintos de los 
debidos. Ese comportamiento debe ser sancionado, pero, claro está, únicamente puede 
serlo sobre la base del debido proceso, que tiene aplicación en materia disciplinaria. El 
comportamiento censurado en la norma que se examina ha debido tener en ella su sanción 
correspondiente, clara e indudablemente determinada. Se viola la garantía constitucional 
del debido proceso, y específicamente  el principio de legalidad de la sanción, cuando se 
remite indiscriminadamente al infractor a "las sanciones establecidas en la Ley 200 de 
1995 ", que son once posibles, según el artículo 29 de aquél estatuto. La conducta descrita 
no está allí incluida, a no ser por remisión de unas normas a otras, lo cual significa que en 
la práctica no se sabe a ciencia cierta cuál es la sanción aplicable, quedando a discreción 
de quien aplica el precepto la escogencia del castigo que cada persona merezca. 

ENCARGO TEMPORAL-Remuneración 

El empleado encargado no puede recibirla remuneración del empleo para el cual ha pido 
asignado provisionalmente, pues ello supondría una doble carga prestacional par'a la 
Administración pública por un mismo empleo y, además, una doble remuneración para el 
encargado, quien, dada la naturaleza excepcional y transitoria del encargo, en ningún 
momento deja de recibir el salario correspondiente al empleo que originalmente desempeña 
y al cual regresará luego de cumplido el encargo. Permitir que quien desempeña un empleo 
por encargo temporal reciba la asignación del titular estando éste devengándola, contraviene 
lo dispuesto en los artículos 122 y  128 de la Constitución Política. 

ENCARGO TEMPORAL-Concepto 

El encargo temporal es una situación administrativa de creación legal que le permite al 
Estado sortear las dificultades que puedan presentarse en los casos de ausencia temporal 
o definitiva de un empleado cuya labor es indispensable para la atención de los servicios 
a su cargo. Se trata realmente, de una medida de carácter excepcional que igualmente 
enfrenta situaciones excepcionales o de urgencia y que se cumple en lapsos cortos. 

PRINCIPIO DE RAZON SUFICIENTE 

La igualdad, evidentemente, busca un tratamiento igual para casos análogos y 
diferente para situaciones cuyas características son distintas. Sin embargo, la existencia 
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de la igualdad no limita la posibilidad de que pueda darse un tratamiento diferente para 
hechos que se encuentran cobijados bajo una misma premisa, siempre que la diferencia 
esté amparada por una razón clara y lógica que la convalide y que la doctrina 
constitucional ha denominado "principio de razón suficiente". Por ello, el establecer 
formas de diferenciación y tratamientos distintos no necesariamente conduce a una 
discriminación, pues a ésta sólo se llega cuando la diferencia no es el resultado de una 
justificación razonable y lógica. 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL-Libre competencia en afiliación 

Si bien es cierto que la disposición examinada establece que las Administradoras de 
Régimen Subsidiado contratarán por lo menos el 40% con I.P.S oficiales, ello no implica 
violación al derecho a la igualdad ni transgresión a principios o preceptos superiores, ya 
que el artículo 48 de la Carta Política establece que la ley determinará si la seguridad 
social es prestada por entidades públicas o privadas, y en tal medida puede entonces 
determinar el porcentaje de contratación con entes oficiales o particulares para la 
prestación del mencionado servicio público. Desde luego, los trabajadores gozan de plena 
libertad para escoger la I.P.S, los centros asistenciales y los médicos que los puedan 
atender, sin que sea permitido a la entidad para la cual laboran ni a la correspondiente ARS 
señalar cuáles de aquéllos serán atendidos por las I.P.S oficiales, forzándolos a tomar sus 
servicios, pues ello, además de vulnerar la libertad del trabajador, significaría abierto 
desconocimiento del principio de igualdad. 

CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES-Naturaleza/FONDO 
NACIONAL DE REGALIAS-Recursos para financiación gastos de protección 

al medio ambiente/RACIONALIZACION DEL GASTO PUBLICO/PRINCIPIO 
DE UNIDAD DE MATERIA 

Aunque las corporaciones autónomas regionales no son en estricto sentido entidades 
territoriales -en los términos del artículo 286 de la Constitución-, los recursos provenientes del 
Fondo Nacional de Regalías llegan finalmente a los departamentos y municipios, pues 
expresamente se destinan, al tenor del precepto demandado, a la financiación de gastos 
relativos a la protección del medio ambiente, lo que a tales entidades territoriales interesa. No 
se vulnera, entonces, el artículo 361 constitucional. Dictar normas sobre canalización de 
recursos en una materia tan importante como el medio ambiente sí contribuye a la 
racionalización del gasto. 

DEUDAS JUDICIALES-Pago 

Se está estableciendo un nuevo mecanismo para que el Estado pague sus deudas 
judiciales, por medio del registro de las mismas como deuda pública y la emisión de los 
bonos respectivos. Por ende, la norma no está posibilitando que el Ministerio reconozca 
o no las deudas contenidas en las sentencias o conciliaciones, caso en el cual sería 
inexequible, pues permitiría a la autoridad administrativa desestimar las deudas 
judicialmente reconocidas, sino que simplemente le permite a ese Ministerio utilizar un 
nuevo mecanismo de pago, que consiste en registrar la obligación en favor del particu- 
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lar como una deuda pública, a fin de satisfacerla mediante un bono. Así entendida la 
norma, la Corte considera que el mecanismo en manera alguna desconoce la Carta ya 
que, como lo establece la propia disposición acusada, se debe contar siempre con el 
consentimiento del beneficiario, con lo cual éste tiene la posibilidad de decidir si le 
conviene o no el pago mediante el bono. 

COMPENSACION-Autorización de cruce de información 

La norma simplemente autoriza un cruce de información sobre las obligaciones que el 
particular beneficiario de la decisión judicial puede tener en favor del Estado a fin de que 
se efectúe, si es el caso, la correspondiente compensación. Como es obvio, esa información 
sólo puede versar sobre aquellas obligaciones del particular que se encuentren 
consolidadas mediante la ejecutoria del respectivo acto administrativo, y respecto de las 
cuales existe mérito ejecutivo y se haya iniciado, antes de la sentencia en contra de la 
administración, el trámite judicial de su cobro forzoso. Sin embargo, la administración no 
puede dilatar el cumplimiento de sus obligaciones más allá de un tiempo razonable para el 
cruce de la información, pues el principio de celeridad del artículo 209 C.P. impone una 
efectiva y rápida decisión. 

Ref.: Expedientes acumulados D-1590, D-1599, D-1607 y D-1613. 

Demandas de inconstitucionalidad contra los artículos 13, 14, 15, 18, 22, 26, 29 y 30 de 
la Ley 344 de 1996. 

Actores: Luis Antonio Vargas Alvarez y otros. 

Magistrados Ponentes: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Dr. 
ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997). 

1. ANTECEDENTES 
Luis Antonio Vargas Alvarez, Claudia Mercedes Penagos Correa, Dario Giovanni 

Torregroza Lara, Maria Elena Vega Valcarcel, Armando Josue Duarte Gomez y Manuel 
Antonio Aponte Avella, haciendo uso del derecho consagrado en el artículo 241, numeral 4, 
de la Constitución Política, han presentado ante la Corte demandas de inconstitucionalidad 
contra los artículos 13, 14, 15, 18, 22, 26, 29 y  30 de la Ley 344 de 1996. 

Por decisión de la Sala Plena de la Corte, dada la coincidencia temática, se han 
acumulado los libelos en cuestión y se resolverá sobre ellos mediante un solo fallo, 
cumplidos como están los trámites y requisitos exigidos en el Decreto 2067 de 1991. 

II. TEXTOS 

Los textos acusados son del siguiente tenor literal: 
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"LEY 344 DE 1996 
(diciembre 27) 

por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización del gasto público, se 
conceden unas facultades extraordinarias y se expiden otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

(...) 
Artículo 13. Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la Ley 
91 de 1989, a partir de la publicación de la presente Ley, las personas que se vinculen 
a los Organos y Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen de cesantías: 

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías por 
la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse 
en fecha diferente por la terminación de la relación laboral; 

b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 
correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias a lo 
dispuesto en el literal a) del presente artículo. 

El Gobierno Nacional podrá establecer programas de incentivos con la finalidad de 
propiciar que los servidores públicos que en el momento de la publicación de la 
presente Ley tengan régimen de cesantías con retroactividad, se acojan a lo dispuesto 
en el presente artículo. 

Parágrafo. El régimen de cesantías contenido en el presente artículo no se aplica al 
personal uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional. 

Artículo 14. Las cesantías parciales o anticipos de cesantías de los servidores 
públicos, sólo podrán reconocerse, liquidarse y pagarse cuando exista apropiación 
presupuestal disponible para tal efecto, sin perjuicio de que en los presupuestos 
públicos anuales se incluyan las apropiaciones legales para estos efectos y para 
reducir el rezago entre el monto de solicitudes y los reconocimientos y pagos, 
cuando existan. En este caso, el rezago deberá reducirse al menos en un 10% 
anual, hasta eliminarse. 

Artículo 15. Incurrirán en las sanciones establecidas en la Ley 200 de 1995 los 
servidores públicos que destinen sus cesantías parciales para fines diferentes a los 
establecidos en las disposiciones legales y quienes teniendo como función velar por 
la correcta aplicación de tales recursos, no realicen el debido seguimiento. 
(...) 
Artículo 18. Los servidores públicos que sean encargados, por ausencia temporal del 
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titular, para asumir empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido 
nombrados, no tendrán derecho al pago de la remuneración señalada para el empleo 
que se desempeña temporalmente, mientras su titular la esté devengando. 

Ninguna entidad territorial u organismo del Estado podrá encargar provisionalmente 
a servidor público alguno para ocupar cargos de mayor jerarquía sin la 
disponibilidad presupuestal correspondiente. El funcionario que contravenga lo 
dispuesto en este inciso incurrirá en falta disciplinaria y será responsable civilmente 
para los efectos del mismo. 

(...) 
Artículo 22. Las entidades territoriales deberán adoptar los mecanismos necesarios 
para garantizar la libre competencia en la afiliación al Sistema de Seguridad Social 
en Salud y en la prestación de los servicios de salud subsidiados. La 
Superintendencia Nacional de Salud adoptará las medidas para el cumplimiento de 
lo establecido en el presente artículo. 

Parágrafo. Las ARS (Administradoras de Régimen Subsidiado), contratarán por lo 
menos el 40% con I.P.S oficiales. 

(...) 
Artículo 26. El Fondo Nacional de Regalías podrá financiar los gastos operativos de 
los proyectos de inversión de protección del medio ambiente ejecutados por las 
Corporaciones Autónomas Regionales y Desarrollo Sostenible. 

(...) 
Artículo 29. El Ministro de Hacienda podrá reconocer como deuda pública las 
sentencias y conciliaciones judiciales. Cuando las reconozca, las podrá sustituir y 
atender, si cuenta con la aceptación del beneficiario, mediante la emisión de bonos 
en las condiciones de mercado que el gobierno establezca y en los términos del 
Estatuto Orgánico del presupuesto. 

Cuando, como consecuencia de una decisión judicial, la Nación o uno de los órganos 
que sean una sección del presupuesto general de la Nación resulten obligados a 
cancelar una suma de dinero, antes de proceder a su pago, solicitará a la autoridad 
tributaria nacional hacer una inspección al beneficiario de la decisión judicial, y en 
caso de resultas obligación por pagar en favor del Tesoro Público Nacional, se 
compensarán las obligaciones debidas con las contenidas en los fallos, sin operación 
presupuestal alguna. 

Artículo 30. Revestir al Presidente de la República de facultades extraordinarias 
por el término de 6 meses, contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente ley, para suprimir y fusionar, consultando la opinión de la Comisión de 
Racionalización del Gasto Público, dependencias, órganos y entidades de la 
rama ejecutiva del orden nacional que desarrollen las mismas funciones o que 
traten las mismas materias o que cumplan ineficientemente sus funciones, con el 
propósito de racionalizar y reducir el gasto público. Igualmente, tendrá 
facultades para separar la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. 
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Parágrafo 1. El ejercicio de las facultades que se confieren en el presente 
artículo no incluye los órganos, dependencias o entidades a los cuales la 
Constitución les reconoce un régimen de autonomía. 

Parágrafo 2. Para el ejercicio de estas facultades el Gobierno solicitará a las 
Mesas Directivas de las respectivas Comisiones de Senado y Cámara, la 
designación de tres Senadores y tres Representantes que lo asesoren en el tema 
propio de acuerdo con las funciones de cada una de ellas". 

III. LAS DEMANDAS 

Los ciudadanos Luis Antonio Vargas Alvarez y Claudia Mercedes Penagos Correa 
demandan la inconstitucionalidad de los artículos 13, 14, 18 y  29 transcritos, por ser 
violatorios de los artículos 1, 2, 5, 13, 25, 46, 48, 53, 54, 90, 228, 229 y 230 de la Carta 
Política. 

Manifiestan que las cesantías no son salario, pero sí una prestación muy importante 
para el trabajador, quien al retirarse del empleo encuentra en ellas el único medio para 
subsistir mientras logra ubicarse nuevamente. 

Deducen de lo dicho que el artículo 13 demandado, al querer desaparecer esta 
prestación, es violatorio de la dignidad humana, del derecho al trabajo y de la seguridad 
social. Los incentivos que se ofrecen a los trabajadores que han adquirido el derecho a 
que se les liquiden las cesantías en la forma tradicional, son inconstitucionales, pues son 
mecanismos de presión, aprovechándose de "las situaciones de emergencia económica 
de las personas, para obtener de éstas la renuncia a derechos que por su naturaleza son 
irrenunciables". 

En cuanto a las cesantías parciales, tal como están concebidas en el artículo 14 
demandado, aduce que se está entrabando su trámite y pago, y los trabajadores no tienen 
por qué soportar las improvisaciones que se hagan al aprobarse la ley de presupuesto. 

En relación con el artículo 18, afirman que se está desconociendo el principio que 
ordena reconocer "a trabajo igual salario igual", y es inadmisible que si se encarga a una 
persona, para que cumpla unas determinadas funciones, no se le pague la remuneración 
correspondiente por ello, por el sólo hecho de que el titular la esté percibiendo. Estas - 
expone- son circunstancias extrañas que no tienen por qué ser asumidas por el trabajador. 

Finalmente manifiestan que se está desconociendo la autonomía de la Rama Judicial, 
pues con la redacción del artículo 29, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público "se 
constituye en juez de los jueces", desconociendo las sentencias judiciales. Se atenta 
contra el debido proceso, pues una vez proferida una sentencia hay que cumplirla y no 
con posterioridad a ella condicionar su cumplimiento a una previa investigación 
tributaria. El Estado ya tuvo su oportunidad de defenderse y demostrar la existencia de 
una compensación y no puede iniciar nuevo proceso para ello (expediente D-1590). 
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Los ciudadanos Armando Josue Duarte Gómez y Manuel Antinio Aponte Avella, 
demandan la inconstitucionalidad del artículo 18 aduciendo iguales razones (expediente D-
1613). 

La ciudadana Maria Elena Vega Valcarcel solicita se declaren inexequibles los artículos 
14 y  15, el inciso primero del 18, el inciso segundo del 29, el inciso primero del 30 y  el 
parágrafo del artículo 22. 

En cuanto al artículo 14, manifiesta su inconformidad, señalando que las cesantías 
forman parte de las prestaciones sociales del trabajador. Son -expresa- un ahorro 
que él hace durante su relación laboral, y por tanto le pertenecen únicamente a él y no al 
Estado. Son -termina diciendo- un derecho adquirido y el ente estatal no puede condicionar 
su pago a la existencia de apropiación presupuestal disponible. 

El artículo 15 viola los artículos 1,2,5, 16, 28,29 y  83 de la Constitución Política, pues 
se establece una conducta que debe hacer parte de un ordenamiento disciplinario. Además 
se desconoce el principio de la buena fe, lo cual atenta contra la libertad de la persona, y al 
trabajador se le tiene como responsable anticipadamente, sin que se le hubiese oído y 
vencido en juicio. 

Afirma que, con la redacción del primer inciso del artículo 18, se desconoce el principio 
de la prevalencia del interés general, pues un trabajador no va a querer ascender dentro una 
entidad mientras no se le reconozca una contraprestación económica por su trabajo, 
quedando el cargo vacante y causando perjuicio a los ciudadanos que demanden el servicio. 

A su juicio, con el parágrafo del artículo 22 se rompe el concepto de igualdad y se 
consagra un indebido privilegio para las I.P.S oficiales, impidiendo que los trabajadores 
escojan el médico y el centro asistencial donde desean ser atendidos.- tendidos: 

Los Los argumentos para justificar la inconstitucionalidad del artículo 29 son los mismos 
expuestos por los actores Luis Antonio Vargas Alvarez y Claudia Mercedes Penagos 
Correa. 

Respecto al artículo 30, afirma que se están violando los artículos 4, 6 y  121 
constitucionales, pues la facultad en ellos contemplada es del Congreso, de acuerdo con el 
artículo 150 C.P. (expediente D-1607). 

El ciudadano Daño Giovanni Torregroza Lara demanda la inconstitucionalidad del 
artículo 26, manifestando que las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible, no son, de acuerdo con el artículo 286 de la Carta Política, entidades 
territoriales. Por tal motivo, con dineros del Fondo Nacional de Regalías no se pueden 
financiar sus proyectos, por expresa prohibición del artículo 361 constitucional (expediente 
D-1599). 

W INTERVENCIONES 
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El ciudadano Juan Manuel Vega Zaraza presenta escrito mediante el cual apoya la 
demanda presentada por Maria Elena Vega Valcarcel y agrega, en cuanto al artículo 14 
acusado, que realmente sus destinatarios son aquellos trabajadores que no se acogieron al 
nuevo régimen prestacional contenido en la Ley 50 de 1990 y  en el Decreto 1063 de 1991, 
estableciéndose una clara violación al derecho a la igualdad. 

El ciudadano Manuel Avila Olarte, actuando en su calidad de apoderado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, presenta escrito en el cual solicita a la Corte declare la 
constitucionalidad de las disposiciones acusadas. 

Considera que las cesantías de los servidores públicos no han desaparecido, como 
erradamente -según su criterio- lo afirman los demandantes, y no constituyen un "seguro de 
desempleo". 

Asegura que lo que se pretende con la ley demandada es cumplir el principio de la 
legalidad del gasto público, es decir, que cualquier gasto que la administración quiera 
realizar debe tener previamente una disponibilidad presupuestal y hacerse en forma 
ordenada, buscando siempre el interés general. 

En cuanto al artículo 15 demandado, manifiesta que está orientado a evitar el desorden 
fiscal, además de que es un deber de todas las personas utilizar los recursos de las cesantías 
para aquellos fines determinados por el legislador (art. 95 C.P.), no sólo porque el no 
hacerlo perjudica fiscalmente al Estado, sino por cuanto también afecta a los demás 
servidores públicos, que también tienen derecho a ellas. La remisión que aquí se hace a la 
Ley 200 de 1995 es ajustada a la Carta Política y no rompe la unidad de materia. 

Expresa que el artículo 18 de la Ley 344 de 1996 es un desarrollo del artículo 122 de la 
Constitución y por ello no puede ser contrario a la misma Carta. 

En cuanto a la contratación con instituciones prestadoras de salud pertenecientes al 
sector público, afirma que ello es consecuencia del sistema de transición previsto en la Ley 
100 de 1993 y se busca que aquéllas perciban ingresos regulares, no siendo en ningún caso 
un privilegio, pues también, como las de carácter particular, están obligadas a cumplir los 
principios de eficacia y eficiencia que orientan la función pública. 

Respecto del artículo 26, objeto de acción, manifiesta que la Corte Constitucional 
reconoció en Sentencia C-593 de 1995, que los recursos que corresponden al Fondo 
Nacional de Regalías pueden ser destinados a las Corporaciones Autónomas de Desarrollo 
con el objeto de que cumplan el fin constitucional a ellas asignado. 

Afirma que el actor confunde la deuda y el servicio de deuda pública. Con la conversión 
en deuda pública de las sentencias y conciliaciones, se trata de crear un mecanismo distinto 
para que el Estado pague las condenas a través de la expedición de títulos, siempre y cuando 
el beneficiario de las mismas opte por ello. No existe tampoco inconstitucionalidad alguna 
respecto del inciso 2 del artículo 29, el cual debe ser interpretado en conjunto con la Ley 
179 de 1994, y dice que "este fenómeno de la compensación no sólo es un instrumen- 
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to efectivo de recaudo, sino que el mismo opera en favor del contribuyente, en la medida en 
que, realizada la misma, el contribuyente deja de ser deudor de la obligación tributaria". 

Finalmente aduce que el Presidente de la República, a través de las facultades 
extraordinarias, puede modificar la estructura de la administración nacional. 

V. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

El Procurador General de la Nación solicita a la Corte que declare la constitucionalidad 
de las disposiciones demandadas con base en las mismas razones aducidas por el apoderado 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Manifiesta, además, que no se ha despojado a los trabajadores del derecho a sus 
cesantías. Sólo se estableció -indica- un régimen de liquidación diferente, respetando las 
situaciones jurídicas consolidadas y buscando la observancia del principio de legalidad 
del gasto público, principio que tampoco puede desconocerse cuando se acude a la figura 
del encargo. 

El artículo 15 acusado es, a su juicio, una aplicación de los artículos 6, 123 y  124 de la 
Constitución Política, que facultan al legislador para determinar la responsabilidad de los 
servidores públicos 

VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia 

La Corte es competente para decidir en definitiva sobre la constitucionalidad de las 
normas acusadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 241, numeral 4, de la 
Constitución Política. 

2. Facultad del legislador para regular hacia el futuro los distintos regímenes de 
prestaciones sociales 

Como lo había destacado esta Corte a propósito del análisis por ella efectuado sobre la 
constitucionalidad de la Ley 100 de 1993, la Constitución Política no impone al legislador 
unos determinados criterios acerca del régimen legal de las prestaciones sociales que se 
deban pagar a los trabajadores, ni estipula normas que impidan a la ley cambiar hacia el 
futuro los sistemas de liquidación o determinación de aquéllas, ni obstruye la evolución de 
la estructura laboral fundada en la ley, siendo claro que le es posible crear nuevas 
prestaciones, introducir reglas distintas sobre las vigentes y aun sustituir unas por otras, 
todo sobre la base de que no afecte situaciones jurídicas consolidadas ni pretenda dar a los 
nuevos ordenamientos efectos retroactivos -a menos que sean indudablemente benéficos 
para los trabajadores- o atribuirles consecuencias contrarias a garantías laborales mínimas 
señaladas en la Constitución. 

Así lø señaló la Sentencia C-529 del 24 de noviembre de 1994: 
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"Desde luego, no se puede perder de vista que en lo referente a prerrogativas 
reconocidas por el sistema jurídico a los trabajadores y bajo la perspectiva del Estado 
Social de Derecho, el legislador carece de atribuciones que impliquen la 
consagración de normas contrarias a las garantías mínimas que la Carta Política ha 
plasmado con el objeto de brindar protección especial al trabajo. Por ello, no puede 
desmejorar ni menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los 
trabajadores, como perentoriamente lo establece el artículo 53 de la Constitución. 

El análisis correspondiente habrá de ser efectuado en cada caso, teniendo en cuenta 
si en concreto una determinada disposición de la ley quebranta las expresadas 
garantías constitucionales. 

Pero de allí no se sigue que las normas legales de carácter laboral sean 
inmodificables. Ocurre sí que no pueden tener efecto negativo sobre situaciones 
jurídicas ya consolidadas a la luz de las disposiciones que las anteceden. 

En cuanto a la posible desmejora de derechos y garantías laborales consagrados 
genéricamente en leyes anteriores, solamente puede establecerse que ella se 
configura si se acude al examen de una determinada disposición o de un conjunto 
de normas que materialmente impliquen una contradicción con la preceptiva 
constitucional. 

La sola derogación del mandato legal que consagraba una garantía no implica per se 
la desmejora laboral, pues bien puede acontecer que mediante otras disposiciones el 
legislador la haya restablecido o inclusive mejorado o complementado". 

En verdad, tal criterio no se opone a la protección especial que merece el trabajo, según 
lo establecido en el Preámbulo de la Constitución y en sus artículos 25 y 53, ya que no 
puede suponerse que, cuando se dictan normas legales que modifican el sistema vigente en 
materia laboral, ello se hace con el fin de desmejorar las condiciones de remuneración y de 
garantía de las cuales el orden jurídico rodea las relaciones de trabajo, o de desconocer 
conquistas sociales de los trabajadores. 

Claro está -se reitera-, las nuevas reglas que el legislador introduzca no pueden afectar 
los derechos adquiridos, la dignidad humana ni la libertad de los trabajadores, según lo 
establece claramente el artículo 53 de la Constitución Política. 

De la misma manera, si se parte del supuesto de que resulte indispensable introducir 
correctivos a la normatividad en vigor por razones de carácter económico o social, en cuya 
virtud algunos de los trabajadores en ejercicio se vean beneficiados por el nuevo sistema 
mientras que otros, dado el tiempo transcurrido, podrían sufrir perjuicio, no es permitido a 
la ley forzar, sin ninguna clase de distinciones, la incorporación de todos a la misma 
normatividad. 

En otras palabras, con la salvedad hecha sobre beneficios incontrovertibles para los tra- 
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bajadores, los cambios que contemple la nueva legislación únicamente pueden hacerse 
obligatorios para las relaciones laborales futuras, es decir, las que se entablen después de 
haber entrado aquélla en pleno vigor, y, en consecuencia, excepto el caso de anuencia 
expresa y enteramente voluntaria del trabajador afectado, no es admisible cobijar bajo las 
nuevas disposiciones las situaciones jurídicas nacidas a partir de vínculos de trabajo que se 
venían ejecutando al producirse la reforma. Respecto de ellas, el único que puede optar por 
incorporarse al régimen posterior, pudiendo permanecer en el antiguo, es el empleado, libre 
de toda coacción externa y bajo el supuesto de su mejor conveniencia. 

Tampoco cabe introducir elementos normativos que impliquen la ruptura de la igualdad, 
ni disposiciones que comporten deterioro de las condiciones dignas y justas en que debe 
prestarse todo servicio, según perentorio mandato del artículo 25 C.P. 

En sentencias C-529 del 24 de noviembre de 1994 y  T-418 del 9 de septiembre de 1996 
esta Corte sostuvo: 

"El Estado se encuentra obligado a asegurar que las relaciones laborales se 
desenvuelvan en condiciones dignas y justas y a velar por el permanente respeto de los 
empleadores, públicos o privados, a las garantías mínimas de los trabajadores, por la 
adecuada remuneración de sus servicios y por el pago oportuno de sus prestaciones. 

El artículo 53 de la Constitución, a cuyos principios mínimos está sujeto el legislador 
y lo están, por supuesto, el Gobierno y los jueces, dispone la igualdad de 
oportunidades para los trabajadores, en desarrollo del principio general de la 
igualdad, que, de conformidad con el artículo 13 Ibídem, proscribe toda forma de 
discriminación o preferencia injustificada. 

Aunque, como lo ha declarado esta Corte, el legislador tiene competencia para 
introducir modificaciones a la normatividad laboral y puede, en consecuencia, 
plasmar cambios en el contenido de las prestaciones sociales, crear nuevas 
modalidades de ellas y señalar condiciones y requisitos aplicables a las relaciones 
laborales futuras, es lo cierto que no goza de atribuciones para instituir o propiciar 
distinciones no sustentadas en motivos fundados y razonables, para desconocer los 
derechos de los trabajadores ni para menoscabar su libertad". (Cfr. Sentencia T-418 
del 9 de septiembre de 1996). 
(...) 
"Si el legislador careciera de competencia para cambiar o suprimir las leyes 
preexistentes se llegaría a la absurda conclusión de que la normatividad legal tendría 
que quedar petrificada. Las cambiantes circunstancias y necesidades de la colectividad 
no podrían ser objeto de nuevos enfoques legislativos, pues la ley quedaría supeditada 
indefinidamente a lo plasmado en normas anteriores, que quizá tuvieron valor y 
eficacia en un determinado momento de la historia pero que pudieron haber perdido la 
razón de su subsistencia frente a hechos nuevos propiciados por la constante evolución 
del medio social en el que tiene aplicación el orden jurídico. 
(...) 
Como se observa, los límites que surgen del sistema constitucional para que el legis- 
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lador ejerza este normal atributo, inherente a su función, son tan sólo de índole 
formal, jamás materiales o sustanciales. La ley podrá siempre modificar, adicionar, 
interpretar o derogar la normatividad legal precedente, sin que sea admisible afirmar 
que en el ordenamiento jurídico existen estatutos legales pétreos o sustraídos al 
poder reformador o derogatorio del propio legislador". (Cfr. Corte Constitucional. 
Sala Plena. Sentencia C-529 del 24 de noviembre de 1994). 

"Desde luego, no se puede perder de vista que en lo referente a prerrogativas 
reconocidas por el sistema jurídico a los trabajadores y bajo la perspectiva del Estado 
Social de Derecho, el legislador carece de atribuciones que impliquen la 
consagración de normas contrarias a las garantías mínimas que la Carta Política ha 
plasmado con el objeto de brindar protección especial al trabajo. Por ello, no puede 
desmejorar ni menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los 
trabajadores, como perentoriamente lo establece el artículo 53 de la Constitución. 

El análisis correspondiente habrá de ser efectuado en cada caso, teniendo en cuenta 
si en concreto una determinada disposición de la ley quebranta las expresadas 
garantías constitucionales". (Cfr. C-529 del 24 de noviembre de 1994). 

"Por tanto, el tránsito de un determinado sistema salarial o prestacional a otro no 
puede implicar el establecimiento de categorías o castas de trabajadores, ni la 
pérdida, por parte de algunos de ellos, de los derechos mínimos reconocidos 
directamente por la Constitución. 

El cambio de legislación no puede llevar a que los trabajadores que queden cobijados 
por las nuevas modalidades de protección de sus derechos laborales -que no otro puede 
ser su contenido- queden marginados de la igualdad de oportunidades ante la ley; de la 
remuneración mínima vital y móvil; de la proporcionalidad entre la remuneración y la 
cantidad y calidad de trabajo; de la garantía de estabilidad en el empleo; de la 
irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en las normas laborales; de la 
seguridad en el sentido de que no serán forzados o estimulados a transigir o conciliar 
sobre derechos ciertos e indiscutibles; de la situación más favorable al trabajador en 
caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales del Derecho; de 
la primacía de la realidad sobre las formalidades; de las garantías de seguridad social, 
capacitación, adiestramiento y descanso necesario, ni de la protección laboral especial 
para las mujeres, las madres y los menores. 

De ninguna manera las reformas del sistema jurídico en materia laboral pueden 
llevar consigo la pérdida o la relativización del derecho que tiene todo trabajador, por 
el hecho de serlo, con independencia del régimen laboral que lo cobije, al pago 
puntual y al reajuste periódico de salarios, pensiones y prestaciones sociales, ni al 
justo e inalienable derecho de reclamar que se le reconozcan intereses moratorios, 
acordes con la tasa real vigente en el mercado, cuando el patrono -oficial o privado- 

la respectiva entidad de seguridad social o el fondo de pensiones y cesantías al que 
pertenece, según el caso, incurre en mora en el pago o cubrimiento de tales 
factores". (Cfr. Sentencia T-418 del 9 de septiembre de 1996). 
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3. La unidad de materia. Las leyes marco. Exclusividad de la función del Congreso 
en asuntos de estricta reserva legal 

La Ley 344 de 1996, de la cual hacen parte las disposiciones demandadas, tiene por 
objeto dictar normas tendientes a la racionalización del gasto público. 

De conformidad con la jurisprudencia de esta Corte sobre el alcance del principio 
constitucional de unidad de materia -que aquí se reitera-, no se encuentra motivo de 
inconstitucionalidad por ese aspecto en la norma del artículo 13 recién estudiado, ni en 
los demás de la Ley, pues resulta ostensible que la liquidación anual de cesantías y las 
reglas que se establecen sobre pagos parciales o anticipos de dicha prestación y en 
torno a la contratación preferente de I.P.S. oficiales, así como las disposiciones sobre 
encargos y acerca del cumplimiento de sentencias judiciales, confluyen al objetivo 
básico de la ley -la reducción del gasto- y repercuten en la disminución de cargas 
laborales en cabeza de la administración. 

No se olvide lo que sostuvo la Corte en Sentencia C-390 del 22 de agosto de 1996: 

"Toda ley del Congreso está sometida a las disposiciones constitucionales relativas 
a su expedición y contenido, por lo cual, no obstante gozar el Congreso de facultad 
o competencia para legislar en determinada materia, resulta inconstitucional la 
normatividad que expida si, al hacerlo, desconoce o maplica los preceptos generales 
que la Constitución consagra. 

Dos preceptos superiores buscan delimitar el contenido de las leyes, con el fin de 
garantizar que en sus textos no serán introducidos de manera sorpresiva, inopinada 
o subrepticia reglas que no hacen parte del asunto que el legislador ha escogido para 
cumplir su función. 

Es claro que esos perentorios mandatos del Constituyente están encaminados a 
lograr que la tarea legislativa se concentre en puntos claramente definidos por 
el mismo Congreso, con el objeto de brindar a los destinatarios de las leyes 
seguridad jurídica y adecuado marco para la interpretación y aplicación de las 
mismas. 

Los artículos aludidos son los números 158 y 169 de la Constitución, en los cuales 
se dispone respectivamente que "todo proyecto de ley debe referirse a una misma 
materia y serán inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen 
con ella" y que "el título de las leyes deberá corresponder precisamente a su 
contenido" (subraya la Corte). 

La delimitación constitucional está deferida, entonces, doblemente al Congreso, pues 
este se halla obligado a definir con precisión, como lo exige la Carta, desde el mismo 
título del proyecto, cuáles habrán de ser las materias en que se ocupe al expedir esa 
ley, y simultáneamente ha de observar una estricta relación interna, desde el punto de 
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vista sustancial, entre las normas que harán parte de la ley, para que todas ellas estén 
referidas a igual materia, la cual, desde luego, deberá corresponder al título de 
aquélla. 

En ese orden de ideas, es el propio legislador, en cada caso, el encargado de 
establecer los criterios con arreglo a los cuales se pueda verificar después si en efecto 
hay correspondencia entre el título de la ley y su contenido, y si existe unidad de 
materia en los artículos, relacionados entre sí. 

Si el Congreso ha previsto él mismo unos confines aplicables a su actividad 
legislativa, independientemente de la competencia que tenga para legislar sobre 
ciertos temas, viola la Constitución cuando incluye cánones específicos que, o bien 
no encajan dentro del título que delimita la materia objeto de legislación, o bien no 
guardan relación interna con el contenido global del articulado. 

Estos principios se han reafirmado y aplicado en varias providencias de la Corte. 

Empero, no pueden ser entendidos dentro del criterio de una rigidez formal por 
cuya virtud se desconozcan o ignoren las relaciones sustanciales entre normas 
que, en apariencia, se refieren a materias diversas pero cuyos contenidos se hallan 
ligados, en el ámbito de la función legislativa, por las finalidades perseguidas, por 
las repercusiones de unas decisiones en otras, o, en fin, por razones de orden 
fáctico que, evaluadas y ponderadas por el propio legislador, lo obligan a incluir 
en un mismo cuerpo normativo disposiciones alusivas a cuestiones que en teoría 
pueden parecer disímiles. 

Esto resulta particularmente cierto ante las responsabilidades que asume el Congreso 
como parte vital del Estado Social de Derecho, el cual, por fuerza, para alcanzar las 
metas a él inherentes, debe consultar elementos en principio distintos y ajenos, pero 
concatenados entre sí por multitud de circunstancias de la vida real, convertidas en 
factor condicionante de su tarea. 

A nadie se oculta, entonces, que si bien la seguridad social -materia 
prevaleciente en la Ley 100 de 1993- se presenta como objeto de labor legislativa 
fácilmente separable de la que implica el poder de imposición del Estado, pueden 
vincularse desde el punto de vista material cuando, como en el proceso presente, 
se aprecia que, para el adecuado e integral cumplimiento de los cometidos 
sociales subyacentes a esa normatividad, son indispensables la canalización de 
recursos y el arbitrio rentistico, lo que, dentro de un sistema ordenado y 
previamente concebido por el legislador, aconseja el uso de las atribuciones 
constitucionales del Congreso para incorporar, en un solo haz normativo, las 
reglas que, a su juicio, son aptas para la finalidad propuesta, como ocurre con el 
Fondo de Solidaridad creado y con la necesaria referencia a las fuentes que lo 
alimentan, una de las cuales son los tributos objeto de demanda. 

No sobra advertir que la unión sustancial que puede establecer el legislador, 
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cobijando elementos aparentemente diversos en un solo conjunto legislativo, debe 
fundarse en razones objetivas y que, por tanto, las reglas constitucionales sobre 
unidad de materia no son transgredidas cuando la relación entre los varios asuntos 
tratados en la ley puede ser establecida de manera fehaciente y clara, como a todas 
luces se muestra en este caso. Los mandatos constitucionales al respecto son 
vulnerados, en cambio, cuando el vínculo invocado es apenas subjetivo o si, pese a 
cualquier esfuerzo dialéctico, aparece como indudable la diversidad de las materias 
tratadas en la ley respecto del conjunto normativo que integra. Así acontece con los 
denominados "micos" o proposiciones normativas artificialmente agregadas a un 
estatuto con el que no guardan la más mínima relación". 

Considera la Corte que todos los temas tratados en las normas enjuiciadas tienen un 
denominador común -cumplir el objetivo de racionalización y disminución del gasto 
público- y que ese elemento, sustancialmente resultante de los textos mismos sometidos a 
examen, atiende a todas luces los requisitos constitucionales sobre unidad de materia; con 
lo cual se desvirtúa de plano el cargo formulado. 

Ahora bien, establece el artículo 150, numeral 19, literal e), de la Constitución Política, 
que la materia objeto de análisis, en cuanto corresponde al régimen prestacional de los 
empleados públicos, ya que las cesantías reguladas en los preceptos que se examinan son 
prestaciones sociales, debe tratarse por el Congreso mediante normas que tengan un 
carácter general, conocidas en nuestro sistema como leyes marco. 

En efecto, la facultad estatal de regulación de las diversas materias contempladas en el 
indicado mandato constitucional debe ejercerse en dos momentos: uno, a cargo del 
Congreso, en el cual se fijan las grandes directrices, los objetivos y criterios y las reglas 
generales a las cuales debe sujetarse el Gobierno cuando cumpla la gestión a él 
encomendada; otro, precisamente a cargo del Ejecutivo, en el cual se establecen con 
carácter mucho más específico y concreto las medidas aplicables a cada uno de los rubros 
genéricamente previstos por el legislador, lo que implica una considerable ampliación de la 
potestad reglamentaria. 

La Corte, en Sentencia C-465 del 16 de julio de 1992 (M.P.: Dr. Ciro Angarita Barón) 
sintetizó así los rasgos característicos de las leyes en mención: 

"El legislador debe circunscribir su actuación a fijar la política, los criterios y los 
principios que guiarán la acción del ejecutivo al desarrollar la materia que constituye 
su objeto. 

2o. Estas leyes limitan la función legislativa del Congreso en cuanto que dicho poder 
se contrae a trazar las normas generales, a enunciar los principios generales y a dar 
las orientaciones globales a que debe ceñirse el ejecutivo en la adopción de 
regulaciones y medidas en los campos específicos de la actividad estatal que 
constitucionalmente se reservan a esta clase de estatutos normativos; de ahí que su 
materia escape a la regulación de la ley ordinaria. 
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3o. Para expedirlas o modificarlas se requiere de iniciativa gubernamental, si bien el 
legislativo decide autónomamente sobre su contenido. 

4o. En virtud de esta clase de leyes, se deja al Congreso el señalamiento de la política 
general y al ejecutivo su regulación particular y su aplicación concreta. 

5o. Revisadas las materias que la reforma de 1968 reservó a este tipo de leyes, como 
rasgo común todas ellas se refieren a cuestiones técnico-administrativas de difícil 
manejo; a fenómenos económicos que por su condición esencialmente mutable, 
exigen una regulación flexible o dúctil que permita responder a circunstancias 
cambiantes; o a asuntos que ameritan decisiones inmediatas y que, por tanto, resulta 
inadecuado y engorroso manejar por el accidentado proceso de la deliberación y 
votación parlamentaria pública. 

6o. Al Gobierno incumbe concretar la normatividad jurídica que dichas materias 
reclaman y lo hace por medio de decretos que deben ajustarse a los parámetros o 
"marcos" dados por el legislador en la respectiva Ley". 

Sin embargo, el Legislativo no tiene por estas razones vedada su posibilidad de estatuir 
normas marco dentro de leyes más amplias o comprehensivas. Se admite la posibilidad de 
que ellas sean aprobadas junto con otras que se hallen dentro del mismo haz normativo pero 
que no tengan dicha calidad, lo cual no es prohibido por la Constitución. 

Por otra parte, que el legislador, en la norma marco, establezca reglas detalladas cuando 
se trate de materias reservadas por la Constitución a la ley, en nada invade la órbita del 
Gobierno, que es administrativa. 

No puede olvidarse, sobre este último punto, que, de todas maneras, las pautas generales 
que dicte el Congreso en las leyes marco hacen parte del ejercicio de su función legislativa. 
Es decir, las materias que con arreglo a la Constitución son de reserva de la ley, que no 
pueden transferirse al Ejecutivo ni delegarse en él, y ni siquiera ser objeto del mecanismo 
de las facultades extraordinarias (Art. 150, numeral 10, C.P.), no pueden tampoco dejar de 
hacer parte del marco que el Congreso de la República debe trazar en las materias previstas 
en el artículo 150, numeral 19, de la Constitución, para pasar a la órbita gubernamental. El 
marco, en esos ámbitos, es legal y el único que puede establecerlo es el Congreso, ya que 
solamente es permitido que se contenga en leyes en sentido formal y orgánico. La potestad 
reglamentaria, que se amplía en tratándose de asuntos objeto de regulación mediante la 
figura que contempla el numeral 19 del artículo 150 de la Carta, corresponde al Gobierno, 
pero éste ejerce una función sometida al marco de la ley, puramente administrativa, y no le 
es posible modificar, derogar, ampliar ni restringir lo que el legislador haya dispuesto al 
sentar las bases generales que orientan la actividad estatal en la materia respectiva. El 
Presidente de la República apenas puede -y debe- concretar tales directrices, en su campo, 
que es el administrativo, pues el desarrollo de las leyes marco no le confiere atribuciones 
de legislador, con el objeto de adecuar las pautas generales a las variables circunstancias de 
la economía y al manejo de situaciones objeto de su decisión. 
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Es evidente, entonces, que la Carta Política resultaría violada si se "deslegalizaran" por 
esta vía asuntos que son de competencia exclusiva del Congreso y que jamás pueden ser 
modificadas por el Gobierno Nacional sin grave peligro para la seguridad jurídica y para la 
debida estructura de las jerarquías normativas, según la separación funcional que establece 
el artículo 113 de la Constitución. 

Tal es el caso precisamente del régimen de cesantías, que resulta reformado por el 
artículo 13 de la Ley 344 de 1996 para las personas que se vinculen en el futuro a los 
órganos y entidades del Estado. Las reglas que se venían aplicando, en cuanto hacían parte 
del régimen prestacional, eran de jerarquía legislativa y solamente podían ser afectadas o 
modificadas mediante ley, por lo cual las directrices que el Congreso ha dictado en la norma 
que ocupa la atención de la Corte no podían dejar de contemplar de manera directa, como 
se hizo, los nuevos sistemas de liquidación definitiva de cesantías por anualidades o 
fracciones de ellas. 

Se cambió, pues, por el legislador -que era quien podía hacerlo- el sistema que se hallaba 
en vigor, y a ello se procedió con el propósito definido de disminuir o atemperar el gasto 
público, pero no aparece por tales razones violado precepto constitucional alguno, en cuanto 
no se afectaron los derechos adquiridos de los trabajadores (la norma surte efectos hacia el 
futuro); no se rompió la unidad de materia exigida por la Carta; no se vulneró el artículo 
150, numeral 19, de la Constitución Política; no se sustituyó al Gobierno en el ejercicio de 
una función que fuera propia de él y, por el contrario, se circunscribió el Congreso a 
establecer reglas propias de su competencia. 

El inciso final de la norma examinada autoriza al Gobierno para establecer 
programas de incentivos con la finalidad de propiciar que los servidores públicos que en 
el momento de la publicación de la ley tenían régimen de cesantías con retroactividad se 
acojan al nuevo sistema. 

Esta parte del precepto es abiertamente inconstitucional, toda vez que representa una 
autorización indeterminada, tanto desde el punto de vista material como desde el temporal, 
para que el Ejecutivo cumpla una función indudablemente legislativa. 

En efecto, corresponde al Congreso de la República de manera exclusiva establecer las 
rentas nacionales y fijar los gastos de la administración (art. 150, numeral 11, C.P.) 

En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no figure en el 
presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el 
de gastos (art. 345 C.P.) 

Según el artículo 347 de la Constitución, el proyecto de ley de apropiaciones que se 
lleva a la aprobación del Congreso deberá contener la totalidad de los gastos que el Estado 
pretenda realizar durante la vigencia fiscal respectiva. 

Si el Gobierno, a partir de la norma examinada, puede establecer incentivos para los 
trabajadores estatales con el objeto de que, aun contra su conveniencia económica derivada 
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de la forma de liquidación de cesantías que se les viene aplicando, se acojan al nuevo, 
tendrá que incurrir el Estado en los gastos correspondientes a esos estímulos. El Ejecutivo 
sería el encargado de fijarlos cuantitativa y cualitativamente, sin límites -pues la norma no 
los fija- y sin término, en evidente transgresión a lo establecido constitucionalmente. 

El Congreso ha delegado en el Ejecutivo una función propia indelegable que solamente 
en los estados de excepción puede asumir aquél, como lo ha recordado la Corte en reciente 
fallo, al declarar inexequible el artículo 31 de la Ley 333 de 1996 (Cfr. Corte Constitucional. 
Sala Plena. Sentencia C-409 del 28 de agosto de 1997). 

Se dirá que los estímulos mencionados no necesariamente son de naturaleza económica. 
¿Y, entonces, de qué tipo pueden ser? 

A juicio de la Corte, no podrían consistir en ascensos o promociones dentro de los 
organismos o entidades a los que pertenezca el trabajador, pues según el artículo 125 de la 
Constitución, el progreso en el rango de los empleos tiene por único fundamento la 
verificación objetiva de los méritos y calidades de los aspirantes. 

Tampoco tendría lugar la autorización si se tratara de estímulos consistentes en asegurar, 
en cualquier campo, la prelación, la exclusividad o el trato diferente, desde el punto de vista 
laboral o administrativo, programas preferenciales de vivienda o educación, o de otra 
índole, por cuanto ello implicaría injustificada discriminación, ya proscrita por la 
jurisprudencia en cuanto violatoria del derecho a la igualdad (Sentencia T-418 del 9 de 
septiembre de 1996), en contra de quienes no quieran acogerse al nuevo sistema. 

El parágrafo del artículo 13 acusado deja a salvo los regímenes especiales que la ley 
haya establecido o pueda establecer para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, lo cual 
se aviene a la Constitución Política. 

4. Sujeción a apropiación presupuestal para cesantías parciales 

Salvo las expresiones "reconocerse, liquidarse y", la primera parte del artículo 14 acusado, 
se ajusta a la Constitución, pues no hace sino desarrollar los mandatos que se acaban de citar 
sobre la necesidad de partida presupuestal disponible para todo gasto público. 

En efecto, aun habiendo reconocido una cesantía parcial o un anticipo de cesantía, y 
siendo claro que el trabajador tiene derecho a su pago, éste no puede producirse de manera 
inmediata si en el presupuesto de la respectiva vigencia no ha sido prevista la apropiación 
presupuestal que permita a la administración disponer de los fondos correspondientes. De 
manera que esta exigencia legal encuentra sustento en la Carta Política. 

No ocurre lo mismo con el reconocimiento y liquidación de las cesantías parciales, que 
no pueden negarse al trabajador so pretexto de no existir partida presupuestal, ni supeditarse 
a ella, pues son actos que apenas hacen explícita una obligación ya existente en cabeza del 
organismo estatal y, lo más importante, el correlativo derecho del trabajador solicitante, 
quien según las normas jurídicas en vigor, si se somete a esos requisitos, puede pedir que 
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se le reconozcan y liquiden las sumas que por tal concepto le es posible retirar. 

Por ese motivo, esta Corporación, en Sala de tutela, por Sentencia T-228 del 13 de mayo 
de 1997, inaplicó las aludidas expresiones a casos concretos, dada su ostensible oposición 
a los artículos 53 y 345 de la Constitución Política. 

Dijo así la Sala Quinta de Revisión: 

"Dicha norma, en cuanto hace a la liquidación y reconocimiento de cesantías, es 
inconstitucional, puesto que desconoce abiertamente el artículo 53 de la Carta, a 
cuyo tenor "la ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo no pueden 
menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores" 
(subraya la Corte). Y es claro que, para todo trabajador es un verdadero derecho el 
que tiene a pedir que se le liquiden y reconozcan sus prestaciones sociales, entre ellas 
la cesantía, total o parcial, cuando cumple los requisitos contemplados en la ley, 
independientemente de la existencia de partidas presupuestales. Pero, además, existe 
una evidente contradicción entre la norma legal transcrita, en lo que concierne a la 
liquidación y reconocimiento, y el artículo 345 de la Carta Política, que refiere la 
prohibición en él contenida exclusivamente a las erogaciones con cargo al tesoro no 
incluidas en el presupuesto. 

Con arreglo al artículo 4 de la Constitución Política, esta Corte inaplicará las 
palabras "reconocerse, liquidarse y...", incluidas en el artículo 14 de la Ley 344 de 
1996, y aplicará, a cambio de ellas, lo previsto en los artículos 53 y 345 de la misma 
Carta". 

Las enunciadas razones son suficientes para declarar inexequibles los indicados términos. 

El mismo artículo 14 de la Ley 344 de 1996 establece que en los presupuestos públicos 
anuales podrán incluirse las apropiaciones legales para el pago de cesantías parciales o 
anticipos de cesantías, y para reducir el rezago existente respecto del monto de solicitudes, 
lo cual se acomoda a las prescripciones constitucionales, pues no solamente permite la 
adecuación de las conductas administrativas en materia de preparación del presupuesto a las 
perentorias reglas del artículo 53 de la Constitución, y sirve a los fines de satisfacer los 
derechos de los trabajadores, sino que desarrolla a cabalidad los principios de igualdad, 
eficacia, economía y celeridad, que rigen la función administrativa, según el artículo 209 de 
la Carta Política. 

Eso sí, debe advertirse -y en tal sentido se condiciona la exequibilidad- que la norma no 
fija un tope anual, o un máximo del diez por ciento del rezago, como meta para atender 
solicitudes represadas, sino un mínimo, una base necesaria, imperativa, por debajo de la 
cual los resultados de la gestión administrativa no pueden descender, pero el objetivo acorde 
con la Constitución consiste en la agilización global de las solicitudes y reconocimientos 
pendientes de pago, en cuanto la mora causa grave daño a los trabajadores y compromete 
disciplinariamente a los servidores públicos responsables de ella, contra los cuales el 
Ministerio Público debe iniciar investigaciones disciplinarias, de oficio o a solicitud de los 
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peticionarios, sin perjuicio del pago indexado de las sumas debidas. Este es obligatorio, 
según la jurisprudencia de la Corte, para evitar que se traslade al trabajador -por la pérdida 
del poder adquisitivo de la moneda- el efecto negativo de la meficiencia y la indolencia 
administrativas: 

"Para la Corte es claro que los dineros de las cesantías pertenecen a los trabajadores 
y que cuando ellos, de conformidad con las normas vigentes y cumpliendo los 
requisitos legales, hacen uso de su derecho a reclamarlas parcialmente, una vez que 
los valores respectivos les han sido liquidados, tienen derecho también a que las 
sumas correspondientes les sean desembolsadas. Como se dijo en Sentencia T-418 
del 9 de septiembre de 1996, si el momento del pago de las cesantías parciales se 
hace depender de que el trabajador hubiere optado por uno u otro régimen laboral, 
cancelando con rapidez unas y demorando otras, además de que se viola el derecho 
a la igualdad por la diferencia injustificada de trato, se castiga con el retardo a ciertos 
trabajadores por la pérdida del poder adquisitivo de la moneda, al paso que los demás 
no la padecen. 

Ya expresó la Corte al respecto que "la necesidad de recibir los dineros de sus 
cesantías, que pertenecen a los trabajadores y no al Estado, no es menor en el caso 
de quienes prefirieron el nuevo régimen que en el de quienes permanecieron en el 
antiguo". Lo cual pone de presente el perjuicio ocasionado al trabajador a quien el 
pago se ha demorado. 

En efecto, una vez liquidada la suma que en ese momento puede retirar el empleado, 
lo normal sería que se le entregara, toda vez que él cuenta con ella para atender a las 
necesidades que según la ley justifican el retiro de la cesantía parcial. El retardo de 
la administración le causa daño económico, bien sea por la pérdida de la oportunidad 
de utilización efectiva de los fondos, ya por la necesidad de contratar créditos 
mientras el desembolso se produce. 

Bien es cierto que desde el punto de vista de la entidad pública obligada, ésta, de 
conformidad con el artículo 345 de la Constitución, no podría efectuar el 
correspondiente gasto público sin la suficiente disponibilidad presupuestal, pero no 
lo es menos que, por una parte, el tiempo que transcurra entre la liquidación y el 
desembolso, inclusive por causas presupuestales, implica un deterioro del poder 
adquisitivo de la moneda, y por otra, que el costo respectivo no debe asumirlo el 
trabajador sino el patrono. Si éste desea que tal costo disminuya, habrá de procurar 
el pronto pago, mediante la agilización de los trámites presupuestales, pero no le será 
lícito prolongar indefinidamente la iniciación de los mismos, cargando al trabajador 
con las consecuencias. 

Así, si el trabajador, mientras se produce el pago efectivo, ha contratado un 
empréstito y debe pagar unos intereses, sería del todo injusto y profundizaría la 
desigualdad respecto del empleado a quien sí se cancela con rapidez la cesantía 
parcial, pretender que aquél no tenga derecho a la actualización monetaria de las 
cantidades que la administración le adeuda. 
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La Corte Constitucional, en Sentencia T-418 del 9 de septiembre de 1996, dejó en 
claro que los obligados al pago de salarios, prestaciones y pensiones deben 
asumir, además del cubrimiento íntegro de las sumas correspondientes, la 
actualización de los valores que hayan venido reteniendo a los trabajadores, desde 
el momento en que adquirieron el derecho al pago hasta el instante en que éste se 
produzca efectivamente. 

Tal actualización, según lo destacó la Sala Plena en Sentencia C-448 de 1996, 
desarrolla claros principios constitucionales, en especial el que surge del artículo 53 
C.P., a cuyo tenor la remuneración laboral debe ser móvil, a fin de proteger el poder 
adquisitivo de los trabajadores, lo que se logra normalmente mediante la indexación 
de las sumas adeudadas, para que éstas no se deterioren en términos reales con el 
paso del tiempo, sin detrimento de los cargos que pueda hacerse a la entidad 
incumplida en cuanto a la indemnización de otros perjuicios que su ineficiencia y 
demora puedan generar al afectado. (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia 
SU-400 del 28 de agosto de 1997). 

Entendida de otra manera, la referencia legal al diez por ciento (10%) del retraso sería 
inconstitucional, pues significaría aceptación, proveniente del legislador, de la ineficiencia 
de las autoridades públicas, la cual, de ese modo, se extendería indefinidamente, 
permitiéndoles que cada año dejaran sin solución presupuestal el noventa por ciento de las 
solicitudes acumuladas de cesantías parciales, en clara oposición a los artículos 53 y  209 de 
la Carta Política. 

S. Inconstitucionalidad de las sanciones disciplinarias indeterminadas 

El artículo 15 impugnado declara que incurrirán en las sanciones establecidas en la Ley 
200 de 1995 (Código Unico Disciplinario) los servidores públicos que destinen sus 
cesantías parciales para fines diferentes a los establecidos en las disposiciones legales y 
quienes teniendo como función velar por la correcta aplicación de tales recursos, no realicen 
el debido seguimiento. 

No vacila la Corte en afirmar que, si la ley señala la destinación que debe darse a las 
cesantías parciales por parte de los trabajadores que las solicitan, resulta violada cuando 
ellos, asaltando la buena fe de la administración, llevan el producto de lo parcialmente 
pagado a objetos distintos de los debidos. 

Ese comportamiento, a juicio de la Corte, debe ser sancionado, pero, claro está, 
únicamente puede serlo sobre la base del debido proceso, que tiene aplicación en materia 
disciplinaria. 

El artículo 29 de la Constitución señala que nadie podrá ser juzgado sino conforme a 
leyes preexistentes al acto que se le imputa. 

Eso significa que no sólo las conductas proscritas por la ley y que dan lugar a sanciones 
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(en materia disciplinaria, las faltas) deben estar contempladas con precisión, de tal manera 
que en el caso concreto el comportamiento observado por la persona encaje exactamente en 
la descripción normativa, sino que también las penas, castigos o sanciones tienen que 
predeterminarse en la norma general respectiva, de tal manera que entre la conducta y su 
consecuencia jurídica exista una relación directa. 

Ello impide que quien aplica las sanciones pueda, respecto de conductas iguales y bajo 
idénticas circunstancias, escoger la pena o sanción que habrá de imponer. 

Obviamente, en el campo disciplinario, como en el estrictamente penal, es posible que 
el legislador señale un margen de apreciación y de graduación de las sanciones, para que 
dentro de los límites legales, quien impone la pena o la sanción pueda obrar previa la 
evaluación de las circunstancias, los atenuantes y los agravantes que deban tenerse en 
cuenta para determinar el monto de aquéllas. 

Pero una cosa es permitir que así suceda y otra bien distinta remitir de manera absoluta 
e indeterminada una cierta conducta a las sanciones, muy diversas, que otro estatuto legal 
contiene. 

En efecto, el comportamiento censurado en la norma que se examina ha debido tener en 
ella su sanción correspondiente, clara e indudablemente determinada. 

Se viola la garantía constitucional del debido proceso, y específicamente el principio de 
legalidad de la sanción, cuando se remite indiscriminadamente al infractor a "las sanciones 
establecidas en la Ley 200 de 1995", que son once posibles, según el artículo 29 de aquél 
estatuto. La conducta descrita no está allí incluida, a no ser por remisión de unas normas a 
otras, lo cual significa que en la práctica no se sabe a ciencia cierta cuál es la sanción 
aplicable, quedando a discreción de quien aplica el precepto la escogencia del castigo que 
cada persona merezca. 

6. Los encargos 

Consagra el primer inciso del artículo 18 acusado que los servidores públicos a 
quienes se encargue de asumir empleos, diferentes de aquéllos para los cuales fueron 
nombrados, cuando estuviere ausente su titular, no tienen derecho a percibir la 
remuneración correspondiente al empleo que desempeñan temporalmente, mientras el 
titular la esté devengando. 

Debe tenerse en cuenta, para comenzar, que el Decreto-ley 2400 de 1968 y el Decreto 
Reglamentario 1950 de 1973, prevén las distintas situaciones administrativas en que se 
encuentran los empleados públicos vinculados a la administración: 1) en uso de licencia o 
permiso; 2) en comisión; 3) ejerciendo las funciones de un empleo por encargo; 4) 
prestando el servicio militar obligatorio; 5) en servicio activo; 6) en vacaciones; o 7) 
suspendido en el ejercicio de sus funciones. 

De estas situaciones administrativas sólo dos no dan derecho al pago de remuneración; 
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ellas son, las licencias renunciables sin sueldo hasta por sesenta (60) días al año contenidas 
en el artículo 19 del Decreto-ley 2400 de 1968 y la licencia para prestar servicio militar 
obligatorio de que trata el artículo 24 del mismo ordenamiento. Las demás situaciones 
administrativas dan lugar al pago de la correspondiente remuneración'. 

En relación con la situación administrativa "por encargo", la ley distingue entre aquel 
que tiene lugar por falta temporal o el que se presenta por falta definitiva. Sobre el 
particular, anota la Corte que el encargo aparece definido en el artículo 34 del Decreto 1950 
de 1973, reglamentario del Decreto-ley 2400 de 1968, el cual expresa: "Hay encargo 
cuando se designa temporalmente a un empleado para asumir, total o parcialmente, las 
funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de su titular, 
desvinculándose o no de las propias de su cargo". Por su parte, el artículo 23 del Decreto-
ley 2400 de 1968, refiriéndose a la duración del encargo prescribe: "Cuando se trate de 
ausencia temporal el encargo podrá conferirse hasta por el término de aquélla y en caso de 
vacante definitiva hasta por un plazo máximo de tres (3) meses. Vencido este término el 
encargado cesará automáticamente en el ejercicio de tales funciones y el empleo deberá 
proveerse de acuerdo con los procedimientos normales". Y el artículo 37 del Decreto 
Reglamentario 1950 de 1973, haciendo mención al sueldo durante el encargo señala: "El 
empleado encargado tendrá derecho al sueldo de ingreso señalado para el empleo que 
desempeña temporalmente, siempre que no deba ser percibido por su titular". 

Ahora bien, si el encargo opera para un empleado público y tiene por finalidad que éste 
asuma total o parcialmente las funciones de empleos diferentes de aquel para el cual ha sido 
nombrado por ausencia temporal o definitiva de su titular, resulta pertinente determinar cuál 
de estas situaciones se presenta. Si se trata de una ausencia temporal, como la planteada en 
la norma que se analiza, el encargo se conferirá por el término de la misma; y si se trata de 
ausencia definitiva, el encargo no podrá exceder de tres meses. En este último caso - 
ausencia definitiva-, el empleado encargado tiene derecho a recibir el sueldo 
correspondiente al empleo para el cual ha sido encargado, pues por tratarse de vacancia 
definitiva de su titular, éste ha dejado de ocupar el cargo y, por tanto, también ha dejado de 
recibir el sueldo correspondiente. 

Tratándose de ausencia temporal, la cual genera el encargo temporal, la misma es por 
esencia transitoria y, por tanto, el encargo durará, como máximo, el término dispuesto para 
la ausencia definitiva cual es, según la norma anteriormente citada, de tres (3) meses. 
Obsérvese, que la ausencia temporal del empleado supone de todas maneras su vinculación 
en el cargo del cual es titular, aún cuando circunstancias de orden administrativo o de otro 
orden, no le permitan, transitoriamente, estar al frente del mismo. Por tanto, el hecho de 
seguir vinculado a su cargo original lo habilita para continuar recibiendo la correspondiente 
remuneración y las prestaciones sociales a que tenga derecho; de allí que el empleado 
encargado no pueda recibir la remuneración del empleo para el cual ha sido asignado 
provisionalmente, pues ello supondría una doble carga prestacional para la Administración 

1 Cfr. Concepto del Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Septiembre 5 de 1987. Consejero Ponente, 
Dr. Jaime Betancur Cuartas. 
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pública por un mismo empleo y, además, una doble remuneración para el encargado, quien, 
dada la naturaleza excepcional y transitoria del encargo, en ningún momento deja de recibir 
el salario correspondiente al empleo que originalmente desempeña y al cual regresará luego 
de cumplido el encargo. En efecto, el empleado público, al variar su situación administrativa 
en aquella denominada encargo, tendrá derecho a recibir la remuneración del empleo en el 
cual ha sido encargado, "...siempre que no sea percibido por su titular" (art. 37 D.R. 1950 de 
1973)2. 

Así, permitir que quien desempeña un empleo por encargo temporal reciba la asignación 
del titular estando éste devengándola, contraviene lo dispuesto en los artículos 122 y  128 de 
la Constitución Política que expresamente señalan: 

"Artículo 122. No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la ley 
o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén 
contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto 
correspondiente." 

"Artículo 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público 
ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o 
de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos 
expresamente determinados por la ley." 

El encargo temporal, es entonces una situación administrativa de creación legal que le 
permite al Estado sortear las dificultades que puedan presentarse en los casos de ausencia 
temporal o definitiva de un empleado cuya labor es indispensable para la atención de los 
servicios a su cargo. Se trata realmente, de una medida de carácter excepcional que 
igualmente enfrenta situaciones excepcionales o de urgencia y que se cumple en lapsos 
cortos3. Ella encuentra fundamento ene! inciso 2o. del artículo 123 de la Carta Política, que 
dice: "los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus 
funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento". 

Por ello, no considera la Corte que la norma bajo estudio sea inconstitucional y 
establezca una discriminación en contra del servidor público bajo encargo, por no recibir el 
salario percibido por su titular, pues como lo ha reconocido la jurisprudencia reiterada de 
esta Corporación, el derecho a la igualdad, consagrado en el artículo 13 de la Carta Política, 
no puede ser entendido como una igualdad matemática que le impida al legislador regular 
tratamientos diferentes con respecto de aquellos casos que presentan características 
diversas, producto de las distintas situaciones en que se desenvuelven los sujetos. 

La igualdad, evidentemente, busca un tratamiento igual para casos análogos y diferente 
para situaciones cuyas características son distintas. Sin embargo, la existencia de la 
igualdad no limita la posibilidad de que pueda darse un tratamiento diferente para hechos 

2 Cfr. Ibidem. 
3 Cfr. Ibidem. 
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que se encuentran cobijados bajo una misma premisa, siempre que la diferencia esté 
amparada por una razón clara y lógica que la convalide y que la doctrina constitucional ha 
denominado "principio de razón suficiente". Por ello, el establecer formas de diferenciación 
y tratamientos distintos no necesariamente conduce a una discriminación, pues a ésta sólo 
se llega cuando la diferencia no es el resultado de una justificación razonable y lógica. 

En el caso de la norma acusada, lo que busca el legislador con su consagración, como ya 
se ha dicho, es suplir una necesidad publica de servicio cuya atención es indispensable para 
dar cumplimiento a los fines esenciales del Estado, relacionados con el servicio a la 
comunidad y la prosperidad general (art. 2 C.P.), pero garantizando su continuidad y eficiencia 
con arreglo a criterios de economía y racionalización de los costos operativos que puede llegar 
a demandar su ejercicio. En este punto no sobra recordar que, según los postulados 
consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y debe desarrollarse con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad e imparcialidad, entre otros. Igualmente, la 
norma citada le impone a las autoridades administrativas el deber de coordinar sus actuaciones 
para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

Por lo demás, debe insistirse en que la situación prevista en la norma acusada es 
eminentemente transitoria y, por lo tanto, coyuntural, a la cual no cabe aplicar el principio 
de "a trabajo igual salario igual", pues si bien es cierto que el servidor encargado de asumir 
transitoriamente las funciones propias de un cargo, por ausencia temporal del titular de éste, 
debe desempeñar dichas funciones durante un lapso, generalmente corto, no por ello asume 
la totalidad de las prerrogativas, preeminencias y responsabilidades que corresponden al 
titular, quien lo desempeña en razón de haber reunido la plenitud de los requisitos exigidos 
para ello, a juicio del nominador, y con carácter permanente, mientras goce, naturalmente, 
de la confianza de éste, si se trata de funcionarios de libre nombramiento y remoción, o 
cumpla a cabalidad con las funciones propias del cargo, si es de carrera. 

7. La libre competencia en la afiliación al sistema de seguridad social en salud 

El artículo 22 demandado se limita a enunciar la libre competencia en la afiliación al 
sistema de seguridad social en salud y en la prestación de los servicios de salud subsidiados, 
para el caso de las entidades territoriales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
48 y 333 de la Carta. De manera que no existe incompatibilidad alguna entre la norma 
demandada y la Constitución. 

Téngase presente que, de acuerdo con el artículo 287 de la Constitución, las entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, pero "dentro de los límites 
de la Constitución y la ley". 

Así lo disponen también los artículos 300, 305, 313 y 315 del Estatuto Fundamental, 
en cuanto al ejercicio de las competencias correspondientes a los distintos órganos de 
tales entidades. 

Por otra parte, al tenor del artículo 49 de la Constitución, "corresponde al Estado orga- 
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nizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de 
saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. 
También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades 
privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la 
Nación, las entidades territoriales y los particulares y determinar los aportes a su cargo en 
los términos y condiciones señalados en la ley". 

Y, en cuanto a los servicios públicos, uno de los cuales es el de la salud, señala el artículo 
365 de la Carta Política: 

"Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, 
podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades 
organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, 
el control y la vigilancia de dichos servicios". 

En otro aspecto, si bien es cierto que la disposición examinada establece que las 
Administradoras de Régimen Subsidiado contratarán por lo menos el 40% con I.P.S 
oficiales, ello no implica violación al derecho a la igualdad ni transgresión a principios o 
preceptos superiores, ya que el artículo 48 de la Carta Política establece que la ley 
determinará si la seguridad social es prestada por entidades públicas o privadas, y en tal 
medida puede entonces determinar el porcentaje de contratación con entes oficiales o 
particulares para la prestación del mencionado servicio público. 

Desde luego, los trabajadores gozan de plena libertad para escoger la I.P.S, los centros 
asistenciales y los médicos que los puedan atender, sin que sea permitido a la entidad para 
la cual laboran ni a la correspondiente ARS señalar cuáles de aquéllos serán atendidos por 
las I.P.S oficiales, forzándolos a tomar sus servicios, pues ello, además de vulnerar la 
libertad del trabajador, significaría abierto desconocimiento del principio de igualdad. 

En tales términos se condicionará la exequibilidad. 

8. Recursos del Fondo Nacional de Regalías 

La Corte considera que el artículo 26 de la Ley 344 de 1996, objeto de proceso, se 
aviene a las disposiciones constitucionales. 

En efecto, aunque las corporaciones autónomas regionales no son en estricto sentido 
entidades territoriales -en los términos del artículo 286 de la Constitución-, los recursos 
provenientes del Fondo Nacional de Regalías llegan finalmente a los departamentos y 
municipios, pues expresamente se destinan, al tenor del precepto demandado, a la 
financiación de gastos relativos a la protección del medio ambiente, lo que a tales 
entidades territoriales interesa. 

No se vulnera, entonces, el artículo 361 constitucional según el cual, "con los ingresos 
provenientes de las regalías que no sean asignados a los departamentos y municipios, se 
creará un Fondo Nacional de regalías cuyos recursos se destinarán a entidades 
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territoriales en los términos que señale la ley. Estos fondos se aplicarán a la promoción de 
la minería, a la preservación del ambiente y a financiar proyectos regionales de inversión 
definidos como prioritarios en los planes de desarrollo de las respectivas entidades 
territoriales" (se subraya). 

Los términos que debe señalar la ley son precisamente los consignados en el artículo 
materia de examen. 

No puede olvidarse que la Corte, mediante Sentencia C-593 del 7 de diciembre de 1995, 
declaró exequibles varios artículos de la Ley 161 de 1994. Al sustentar esa determinación, 
la Corte sostuvo: 

"Para la Corte no se configura la supuesta violación de los artículos 360 y 361 de la 
Constitución Nacional, y no le asiste la razón al demandante cuando afirma que al 
establecerse en la norma señalada que el "patrimonio y las rentas" de Cormagdalena 
estarán conformados, entre otros recursos, por los que corresponda de acuerdo con la 
ley que reglamente, al Fondo Nacional de Regalías, pues en su concepto dichos bienes 
les corresponderían como propiedad a los departamentos y municipios. Observa la 
Corte que en este caso no se trata de un recurso que haga parte del patrimonio de 
Cormagdalena, ni que constituya una renta propia; se trata de una renta que ingresa 
para ser administrada e invertida en los departamentos y municipios de la jurisdicción 
de Cormagdalena y especialmente en los municipios ribereños. 

En concepto de la Corte, de lo dispuesto por la norma acusada no se desprende 
violación alguna a los artículos 360 y  361 de la Carta Política, pues no obstante que 
los derechos a las regalías que dichos preceptos constitucionales establecen como 
contraprestación económica en favor del Estado, corresponden según lo determinan 
tales preceptos con claridad, en el porcentaje fijado por el legislador a los 
departamentos y municipios en cuyo territorio se adelanten explotaciones de 
recursos naturales no renovables, así como a los puertos marítimos y fluviales por 
donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, es claro 
que ellas son del Estado y que los departamentos y municipios tienen derecho a 
participar en su distribución. También le corresponde al legislador en este caso 
definir su administración dentro de la naturaleza del recurso y, en buena medida, 
desarrollar la destinación constitucional que debe dárseles. Al respecto, esta 
Corporación definió el tema en la sentencia No.0-567 de noviembre 30 de 1995. 

De otra parte, con los ingresos provenientes de las regalías que no sean asignados 
directamente a dichas entidades territoriales o a los puertos marítimos y fluviales 
mencionados, se creará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 361 de la Carta, un 
Fondo Nacional de Regalías, cuyos recursos se destinarán igualmente a entidades 
territoriales en los términos que señale la ley, de tal manera que la norma acusada se 
ajusta plenamente a estas prescripciones constitucionales, cuando prevé que una 
parte de las regalías que administra el Fondo Nacional de Regalías, pueden 
conformar una de las rentas de un ente que no es, según la Carta Política, una entidad 
territorial, claro está, esta renta no es propia de Cormagdalena y por ello debe 
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aplicarla a gastos de inversión en los departamentos y municipios de su jurisdicción. 

Pero, de otra parte también es cierto que el inciso segundo del artículo 331 de la 
Carta Política establece que la ley señalará las fuentes de financiación de la 
Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena y que determinará 
en favor de los municipios ribereños un tratamiento especial en la asignación de 
regalías y en la participación que les corresponda en los ingresos corrientes de la 
Nación, lo cual asegura la competencia del legislador para disponer que la 
mencionada corporación reciba alguna parte de aquellas regalías como fuente de 
financiación para cumplir con sus cometidos constitucionales, dentro del ámbito 
geográfico de sus funciones. Desde luego, sin que aquellas puedan ser destinadas al 
funcionamiento de Cormagdalena, pues no son una renta propia. 

En este sentido, la Ley 161 de 1994, dispone que la destinación de aquellos recursos 
se lleve a cabo a través de la financiación de proyectos relacionados con su objeto, 
adelantados, bien por las entidades territoriales o por las corporaciones autónomas 
regionales, en lo que a la preservación del medio ambiente se trate, a través de la 
realización de proyectos relacionados con el objeto de la Corporación; así, se otorga 
el tratamiento especial a los municipios ribereños exigido por el artículo 331 de la 
Carta, toda vez que se benefician directamente de las actividades que desarrolla la 
Corporación a lo largo de todo el río. 

En última instancia, los recursos del Fondo Nacional de Regalías que integran el 
patrimonio y rentas de la Corporación, aun cuando no son de propiedad de las 
entidades territoriales éstas si tienen el derecho constitucional a beneficiarse de las 
mismas; por ello, el Fondo se constituye con los recursos provenientes de las 
regalías que no deban asignarse directamente a las entidades territoriales, pero con 
el objeto de contribuir al mejoramiento de aquellas, por vía de las prioridades 
definidas por el legislador e inclusive en alguna de sus partes o en un porcentaje a 
través de la financiación de actividades de inversión de Cormagdalena. 

No obstante que el artículo 361 de la Carta ordena que los recursos del Fondo 
Nacional de Regalías, deben destinarse a las entidades territoriales, también delega 
en el legislador el señalamiento de las condiciones en que dicha destinación debe 
realizarse; así, la Ley 161 de 1994, dispone que ella se realice a través de la 
financiación de proyectos relacionados con su objeto, adelantados, bien por las 
entidades territoriales, o por las corporaciones autónomas regionales, en lo que se 
refiere a la preservación del medio ambiente. 

Además, a través de la realización de proyectos relacionados con el objeto de la 
Corporación, se está dando el tratamiento especial a los municipios ribereños 
exigido por el artículo 331 de la Carta, toda vez que se benefician directamente de 
las actividades que desarrolla la Corporación a lo largo de todo el río, a la que, por 
demás, pertenecen todos los representantes legales de los municipios ribereños, pues 
éste es el desarrollo que el Constituyente quiso dar a las regalías de los municipios 
ribereños en concordancia con el objeto de Cormagdalena". 
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Adicionalmente, estima la Corte que no se presenta el otro vicio de inconstitucionalidad 
insinuado en una de las demandas, consistente en el posible desconocimiento del principio 
de unidad de materia, ya que, en criterio del actor, entre el título de la Ley 344 de 1996 - 
"Por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización del gasto público, se conceden 
unas facultades extraordinarias y se expiden otras disposiciones"- y el texto normativo 
enjuiciado, no existe correspondencia material alguna. 

La Corte no acepta esta tesis, ya que dictar normas sobre canalización de recursos en una 
materia tan importante como el medio ambiente sí contribuye a la racionalización del gasto. 

En consecuencia, se declarará la exequibilidad del precepto. 

9. Registro y compensación de conciliaciones y sentencias judiciales 

El primer inciso del artículo 29 demandado dispone que el Ministro de Hacienda puede 
reconocer las sentencias y conciliaciones judiciales como deuda pública. Cuando así lo 
reconozca podrá sustituirlas y atenderlas, si cuenta con la aceptación del beneficiario, para 
lo cual emitirá bonos en las condiciones de mercado que el Gobierno establezca y en los 
términos del estatuto orgánico de presupuesto. Por su parte, el segundo inciso de ese 
artículo precisa que, si como consecuencia de una decisión judicial, la Nación o uno de los 
órganos que sean una sección del presupuesto general de la Nación resultan obligados a 
cancelar una suma de dinero, antes de pagarla solicitarán a la autoridad tributaria nacional 
la práctica de una inspección al beneficiario de la decisión judicial, y si resulta obligación 
por pagar en favor del tesoro público, se compensan las obligaciones debidas con las 
contenidas por los fallos, sin que sea necesaria operación presupuestal alguna. 

Según el actor, esa norma desconoce la autonomía de la Rama Judicial y viola el debido 
proceso, pues otorga a la autoridad tributaria la posibilidad de impedir el cumplimiento de 
las decisiones judiciales. La Corte no comparte esa interpretación, pues el primer inciso 
simplemente está estableciendo, como bien lo señala el interviniente, un nuevo mecanismo 
para que el Estado pague sus deudas judiciales, por medio del registro de las mismas como 
deuda pública y la emisión de los bonos respectivos. Por ende, la norma no está 
posibilitando que el Ministerio reconozca o no las deudas contenidas en las sentencias o 
conciliaciones, caso en el cual sería inexequible, pues permitiría a la autoridad 
administrativa desestimar las deudas judicialmente reconocidas, sino que simplemente le 
permite a ese Ministerio utilizar un nuevo mecanismo de pago, que consiste en registrar la 
obligación en favor del particular como una deuda pública, a fin de satisfacerla mediante un 
bono. Así entendida la norma, la Corte considera que el mecanismo en manera alguna 
desconoce la Carta ya que, como lo establece la propia disposición acusada, se debe contar 
siempre con el consentimiento del beneficiario, con lo cual éste tiene la posibilidad de 
decidir si le conviene o no el pago mediante el bono. 

De otro lado, la Corte considera que el segundo inciso tampoco vulnera la Carta, pues 
no está permitiendo a los organismos obligados a cancelar sumas de dinero en virtud de 
decisiones judiciales, eludir su cumplimiento. En efecto, la norma simplemente autoriza un 
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cruce de información sobre las obligaciones que el particular beneficiario de la decisión 
judicial puede tener en favor del Estado a fin de que se efectúe, si es el caso, la 
correspondiente compensación. Como es obvio, esa información sólo puede versar sobre 
aquellas obligaciones del particular que se encuentren consolidadas mediante la ejecutoria 
del respectivo acto administrativo, y respecto de las cuales existe mérito ejecutivo y se haya 
iniciado, antes de la sentencia en contra de la administración, el trámite judicial de su cobro 
forzoso. Sin embargo, la administración no puede dilatar el cumplimiento de sus 
obligaciones más allá de un tiempo razonable para el cruce de la información, pues el 
principio de celeridad del artículo 209 C.P. impone una efectiva y rápida decisión. 

Es necesario, para que pueda hacerse efectiva la compensación, que las deudas reúnan 
los requisitos previstos por el artículo 1715 del Código Civil, a saber: 1) que sean ambas 
de dinero o de cosa fungible o indeterminadas de igual género y calidad; 2) que ambas 
deudas sean líquidas; y  3) que ambas sean actualmente exigibles. 

10. Facultades extraordinarias otorgadas al Presidente de la República 

Mediante el artículo 30 de la Ley 344 de 1996, se reviste al Presidente de la República 
de facultades extraordinarias por seis (6) meses, desde la fecha de publicación de la Ley, 
para suprimir y fusionar, consultando la Comisión de Racionalización del Gasto Público, 
dependencias, órganos y entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional que desarrollen 
las misma funciones, que traten las mismas materias o que cumplan ineficientemente sus 
funciones. También podrá separar la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. No podrá utilizar sus facultades en los órgand, 
dependencias o entidades cuyo régimen de autonomía sea reconocido por la Constitución. 

Para la Corte, con la normatividad demandada no se está invadiendo la órbita del 
legislador, ya que el artículo 150-10 de la Carta autoriza al Congreso para revestii al 
Presidente de la República de facultades extraordinarias. Los límites materiales señalados 
al ejercicio de tal atribución son taxativos, y dentro de éstos no se encuentra ninguno 
relativo a la facultad de reestructurar órganos y dependencias de la administración con 
miras a racionalizar el gasto público. 

Ha cumplido el Congreso con establecer el término dentro del cual puede el 
Presidente de la República hacer uso de las facultades por él solicitadas y ha señalado 
de manera concreta y directa las materias objeto de legislación extraordinaria. Que éstas 
afecten o puedan afectar a gran número de entidades y organismos de la Rama Ejecutiva 
es algo que no implica falta de precisión en cuanto al asunto confiado al Gobierno, 
claramente definido en la ley. 

DECISION 

Con fundamento en las precedentes consideraciones, la Sala Plena de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución, 

145 



C-428/97 

RESUELVE: 

Primero.- Declárase EXEQUIBLE, en los términos de este fallo, el artículo 13 de la 
Ley 344 de 1996, excepto el último inciso que dice: " El Gobierno Nacional podrá 
establecer programas de incentivos con la finalidad de propiciar que los servidores públicos 
que en el momento de la publicación de la presente Ley tengan régimen de cesantías con 
retroactividad, se acojan a lo dispuesto en el presente artículo", que se declara 
INEXEQUIBLE. 

Segundo.- Declárase EXEQUIBLE, en los términos de esta sentencia, el artículo 14 
de la Ley 344 de 1996, excepto las expresiones "reconocerse, liquidarse y", que se declaran 
INEXEQUIBLES. 

Tercero.- Declárase INEXEQIJIBLE el artículo 15 de la Ley 344 de 1996. 

Cuarto.- Decláranse EXEQUIBLES, en los términos de esta sentencia, los artículos 
18, 22, 26, 29 y  30 de la Ley 344 de 1996. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, 
cúmplase y archívese el expediente. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Presidente 

JORGE ARANGO MFJIA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 
-Con salvamento parcial de voto- 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 
-Con salvamento parcial de voto- 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO A LA SENTENCIA C-428 
de septiembre 4 de 1997 

REGIMEN DE CESANTIAS-Inconstitucionalidad de fijación de mínimo de rezago 
(Salvamento parcial de voto) 

Aunque la Corte ha manifestado con razón que el diez por ciento no es un tope sino un 
mínimo, la inconstitucionalidad de la norma resultaba, a mi juicio, incontrovertible, ya que, 
a su amparo, puede la Administración seguir en la censurable conducta omisiva que viene 
observando, sólo que ahora deberá reducirla al noventa por ciento anual de las solicitudes 
de cesantías parciales, aplazando su trámite indefinidamente, en detrimento de claros 
derechos de los trabajadores. La disposición viola, en mi criterio, el artículo 209 de la 
Constitución, pues, contrariando su tenor obligatorio, conduce a que la función 
administrativa se ejerza sin tener en cuenta los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía y celeridad. No entiendo cómo la Corte declara exequible la norma pero advierte 
que debe ser investigada la conducta de los servidores públicos que no tramiten con 
celeridad las solicitudes de cesantías parciales, si según aquélla han quedado autorizados 
legalmente para demorar, sin sanción, el noventa por ciento de las que están represadas. 

ENCARGO TEMPORAL-Remuneración (Salvamento parcial de voto) 

Trabajo igual merece salario igual, y no por el título del cargo ni por su carácter 
permanente o transitorio, sino por su contenido,' en razón de su ejercicio material y 
concreto, aunque se cumpla por encargo. Cabe preguntar si, para la Corte, el trabajo que 
desempeña el encargado es, por definición, de inferior categoría al que cumpliría, si 
estuviera ejerciéndolo, el titular. O si la Corporación presume que ser titular de un empleo 
al servicio del Estado comporta necesariamente el derecho a una menor remuneración, lo 
cual no tiene sentido, por cuanto tal elemento es ajeno a la cantidad y calidad del trabajo 
y constituye una forma nada plausible de justificar la discriminación. 

CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES-Naturaleza/FONDO 
NACIONAL DE REGALIAS-Destino de recursos (Salvamento parcial de voto) 

La Corte ha resuelto utilizar en esta oportunidad un criterio de interpretación de la 
Carta Política que no puedo compartir: el de hacer decir a sus normas lo que no dicen. Con 
base en ese criterio, se otorga a las corporaciones autónomas regionales el carácter de 
entidades territoriales. Considero que -por elemental que parezca- debe insistirse en que 
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no es lo mismo destinar unos recursos -los del Fondo Nacional de Regalías- a las entidades 
territoriales que a las corporaciones autónomas regionales. Son entes distintos desde el 
punto de vista constitucional. 

DEUDA JUDICIAL-Facultad inconstitucional del Ministro/SENTENCIA- 
Incumplimiento (Salvamento parcial de voto) 

El Ministro de Hacienda podrá reservarse la facultad inconstitucional de reconocer, en 
vez de cumplir, las sentencias y conciliaciones judiciales, dando lugar a una artificiosa 
distinción entre su contenido y el concepto de deuda pública. Con ello -por otra parte-, se 
quita el carácter de tal a las obligaciones derivadas de providencias judiciales que el 
funcionario mencionado, en ejercicio de la facultad otorgada, decida no reconocer. 

COMPENSACION POR ACREENCIAS TRIBUTARIAS 
(Salvamento parcial de voto) 

Además, se permite a las entidades y organismos obligados a cancelar sumas de dinero 
en virtud de decisiones judiciales, eludir su cumplimiento, forzando una compensación 
derivada de la facultad potestativa y unilateral de la autoridad tributaria, en abierta 
violación al debido proceso y ocasionando que el Estado aproveche su propia 
responsabilidad pecuniaria, su negligencia o su culpa, deducidas judicialmente, para 
recaudar las acreencias tributarias. 

Referencia: Expedientes acumulados D- 1590, D- 1599, D- 1607 y D- 1613 

Santa Fe de Bogotá, D.C., cuatro (4) de septiembre de mil novecientos noventa y siete 
(1997). 

En la ponencia original, elaborada por el suscrito Magistrado, además de las normas que 
fueron declaradas inexequibles, aparecieron como inconstitucionales las expresiones "en 
este caso, el rezago deberá reducirse al menos en un 10% anual, hasta eliminarse", 
perteneciente al artículo 14, y los artículos 18 (inciso 1), 26 y 29, en su totalidad, todos 
integrantes de la Ley 344 de 1996. 

Infortunadamente la Sala, con argumentos no convincentes, declaró tales normas 
ajustadas a la Constitución. 

El respeto debido a la cosa juzgada constitucional y a las decisiones de la Corte no 
impide, sin embargo, que resuma brevemente los motivos de mi discrepancia: 

1. El artículo 14, en la parte pertinente, dice: 

"...sin perjuicio de que en los presupuestos públicos anuales se incluyan las 
apropiaciones legales para estos efectos y para reducir el rezago entre el monto de 
solicitudes y los reconocimientos y pagos, cuando existan. En este caso, el rezago 
deberá reducirse al menos en un 10% anual, hasta eliminarse" (subrayo). 
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Aunque la Corte ha manifestado con razón que el diez por ciento no es un tope sino un 
mínimo, la inconstitucionalidad de la norma resultaba, a mi juicio, incontrovertible, ya que, 
a su amparo, puede la Administración seguir en la censurable conducta omisiva que viene 
observando, sólo que ahora deberá reducirla al noventa por ciento anual de las solicitudes 
de cesantías parciales, aplazando su trámite indefinidamente, en detrimento de claros 
derechos de los trabajadores. 

La disposición viola, en mi criterio, el artículo 209 de la Constitución, pues, 
contrariando su tenor obligatorio, conduce a que la función administrativa se ejerza sin 
tener en cuenta los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía y celeridad. 

Es evidente que tampoco se realiza el mandato del mismo precepto, en el sentido de que 
las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado, uno de los cuales, de conformidad con el artículo 2 
C.P., consiste en garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
constitucionales. 

No entiendo cómo la Corte declara exequible la norma pero advierte que debe ser 
investigada la conducta de los servidores públicos que no tramiten con celeridad las 
solicitudes de cesantías parciales, si según aquélla han quedado autorizados legalmente para 
demorar, sin sanción, el noventa por ciento de las que están represadas. 

2. El artículo 18 acusado dispuso en su primer inciso: 

"Artículo 18. Los servidores públicos que sean encargados, por ausencia temporal 
del titular, para asumir empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido 
nombrados, no tendrán derecho al pago de la remuneración señalada para el empleo 
que se desempeña temporalmente, mientras su titular la esté devengando". 

Se trata de una norma abiertamente contraria al principio de igualdad (art. 13 C.P.) y al 
imperativo constitucional (art. 53) según el cual la remuneración de los trabajadores debe 
ser proporcional a la cantidad y calidad de trabajo. 

Trabajo igual merece salario igual, y no por el título del cargo ni por su carácter 
permanente o transitorio, sino por su contenido; en razón de su ejercicio material y 
concreto, aunque se cumpla por encargo. 

Cabe preguntar si, para la Corte, el trabajo que desempeña el encargado es, por 
definición, de inferior categoría al que cumpliría, si estuviera ejerciéndolo, el titular. O si la 
Corporación presume que ser titular de un empleo al servicio del Estado comporta 
necesariamente el derecho a una menor remuneración, lo cual no tiene sentido, por cuanto 
tal elemento es ajeno a la cantidad y calidad del trabajo y constituye una forma nada 
plausible de justificar la discriminación. 

Ahora bien, la Corte, en los párrafos de la Sentencia redactados por el doctor Viadimiro 
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Naranjo Mesa, funda la constitucionalidad del precepto en argumentos de índole legal, 
referentes a los decretos 2400 de 1968 y  1950 de 1973, cuando a la Corte le estaban 
pidiendo que se pronunciara, como es su deber, no sobre el ajuste de la disposición acusada 
a ordenamientos legales constitucionales, sino acerca de la relación entre aquélla y los 
perentorios mandatos de la actual Constitución Política. 

Por otra parte, es una afirmación gratuita, que además ignora los alcances del encargo, 
la que trae la Sentencia en el sentido de que "si bien es cierto que el servidor encargado de 
asumir transitoriamente las funciones propias de un cargo, por ausencia temporal del titular 
de éste, debe desempeñar dichas funciones durante un lapso, generalmente corto, no por 
ello asume la totalidad de las prerrogativas, preeminencias y responsabilidades que 
correspondan al titular..." (subrayo). 

¿Puede entonces el encargado desentenderse de las funciones que son inherentes al 
empleo, o tendrá que consultar toda decisión con el titular, o habrá determinaciones que no 
pueda adoptar a la espera del regreso de aquél? 

Así las cosas, me pregunto: ¿Para qué el encargo? 

Pero, por otra parte: ¿En qué queda, a partir de este novedoso fallo, la responsabilidad 
del encargado? ¿Hasta dónde llega? 

3. El artículo 26, objeto de proceso, dice: 

"Artículo 26. El Fondo Nacional de Regalías podrá financiar los gastos operativos 
de los proyectos de inversión de protección del medio ambiente ejecutados por las 
Corporaciones Autónomas Regionales y Desarrollo Sostenible". 

También aquí hay una inconstitucionalidad manifiesta. Para resaltarla es suficiente 
transcribir los artículos 361 y 286 de la Constitución, en ese orden: 

"Articulo 361. Con los ingresos provenientes de las regalías que no sean asignados 
a los departamentos y municipios, se creará un Fondo Nacional de Regalías cuyos 
recursos se destinarán a las entidades territoriales en los términos que señale la 
ley. Estos fondos se aplicarán a la promoción de la minería, a la preservación del 
ambiente y a financiar proyectos regionales de inversión definidos como prioritarios 
en los planes de desarrollo de las respectivas entidades territoriales" (subrayo). 

"Artículo 286. Son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los 
municipios y los territorios indígenas. 

La ley podrá darles el carácter de entidades territoriales a las regiones y provincias 
que se constituyan en los términos de la Constitución y de la ley". 

La Corte ha resuelto utilizar en esta oportunidad un criterio de interpretación de la Carta 
Política que no puedo compartir: el de hacer decir a sus normas lo que no dicen. 
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Con base en ese criterio, se otorga a las corporaciones autónomas regionales el carácter 
de entidades territoriales. 

Considero que -por elemental que parezca- debe insistirse en que no es lo mismo 
destinar unos recursos -los del Fondo Nacional de Regalías- a las entidades territoriales que 
a las corporaciones autónomas regionales. Son entes distintos desde el punto de vista 
constitucional. 

Ahora bien, en otro fallo de cuyo sentido discrepo, por lo cual también salvé mi voto 
(Sentencia C-423 del 29 de septiembre de 1994. M.P.: Dr. Viadimiro Naranjo Mesa), la 
Corte sostuvo, contra la evidencia de los textos constitucionales, que las corporaciones 
autónomas regionales son establecimientos públicos. 

Ahora pueden tomarse, según el presente fallo, como entidades territoriales, oal menos 
como los organismos que gestionan el interés de ellas. 

¿En qué quedamos? 

Ninguna de las dos acepciones encaja dentro de la preceptiva constitucional y, por ende, 
me aparto en todo de la resolución adoptada y de la motivación en que se funda. 

4. El artículo 29 demandado señala: 

"Artículo 29. El Ministro de Hacienda podrá reconocer como deuda pública las 
sentencias y conciliaciones judiciales. Cuando las reconozca, las podrá sustituir y 
atender, si cuenta con la aceptación del beneficiario, mediante la emisión de bonos 
en las condiciones de mercado que el gobierno establezca y en los términos del 
Estatuto Orgánico del presupuesto. 

Cuando, como consecuencia de una decisión judicial, la Nación o uno de los órganos 
que sean una sección del presupuesto general de la Nación resulten obligados a 
cancelar una suma de dinero, antes de proceder a su pago, solicitará a la autoridad 
tributaria nacional hacer una inspección al beneficiario de la decisión judicial, y en 
caso de resultar obligación por pagar en favor del Tesoro Público Nacional, se 
compensarán las obligaciones debidas con las contenidas en los fallos, sin operación 
presupuestal alguna". 

El precepto transcrito fue declarado exequible, a pesar de su ostensible 
inconstitucionalidad. Ella se sustenta, como lo decía la ponencia original, en lo siguiente: 

a) Se ha conferido al Ministro de Hacienda y Crédito Público y a la autoridad tributaria 
la insólita atribución de vetar las decisiones judiciales, con lo cual no solamente se socava 
la prevalencia del Estado Social de Derecho, sino que se rompe el principio constitucional 
de separación e independencia entre las ramas del poder público (art. 113 C.P.). 
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b) Se ha consagrado una extraña instancia administrativa para examinar decisiones 
judiciales definitivas, convirtiendo en teóricas las condenas judiciales en especial las que 
profiere el Consejo de Estado. Sufre así grave impacto la autonomía de los jueces, 
reconocida en los artículos 228 y  230 de la Constitución. 

El Gobierno, que será juez y parte en procesos ya resueltos, decidirá si reconoce o no la 
deuda generada en el fallo del cual se notifica, afectando, por contera, el derecho, ya 
establecido judicialmente, de la persona a cuyo favor se resolvió. 

c) El Ministro de Hacienda podrá reservarse, entonces, la facultad inconstitucional de 
reconocer, en vez de cumplir, las sentencias y conciliaciones judiciales, dando lugar a una 
artificiosa distinción entre su contenido y el concepto de deuda pública. Con ello -por otra 
parte-, se quita el carácter de tal a las obligaciones derivadas de providencias judiciales que 
el funcionario mencionado, en ejercicio de la facultad otorgada, decida no reconocer. 

d) Además, en el inciso 2, se permite a las entidades y organismos obligados a cancelar 
sumas de dinero en virtud de decisiones judiciales, eludir su cumplimiento, forzando una 
compensación derivada de la facultad potestativa y unilateral de la autoridad tributaria, en 
abierta violación al debido proceso y ocasionando que el Estado aproveche su propia 
responsabilidad pecuniaria, su negligencia o su culpa, deducidas judicialmente, para 
recaudar las acreencias tributarias. 

Afortunadamente se logró que la Sala condicionara la exequibilidad de esta norma, con 
miras a eliminar la posibilidad de que la Administración de Impuestos, una vez conocido el 
fallo en su contra, y abierto por ese sólo hecho el juicio fiscal al demandante, estructure 
artificialmente deudas por impuestos en cabeza suya, lo que, de haberse autorizado, habría 
representado la entronización de la arbitrariedad y el más completo desconocimiento del 
orden fundado en ¡ajusticia (Preámbulo de la Carta Política). 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

Adhiero a la parte b) del Salvamento de Voto suscrito por el Magistrado José Gregorio 
Hernández Galindo. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 
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SENTENCIA No. C-429 
septiembre 4 de 1997 

CONGRESO DE LA REPUBLICA-Regulación de inhabilidades para 
contratar con el Estado 

El Congreso goza de amplio margen para la regulación de inhabilidarli's para contratar 
con el Estado, por lo cual el control constitucional ejercido por esta Corporación debe 
limitarse a excluir del ordenamiento aquellas regulaciones manifiestamente inconstitucionales. 

INHABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO-Salvaguarda 
del interés general 

La norma pretende asegurar la imparcialidad, eficacia, eficiencia, moralidad y 
transparencia de la contratación administrativa, para lo cual inhabilita a los familiares de 
determinados servidores públicos que, conforme al criterio del Legislador, pueden incidir 
en la contratación. Este propósito armoniza con los valores, principios y derechos 
constitucionales, toda vez que se procura la salvaguardo del interés general que rige la 
contratación pública. 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA-Principios de transparencia e imparcialidad 

La necesidad de rodear de condiciones de transparencia e imparcialidad a la función 
administrativa juega un papel determinante como factor de legitimidad en el proceso de 
contratación, pues tiene una doble función: una negativa, ya que señala las condiciones 
mínimas para el acceso a la contratación, constituyéndose en un límite a la actividad 
administrativa y particular. }Ç tiene una función positiva, en la medida en que el interés 
general se convierte en una condición inexcusable que dirige la acción estatal. 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA-Inhabilidad por nexos familiares 

Para lograr la transparencia la norma acusada excluye a los familiares de determinados 
servidores de la posibilidad de contratar con la entidad de la cual forma parte e/funcionario. 
Este criterio es adecuado, pues entre los miembros de un mismo grupo familiar existen nexos 
de lealtad y simpatía, que podrían parcializar el proceso de selección, el cual dejaría 
entonces de ser objetivo. En efecto, es perfectamente humano intentar auxiliar a un familiar, 
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pero estos favorecimientos en la esfera pública contradicen la imparcialidad y eficiencia de 
la administración estatal, la cual se encuentra al servicio del interés general. 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA-Conciliación de intereses públicos 
de imparcialidad/CONTRATACION ADMINISTRATIVA-Prohibición de 

intervención de familiares de servidores públicos 

La norma acusada establece una ponderación admisible entre el interés general 
implícito en la contratación administrativa y la habilitación para la intervención legal en 
la esfera jurídica, de tal forma que busca conciliar los intereses públicos de imparcialidad, 
a través de la prohibición de la intervención de familiares cercanos de servidores públicos 
de niveles directivos o con un grado de influencia en la decisión. La inhabilidad 
consagrada es entonces legítima, pues respeta las reglas básicas de la razonabilidad y 
proporcionalidad de la restricción del derecha individual. 

LIBERTAD DE CONFIGURACION LEGISLATIVA/DERECHO 
A LA PERSONALIDAD JURIDICA-No restricción 

La Corte recuerda que en este campo, el control constitucional no puede ser muy 
estricto pues la propia Carta ha conferido una amplia libertad al Legislador para regular 
la materia. En este ámbito, el juez constitucional debe entonces respetar engeneral las 
razones de conveniencia invocadas por los órganos de representación política'. Por ende 
sólo procede la inexequibilidad de la inhabilidad si la norma viola mandatos 
constitucionales específicos, o la restricción aparece manifiestamente irrazonable, lo cual 
no sucede en este caso. En efecto, si bien estos funcionarios no ejercen un poder directo en 
la adjudicación de los contratos, se trata de servidores públicos que en forma indirecta 
pueden condicionar los resultados de los procesos contractuales. La Corte considera que 
la norma acusada no restringe el núcleo esencial del derecho de la personalidad jurídica y 
la limitación que establece encuentra fundamento en la Carta, pues busca salvaguardar 
otros bienes constitucionalmente protegidos, tales coma el interés general, la moralidad, la 
eficacia y la imparcialidad de la función administrativa. 

Referencia: Expediente D-1594 

Norma acusada: Literal b) del numeral 2° del artículo 8° de la Ley 80 de 1993. 

Actor: Alejandro Ochoa Botero. 

Temas: Inhabilidades, contratación administrativa, personalidad y capacidad jurídica, y 
principio de igualdad. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 

Santa Fe de Bogotá, cuatro (4) de septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997). 

La Corte Constitucional de la República de Colombia, integrada por su Presidente 
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Antonio Barrera Carboneil y por los Magistrados Jorge Arango Mejía, Eduardo Cifuentes 
Muñoz, Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, Hernando Herrera Vergara, 
Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Vladimiro Naranjo Mesa 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

Ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

L ANTECEDENTES 

El ciudadano Alejandro Ochoa Botero, en ejercicio de la acción pública de 
inconstitucionalidad, demanda el literal b) del numeral 2° del artículo 80  de la Ley 80 de 
1993. Mediante auto de marzo 13 de 1997, el Magistrado Ponente admitió la demanda al 
verificar que el libelo cumplía los requisitos de forma exigidos por la ley. Cumplidos, como 
están, los trámites previstos en la Constitución y en el Decreto No. 2067 de 1991, procede 
la Corte a decidir el asunto por medio de esta sentencia. 

II. DEL TEXTO LEGAL OBJETO DE REVISION. 

A continuación se transcribe el artículo 8° de la Ley 80 de 1993 y se subraya el literal 
demandado. 

Ley 80 de 1993 
(Octubre 28) 

Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Publica 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

(...) 

Artículo 8°. De las inhabilidades e incompatibilidades para contratar. 

lo. Son inhábiles para participar en licitaciones o concursos y para celebrar 
contratos con las entidades estatales: 

a) Las personas que se hallen inhabilitados para contratar por la Constitución y las 
leyes. 
b) Quienes participaron en las licitaciones o concursos o celebraron los contratos 
de que trata el literal anterior estando inhabilitados 
c) Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad 
d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de 
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interdicción de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados 
disciplinariamente con destitución. 
e) Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado. 
J) Los servidores públicos 
g) Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren 
dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier 
otra persona que formalmente haya presentado propuesta para una misma licitación 
o concurso. 
h) Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante 
legal o cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con el representante legal o cualquiera de los 
socios de una sociedad que formalmente haya presentado propuesta, para una 
misma licitación o concurso. 
i) Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, 
así como las sociedades de personas de las que aquellos formen parte con 
posterioridad a dicha declaratoria. 

Las inhabilidades a que se refieren los literales c), d) e i) se extenderán por un 
término de cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto que 
declaró la caducidad, o de la sentencia que impuso la pena, o del acto que dispuso 
la destitución; las previstas en los literales b) y e), se extenderán por un término de 
cinco (5) años contados a partir de la fecha de ocurrencia del hecho de la 
participación en la licitación o concurso, o de la de celebración del contrato, o de 
la de expiración del plazo para su firma. 

2o. Tampoco podrán participar en licitaciones o concursos ni celebrar contratos 
estatales con la entidad respectiva: 

a) Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores públicos de 
la entidad contratante. Esta incompatibilidad sólo comprende a quienes 
desempeñaron funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por 
el término de un (1) año, contado a partir de la fecha del retiro. 
b) Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos 
de los niveles directivo, asesor, ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo 
directivo, o con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad 
contratante. 
c) El cónyuge, compañero o compañera permanente del servidor público en los 
niveles directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo, 
o de quien ejerza funciones de control interno o de control fiscal. 
d) Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que no 
tengan el carácter de abiertas, así como las sociedades de responsabilidad limitada 
y las demás sociedades de personas en las que el servidor público en los niveles 
directivo, asesor o ejecutivo, o el miembro de la junta o consejo directivo, o el 
cónyuge, compañero o compañera permanente o los parientes hasta el segundo 
grado de consanguinidad, afinidad o civil de cualquiera de ellos, tenga participa- 
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ción o desempeñe cargos de dirección o manejo. 
e) Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo se 
predica respecto de la entidad a la cual prestan sus servicios y de las del sector 
administrativo al que la misma esté adscrita o vinculada. 

Parágrafo lo. La inhabilidad prevista en el literal d) del ordinal 2o de este artículo 
no se aplicará en relación con las corporaciones, asociaciones, fundaciones y 
sociedades allí mencionadas, cuando por disposición legal o estatutaria el servidor 
público en los niveles referidos debe desempeñar en ellas cargos de dirección o 
manejo. 

Parágrafo 2o. Para los efectos previstos en este artículo, el Gobierno Nacional 
determinará que debe entenderse por sociedades anónimas abiertas." 

HL LA DEMANDA. 

El actor considera que la norma acusada viola los artículos 13, 14, 83, 209 y  333 de la 
Constitución Política. Según su criterio, la aplicación del precepto impugnado restringe 
derechos fundamentales, pues su rigidez no permite la ponderación entre la finalidad de la 
norma y los supuestos de hecho que regula, con lo cual se produce un sacrificio injusto para 
familiares de quienes no tienen el poder decisorio en el proceso de contratación pública. 

Así mismo, a su juicio, la norma acusada es innecesaria y discriminatoria. Es innecesaria 
porque la finalidad del tipo de prohibiciones que se demanda es proteger los intereses 
públicos, pero en este caso, la norma carece de fundamento en relación con los parientes de 
quienes no tienen incidencia directa en la decisión. Y, es discriminatoria porque obliga a 
"excluir mecánicamente a todos quienes pretenden trabar relaciones contractuales con el 
Estado", atribuyendo iguales consecuencias a supuestos disimiles. Esto es, trata 
igualitariamente a quienes objetivamente no tienen posibilidad de injerir en el proceso de 
adjudicación y a los parientes de quienes efectivamente gozan de facultad para decidir. 

En el mismo sentido, el actor considera que la inhabilidad demandada restringe 
libertades de una manera injustificada e inconstitucional pues, pese a que "existe un interés 
superior que legitima la imposición de un sistema de prohibiciones, incluidas las aludidas 
inhabilidades por parentesco", en la norma acusada el Legislador se olvida de la persona 
que es el centro de imputación de derechos y obligaciones, toda vez que parte de la base de 
que los funcionarios señalados en la norma actúan sin lealtad y con el ánimo de perjudicar 
a la institución. En este orden de ideas, para el actor, la ausencia de facultad decisoria para 
adjudicar los contratos administrativos debe permitir la armonización de los intereses 
privados y públicos a través de la aplicación ponderada de la causal demandada, pues lo 
contrario evidencia la vulneración innecesaria y desproporcionada de derechos 
fundamentales, por lo cual justifica una exequibilidad condicionada. 

De otra parte, el ciudadano demandante señala que la norma acusada transgrede el 
principio de eficacia de la función pública, toda vez que eventualmente existe la posibilidad 
de que por motivos "meramente formales y abstractos", se excluyan excelentes propuestas 
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y se escojan aquellas que comparativamente son "menos adecuadas, menos económicas, 
menos ágiles y menos útiles". Por lo tanto, también se contraría el principio de eficiencia 
de la función administrativa, al impedir el máximo rendimiento con los menores costos. 

Finalmente, el actor afirma que la prohibición prevista en la norma demanda no encaja 
correctamente en el concepto jurídico de inhabilidad e incompatibilidad, pues éstas son 
impedimentos para desempeñar ciertos cargos, mientras que la norma acusada busca 
impedir la participación de determinadas personas en una licitación o concurso para 
celebrar contratos estatales. 

Por lo expuesto, el demandante solicita la declaratoria de inexequibilidad de lo acusado, 
"en cuanto se aplique irrazonable o desproporcionadamente o no se sustente en ninguna 
necesidad de protección del interés general" 

IV. INTERVENCION DE AUTORIDADES PUBLICAS 

El ciudadano Alvaro Namén Vargas, en representación del Ministerio de Justicia y del 
Derecho, interviene en el proceso para impugnar la demanda. El interviniente considera que 
el tema planteado ya se resolvió por la Corte Constitucional en la sentencia C-415 de 1994, 
en donde se declararon exequibles los literales g) y h) del numeral 1° del mismo artículo que 
ahora se acusa. Por ello, a juicio del interviniente, los argumentos de esa decisión deben 
aplicarse aquí mutatis mutandis. 

Al mismo tiempo, el interviniente señala que la prohibición legal está justificada, pues 
la relación familiar existente entre el proponente y un funcionario de la entidad contratante 
con posibilidad de influir en la decisión, puede viciar la imparcialidad y la transparencia de 
la contratación administrativa. Por ello, la norma acusada no sólo no viola la Constitución 
sino que la desarrolla, pues es un típico ejemplo en donde el interés general debe primar 
sobre el interés particular, cuya razonabilidad y proporcionalidad surgen de los principios 
constitucionales consagrados en el artículo 209 superior. De igual forma, la norma acusada 
garantiza la realización de la igualdad de oportunidades de todos los proponentes que 
aspiran a contratar con el Estado. 

V. DEL CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION. 

El Procurador General de la Nación, Jaime Bernal Cuellar, rinde el concepto de rigor y 
solicita a la Corte que declare la constitucionalidad de la norma acusada. La Vista Fiscal 
manifiesta que de acuerdo con la cláusula general de competencia del Congreso, le 
corresponde al Legislador expedir una norma relativa a las inhabilidades e incompatibilidades 
para contratar. Como consecuencia de ello, la norma impugnada establece limitaciones 
temporales a la capacidad para contratar con las entidades estatales, que no es más que el 
desarrollo de una atribución consagrada expresamente en la Constitución. 

Manifiesta el Ministerio Público que la clara finalidad de la norma acusada de garantizar 
la imparcialidad y transparencia de la administración pública justifica constitucionalmente 
las limitaciones a las libertades de los particulares. A su juicio, la limitación es razonable, 
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por cuanto el precepto acusado busca que la selección del particular que vaya a licitar, 
concursar y contratar con el Estado no recaiga en quien tiene vínculos de parentesco con la 
persona que goza de la facultad decisoria, a fin de salvaguardar el interés general implícito 
en la contratación. Así mismo, la prohibición demandada es proporcionada respecto del fin 
buscado, toda vez que es perfectamente posible que el Legislador limite el tráfico jurídico 
en razón de nexos familiares, pues tiene como fundamento el respeto por el interés general 
que se refleja en la búsqueda de la adecuada selección del contratista para la prestación 
eficiente de las funciones administrativas. 

Finalmente, el Procurador afirma que "la contratación es un instrumento mediante el 
cual el Estado, en asocio con los particulares, cumple con la misión encomendada en el 
artículo 365 constitucional de asegurar a todos los habitantes del territorio nacional los 
servicios públicos, como quiera que éstos son inherentes a sus cometidos sociales." 

VI. FUNDAMENTO JURIDICO 

Competencia. 

1. Conforme al artículo 241 ordinal 4° de la Constitución, la Corte es competente 
para conocer de la constitucionalidad del literal b) del numeral 2° del artículo 8° de la 
Ley 80 de 1993, ya que se trata de la demanda de un ciudadano contra una norma 
contenida en una ley. 

El asunto bajo revisión 

2. La norma acusada prohibe contratar con una entidad pública a quienes sean parientes 
de servidores públicos de los niveles directivo, asesor, ejecutivo o miembros de la junta o 
consejo directivo, o de quienes ejercen el control interno o fiscal del ente contratante. Según 
el demandante, la rigidez de la norma impugnada restringe derechos fundamentales de 
forma innecesaria, desproporcionada y discriminatoria, lo que a su vez afecta los principios 
de eficiencia y eficacia de la función administrativa. Por ello el actor solicita una especie 
de inexequibilidad condicionada, pues considera que la Corte debe señalar que la norma es 
inconstitucional "en cuanto se aplique irrazonable o desproporcionadamente o no se 
sustente en ninguna necesidad de protección del interés general". En cambio, el 
interviniente y la Vista Fiscal consideran que la disposición acusada no sólo no vulnera la 
Constitución sino que desarrolla la facultad legal de regular la contratación administrativa, 
y promueve los principios de transparencia y de prevalencia del interés general en el 
ejercicio de la función administrativa. Así mismo, según su criterio, la materia en examen 
está prácticamente resuelta en la sentencia C-415 de 1994 de esta Corporación, en donde se 
declararon exequibles los literales g) y h)del numeral 1° del artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 

3. La norma consagra entonces una inhabilidad para contratar pues, contrariamente a lo 
sostenido por el actor, esta figura no se aplica únicamente al acceso a cargos públicos sino 
que también se predica de la posibilidad o no de contratar con entidades estatales. En efecto, 
esta Corte ya había señalado que en este campo se entiende por inhabilidad "una limitación 
de la capacidad para contratar con las entidades estatales que de modo general se reconoce 
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a las personas naturales y jurídicas"2. En ese orden de ideas, y conforme a la jurisprudencia 
de esta Corporación,3  estas inhabilidades constituyen una restricción a la personalidad 
jurídica en el ámbito contractual, pues debido a tales disposiciones, personas consideradas 
legalmente capaces, no pueden contratar con el Estado. Por ende la Corte debe analizar si 
en el caso concreto estas limitaciones tienen fundamento constitucional, para lo cual se debe 
ponderar el conflicto entre el interés general que rige la función pública (CP arts 1° y  209) 
y el derecho a la personalidad jurídica (CP art. 14). 

La personalidad jurídica en el ámbito contractual y las inhabilidades 

4. El derecho al reconocimiento de la capacidad jurídica de la persona natural para ser 
sujeto de derecho, por tanto para ser titular de derechos y obligaciones, se protege y 
garantiza en la Constitución (art. 14). Sin embargo, su propia naturaleza lleva implícita la 
necesidad de regulaciones normativas que desarrollan y concretan la posición del individuo 
en la sociedad y en el tráfico jurídico. En otros términos, la personalidad jurídica es un 
derecho que se convierte en una aptitud para crear situaciones jurídicas y se materializa en 
derechos subjetivos cuando existe atribución legal de determinadas consecuencias jurídicas. 

5. Las limitaciones que la ley puede establecer a la personalidad jurídica no son iguales en 
todos los campos, por lo cual la intensidad del control constitucional a las regulaciones legales 
no es tampoco idéntica. Así, esta Corte ha sostenido invariablemente que en el ámbito 
económico, debido a la dirección general de la economía por parte del Estado (CP art. 334), las 
posibilidades de restricción de la libertad son mayores, por lo cual en esta esfera se impone el 
llamado criterio de la inconstitucionalidad manifiesta, esto es, sólo si de manera directa la 
norma vulnera derechos fundamentales, o viola claros mandatos constitucionales, o incurre en 
regulaciones manifiestamente irrazonables o desproporcionadas, deberá el juez declarar su 
inconstitucionalidad. En cambio, en los otros campos, el juez constitucional debe ser mucho 
más celoso en el control de las intervenciones estatales, puesto que no existe dirigismo estatal, 
por lo cual el escrutinio judicial es más estricto4. Ahora bien, en el presente caso, la ley limita 
la capacidad contractual con el Estado, por lo cual en principio se trata de una intervención 
estatal en el ámbito económico que, además, tiene fundamento constitucional expreso pues, 
conforme al último inciso del artículo 150 de la Constitución, corresponde a la ley expedir el 
estatuto general de la contratación administrativa. Pero es más, esta restricción se mueve en la 
órbita de la regulación de la función pública, pues no se trata de una relación entre particulares 
sino de la contratación con el Estado, con lo cual la posibilidad de intervención legislativa es 
todavía más clara, ya que se trata de un ámbito al servicio del interés general. Por ello esta 
Corporación ya había señalado que la contratación administrativa es "una materia que 
pertenece al dominio de la esfera estatal y pública, dentro de la cual no rige el principio pro 
libertate, sino el de legalidad, el que ordena que la función pública debe someterse 
estrictamente a lo que disponga la Constitución y la ley (C.P. art 6)". 

1 Ver sentencias C-265194 y C-445/95. 
2 Sentencia C-489 de 1996. MP Dr. Antonio Barrera Carbonell. 
3 Al respecto pueden consultarse las sentencias C-415 de 1996, C-178 de 1996, C-489 de 1996. 
4 Ver, entre otras, las sentencias C-265194. Fundamento jurídico No 5 y  C.465/95. Fundamentos jurídicos No 15 a 17. 
5 Sentenca C-415 de 1994. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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Por todo lo anterior, la Corte concluye que el Congreso goza de amplio margen para la 
regulación de inhabilidades para contratar con el Estado, por lo cual el control 
constitucional ejercido por esta Corporación debe limitarse a excluir del ordenamiento 
aquellas regulaciones manifiestamente inconstitucionales. 

La proporcionalidad de la inhabilidad. 

6. No obstante lo anterior, el marco de acción del Legislador no debe desbordar los 
límites constitucionales, pues la finalidad perseguida en la norma no puede justificar una 
transgresión desproporcionada de los derechos individuales. Esta Corporación ya había 
señalado con claridad que "es evidente que si la restricción legal (incompatibilidad o 
inhabilidad) no se sustenta en ninguna necesidad de protección del interés general o ésta es 
irrazonable o desproporcionada, en esa misma medida pierde justificación constitucional 
como medio legítimo para restringir, en ese caso, el derecho a la igualdad y el 
reconocimiento de la personalidad jurídica de las personas que resultan rechazadas del 
ámbito contractual del Estado"6. Así las cosas, el interés público se convierte en un 
parámetro legitimador de la función administrativa que exige la ponderación entre los 
intereses de la comunidad y los intereses particulares, los cuales pueden suponer 
limitaciones al ejercicio pleno de algunos derechos. Por lo tanto, los intereses en conflicto 
deben armonizarse, pues en el Estado democrático de derecho (CP art. 1°) la prevalencia del 
interés general no es absoluta ni puede implicar el desconocimiento o la subordinación total 
de los derechos o intereses privados legítimos. Por lo tanto la Corte deberá estudiar si el 
grado de limitación a la personalidad jurídica consagrado por la norma acusada desborda 
los límites constitucionales. Comienza pues esta Corporación por analizar el objetivo de la 
norma y la idoneidad de los criterios clasificatorios por ella empleados. 

7. La finalidad que se propone el Legislador es clara pues la norma pretende asegurar la 
imparcialidad, eficacia, eficiencia, moralidad y transparencia de la contratación 
administrativa, para lo cual inhabilita a los familiares de determinados servidores públicos 
que, conforme al criterio del Legislador, pueden incidir en la contratación. Este propósito 
armoniza con los valores, principios y derechos constitucionales, toda vez que se procura la 
salvaguarda del interés general que rige la contratación pública7. En efecto, si el contrato 
es una de las formas jurídicas de la función administrativa, la cual se exterioriza a través de 
etapas anteriores y posteriores a la celebración del contrato, todo el proceso debe 
configurarse conforme a los principios rectores de la función administrativa consagrados en 
el artículo 209 superior, según los cuales el poder de ejecución debe seleccionar la oferta 
más ventajosa para el Estado, tanto cuantitativa como cualitativamente. En este orden de 
ideas, la necesidad de rodear de condiciones de transparencia e imparcialidad a la función 
administrativa juega un papel determinante como factor de legitimidad en el proceso de 
contratación, pues tiene una doble función: una negativa, ya que señala las condiciones 

6 Ibidem. 
7Sobre la necesidad de proteger el interés general a través de las inhabilidades e incompatibilidades en la contratación 
administrativa pueden consultarse, entre otras, las sentencias C-221 de 1996. M.P. Dr. José Gregorio Hernández 
Galindo, C-489 de 1996. M.P. Antonio Barrera Carbonell 
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mínimas para el acceso a la contratación, constituyéndose en un límite a la actividad 
administrativa y particular. Y, tiene una función positiva, en la medida en que el interés 
general se convierte en una condición inexcusable que dirige la acción estatal. 

El criterio clasificatorio por nexos familiares y el principio de buena fe. 

8. Para lograr esa transparencia la norma acusada excluye a los familiares de 
determinados servidores de la posibilidad de contratar con la entidad de la cual forma parte 
el funcionario. La Corte encuentra que este criterio es adecuado, pues entre los miembros 
de un mismo grupo familiar existen nexos de lealtad y simpatía, que podrían parcializar el 
proceso de selección, el cual dejaría entonces de ser objetivo. En efecto, es perfectamente 
humano intentar auxiliar a un familiar, pero estos favorecimientos en la esfera pública 
contradicen la imparcialidad y eficiencia de la administración estatal, la cual se encuentra 
al servicio del interés general. Por ello el favoritismo familiar o nepotismo ha sido uno de 
los vicios políticos y administrativos que más se ha querido corregir en las democracias 
modernas. No es pues extraño que esa lucha contra esas indebidas influencias familiares 
haya recibido consagración expresa en el constitucionalismo colombiano, como lo muestra 
el artículo 126 de la Carta, que prohibe expresamente a los servidores públicos nombrar 
como empleados a sus familiares. Por consiguiente, es razonable que la ley pretenda evitar 
la influencia de esos sentimientos familiares en el desarrolla de la contratación estatal pues, 
como lo expuso la sentencia C-415 de 1994, de esa manera se busca rodear de condiciones 
de transparencia, imparcialidad y seriedad a todo el proceso de contratación, el cual no sólo 
se reduce a la decisión definitiva sino al trámite anterior que conlleva a la determinación de 
contratar con un particular. 

9. En ese orden de ideas, al tomar en consideración la influencia de ese factor familiar, 
la ley no está violando el principio de la buena fe, que debe regir las relaciones entre el 
Estado y los particulares (CP art. 83) sino que, con base en la experiencia social cotidiana, 
y en perfecta armonía con las propias disposiciones constitucionales (CP art. 126), está 
reconociendo la manera como las relaciones familiares pueden afectar la imparcialidad de 
la acción administrativa y de la función pública. Por ello la Corte no considera de recibo el 
argumento del actor según el cual la norma impugnada viola el principio de buena fe, punto 
que ya había sido claramente dilucidado por esta Corporación en la sentencia C-415 de 
1994. Dijo entonces la Corte: 

"Según el actor, la ley estructuró las inhabilidades, presumiendo que los miembros de 
una misma familia, pudieran incurrir en "maniobras dolosas ", con el objeto de vencer en 
la respectiva licitación o concurso. Esta tesis plantea que el legislador viola el postulado 
de la buena fe (CP art. 83), si instituye una restricción a la acción de los particulares 
motivada por el temor de que incurran en prácticas dolosas. 

No comparte la Corte la apreciación del demandante. La función legislativa no tiene el 
carácter de gestión pública ni ante ella se adelantan trámites por parte de los particulares. 
La interpretación que prohíja la demanda, excede el alcance del artículo 83 de la CP. 

Las leyes que dicta el Congreso, obedecen al estudio y análisis que ése órgano hace de 
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la realidad en cada momento que para el efecto habrá de apelar a las más variadas fuentes 
de conocimiento. Lo que la Corte controla no puede ser otra cosa que el producto final que 
se vierte en las leyes que sanciona y promulga el Presidente; no la ideas o prejuicios que 
pudieron estar o estuvieron en la mente de sus miembros. Es posible que el Legislador haya 
querido proscribir o prevenir determinadas prácticas que juzgó o imaginó censurables o 
reprobables, y esta presuposición en nada afectará la constitucionalidad de la ley que bajo 
esa convicción expida. Se admite sin dificultad que ciertos estatutos, entre ellos el Código 
Penal y los regímenes de incompatibilidades e inhabilidades, deben contar 
lamentablemente con una adecuada dosis de escepticismo en la condición humana. El 
legislador que no cavile sobre las posibles formas a través de las cuales se pueda hacer 
daño a los demás y al Estado, o sea incapaz de anticipar las vías a las que a menudo se 
acude para evadir sus preceptos, temerariamente corre el riesgo de crear una obra 
precaria o inútil que no defiende a la sociedad y sí desprestigia al derecho." 

La delimitación del grupo afectado y el principio de igualdad. 

10. Conforme a lo anterior, la Corte considera que la norma acusada establece una 
ponderación admisible entre el interés general implícito en la contratación administrativa y 
la habilitación para la intervención legal en la esfera jurídica, de tal forma que busca 
conciliar los intereses públicos de imparcialidad, a través de la prohibición de la 
intervención de familiares cercanos de servidores públicos de niveles directivos o con un 
grado de influencia en la decisión. En principio la inhabilidad consagrada es entonces 
legítima, pues respeta las reglas básicas de la razonabilidad y proporcionalidad de la 
restricción del derecho individual. Sin embargo, el examen es incompleto si la Corte no 
analiza el listado de cargos que implican para sus familiares la existencia de una inhabilidad 
para contratar con la respectiva entidad. En efecto, a veces una norma persigue una 
finalidad legítima y consagra un trato adecuado y proporcionado, pero puede ser violatoria 
de la igualdad por no establecer una clasificación apta, pues la delimitación del grupo de 
personas destinatarios de la norma puede pecar por defecto o por exceso. Así, la disposición 
puede excluir a determinados sujetos de su regulación, cuando ellos debían hacer parte de 
ella o puede, por el contrario, incluir de manera injustificada a otros8. Entra entonces la 
Corte a analizar si la restricción a la libertad de contratación para la gama de personas 
prevista en la norma acusada se dirige a garantizar en todos y cada uno de los casos la 
transparencia en el proceso de contratación administrativa. 

11. La inhabilidad para participar en licitaciones o concursos o para celebrar contratos 
estatales se predica de los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil con los empleados de los niveles directivo, asesor, ejecutivo o con 
los miembros de la junta o consejo directivo o con quienes ejercen el control interno o fiscal 
de la entidad contratante respectiva. Esto significa que para aplicar la correspondiente 
inhabilidad el operador jurídico debe dirigirse a las normas que definen los niveles de los 
empleos del poder público. Así, de acuerdo con el Decreto 1042 de 1978, los empleos de la 
rama ejecutiva se clasifican en distintos grupos. El nivel directivo "comprende los empleos 

8 Ver Sentencia C-226194. MP: Dr. Alejandro Martínez Caballero. Fundamento Jurídico No 3. 
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a los cuales corresponden funciones de dirección general de los organismos principales de 
la rama ejecutiva del poder público, de formulación de políticas y de adopción de planes y 
programas para su ejecución". En general se considera que los miembros de las juntas o 
consejos directivos de establecimientos públicos, sociedades comerciales del Estado, 
empresas industriales y comerciales del Estado y sociedades de economía mixta, pertenecen 
a esta categoría de empleos. Por su parte el nivel asesor agrupa tanto los empleos cuyas 
tareas consisten en asistir y aconsejar directamente a los funcionarios que encabezan los 
organismos principales de la administración, como los cargos ocupados por funcionarios 
que hagan parte de los cuerpos asesores del gobierno. El nivel ejecutivo "comprende los 
empleos cuyas funciones consisten en la dirección, coordinación y control de las unidades 
o dependencias internas de los organismos de la rama ejecutiva del poder público que se 
encargan de ejecutar y desarrollar sus políticas, planes y programas". Y, finalmente, la 
norma se refiere a los órganos de control interno o fiscal, que son aquellas personas que 
ejercen la vigilancia de la conducta oficial en la entidad contratante. 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 80 de 1993, la facultad de decidir la 
adjudicación de un contrato con el Estado corresponde al jefe o representante legal de la 
entidad contratante. Por consiguiente, la inhabilidad objeto de examen es adecuada si 
realmente se dirige a los familiares de aquellas personas que gozan del poder de decisión de 
adjudicar contratos, o pueden tener influencias que razonablemente puedan determinar la 
decisión, pues en tales casos esos vínculos colocan en peligro la transparencia y seriedad 
del proceso de contratación administrativa. Así las cosas, para la Corte es claro que el 
personal que desempeña cargos de nivel directivo goza de aptitud para orientar las 
directrices de la entidad contratante, por lo cual la parcialidad en sus decisiones puede 
afectar la trasparencia del proceso de contratación administrativa. La inhabilidad en 
relación con sus familiares aparece razonable. Por su parte, los servidores públicos del 
nivel asesor, si bien no definen directamente las políticas centrales de la entidad, ostentan 
un grado de confianza suficiente para influenciar la decisión, por lo que la inhabilidad 
también constituye un medio adecuado y proporcionado para proteger el interés público 
implícito en la contratación administrativa. Así mismo, la Corte considera que se justifica 
constitucionalmente la prohibición acusada en relación con los miembros de la junta o 
consejo directivo de la entidad contratante pues, de acuerdo con el artículo 25 del Decreto 
1050 de 1968, "la dirección de los establecimientos públicos y de las empresas industriales 
y comerciales del Estado estará a cargo de una junta o consejo directivo, que siempre 
presidirá un ministro o jefe del departamento administrativo o su delegado, y de un gerente, 
director o presidente, que será su representante legal." Igualmente, los servidores públicos 
en estudio son directivos en las empresas sociales del Estado y de las sociedades de 
economía mixta con acción estatal mayoritaria. 

Por tales razones, frente a los familiares de los anteriores funcionarios, la Corte 
encuentra claramente justificada la inhabilidad impugnada. 

12. En principio podría considerarse que la prohibición referida a los familiares de los 
empleados del nivel ejecutivo y de quienes ejercen el control interno de la entidad no se ajusta 
al objetivo propuesto en la norma, toda vez que la enunciación de las funciones de estos 
servidores públicos muestra que ellos no tienen un vínculo directo con los procesos de 
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contratación. Así, los primeros empleados desempeñan labores de dirección de las unidades y 
dependencias de la entidad y ejecutan las directrices generales prefijadas, mientras que los 
segundos ejercen el control interno y vigilan la conducta administrativa. Sin embargo, la Corte 
recuerda que en este campo, y por las razones señaladas en el numeral 50  de esta sentencia, 
el control constitucional no puede ser muy estricto pues la propia Carta ha conferido una 
amplia libertad al Legislador para regular la materia. En este ámbito, el juez constitucional 
debe entonces respetar en general las razones de conveniencia invocadas por los órganos de 
representación política9. Por ende sólo procede la inexequibilidad de la inhabilidad si la norma 
viola mandatos constitucionales específicos, o la restricción aparece manifiestamente 
irrazonable, lo cual no sucede en este caso. En efecto, si bien estos funcionarios no ejercen un 
poder directo en la adjudicación de los contratos, se trata de servidores públicos que en forma 
indirecta pueden condicionar los resultados de los procesos contractuales. Así, los 
funcionarios del nivel ejecutivo son en general los encargados de elaborar y evaluar en 
concreto los distintos pliegos. Por su parte, los empleados que ejercen el control fiscal externo 
o interno de la entidad contratante, si bien no gozan de facultad decisoria directa, sí pueden 
ejercer, precisamente por sus funciones fiscalizadoras, influencias importantes en las 
decisiones de las entidades contratantes. Así pues, en este mismo sentido, desde el artículo 42 
del Decreto 3130 de 1968 se establecen ciertas limitaciones para los parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios de la Contraloría 
General de la República, quienes no pueden ser nombrados ni prestar sus servicios en esa 
entidad hasta por un año después del retiro del funcionario. 

En este orden de ideas, la Corte considera que la norma acusada no restringe tampoco 
en estos dos casos el núcleo esencial del derecho de la personalidad jurídica y la limitación 
que establece encuentra fundamento en la Carta, pues busca salvaguardar otros bienes 
constitucionalmente protegidos, tales como el interés general, la moralidad, la eficacia y la 
imparcialidad de la función administrativa. 

13. Los anteriores argumentos son también suficientes para desestimar el cargo de la 
demanda, según el cual la norma acusada desconoce la igualdad, en la medida en que, según 
su criterio, discrimina a un grupo de personas al impedirles, de manera mecánica, trabar 
relaciones contractuales con el Estado. En efecto, como se mostró anteriormente, esa 
diferencia de trato tiene un fundamento objetivo y razonable, pues los familiares de estos 
servidores se encuentran en situación de afectar la imparcialidad de los procesos de 
contratación administrativa. Por lo tanto, la potencialidad de parcialidad en la contratación 
pública que deriva de los nexos familiares autoriza un trato diferente, que es adecuado y 
razonable pues, tal y como se expuso, la defensa de los intereses generales, de los principios 
de la función pública y la obligación de propiciar la igualdad de oportunidades entre los 
particulares, justifican la diferencia. En ese orden de ideas, la Corte recuerda que la 
consagración constitucional del valor de la igualdad (en el Preámbulo) y del principio de la 
igualdad (art. 13) orientan y conducen el proceso de aplicación y creación de todo el 
derecho, el cual se materializa en el proceso de contratación pública en la obligación 
administrativa de garantizar la adjudicación imparcial de la mejor oferta, lo que ya implica 

9 Ver sentencias C-265194 y C-445195. 
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una diferencia. En consecuencia, la determinación de circunstancias objetivas que 
razonablemente justifican la diferencia de tratamiento legal es una forma de realizar la 
igualdad sustancial. La diferencia de trato establecida por la norma acusada, lejos de ser 
discriminatoria, constituye entonces un instrumento apto para la efectividad del derecho a 
la igualdad, al excluir influencias familiares que, en los procesos de contratación 
administrativa, podrían perturbar la selección objetiva de las mejores propuestas. 

VIL DECISION. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Declarar EXEQUIBLE el literal b) del numeral 20  del artículo 8° de la Ley 80 de 1993. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. C-430 
septiembre 4 de 1997 

DERECHO DISCIPLINARIO-Contenido 

El derecho disciplinario, comprende el conjunto de normas substanciales y procesales 
en virtud de las cuales el Estado asegura la obediencia, la disciplina y el comportamiento 
ético, la moralidad y la eficiencia de los servidores públicos, con miras a asegurar el buen 
funcionamiento de los diferentes servicios a cargo de aquél. 

PROCESO DISCIPLINARIO-Etapas 

Cada etapa responde a una necesidad procesal específica, circunstancia que determina 
la autonomía relativa que la caracteriza y las atribuciones de cada uno de los sujetos 
intervinientes en la respectiva actuación, de manera que estos adecuan su conducta 
procesal al marco jurídico que le sirve de derrotero a ésta, con lo cual no sólo se legitima 
su gestión, sino que al mismo tiempo se detectan y corrigen oportunamente las posibles 
desviaciones en que incurran dichos agentes. 

INDAGACION DISCIPLINARIA-Contenido 

La indagación disciplinaria es de carácter eventual y previa a la etapa de investigación, 
pues sólo tiene lugar cuando no se cuenta con suficientes elementos de juicio y, por lo tanto, 
existe duda sobre la procedencia de la investigación disciplinaria; por consiguiente dicha 
indagación tiende a verificar, o por lo menos establecer con cierta aproximación, la 
ocurrencia de la conducta, si ella es constitutiva o no de falta disciplinaria y la 
individualización o la identidad de su autor. 

PROCESO DISCIPLINARIO-Oportunidad para controvertir la prueba/PRINCIPIO 
DE CONTRADICCION PROBATORIA EN PROCESO DISCIPLINARIO 

El C.D. U., reconoce en favor del investigado su derecho a conocer la actuación procesal 
y a controvertir las pruebas, tanto en la indagación preliminar como en la investigación. Por 
consiguiente, la norma acusada entendida armónicamente con dicho artículo, debe ser 
considerada como una reiteración del derecho de contradicción probatoria, referida 
específicamente a la necesidad de asegurar el principio de imparcialidad a que aquélla 
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alude. Podría argüirse la falta de técnica legislativa, en relación con la regulación en dos 
normas distintas de un aspecto que atañe con el derecho de contradicción probatoria en los 
procesos disciplinarios; mas ello no hace inconstitucional la norma demandada. La 
oportunidad de contradicción probatoria existe tanto en la indagación preliminar, como en 
la investigación y en la etapa de juzgamiento, según se desprende de los arts. 80 y  153 del 
C.D.U. 

QUEJA EN PROCESO DISCIPLINARIO 

No toda queja necesariamente origina una actuación disciplinaria, indagación 
preliminar o investigación, porque desde el principio puede descartarse por descabellada 
o intranscendente, con lo cual al no admitírsela como presupuesto de la acción 
disciplinaria, no necesariamente desencadena la obligación del funcionario titular del 
poder disciplinario de ponerla en conocimiento del presunto inculpado. Sin embargo, de 
todas maneras según los términos del art. 80 en referencia, el denunciado tiene el derecho 
de conocer la queja ya sea en la indagación preliminar o en la investigación, mas aún, 
cuando ella se perfecciona como una prueba testimonial. 

PROCESO DISCIPLINARIO-Oportunidad para rendir exposición espontánea 

Dentro de la indagación es posible que el inculpado pueda solicitar que se le reciba su 
exposición espontánea, porque al igual que la indagatoria en los procesos penales ella es 
un acto de defensa, en cuanto tiene como finalidad fijar con claridad la posición de quien 
es señalado como presunto infractor de una norma penal, contravencional disciplinaria 
sobre su presunta culpabilidad, en el sentido de que puede admitir su responsabilidad, con 
o sin condicionamientos, o no aceptarla y, en tal virtud, reiterar su presunción de 
inocencia. Ambas posiciones, indudablemente tienen repercusiones en el adelantamiento y 
en el resultado de la actuación disciplinaria. Esta Corte en varias sentencias ha sostenido 
que el derecho de defensa debe asegurarse permanentemente, es decir, tanto en la etapa de 
la investigación previa como en la investigación y en el juicio por lo tanto, no se justifica 
que se restrinja el derecho a rendir exposición en la etapa de la indagación preliminar. 

Referencia: Expediente D-1596 

Actor: David de Jesús Gómez Cárdenas 

Normas Demandadas: Artículos 77 (parcial), 130 (parcial) y 147 (parcial) de la Ley 200 
de 1995. 

Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL 

Santafé de Bogotá, D.C., septiembre cuatro (4) de mil novecientos noventa y siete 
(1997). 

1. ANTECEDENTES. 
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Cumplidos los trámites constitucionales y legales propios del proceso a que da lugar la 
acción pública de inconstitucionalidad, procede la Corte, en ejercicio de la competencia que 
le atribuye el artículo 241-4 de la Constitución, a decidir de mérito sobre la demanda 
formulada por el ciudadano David de Jesús Gómez Cárdenas, contra las normas de los 
artículos 77, 130 y  147 de la Ley 200 de 1995. 

II. TEXTO DE LAS NORMAS ACUSADAS. 

Se transcriben a continuación las normas demandadas de los artículos 77, 130 y 147 de 
la Ley 200/95, destacando en negrilla los textos específicamente cuestionados: 

LEY NUMERO 200 DE 1995 
(Julio 28) 

"Por la cual se adopta el código disciplinario único" 

ARTICULO 77. PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD. En virtud del principio de 
imparcialidad: 

1. Las autoridades disciplinarias deberán actuar teniendo en cuenta que la finalidad 
de los procedimientos consiste en propender por investigar la verdad de los hechos 
y sancionar a los responsables, garantizando los derechos de las personas sin 
discriminación alguna. 

2. El investigado tendrá acceso al informativo disciplinario a partir del momento 
en que sea escuchado en versión espontánea o desde la notificación de cargos, 
según el caso. 

3. Toda decisión que se adopte en el proceso disciplinario se motivará en forma 
detallada y precisa. 

4. No podrá investigarse disciplinariamente una misma conducta más de una vez. 

5. Los investigados tendrán la oportunidad de conocer y controvertir, por los medios 
legales, las decisiones adoptadas. 

6. Elfuncionario debe investigar tanto los hechos y circunstancias favorables como 
los desfavorables a los intereses del disciplinado. 

ARTICULO 130. Oportunidad para controvertir la prueba. El investigado podrá 
controvertir la prueba a partir del momento de la notificación del auto que ordena 
la investigación disciplinaria. 

ARTICULO 147. Oportunidad para rendir exposición. Quien tenga conocimiento 
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de la existencia de una investigación disciplinaria en su contra y antes de que se 
le formulen cargos, podrá solicitar al correspondiente funcionario que le reciba la 
exposición espontánea; aquél la recibirá cuando considere que existen dudas 
sobre la autoría de la falta que se investiga. En caso contrario negará la solicitud 
con auto de trámite. 

III. DEMANDA. 

Según el demandante las normas acusadas infringen los artículos 29, 33 y  83 de la 
Constitución Política. El concepto de la violación lo expone de la siguiente manera: 

- Conforme con el artículo 29 superior, quien sea sindicado tiene derecho a presentar 
pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra. Ese derecho lo adquiere el 
investigado desde el momento en que se entera o es informado de que una autoridad 
jurisdiccional o administrativa ha iniciado una investigación o indagación en su contra. 

Negarle al disciplinado o investigado la posibilidad de acceder al informativo, alegando 
que sólo se le puede permitir dicho acceso a partir del momento en que sea escuchado en 
versión espontánea o desde la notificación de cargos, según los términos del numeral 2 del 
artículo 77 acusado, es una conducta que desconoce los derechos de contradicción y defensa 
del disciplinado en cuanto le impide a este conocer las pruebas allegadas en su contra, entre 
éstas, el escrito de queja o su eventual ampliación. 

- Por razones similares, el artículo 130 acusado es violatorio del derecho de defensa en 
razón de que condiciona la contradicción de la prueba a partir de la notificación del auto 
que ordena la investigación disciplinaria; de manera que el investigado no podrá discutir las 
pruebas en la etapa de la investigación preliminar, sino durante la investigación 
propiamente dicha. 

- El demandante encuentra una evidente contradicción de los artículos 77 y 130 de la ley 
200/95 con el artículo 80 de la misma ley, porque mientras el numeral 2 del primer artículo 
dispone que el investigado tendrá acceso al informativo disciplinario a partir del momento 
en que sea escuchado en versión espontánea o desde la notificación de los cargos, y el 130 
señala que se podrá controvertir la prueba a partir de la notificación del auto que ordena la 
investigación disciplinaria, el artículo 80 es mucho más amplio, al punto que extiende la 
facultad del investigado para controvertir las pruebas que se alleguen en su contra y solicitar 
las que estime el caso, tanto en la etapa de la indagación preliminar como en la de la 
investigación disciplinaria. 

Para el actor no es admisible aplicar el artículo So. de la ley 57 de 1887, según el cual, 
en caso de que varias disposiciones tengan una misma especialidad o generalidad y se 
hallen en un mismo código se preferirá la norma posterior porque, a su juicio, en el caso sub 
lite debe aplicarse el artículo 80 aunque sea anterior al 130, ya que en el enfoque moderno 
de interpretación normativa, "es preciso examinar las normas incompatibles bajo el lente 
purificador de la Constitución Política para determinar cuál de ellas, sea anterior o posterior, 
realiza en mejor medida el derecho fundamental consagrado en la Carta Magna, de manera 
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que el precepto que guarde con el texto constitucional la mayor correspon4ncia 	n1nÍa 
prefiere al otro a pesar de que, se insiste, éste se encuentre consago enfçilo 
posterior". 

- También el numeral 2o. del artículo 77 de la ley 200/95 vulnera los artículos 
de la Constitución, en cuanto establecen que toda persona se presume inocente mientras no 
se le haya declarado judicialmente culpable y que las actuaciones de los particulares y las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá 
en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas. 

En efecto, al aplicar el numeral 2o. del referido artículo 77 de manera estricta, 
necesariamente se parte de la base de que el indagado es culpable, que actuó con dolo y 
mala fe y que no se le puede permitir el acceso a las diligencias preliminares, "pues dan por 
sentado que el fin que pretende el investigado, al conocer el averiguatorio es el de fabular 
una coartada en su favor, presumiendo así la peor mala fe ostensible del indagado". 

IV. INTERVENCION DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

A través del ciudadano y abogado Antonio Medina Romero intervino en el proceso el 
Departamento de la Función Pública. El interviniente solicita la declaración de 
exequibilidad de las normas acusadas con fundamento en las siguientes observaciones: 

En relación con el artículo 77 se advierte que el disciplinado tiene acceso al informativo 
disciplinario "a partir de ser escuchado en versión espontánea o desde la notificación de los 
cargos que es precisamente el momento en que se traba la relación jurídica procesal", de 
manera que no se presenta ninguna violación del derecho de defensa por el numeral 2o. de 
dicha disposición de la ley 200. 

- "El artículo 130 se aplicará en el caso de apertura del proceso disciplinario 
propiamente dicho y el artículo 80 en el caso de que exista indagación preliminar y sea 
escuchado en versión libre y espontánea el posible disciplinado; y ello no implica que sean 
excluyentes ni violatorios del derecho de defensa. En conclusión este artículo no es 
violatorio de la Constitución Política". 

- "... el artículo 147 de la ley 200/95 desarrolla el principio del derecho de defensa, pues 
le permite conocer al servidor público que se le reciba exposición espontánea, el derecho 
que tiene de ser asistido por un abogado, conforme a lo previsto en el artículo 73 del Código 
Disciplinario Unico". 

V. INTERVENCION DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION. 

El Procurador General de la Nación solicita declarar la exequibilidad de las normas 
acusadas, para lo cual expone los siguientes argumentos: 

- El numeral 2 del artículo 77 le permite al investigado ejercer el derecho a la defensa 
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mediante el acceso al informativo disciplinario en las oportunidades allí señaladas. 

- El examen de los artículos 77-2 y  130 de la ley 200/95, contrario a lo que considera el 
actor, demuestran que están destinadas a dar aplicación a los principios del artículo 29 de la 
Constitución, pues ambos están concebidos como instrumentos que facultan al procesado 
para ejercer el derecho de defensa. 

"Por su parte el artículo 130 también establece la oportunidad para intervenir en la 
controversia probatoria facultando al investigado para ejercer este derecho a partir del 
momento de la notificación del auto que ordena la investigación disciplinaria". 

"Se observa entonces que las dos disposiciones están concebidas como instrumentos de 
protección en favor del investigado, pues establecen oportunidades para que éste participe 
en la controversia probatoria". 

- Advierte el Procurador que la controversia se ha suscitado por la indebida 
interpretación que de los preceptos hace el demandante, y que ha dado lugar a una aparente 
contradicción. En efecto, expresa: 

"El supuesto antagonismo entre las normas de un estatuto no conduce necesariamente a 
su inconstitucionalidad. Puede suceder que del mencionado cotejo se derive una presunta 
constitucionalidad ocasionada en la manera de interpretar las disposiciones, pero en ese 
caso, como lo ha explicado la Corte Constitucional, se debe preferir aquella interpretación 
que permita desarrollar armónicamente el contenido de la Carta Política". 

- El artículo 147 de la ley 200 debe ser interpretado en armonía con lo previsto en el 
artículo 74 del mismo código, según el cual, el defensor puede presentar pruebas en la 
indagación preliminar y solicitar versión voluntaria de los hechos, de lo cual se deduce que 
el artículo acusado no desconoce el derecho de defensa del investigado, "pues en ambas 
etapas del proceso se encuentra prevista la posibilidad de que el investigado pueda solicitar 
que se le oiga en versión voluntaria o en exposición espontánea". 

VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE. 

1. Planteamiento del Problema. 

1.1. Según el demandante, las normas acusadas desconocen la garantía constitucional 
del debido proceso consagrada en el artículo 29 superior. 

En efecto, los artículos 77-2 y 130 restringen indebidamente el derecho de defensa del 
inculpado en los procesos disciplinarios, por las siguientes razones: 

El acceso al informativo disciplinario sólo es permitido al inculpado desde el momento 
en que es escuchado en versión espontánea o desde la notificación de cargos, y la 
oportunidad para controvertir las pruebas se condiciona a la notificación del auto que 
ordena la investigación disciplinaria. De este modo, con anterioridad a las referidas 
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actuaciones procesales no le es permitido al inculpado ni el acceso a la actuación procesal 
ni la posibilidad de poder contradecir las pruebas en su contra. 

El art. 147 desconoce también el debido proceso, porque limita excesivamente la 
oportunidad para rendir exposición espontánea, si se tiene en cuenta que ella no es viable 
durante la investigación preliminar y que su recepción depende de la voluntad del 
funcionario investigador. 

1.2. Tanto el ciudadano interviniente por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública como el Procurador consideran que la norma se ajusta a la Constitución porque 
garantizan suficientemente el debido proceso. 

2. La solución del problema planteado. 

2.1. El derecho disciplinario, como lo ha señalado la Corte¡, comprende el conjunto 
de normas substanciales y procesales en virtud de las cuales el Estado asegura la 
obediencia, la disciplina y el comportamiento ético, la moralidad y la eficiencia de los 
servidores públicos, con miras a asegurar el buen funcionamiento de los diferentes 
servicios a cargo de aquél. 

La potestad punitiva disciplinaria del Estado contra los servidores públicos o los 
particulares que ejerzan funciones públicas, se ejerce y hace efectiva por sus ramas y 
órganos, cuando dichos sujetos desconocen, sin justificación, dichos principios y las normas 
que rigen las formas de su comportamiento e incurren, en consecuencia, en infracciones 
disciplinarias, que se estructuran y juzgan con arreglo a las normas sustanciales y 
procedimentales contempladas en el respectivo régimen disciplinario. El conjunto de reglas 
de dicha índole expedidas por el legislador encaminadas a asegurar el normal desarrollo de 
los trámites o actuaciones que conducen a establecer o no la responsabilidad disciplinaria, 
constituyen el debido proceso disciplinario. 

2.2. Con el fin de analizar los cargos de la demanda, es necesario hacer un examen de 
conjunto de las normas del Código Unico Disciplinario (Ley 200/95) que regulan el debido 
proceso disciplinario, pues las normas contra las cuales el demandante dirige la censura de 
inconstitucionalidad hacen parte de un universo o sistema regulador de la temática atinente 
a los trámites o procedimientos que deben observarse por quienes son titulares del poder 
disciplinario, con el fin de deducir las responsabilidades que correspondan por violación de 
las disposiciones que configuran faltas disciplinarias. 

En el proceso disciplinario se distinguen diferentes etapas, que tienen una estructura y 
cumplen una función y tienen una finalidad o instru mentalidad propias. 

El proceso disciplinario constituye un todo unitario que es producto de una actividad 
secuencial que se desarrolla a través de una serie de etapas o actos procesales preclusivos, 

1 Sentencia C-341/96, M.P. Dr. Antonio Barrera Carbonell 

173 



C-430/97 

que conducen al logro de su finalidad, es decir, a obtener el resultado práctico que 
constituye su objeto, como es la de establecer la responsabilidad disciplinaria de los 
infractores del régimen disciplinario. 

En tal virtud, cada etapa responde a una necesidad procesal específica, circunstancia que 
determina la autonomía relativa que la caracteriza y las atribuciones de cada uno de los 
sujetos irrtervinientes en la respectiva actuación, de manera que estos adecuan su conducta 
procesal al marco jurídico que le sirve de derrotero a ésta, con lo cual no sólo se legitima 
su gestión, sino que al mismo tiempo se detectan y corrigen oportunamente las posibles 
desviaciones en que incurran dichos agentes. 

Con sujeción a tales reglas de juego, el sujeto pasivo de la investigación goza de 
oportunidades para acceder al informativo disciplinario o solicitar la práctica de pruebas 
(119) o controvertirlas, rendir exposición espontánea (147), presentar descargos(152), o el 
investigador del ilícito disciplinario tiene demarcadas sus atribuciones, la manera de 
ejercerlas y los límites de su propio poder, de manera que como objetivo de su actividad en 
la indagación preliminar, le corresponde descartar cualquier duda sobre la procedencia de 
la investigación disciplinarias (art. 138), y  en la investigación, establecer fehacientemente 
la existencia de la falta disciplinaria y la prueba concluyente sobre la autoría (art. 144), y 
concretar y formular los cargos deducidos al evaluar la investigación (art. 150), sobre cuya 
base se va a edificar la existencia o no de la correspondiente responsabilidad disciplinaria. 

Con arreglo a las referidas previsiones, se distinguen dentro del proceso disciplinario las 
siguientes etapas: la indagación preliminar, la investigación disciplinaria y el juzgamiento. 

La indagación disciplinaria es de carácter eventual y previa a la etapa de investigación, 
pues sólo tiene lugar cuando no se cuenta con suficientes elementos de juicio y, por lo tanto, 
existe duda sobre la procedencia de la investigación disciplinaria; por consiguiente dicha 
indagación tiende a verificar, o por lo menos establecer con cierta aproximación, la 
ocurrencia de la conducta, si ella es constitutiva o no de falta disciplinaria y la 
individualización o la identidad de su autor. 

La investigación debe iniciarse cuando se encuentra establecida la existencia de una 
falta disciplinaria y la identidad de su autor, como resultado de la indagación preliminar de 
la queja formulada por cualquier persona, o del informe, junto con sus anexos proveniente 
de servidor público. Dicha investigación se inicia con una providencia de mero trámite que 
contiene los requisitos prescritos en el art. 144 del C.D.U. 

Surtida la etapa investigativa y con base en una evaluación de sus resultados, se procede 
al archivo del informativo en el evento de que se considere que la conducta no existió, que 
no es constitutiva de falta disciplinaria o que la acción no podía iniciarse o proseguirse por 
prescripción o muerte del implicado o cuando la conducta se encuentre justificada (arts. 23, 
148, 149, 150  151 C.D.U.). 

En cambio, cuando de la investigación se concluye que objetivamente se encuentra 
establecida la existencia de la falta y comprometida la responsabilidad del disciplinado en 
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su comisión, se abre paso a la etapa del juzgamiento. Esta comprende la formulación de los 
respectivos cargos, su notificación al inculpado, un término para rendir descargos, la 
solicitud de pruebas de éste, el decreto y práctica de pruebas, la decisión final o fallo que 
declara o no la responsabilidad del inculpado, así como su impugnación por la vía de los 
recursos gubernativos o de la revocación directa o su revisión por el mecanismo de la 
consulta (arts. 91, numeral 1, 92, 93, 94. 96 a 114, 150, 152, y siguientes C.D.U.). 

2.3. Como parte integrante del derecho al debido proceso la Constitución reconoce, a 
quien sea sindicado o imputado, es decir, a quien se le endilga la comisión de un hecho que 
configura un ilícito penal, contravencional o disciplinario, el derecho de defensa que se 
traduce, entre otras manifestaciones, en la posibilidad de ser oído, "a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra". 

2.4. Según el actor, con fundamento en el art. 29 de la Constitución, el disciplinado tiene 
derecho a presentar pruebas y controvertirlas, desde el mismo momento en que se entera o 
es informado sobre la iniciación de la indagación o investigación en su contra. Por 
consiguiente, se viola esta norma superior, cuando el numeral 2o. del artículo 77 del Código 
establece que el investigado sólo tiene acceso al informativo una vez haya sido escuchado 
en versión espontánea o notificado formalmente de los cargos, según el caso, porque se 
estaría desconociendo la oportunidad que aquel tendría para ejercer sus derechos de 
contradicción y defensa en el periodo anterior a cualquiera de esas oportunidades. 

La norma en cuestión interpretada de manera aislada, podría ser entendida de la misma 
manera como lo hace el demandante. Sin embargo, interpretada de manera sistemática tiene 
el siguiente alcance: 

Cuando dicha norma determina que "el investigado tendrá acceso al informativo 
disciplinario a partir del momento en que sea escuchado en versión espontánea o desde la 
notificación de cargos, según el caso", está regulando una de las formas o maneras como se 
garantiza en los procesos disciplinarios el principio de imparcialidad. No esta indicando, 
por consiguiente, que esa sea la única oportunidad para ejercer el derecho de contradicción 
probatoria. 

En efecto, el art. 80 del C.D.U. dispone: 

"ARTICULO 80. PRINCIPIO DE CONTRADICCION. El investigado tendrá derecho 
a conocer las diligencias tanto en la indagación preliminar como en la investigación 
disciplinaria para controvertir las pruebas que se alleguen en su contra y solicitar la práctica 
de pruebas". 

Como puede observarse el C.D.U., reconoce en favor del investigado su derecho a 
conocer la actuación procesal y a controvertir las pruebas, tanto en la indagación preliminar 
como en la investigación. Por consiguiente, la norma acusada entendida armónicamente con 
dicho artículo, debe ser considerada como una reiteración del derecho de contradicción 
probatoria, referida específicamente a la necesidad de asegurar el principio de imparcialidad 
a que aquélla alude. 
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Podría argüirse la falta de técnica legislativa, en relación con la regulación en dos 
normas distintas de un aspecto que atañe con el derecho de contradicción probatoria en los 
procesos disciplinarios; mas ello no hace inconstitucional la norma demandada. 

2.5. El actor sostiene que la norma del numeral 2 del art. 77, igualmente desconoce el 
principio de contradicción probatoria, al no permitírsele al presunto inculpado el 
conocimiento de la queja que contra él se hubiese formulado. Al respecto se observa: 

La queja no es una prueba, porque de serlo no necesitaría demostrarse, a menos que sea 
ratificada con las formalidades propias de la prueba testimonial. Ella puede dar origen a la 
acción disciplinaria, según el art. 47 del C.D.U., es decir, eventualmente puede poner en 
movimiento la actividad disciplinaria y en tal situación determinar la posibilidad de que se 
surta la indagación preliminar y que se cite al funcionario denunciado para que exponga su 
versión sobre los hechos constitutivos de aquélla, o bien que se abra la investigación si del 
contenido de la queja se deduce que hay mérito para ello. 

Pero no toda queja necesariamente origina una actuación disciplinaria, indagación 
preliminar o investigación, porque desde el principio puede descartarse por descabellada o 
intranscendente, con lo cual al no admitírsela como presupuesto de la acción disciplinaria, 
no necesariamente desencadena la obligación del funcionario titular del poder disciplinario 
de ponerla en conocimiento del presunto inculpado. Sin embargo, de todas maneras según 
los términos del art. 80 en referencia, el denunciado tiene el derecho de conocer la queja ya 
sea en la indagación preliminar o en la investigación, mas aún, cuando ella se perfecciona 
como una prueba testimonial. 

2.6. Las mismas reflexiones que ha hecho la Corte en relación con el numeral 2 del art. 
77 son igualmente válidas con respecto al art. 130 que se acusa. En efecto, cuando esta 
norma establece que el investigado puede controvertir las pruebas a partir del momento de 
la notificación del auto que ordena la investigación disciplinaria, está consagrando el 
ejercicio de este derecho para la etapa que se inicia una vez se ha establecido por el 
investigador la existencia de la falta y del posible autor del ilícito disciplinario (art. 144), lo 
cual no significa en forma alguna que se desconozca el derecho de contradicción para la 
etapa anterior, o sea la de la indagación preliminar, si la hubiere, ni para la posterior -el 
juzgamiento- que comienza con la formulación de cargos (art. 150). 

En síntesis, como se ha visto la oportunidad de contradicción probatoria existe tanto en 
la indagación preliminar, como en la investigación y en la etapa de juzgamiento, según se 
desprende de los arts. 80 y  153 del C.D.U. 

2.7. Según el demandante la norma del art. 147 desconoce el derecho de defensa del 
investigado, en la medida en que queda a discreción del funcionario la recepción o no de la 
exposición espontánea, cuando ella constituye un derecho que tiene el investigado, y porque 
la oportunidad para rendir dicha exposición se restringe a partir de la apertura de la 
investigación disciplinaria, y en todo caso antes de que se le formulen cargos, con lo cual 
se lesiona su derecho a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra. 
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La disposición acusada se encuentra incluida dentro de las normas del Capitulo III del 
Título VIII del C.D.U. que regulan la etapa de la investigación. 

Interpretada en su contexto literal podría dar lugar a que se piense que con anterioridad 
a la investigación, esto es, dentro de la indagación preliminar no es procedente la rendición 
de dicha exposición. Sin embargo, el criterio de la Corte es bien diferente, pues considera 
de que dentro de dicha indagación es posible que el inculpado pueda solicitar que se le 
reciba su exposición espontánea, porque al igual que la indagatoria en los procesos penales 
ella es un acto de defensa, en cuanto tiene como finalidad fijar con claridad la posición de 
quien es señalado como presunto infractor de una norma penal, contravencional 
disciplinaria sobre su presunta culpabilidad, en el sentido de que puede admitir su 
responsabilidad, con o sin condicionamientos, o no aceptarla y, en tal virtud, reiterar su 
presunción de inocencia. Ambas posiciones, indudablemente tienen repercusiones en el 
adelantamiento y en el resultado de la actuación disciplinaria. 

Esta Corte en varias sentencias ha sostenido que el derecho de defensa debe asegurarse 
permanentemente, es decir, tanto en la etapa de la investigación previa como en la 
investigación y en el juicio2, por lo tanto, no se justifica que se restrinja el derecho a rendir 
exposición en la etapa de la indagación preliminar. 

En las condiciones anotadas, no encuentra la Corte razonable ni proporcionada a la 
finalidad que pretende perseguirse -eventualmente la economía procesal o la eficiencia y la 
eficacia para la administración de la actuación disciplinaria- el que quede a la voluntad del 
funcionario recibir o no la exposición espontánea que solicita el inculpado, pues siendo ella 
como se dijo un acto de defensa, no existe justificación alguna valedera para su restricción. 

3. En conclusión, la Corte considera que los artículos 77-2 y  130 se ajustan a la 
Constitución y, por lo tanto, serán declarados exequibles, no así la expresión "aquél la 
recibirá cuando considere que existen dudas sobre la autoría de la falta que se investiga. En 
caso contrario negará la solicitud con auto de trámite", que será declarada inexequible. 

En relación con el resto del artículo se declarará su exequibilidad, condicionada en el 
sentido de que se entienda que la oportunidad para rendir la exposición voluntaria se contrae 
no sólo a la etapa de la investigación sino de la indagación preliminar. 

VI. DECISION. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional administrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, 

2 Sentencias C-150/93 M.P. Fabio Morón Diaz; C-411/93 M.P. Dr. Carlos Gavina Diez; C- 412/93 M.P. Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz. 
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RESUELVE: 

Primero. Declarar EXEQUIBLES los artículos 77-2 y  130 de la ley 200/95 "por el cual 
se adopta el Código Disciplinario Unico". 

Segundo. Declarar EXEQUIBLE la expresión "Oportunidad para rendir exposición. 
Quien tenga conocimiento de la existencia de una investigación disciplinaria en su contra 
y antes de que se le formulen cargos, podrá solicitar al correspondiente funcionario que le 
reciba la exposición espontánea", del art. 147 de dicha ley, bajo la condición de que se 
entienda que la oportunidad para rendir la exposición voluntaria se contrae no sólo a la 
etapa de la investigación sino de la indagación preliminar. 

Tercero. Declarar INEXEQUIBLE la expresión "aquél la recibirá cuando considere 
que existen dudas sobre la autoría de la falta que se investiga. En caso contrario negará la 
solicitud con auto de trámite", del art. 147 de la referida ley. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. C-431 
septiembre 4 de 1997 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL-Funciones atribuidas por ley/ 
FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURIA-Junta Directiva 

La Corte encuentra que no por asignar al Consejo Nacional Electoral la función 
adicional de actuar como junta directiva del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, puede afirmarse que el legislador haya consagrado un precepto contrario 
a las normas constitucionales ni ignorado los principios que les sirven de sustento.En 
efecto, también el legislador está facultado por la Constitución para señalar la estructura 
orgánica de los establecimientos públicos -como lo es el mencionado- y para establecer las 
reglas a ellos aplicables.Podía el Congreso establecer a quién corresponde ejercer las 
atribuciones propias de la dirección del Fondo Rotatorio de la Registraduría y al hacerlo 
no vulneró precepto alguno de la Carta. 

Referencia: Expediente D-1605 

Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 53 (parcial) de la Ley 96 de 1985. 

Actor: Guillermo Ramírez Rodríguez 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997). 

1. ANTECEDENTES. TEXTO DE LA NORMA ACUSADA. ARGUMENTO DE 
LA DEMANDA 

El ciudadano Guillermo Ramirez Rodriguez, en uso del derecho consagrado en los 
artículos 40 y  241-4 de la Constitución Política, ha presentado a la Corte demanda de 
inconstitucionalidad contra algunas expresiones del artículo 53 de la Ley 96 de 1985. 

Dice así la norma parcialmente acusada (se subraya lo demando): 
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"LEY 96 DE 1985 
(noviembre 21) 

por la cual se modifican las Leyes 28 de 1979 y 85 de 1981, el Código Contencioso 
Administrativo, se otorgan unas facultades extraordinarias y se dictan otras 

disposiciones 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

(...) 
Artículo 53. Créase el Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil como establecimiento público, esto es, como un organismo dotado de 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. La 
representación legal y la administración del fondo corresponden al Registrador 
Nacional del Estado Civil. El Consejo Nacional Electoral tendrá las funciones de 
Junta Directiva del Fondo". 

Ajuicio del actor, no es posible interpretar la facultad señalada en el artículo 265, numeral 
1, de la Constitución en cabeza del Consejo Nacional Electoral, consistente en "ejercer la 
suprema inspección y vigilancia de la organización electoral", para hacerla extensiva a una 
función de coadministración del Establecimiento Público denominado "Fondo Rotatorio de la 
Registraduría Nacional", a la que se contrae el artículo objeto de proceso. 

Según el demandante, la representación legal y la administración del Fondo Rotatorio 
de la Registraduría Nacional corresponde por mandato constitucional y legal, en forma 
exclusiva y excluyente, al Registrador Nacional del Estado Civil, por lo cual tales funciones 
no pueden estar supeditadas a una junta directiva conformada por el Consejo Nacional 
Electoral. Ello implicaría -agrega- romper el principio de la autonomía e independencia 
que ostenta el Registrador en cuanto a la representación legal y la administración, facultades 
que debe ejercer sin injerencias ni interferencias. 

Dice que de las palabras "inspección y vigilancia" no se deduce subordinación del 
Registrador Nacional del Estado Civil respecto del Consejo Nacional Electoral y, en 
consecuencia, "resalta la inconstitucionalidad de la Junta Directiva del Fondo Rotatorio a 
cargo del Consejo Nacional Electoral". 

Expone el actor, además, que según el artículo 152 de la Carta Política, el Congreso de 
la República tiene la obligación de regular, mediante Ley Estatutaria, todos los temas 
relacionados con "funciones electorales", motivo por el cual la calidad aludida en relación 
con el Consejo Nacional Electoral debería haber aparecido plasmada, obligatoriamente, en 
una Ley Estatutaria. 

También señala como violado el artículo 158 de la Constitución Política, pues, en su 
sentir, la disposición demandada rompe la unidad de materia, ya que la Ley 96 de 1985 trata 
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múltiples asuntos, diferentes entre sí, aunque el objeto de ella es, según su artículo lO, 

perfeccionar el proceso y la organización electorales para asegurar que las votaciones 
traduzcan la expresión libre, espontánea y auténtica de los ciudadanos y que los escrutinios 
sean reflejo de los resultados de la voluntad del elector expresada en las urnas. 

Señala que, en su concepto, dada la unidad de materia, este es un caso de 
inconstitucionalidad sobreviniente. 

II. INTERVENCIONES 

El ciudadano Francisco Beltran Peñuela, actuando en nombre y representación del 
Ministerio del Interior, expone ante la Corte varias razones para sostener la 
constitucionalidad de la norma impugnada. 

Afirma en primer término que, de conformidad con la Constitución, para que exista un 
establecimiento público no es necesario que se expida una ley estatutaria. 

Del artículo 152 de la Carta -manifiesta- se desprende que la condición de expedirse 
una ley estatutaria tiene que ver con las funciones propias electorales y no con el 
cumplimiento de una especie o modalidad de la función administrativa para tecnificar la 
administración financiera, constituyendo un sistema de manejo de cuentas de un 
determinado organismo estatal. 

En lo relacionado con la unidad de materia afirma que, siendo obvio que la Junta 
Directiva de un Fondo está íntimamente ligada a las funciones, representación y demás 
actividades que el mismo realiza, no hay violación alguna del artículo 158 de la Carta. 

De la misma manera -agrega-, el artículo 265, numeral 1, de la Constitución en ningún 
caso es violentado por el precepto que se acusa, pues, al contrario de lo que afirma el 
demandante, no es cierto que, en el punto controvertido, se presente dependencia o 
subordinación del Registrador Nacional del Estado Civil con el Consejo Nacional Electoral, 
en cuanto la dirección del Fondo no es eminentemente electoral. 

En opinión del interveniente, una cosa es ejecutar políticas y otra muy diferente crear 
las mismas. Para el caso en cuestión -dice- el representante legal del Fondo Rotatorio de la 
Registradurfa Nacional del Estado Civil es autónomo en la ejecución de las funciones 
propias del mismo. 

HL CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

Según el criterio del Procurador General de la Nación, las expresiones demandadas son 
constitucionales. 

En efecto, está clara la relación de conexidad causal temática y sistemática que existe 
para incluir dentro de la Ley 96 de 1985 -la cual busca perfeccionar el proceso y la 
organización electoral- una norma que determina tanto los órganos de administración como 
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de dirección de un organismo creado por la misma ley, cual es el Fondo Rotatorio de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, para que desarrolle como objetivo principal las 
funciones financieras de la Rama Electoral del poder público. 

Por otra parte, señala el Ministerio Público que lo demandado no desconoce en forma 
alguna la Constitución Política, pues la función de la Junta Directiva del Fondo Rotatorio 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil, de la cual hacen parte los miembros del 
Consejo Nacional Electoral, no supone subordinación del Registrador Nacional del Estado 
Civil respecto del mencionado Consejo. 

En cuanto a la afirmación del actor en tomo a que el Congreso ha incurrido en omisión 
legislativa por no haber dictado una ley estatutaria, el Procurador hace un recuento de la 
jurisprudencia de esta Corte y afirma que, estando vigente una normatividad anterior a la 
expedición de la Carta de 1991, mediante la cual se regulan aspectos relacionados con la 
función electoral, la misma resulta útil para suplir omisiones del legislador, quien está 
llamado a expedir un estatuto relacionado con las funciones electorales. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia 

Puesto que se trata de norma perteneciente a una ley de la República, esta Corte goza de 
competencia para juzgar sobre su exequibilidad, según lo dispone el artículo 241, numeral 
4, de la Constitución Política. 

2. Facultad del legislador para señalar funciones al Consejo Nacional Electoral 

Las atribuciones del Consejo Nacional Electoral no son todas de origen constitucional, 
según resulta del artículo 265 de la Carta, a cuyo tenor, además de las que allí mismo se 
indican, le corresponden "las demás que le confiera la ley". 

Desde luego, como en todas aquellas ocasiones en que la Carta Política autoriza al 
legislador para ampliar enunciaciones constitucionales, para plasmar excepciones a sus 
normas, o para consagrar reglas que las complementen, no se puede hablar de competencias 
legislativas absolutas, pues el límite material de lo que el legislador pueda fijar en ejercicio 
de la autorización constitucional está precisamente en los principios que informan la 
Constitución y en el sistema que surge de sus disposiciones. 

En ese orden de ideas, el contenido de la ley, aunque a ella se haya otorgado la facultad 
de llenar espacios que la propia Carta no alcanzó a cubrir, debe ser examinado en virtud del 
control de constitucionalidad con el objeto de verificar que no desconozca los mandatos 
superiores y que responda a los postulados de razonabilidad y proporcionalidad. 

Al hacerlo en el presente caso, la Corte encuentra que no por asignar al Consejo 
Nacional Electoral la función adicional de actuar como junta directiva del Fondo Rotatorio 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil, puede afirmarse que el legislador haya 
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consagrado un precepto contrario a las normas constitucionales ni ignorado los principios 
que les sirven de sustento. 

En efecto, también el legislador está facultado por la Constitución para señalar la 
estructura orgánica de los establecimientos públicos -como lo es el mencionado- y para 
establecer las reglas a ellos aplicables (artículo 150, numeral 7, C.P.). 

Por otra parte, se trata de una entidad pública con objetivos específicos señalados en la 
propia ley, directamente relacionados con la actividad de los organismos electorales, y la 
atribución de trazar las pautas administrativas para su funcionamiento en nada riñe con el 
ejercicio de las de estirpe constitucional que han sido encomendadas al Consejo Nacional 
Electoral. Por el contrario, unas y otras confluyen hacia los objetivos propios de las 
autoridades electorales. 

Ello, además, en modo alguno significa que se haya estipulado una sujeción del 
Registrador al Consejo en términos de jerarquía y en relación con las funciones 
constitucionales de uno y otro, como tampoco se crearía dicha relación respecto de 
funcionarios de distinto origen si la norma legal hubiera organizado de manera diversa la 
junta directiva del aludido Fondo. Es necesario distinguir el alcance y las proyecciones de 
cada función y diferenciar también entre los entes afectados (la Registraduría y el Fondo 
Rotatorio): la coincidencia de directivos, autorizada por la ley, no los confunde ni los 
fusiona, ni hace que se pierda de vista el papel que cada uno debe cumplir. 

Para la Corte, no hay incompatibilidad entre dichas funciones, así recaigan en las 
mismas personas. Podía el Congreso establecer a quién corresponde ejercer las atribuciones 
propias de la dirección del Fondo Rotatorio de la Registraduría y al hacerlo no vulneró 
precepto alguno de la Carta. 

Se declarará que los términos demandados se avienen a la Constitución. 

Ahora bien, a juicio de la Corte, las normas referentes al Fondo Rotatorio de la 
Registraduría no tenían que incluirse necesariamente en una ley estatutaria, como lo dice el 
actor, ya que su ámbito de actividad -de carácter típicamente administrativo- no hace parte 
de las "funciones electorales" a las que se refiere el artículo 152 de la Constitución Política, 
aunque guarde relación con ellas. El Fondo no duplica ni sustituye al Consejo Nacional 
Electoral ni a la Registraduría Nacional del Estado Civil en aquellas materias que son de su 
resorte, según las disposiciones constitucionales. 

No es el caso de entrar en el análisis de si el legislador viene o no incurriendo en una 
inconstitucionalidad por omisión respecto de las funciones electorales, pues la demanda ha 
sido incoada contra una disposición positiva de la ley cuya validez o invalidez no resulta de 
que la Corte establezca si tal omisión existe o no, sino de las razones que puedan esgrimirse 
-como en esta ocasión se esgrimieron- y que la Corporación acepte, respecto de los alcances 
del mandato que consagra. 

Por otra parte, conviene recordar lo expuesto por la Corporación en torno a ese tema: 
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"Al analizar cada una de las funciones consagradas en el artículo 241 de la Constitución, 
advierte la Corte que ninguna de ellas la autoriza para fiscalizar o controlar la actividad 
legislativa por fuera de los términos señalados en la norma precitada. En efecto, la acción 
pública de inconstitucionalidad si bien permite realizar un control más o menos extenso de 
la labor legislativa, no autoriza la fiscalización de lo que el legislador genéricamente ha 
omitido, conforme a las directrices constitucionales. Las actuaciones penalmente 
encuadrables o constitutivas de faltas disciplinarias están sujetas a un control que escapa a 
la competencia de la Corte. 

Lo que se pretende mediante la acción de inconstitucionalidad, es evaluar si el legislador 
al actuar, ha vulnerado o no los distintos cánones que conforman la Constitución. Por esta 
razón, hay que excluir de esta forma de control el que se dirige a evaluar las omisiones 
legislativas absolutas: si no hay actuación, no hay acto qué comparar con las normas 
superiores; si no hay actuación, no hay acto que pueda ser sujeto de control. 

Las que sí pueden ser objeto de estudio por esta vía y, de hecho ya lo han sido, son las 
llamadas omisiones relativas o parciales, en las que el legislador actúa, pero lo hace 
imperfectamente, como en los casos arriba señalados, de violación al principio de igualdad 
o al debido proceso". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-543 del 16 de 
octubre de 1996. MP.: Dr. Carlos Gaviria Díaz). 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, oído el concepto del Procurador General de la Nación y 
cumplidos los trámites y requisitos contemplados por el Decreto 2067 de 1991, la Sala 
Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Decláranse EXEQUIBLES las expresiones según las cuales "el Consejo Nacional 
Electoral tendrá las funciones de Junta Directiva del Fondo" (Rotatorio de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil), que hacen parte del artículo 53 de la Ley 96 de 1985. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, 
cúmplase y archívese el expediente. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 
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HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. C-443 
septiembre 18 de 1997 

LEY-Conexidad objetiva y razonable de normas que la integran/LEY DE 
PROCURADURIA-Inclusión de normas sobre procedimiento disciplinario 

La ley que regula la organización funcional y estructural de la Procuraduría General 
de la Nación, también puede razonablemente determinar normas que indiquen el procedi-
miento disciplinario que los órganos de control deben aplicar en el ejercicio de sus funcio-
nes. Por consiguiente, la existencia de una norma que regula genéricamente los temas pro-
cesales y sustanciales del derecho disciplinario, esto es el Código Disciplinario Único, no 
implica que le está vedado al Legislador la posibilidad de establecer en otra ley, la estruc-
tura de un organismo de control y los procedimientos administrativos que conducen a la 
ejecución de las funciones legal y constitucionalmente encomendadas. 

VALIDEZ SUSTANTIVA 

Validez sustantiva o validez en estricto sentido, al hecho de que una norma de inferior 
jerarquía no contradiga las disposiciones superiores, y en especial que armonice con los 
valores materiales defendidos por el ordenamiento constitucional. 

VALIDEZ FORMAL/VIGENCIA/EFICACIA JURIDICA/ EFICACIA 
SOCIOLOGICA 

Eficacia jurídica o aplicabilidad a la posibilidad de que la disposición produzca efec-
tos jurídicos, o al menos sea susceptible de hacerlo. Sin embargo, la Corte precisa que este 
último concepto no debe ser confundido con el de eficacia sociológica, que se refiere al 
hecho de que las normas alcancen sus objetivos y sean efectivamente cumplidas y aplica-
das, o al menos que en caso de ser violadas, se imponga una sanción a su infractor. 

DEROGACION-Concepto 

La derogación es la cesación de la vigencia de una disposición como efecto de una 
norma posterior, por cuanto la derogación no se basa en un cuestionamiento de la validez 
de la norma -como sucede cuando ésta es anulada o declarada inexequible por los jueces-
sino en criterios de oportunidad libremente evaluados por las autoridades competentes, y 
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en especial, en relación con las leyes, por el Congreso. 

DEROGACION-Fundamento constitucional/LEY POSTERIOR DEROGA LEY 
ANTERIOR-Fundamento constitucional 

La derogación de las leyes encuentra entonces sustento en el principio democrático, en 
virtud del cual las mayorías pueden modificar y contradecir las regulaciones legales pre-
cedentes, con el fin de adaptarlas a las nuevas realidades históricas, con base en el juicio 
político de conveniencia que estas nuevas mayorías efectúen. En materia legislativa, debe 
entenderse que la última voluntad de los representantes del pueblo, manifestada por los 
procedimientos señalados en la Carta, prevalece sobre las voluntades democráticas encar-
nadas en las leyes previas. Tal es pues el fundamento constitucional del principio "lex pos-
terior derogat anterior¡ ". 

LEY POSTERIOR-Criterio para determinar silo es/LEY POSTERIOR-Vigencia 

Para saber si una ley es posterior a otra, la Corte considera que se debe tomar en cuen-
ta su vigencia, y no su validez o eficacia, por cuanto la voluntad de los representantes del 
pueblo se perfecciona en el momento en que la ley nace, conforme a los requisitos mínimos 
exigidos por la Carta, y entra entonces a hacer parte del ordenamiento, sin importar que 
la norma sea o no aplicable. En efecto, admitir que la eficacia es el punto que se debe tomar 
en cuenta para determinar la posterioridad o no de una ley, no sólo desconoce el funda-
mento constitucional delfenómeno de la derogación -que es la voluntad de las mayorías en 
virtud del principio democrático- sino que conduce a resultados jurídicos inadmisibles. si  
bien el efecto derogatorio se produce únicamente cuando la norma derogatoria es eficaz, 
por el contrario para determinar la posterioridad de una ley se debe tomar en cuenta su 
vigencia y no su eficacia.La vigencia de una ley sólo comienza a partir de la sanción pre-
sidencial, o en su defecto, de la que efectúe el Presidente del Congreso, en casos excepcio-
nales (CP art. 168), no sólo porque la Carta expresamente establece que un proyecto para 
convertirse en ley requiere de la correspondiente sanción del gobierno (CP art. 1257 ord. 
4°) sino, además, porque esa sanción no tiene en nuestro ordenamiento un sentido pura-
mente formal ya que la Constitución confiere al Presidente la posibilidad de objetar los 
proyectos de ley. 

CODIGO DISCIPLINARIO UNICO- Unificación de regímenes disciplinarios 

El Legislador, por medio del CDU, quiso unificar los regímenes disciplinarios, inclu-
yendo el de la Procuraduría, pues no sólo esa ley no exceptúa al Ministerio Público de sus 
normas sino que en ningún momento, en los debates sobre el tema durante el trámite de este 
estatuto disciplinario, se previó un régimen especial para esa entidad. Una conclusión se 
impone: el CDU quería derogar las disposiciones disciplinarias que hasta ese momento se 
aplicaban a la Procuraduría, efecto derogatorio que, por la propia voluntad del Congreso, 
sólo se haría efectivo dos meses después de que se sancionara el CDU. En este caso la 
voluntad legislativa es evidente. 

REGIMEN DISCIPLINARIO DE FUNCIONARIOS DE LA PROCURADURIA 
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La Corte considera que es posible armonizar los mandatos contenidos en el CDU y en 
las expresiones acusadas de la Ley 201 de 1995. Así;  esos mandatos son contradictorios si 
se asume que ambas disposiciones tenían vocación de permanencia, pues no se sabría si 
los funcionarios de la Procuraduría están sometidos al CDU o a los artículos pertinentes 
de los decretos 250 de 1970, 1660 de 1978 y3404 de 1983. Sin embargo, teniendo en cuen-
ta la voluntad del Legislador de que el CDU entrara a regir dos meses después, es posible 
armonizar ambos mandatos en la siguiente forma: al ser sancionadas las dos leyes el 
mismo día, pero al estar sometida a un plazo la entrada en vigor del CDU, entonces se 
entiende que durante esos dos meses, y mientras se comenzaba a aplicar el CDU, el régi-
men de los miembros de la Procuraduría era el contenido en las expresiones acusadas de 
la Ley 201 de 1995. Sin embargo, como el CDU quería unificar el régimen disciplinario 
para todos los servidores públicos, con excepción de los miembros de la Fuerza Pública, 
entonces se entiende que fue voluntad del Congreso que en el momento en que sus disposi-
ciones entraran a ser aplicadas derogaran las expresiones acusadas. A partir de tal 
momento los miembros de la Procuraduría quedan sometidos a los mandatos del CDU. 
Esto significa entonces que a partir de esa fecha, las expresiones acusadas se encuentran 
derogadas.La falta de técnica legislativa en este caso es evidente, pues dos proyectos con 
contenidos parcialmente contradictorios son tramitados al mismo tiempo y sancionados el 
mismo día, sin que el Legislador señale explícitamente a los operadores jurídicos cómo se 
deben armonizar las normas, con lo cual se genera una enorme inseguridad jurídica, la 
cual hubiera podido ser fácilmente evitada con una mínima atención que se hubiera pres-
tado al asunto. Por ejemplo, hubiera bastado señalar que el régimen especial de la 
Procuraduría sólo se aplicaría mientras entraba en vigor el CDU. 

REGIMEN DISCIPLINARIO DE FUNCIONARIOS DE LA 
PROCURARlA- Especial 

La consagración de un régimen especial para los funcionarios de la Procuraduría es 
admisible, pues encuentra un fundamento objetivo y razonable en las peculiaridades de ese 
órgano de control. En efecto, esta entidad tiene funciones particulares, entre las cuales se 
encuentra en especial la supervigilancia disciplinaria de quienes desempeñen funciones 
públicas (CP art. 277 ord 5°). Es pues admisible que, entre otras razones, el Legislador 
considere que no deben estar sometidos al régimen disciplinario ordinario sino a uno espe-
cial aquellos funcionarios que tienen a su cargo el control disciplinario preferente del resto 
de servidores públicos. 

PRINCIPIO DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO-No debe confundirse 
con inamovilidad 

La estabilidad en el empleo público no debe confundirse con la inamovilidad funcional 
y geográfica del cargo, puesto que si bien, en principio, la regla general es la permanen-
cia en la labor encomendada, el ejercicio de la discrecionalidad organizativa de la admi-
nistración permite que se evalúe el equilibrio entre las necesidades de la organización y los 
derechos de su personal, con base en límites que determinan su legalidad. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION-Planta de personal global y 
flexible/TRASLADO-No debe ser arbitrario 

Los sistemas de planta de personal global y flexible, como el que prevé la ley de la 
Procuraduría, son admisibles, dentro de ciertos límites, con el fin de "garantizarle a la 
administración pública mayor capacidad de manejo de su planta de funcionarios, con el 
objeto de atender las cambiantes necesidades del servicio y de cumplir de manera más efi-
ciente con las funciones que le corresponden. Sin embargo, la discrecionalidad para tras-
ladar subalternos dentro una respectiva entidad tiene como base la búsqueda del correcto 
funcionamiento de las instituciones, por lo cual no puede traducirse en arbitrariedad.La 
potestad organizativa de la administración es amplia, pero está limitada por criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad, y en particular por los derechos que la Constitución y la 
ley reconocen a los funcionarios. 

TRASLADO-Requisitos/TRASLADO-Necesidad del servicio! 
TRASLADO-Condiciones menos favorables 

En primer lugar, se requiere que el traslado sea consecuencia de la necesidad del ser-
vicio, que implica una libertad más o menos amplia de apreciación del interés público, pues 
si bien el Legislador atribuye al nominador la facultad de valoración de un supuesto dado, 
también le exige que la decisión obedezca a razones ecuánimes, imparciales y honestas que 
la fundamentan. En otros términos, la necesidad del servicio es un valor objetivo del inte-
rés público que se evidencia tanto en la evaluación de las metas que se propone el Estado, 
como en la razonabilidad, la proporcionalidad y la finalidad legal del traslado. El segun-
do requisito para determinar la constitucionalidad del traslado es la evaluación de ciertas 
condiciones subjetivas del trabajador, pues no se le puede imponer una dificultad material 
de tanta magnitud que el desplazamiento de sede se convierta en una verdadera imposibi-
lidad de ejercer la función en el nuevo lugar o destino, ni tampoco que el traslado impli-
que condiciones menos favorables para el empleado.La interpretación del concepto de 
"condiciones menos favorables ",también están comprendidos la seguridad social del 
empleado, su bienestar que comprende también el grupo familiar, el medio en el cual vive 
y sus incidencias económicas, de modo que esos factores también cuentan en el salario y 
en la forma como se presta el servicio." En tercer lugar, la constitucionalidad del traslado 
depende de que se respeten las condiciones mínimas de afinidad funcional entre el cargo al 
cual fue inicialmente vinculado y el nuevo destino. 

GARANTIAS DEL TRABAJADOR-Aplicación 

La aplicación de las garantías inherentes al status del trabajador del Estado que se 
plasman en la Constitución en el principio de la estabilidad en el empleo, (C.P. art. 53), 
en el derecho a una remuneración por la prestación de servicios (C.P. art. 53), en la obli-
gatoriedad del trabajo en condiciones dignas y justas (C.P. art. 25) y, en la igualdad de 
acceso a la función pública (C.P. art. 53 y 125), determinan que la "potestad organizato-
ria" sea una atribución limitada. 

TRASLADO DE EMPLEADOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO! 
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TRASLADO DE EMPLEADOS DE CARRERA 

Los servidores públicos de libre nombramiento y remoción, en razón a su status, tienen 
derechos y garantías de estabilidad más flexibles, por lo cual la variación de sedes de 
acuerdo con las necesidades del servicio es una facultad acorde claramente con la 
Constitución. Por el contrario, la facultad de traslado de los funcionarios vinculados en la 
carrera administrativa debe efectuarse por la necesidad del servicio y teniendo en cuenta 
todos los límites del poder discrecional organizativo de la administración anteriormente 
señalados, lo cual debe ser ponderado en cada situación por la autoridad que tiene a su 
cargo el control jurisdiccional del acto administrativo que ordena el traslado. Por ello, la 
Corte encuentra que es necesario condicionar la constitucionalidad en el entendido de que 
la facultad del traslado de los empleados de carrera administrativa deberá surtirse de con-
formidad con los límites del poder discrecional organizativo de la administración 

Referencia: Expediente D-1587 

Normas acusadas: Artículos 8, 12, 45, 80, 136, 173 y 178 (todos parcialmente) de la Ley 
201 de 1995. 

Actor: Jorge Enrique Lozano Zamudio. 

Temas: 
Validez, vigencia y eficacia jurídica de la normas legales en un ordenamiento constitu- 

cional. 
Fundamento constitucional del principio "ley posterior deroga ley anterior" y alcance 

del mismo. 
La Constitución no prohibe la existencia de regímenes disciplinarios especiales. 
La Constitución garantiza la estabilidad y no la inamovilidad del cargo público. 
El concepto de necesidad del servicio es un límite al poder discrecional de la admi- 

nistración. 
Apreciación de conductas subjetivas en la facultad de trasladar funcionarios públicos. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 

Santa Fe de Bogotá, dieciocho (18) de septiembre de mil novecientos noventa y siete 
(1997). 

La Corte Constitucional de la República de Colombia, integrada por su Presidente 
Antonio Barrera Carbonell y por los Magistrados Jorge Arango Mejía, Eduardo Cifuentes 
Muñoz, Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, Hernando Herrera Vergara, 
Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Vladimiro Naranjo Mesa 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 
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Ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

L ANTECEDENTES 

El ciudadano Jaime Enrique Lozano Zamudio, en ejercicio de la acción pública de 
inconstitucionalidad, demanda la totalidad de la Ley 201 de 1995, por vicios de forma y los 
artículos 80, 12, 45, 80, 136, 173, 178 (todos parcialmente) y 153 de la misma ley, por su 
contenido sustancial. El Magistrado Ponente, mediante auto de marzo 10 de 1997, dispuso 
el rechazo de la demanda en relación con los vicios de forma y con el artículo 153 de la Ley 
201 de 1995, por cuanto sobre ellos el Juez de la Carta ya había proferido decisión con fuer-
za de cosa juzgada, en las sentencias C-443196 y C-031/97, respectivamente. Y, decidió su 
admisión respecto de los apartes impugnados de los artículos 8°, 12, 45, 80, 136, 173 y 178 
de la Ley 201 de 1995, al verificar que sobre el asunto el líbelo cumplía los requisitos de 
forma exigidos por la ley. Cumplidos, como están, los trámites previstos en la Constitución 
y en el Decreto No. 2067 de 1991, procede la Corte a decidir el asunto por medio de esta 
sentencia. 

II. DE LOS TEXTOS LEGALES OBJETO DE REVISION 

A continuación se transcriben los artículos 8°, 12, 45, 80, 136, 173 y 178 de la Ley 201 
de 1995 y se subrayan los apartes demandados. 

Ley 201 de 1995 
"Por la cual se establece la estructura y organización de la Procuraduría General 

de la Nación, y se dictan otras disposiciones" 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

(...) 

Artículo 8°. Funciones. Además de las atribuciones señaladas en la Constitución 
Política, el Procurador General de la Nación tendrá las siguientes funciones: 

a) Conocer en única instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten con-
tra el Viceprocurador, el Veedor de la Procuraduría General de la Nación, 
Procuradores Delegados, Agentes del Ministerio Público ante el Consejo de Estado 
y Corte Suprema de Justicia y Procurador Auxiliar, por el procedimiento estableci-
do en la ley y en el Decreto 3404 de 1983, de acuerdo con los artículos 158, 161, 
162, 163, 164, 165, 166  169 a 177 del Decreto 1660 de 1978, o con base en las 
disposiciones que las deroguen o modifiquen; 

Artículo 12. Régimen salarial de los funcionarios de la Dirección Nacional de 
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Investigaciones Especiales. El Procurador General de la Nación en coordina-
ción con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, establecerá el régimen 
salarial e incentivos a los funcionarios de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales, de acuerdo con los parámetros de la Ley 190 de 
1995, sin sujeción a lo previsto en la Ley 27 de 1992 y  las normas que la comple-
menten, modifiquen o aclaren. 

Parágrafo. Los funcionarios y empleados de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales, serán de libre nombramiento y remoción. 

Artículo 45. Funciones de la Veeduría. La Veeduría tendrá las siguientes funcio-
nes: 

a) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten 
contra todos los servidores públicos de la Procuraduría General de la Nación, con 
excepción de aquéllos cuya competencia en única instancia se le atribuye al 
Procurador General de la Nación en esta ley, por el procedimiento establecido en 
el Decreto 3404 de 1983, de acuerdo con los artículos 158, 161, 162,163,164, 165, 
166 y  169 a 177 del Decreto 1660 de 1978, o las normas que les sustituyan. 

Artículo 80. Sedes. El Procurador General de la Nación mediante resolución 
determinará la distribución y ubicación de los Agentes del Ministerio Público, 
pudiendo asignar a un mismo Agente diversas competencias y variar las sedes de 
acuerdo con las necesidades del servicio. 

Artículo 136. Empleos de carrera. Todos los empleados de la Procuraduría 
General de la Nación y de la Defensoría del Pueblo, son de carrera, con excepción 
de los de libre nombramiento y remoción. 

Los empleados de libre nombramiento y remoción son: 

a) En la Procuraduría General de la Nación: 
- Viceprocurador General 
-Secretario General 
-Procurador Auxiliar 
-Procurador Delegado 
-Agentes del Ministerio Público 
-Director Ejecutivo del Instituto de Estudios del Ministerio Público 
-Director Nacional de Investigaciones Especiales, y los demás empleos que inte- 
gren la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales. 
-Asesores del Despacho 
-Veedor 
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-Secretario Privado 
-Procurador Departamental 
-Procurador Provincial 
-Procurador Regional 
-Procurador Distrital 
-Procurador Metropolitano 
-Jefe de Planeación 
-Jefe de Control interno 
-Jefe de la Oficina de Prensa 
-El Jefe de la Sección de Seguridad, los agentes adscritos a su Despacho, y todos 
los servidores que tengan funciones de seguridad, cualquiera que sea la denomi- 
nación del cargo. 
-Tesorero. 

Artículo 173. Régimen Disciplinario de los Funcionarios. Los funcionarios y 
empleados de la Procuraduría General de la Nación estarán sometidos al régimen 
disciplinario contemplado en el Decreto 250 de 1970 y  en el 1660 de 1978 y  en las 

leyes especiales sobre la materia. 

Artículo 178. Ingreso a la Procuraduría General de la Nación. El ingreso al servi-
cio de la Procuraduría General de la Nación se efectúa por medio de Decreto de 
Nombramiento expedido por el Procurador General de la Nación. 

Los servidores de la Planta de Personal prestarán sus servicios en las dependencias 
donde fueren nombrados o donde las necesidades del servicio así lo exijan. 

III. COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL 

Al realizar el estudio de los artículos demandados que fueron admitidos, se encuentra 
que el parágrafo del artículo 12 y  los apartes acusados del artículo 136 de la Ley 201 de 
1995, ya fueron objeto de estudio por parte de esta Corporación. Así, en la sentencia C-334 
de agosto 1° de 1996 se decidió: 

"Segundo: Declarar EXEQUIBLES las siguientes expresiones del literal a) del artí-
culo 136 de la Ley 201 de 1995: "Viceprocurador General", "Secretario General", 
"Procurador Auxiliar", "Procurador Delegado", . agentes del ministerio público", 
"Director Nacional de Investigaciones Especiales", "Asesores del Despacho", 
"Veedor", "Secretario Privado", "Procurador Departamental", "Procurador 
Provincial", "Procurador Regional", "Procurador Distrital", "Procurador 
Metropolitano ", "Jefe de Planeación ", "Jefe de Control interno", "Jefe de Oficina 
de Prensa ", "El Jefe de la Sección de seguridad, los agentes adscritos al Despacho, 
y todos los servidores que tengan funciones de seguridad, cualquiera que sea la 
denominación del cargo", por las razones expuestas en esta sentencia. 
(...) 
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Cuarto: Declarar INEXEQUIBLES las siguientes expresiones del literal a) del artí-
culo 136 de la Ley 201 de 1995: "Director Ejecutivo del Instituto de Estudios del 
Ministerio Publico ", "y los demás empleos que integren la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales", por las razones expuestas en esta sentencia. 

(...) 
Sexto: Declarar INEXEQUIBLE el parágrafo del artículo 12 de la Ley 201 de 1995. 
(subrayas fuera del texto). 

Se tiene, entonces, que ha operado la cosa juzgada constitucional y que, en consecuen-
cia, esta Corporación no puede volver a pronunciarse sobre estas normas que ya fueron 
objeto de decisión, por lo cual se ordenará estarse a lo resuelto en la providencia citada. Por 
esa razón, y por razones de economía procesal, la presente sentencia no se referirá a los 
argumentos expuestos por el demandante y por los intervinientes relacionados con los apar-
tes normativos sobre los cuales ya operó la cosa juzgada. 

IV. LA DEMANDA. 

Según criterio del actor, la inclusión de normas de naturaleza disciplinaria en la ley que 
regula la estructura y organización de la Procuraduría General de la Nación infringe las 
reglas de la unidad de materia contempladas en el artículo 158 de la Constitución. Así 
mismo, el demandante sostiene que los artículos 80, 45 y 173 impugnados contrarían el prin-
cipio de legalidad que garantiza el artículo 29 de la Constitución pues, a su juicio, la inclu-
sión de normas derogadas por la Ley 200 de 1995 desconoce el deber de tipificar en forma 
clara, rigurosa y taxativa las conductas reprochables disciplinariamente. De otra parte, el 
actor considera que los artículos 80 y 178 de la Ley 201 de 1995 infringen los artículos 42, 
44 y 53 de la Carta, toda vez que la amplia facultad del ente nominador de modificar las 
sedes de los servidores públicos al servicio de la Procuraduría General de la Nación es arbi-
traria, pues desconoce los derechos mínimos del trabajador y de su familia en el desarrollo 
de las actividades cotidianas. 

V. INTERVENCION CIUDADANA Y DE AUTORIDADES PUBLICAS 

De acuerdo con lo señalado en el informe de la Secretaria General de esta Corporación 
de abril 9 de 1997, durante el término de fijación en lista para la intervención ciudadana no 
se presentó ningún escrito. 

VI. DEL CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

El Procurador General de la Nación, Jaime Bernal Cuellar, rinde el concepto de rigor y 
solicita a la Corte que declare la constitucionalidad de las normas acusadas. La Vista Fiscal 
manifiesta que el Legislador está facultado constitucionalmente para determinar la compe-
tencia de la Procuraduría y para precisar los trámites disciplinarios necesarios para el cum-
plimiento de sus funciones. Por ello, según el Ministerio Público, es natural que la Ley 201 
de 1995 regule las normas aplicables a determinados servidores públicos cuando desatien-
den los deberes impuestos por el ordenamiento jurídico, pues se buscó dotar de coherencia 
al cuerpo normativo y facilitar a los operadores jurídicos la aplicación de las normas, por lo 
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cual concluye que no es de recibo el cargo relativo a la ruptura de unidad de materia. 

De otra parte, a juicio del Ministerio Público, el proceso de modernización y reestructu-
ración de la Procuraduría General de la Nación determinó un sistema de organización de 
personal, conocido como planta global y flexible, que busca, a través del manejo del recur-
so humano en la administración pública, la prestación eficiente del servicio público. Es por 
ello que la variación de sedes en razón de la necesidad del servicio permite fortalecer rápi-
damente a una dependencia que requiere una cantidad mayor de funcionarios, para así cum-
plir sus funciones, en la forma que exige el artículo 209 de la Constitución. 

Así mismo, el Procurador General considera que esta forma de ordenar los empleos 
públicos no determina una variación sustancial de la naturaleza del cargo, por ende no 
implica desmejoramiento en las condiciones de trabajo. Por lo tanto, según su parecer, es 
constitucionalmente legítimo que en aras de propiciar el cumplimiento de la función admi-
nistrativa eficaz, se pueda modificar la sede del servidor público por necesidad del servicio. 

VII. FUNDAMENTO JURIDICO 

Competencia. 

1. Conforme al artículo 241 ordinal 40  de la Constitución, la Corte es competente para 
conocer de la constitucionalidad de los apartes demandados de los artículos 8°, 12, 45, 80, 
136, 173 y  178 de la Ley 201 de 1995, ya que se trata de la demanda de un ciudadano con-
tra normas contenidas en una ley. 

Conexidad objetiva y razonable entre la materia general de una ley y las normas 
que la integran 

2. Según el actor, algunas de las normas acusadas violan la regla de la unidad de 
materia (CP art. 158), ya que regulan trámites disciplinarios, lo cual no guarda la debi-
da conexidad con el tema de la ley, que es el señalamiento de la estructura de la 
Procuraduría General de la Nación. En cambio, la Vista Fiscal afirma que la ley que fija 
la estructura de la Procuraduría está directamente relacionada con los trámites adminis-
trativos que debe cumplir esa institución para el cumplimiento de sus funciones, por lo 
cual es razonable que incluya normas disciplinarias relativas a los funcionarios de esa 
entidad. Comienza pues esta Corporación por examinar si el Legislador desconoció la 
exigencia constitucional de que toda ley debe versar sobre una misma materia (CP art. 
158) al incluir normas sobre trámites disciplinarios en la ley que regula la estructura de 
la Procuraduría General de la Nación. 

En múltiples decisiones, la Corte 1  ha señalado que el artículo 158 exige una concepción 

1 Entre otras, pueden consultarse las sentencias C-523 de 1995. M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa, C-434 de 1996 M.P. 
Dr. José Gregorio Hernández Galindo, C-531 de 1995 y  C-597 de 1996. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero y C-
052 de 1997 Dr. Carlos Gaviria Díaz. 
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amplia del significado unidad de materia, pues es indispensable facilitar el desarrollo legí-
timo de la función legislativa, por lo cual se entiende que se viola la regla de la unidad de 
materia cuando no hay ninguna relación objetiva y razonable entre el tema general de la ley 
y el contenido específico de las normas impugnadas. Así las cosas, se pregunta la Corte ¿-
podría pensarse, como el actor lo sugiere, que la ley que determina la estructura de la 
Procuraduría General de la Nación no puede regular trámites disciplinarios? 

Para resolver el anterior interrogante resulta pertinente remitirse a los antecedentes 
legislativos de la Ley 201 de 1995, en los cuales se evidencia la búsqueda constante de una 
"efectiva protección de los derechos humanos y el ejercicio de la función disciplinaria y 
preventiva"2  y de una "excelencia administrativa, en cuanto al funcionamiento y coheren-
cia organizacional que favorezca la capacidad disciplinaria y preventiva de la 
Procuraduría"3. Por lo tanto, desde el inicio de su trámite, se consideró que la ley que seña-
la la estructura de la Procuraduría General de la Nación debe contener los procedimientos 
necesarios para el cumplimiento eficiente e imparcial de su función, con lo cual es clara la 
conexidad temática y teleológica entre la Ley 201 de 1995 y las normas que determinan el 
trámite para la correcta ejecución de las funciones atribuídas a algunos organismos de la 
Procuraduría General de la Nación. 

Así mismo, la Corte encuentra que la ley que regula la organización funcional y estruc-
tural de la Procuraduría General de la Nación, también puede razonablemente determinar 
normas que indiquen el procedimiento disciplinario que los órganos de control deben apli-
car en el ejercicio de sus funciones. Por consiguiente, la existencia de una norma que regu-
la genéricamente los temas procesales y sustanciales del derecho disciplinario, esto es el 
Código Disciplinario Único, no implica que le está vedado al Legislador la posibilidad de 
establecer en otra ley, la estructura de un organismo de control y los procedimientos admi-
nistrativos que conducen a la ejecución de las funciones legal y constitucionalmente enco-
mendadas. Por todo lo anterior, no prospera el cargo referido a la transgresión del artículo 
158 de la Constitución. 

Un problema complejo: ¿se encuentran o no vigentes las expresiones acusadas de 
los artículos 80, 45 y  173 de la Ley 201 de 1995? 

4- Aun cuando la demanda no es totalmente clara en este aspecto, la Corte entiende que, 
según el actor, las expresiones acusadas de los artículos 8°, 45 y 173 de la Ley 201 de 1995 
son inexequible por cuanto señalan que el procedimiento disciplinario de los funcionarios 
de la Procuraduría es el establecido por los decretos 250 de 1970, 1660 de 1978 y 3404 de 
1983, los cuales habrían sido derogados por la Ley 200 de 1995 o Código Disciplinario 
Único, que para mayor facilidad de exposición denominaremos en esta sentencia CDU. 
Según este cargo, esa remisión es inexequible, pues invocar normas derogadas por el CDU 

2 Exposición de Motivos del proyecto presentado al Senado de la República, por el Procurador General de 
la Nación. Gaceta del Congreso No. 91 de 1995. Página 31. 
3 Ponencia para segundo debate en el Senado de la República. Gaceta del Congreso No. 157 de 1995. Página 2. Y, 
ponencia para segundo debate en la Cámara de Representantes. Gaceta del Congreso No. 158 de 1995. Página 2. 
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para regular un procedimiento disciplinario viola el principio de legalidad, que rige en todos 
los procesos sancionatorios. Como vemos, el argumento del actor contiene varios presu-
puestos. De un lado, según la demanda, el CDU derogó los decretos 250 de 1970, 1660 de 
1978 y  3404 de 1983. De otro lado, el actor considera que las expresiones demandadas de 
los artículos 8°, 45 y 173 de la Ley 201 de 1995 están vigentes, y confieren a decretos dero-
gados la facultad de regular un procedimiento disciplinario, con lo cual se violaría el prin-
cipio de legalidad. En efecto, sólo a partir de tales premisas puede el demandante formular 
su cargo, a saber, que esas expresiones son inconstitucionales por referirse a normas dero-
gadas. Sin embargo, el asunto dista de ser tan nítido como lo presupone el razonamiento del 
actor pues no es claro que las expresiones impugnadas se encuentren vigentes. Es más, 
como se verá a continuación, la situación normativa en términos de derogación o no de las 
normas acusadas es muy compleja, lo cual obligará a la Corte a realizar un recorrido de la 
historia legislativa de las leyes 200 y 201 de 1995, así como un estudio constitucional del 
fenómeno de la derogación, con el exclusivo fin de saber si se encuentran o no vigentes los 
apartes impugnados, y si procede o no un pronunciamiento de fondo en este caso. 

5- A primera vista el asunto parece muy claro, y ello puede explicar el razonamiento del 
actor, pues las normas acusadas hacen parte de la Ley 201 de 1995, que tiene entonces un 
número posterior al del CDU, que es la Ley 200 de ese mismo año. Por consiguiente, con-
forme a tal numeración, pareciera que las normas impugnadas son posteriores al CDU, por 
lo cual mal podrían haber sido derogadas por ese estatuto normativo, que es anterior, y por 
ende las disposiciones acusadas estarían vigentes. Sin embargo la situación se complica si 
se tiene en cuenta que las dos leyes fueron sancionadas en la misma fecha. Así, según el 
Diario Oficial 41.946, la sanción presidencial del CDU fue el 28 de julio de 1995. Por su 
parte, el Diario Oficial 41.950, en donde aparece publicada la Ley 201 de 1995, señala que 
la sanción gubernamental de dicha ley fue también el 28 de julio de 1995. En tales circuns-
tancias, ¿el hecho de que una ley tenga un número mayor que otra implica que es cronoló-
gicamente posterior a ella, aun cuando ambos cuerpos normativos hayan sido sancionados 
en la misma fecha? La Corte considera que en principio no es así, pues la numeración de 
las leyes es un asunto secretarial, que tiene como objetivo permitir una identificación fácil 
de las leyes, por lo cual no se le puede conceder una fuerza normativa tan importante, como 
sería la facultad de abrogar otras disposiciones. Por ende, el hecho de que las normas acu-
sadas hagan parte de la Ley 201 de 1995 no significa que sean normas posteriores al CDU 
o Ley 200 de 1995, pues la sanción presidencial ocurrió exactamente el mismo día. 

6- El asunto se vuelve más complejo si se tiene que existe una contradicción normativa 
entre lo prescrito por las expresiones acusadas y lo dispuesto por el CDU, por lo cual ambos 
contenidos normativos no pueden encontrarse simultáneamente vigentes. Así, las normas 
acusadas señalan que para los miembros de la Procuraduría el régimen disciplinario aplica-
ble es el contenido en distintos artículos de los decretos 250 de 1970, 1660 de 1978 y 3404 
de 1983. En cambio, el artículo 177 del CDU preceptúa que ese estatuto disciplinario "se 
aplicará a todos los servidores públicos sin excepción alguna" y que "deroga las disposi-
ciones generales o especiales que regulen materias disciplinarias a nivel nacional, 
Departamental, Distrital, Municipales, o que le sean contrarias, salvo los regímenes espe-
ciales de la fuerza pública" (subrayas no originales). Por consiguiente, existen dos normas 
con el mismo rango legal que remiten a dos procedimientos disciplinarios diferentes para 
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los procesos de los trabajadores de la Procuraduría General de la Nación, por lo cual resul-
ta esencial determinar cuál es la ley posterior. En efecto, si el CDU es ulterior a la Ley 201 
de 1995, entonces debe entenderse que las expresiones acusadas se encuentran excluídas del 
ordenamiento, pues claramente el artículo 177 deroga todos los regímenes especiales, con 
la única excepción de aquellos que derivan de la Constitución. En este caso es pues eviden-
te que no se aplica el principio según el cual debe aplicarse de preferencia la norma espe-
cial sobre la norma general, pues la voluntad legislativa contenida en el CDU es clara en 
establecer un régimen disciplinario único, no sólo por cuanto así lo señala inequívocamen-
te el mencionado artículo 177 sino, además, porque los antecedentes de la ley así lo demues-
tran. Así, en la exposición de motivos del respectivo proyecto de ley, el Procurador General 
de la Nación señaló la trascendencia de la unificación del régimen disciplinario, en los 
siguientes términos: 

Esta multiplicidad de regímenes disciplinarios conduce al ejercicio ineficiente e 
inequitativo del juzgamiento de la conducta de los servidores públicos, anarquiza la 
función del mandato constitucional a cargo de todas las entidades oficiales, por 
todas estas razones, es incuestionable que el Estado Colombiano debe tener un 
Código o Estatuto Unificado para la realización del control disciplinario tanto 
interno como externo afin de que la función constitucional se cumpla de manera efi-
caz y como además, se convierta en herramienta eficiente en la lucha contra la 
corrupción administrativa4. 

Por el contrario, si la Ley 201 es posterior al CDU, entonces se debería entender que las 
expresiones acusadas se encuentran vigentes pues, como se mostrará ulteriormente en esta 
sentencia (Cf infra Fundamento Jurídico No 19), el CDU no puede impedir que posterior-
mente el Legislador consagre regímenes especiales. Por ende, es inevitable que la Corte 
Constitucional proceda a definir cuál de las dos normas es posterior, con el fin de poder 
determinar si las expresiones acusadas se encuentran o no derogadas. 

7- Al parecer el anterior interrogante se soluciona fácilmente si se tienen en cuenta los 
momentos en que entraron a regir las dos leyes. En efecto, el artículo 203 de la Ley 201 de 
1995 establece que "esta ley rige desde su sanción", lo cual significa que sus disposiciones 
están produciendo efectos desde el 28 de julio de 1995. En cambio, el artículo final del 
CDU señala que "regirá cuarenta y cinco (45) días después de su sanción", lo cual signifi-
ca que ese estatuto sólo empezó a producir efectos 45 días después del 28 de julio de 1995. 
Es pues indudable que el CDU, a pesar de ser la Ley 200 de 1995, empezó a producir efec-
tos con posterioridad a la Ley 201 de 1995. Sin embargo ¿significa lo anterior que el CDU 
es posterior a la Ley 201 de 1995 y que por ende derogó las expresiones acusadas? O, en 
otros término, ¿cuál es el momento que se debe tomar en cuenta para saber si una ley es 
posterior a otra a fin de evaluar si hubo o no derogación? ¿Es cuando ésta entra a regir y 
es susceptible de producir efectos? ¿O, por el contrario, es cuando el proyecto es aprobado 
por el Congreso? ¿O debe tomarse en cuenta la fecha de la sanción presidencial? 

4 Gaceta del Congreso, Año IV, N173 
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8- Para responder a esos difíciles interrogantes, la Corte podría recurrir a algunas de las 
reglas establecidas por la Ley 153 de 1887, y  en especial al artículo 2°, que consagra expre-
samente la fórmula según la cual la "ley posterior prevalece sobre la ley anterior". 
Igualmente podría esta Corporación acudir a las disposiciones del Código de Régimen 
Político y Municipal que regulan aspectos relativos a la formación, promulgación y obser-
vancia de las leyes. Sin embargo, las referencias a esas normas legales, si bien no son inúti-
les, tienen a lo sumo un valor pedagógico, no sólo porque ninguna de ellas precisa qué se 
entiende exactamente por "ley posterior" sino, además, y más importante aún, porque inclu-
so silo hicieran, el problema jurídico no se encontraría solucionado. En efecto, no es posi-
ble, sin incurrir en una inadmisible autorreferencia conceptual, contraria al respeto a la 
estructura jerarquizada del ordenamiento jurídico, que sea una ley la que regule el poder 
abrogatorio y derogatorio de las leyes. Si admitiéramos esa hipótesis, entonces una autori-
dad -el Legislador- estaría definiendo su propia competencia normativa, pues una ley diría 
qué pueden y qué no pueden hacer las leyes. Esta definición de la fuerza derogatoria de la 
ley sólo puede entonces ser efectuada por una norma de superior jerarquía a la misma ley. 
Por ello, en un sistema constitucional como el colombiano, en donde la Constitución es 
norma de normas (CP art. 4°), la única forma de responder a los interrogantes planteados es 
que la Corte determine cuál es el fundamento constitucional del fenómeno de la derogación, 
pues sólo de esa manera podremos entender el alcance del principio ley posterior deroga ley 
anterior. 

Entra pues la Corte a analizar el concepto mismo de ley posterior así como las bases 
constitucionales del fenómeno de la derogación. 

Una necesaria disquisición teórica: alcance de la regla "ley posterior deroga ley 
anterior" y fundamento constitucional de la derogación. 

9 - La noción de "norma posterior" en alguna medida remite a la idea de que una dispo-
sición comienza a existir en el mundo jurídico después de que otra ya hacía parte del mismo. 
Ahora bien, en la teoría jurídica, la existencia de una norma ha estado muy asociado a la 
idea de validez, a tal punto que para muchos autores se trata de categorías idénticas, pues 
ambas expresan un mismo fenómeno: una disposición comienza a existir y entra a hacer 
parte del ordenamiento jurídico por haber sido dictada conforme lo prescriben las reglas del 
sistema. La validez de una norma no sería otra cosa, como dice Kelsen, que "el modo par-
ticular de su existencia"5. Sin embargo, lo cierto es que en la doctrina jurídica no existe con-
senso sobre la noción de validez. Algunas concepciones, cercanas al iusnaturalismo, tien-
den a asociar este concepto a la corrección material y a ¡ajusticia de la norma, esto es, con-
sideran que una disposición jurídica es válida sólo si armoniza con otras normas de catego-
ría superior que le sirven de sustento axiológico, hasta llegar incluso a un concepto extra-
sistemático de validez, según el cual la validez de las normas positivas depende de valores 
por fuera del ordenamiento positivo. Otras concepciones, más próximas al formalismo posi-
tivista, por el contrario, consideran que una norma es válida si ella formalmente hace parte 
del sistema, conforme a una reglas de reconocimiento o de incorporación que 

5 Hars Kelsen. Teoría Pura del Derecho. Buenos Aires: EUDEBA, 1960, p35 
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éste mismo sistema establece. Finalmente, otras tesis, cercanas al realismo jurídico, tienden 
a insistir en que sólo existe y es válida aquella norma con capacidad de producir efectos 
concretos al ser efectivamente reconocida y aplicada por los jueces. 

Independientemente de los debates teóricos asociados a esas escuelas, y que obviamen-
te no le corresponde a la Corte Constitucional resolver, lo cierto es que importantes secto-
res de la doctrina contemporánea consideran que esas distintas nociones no son incompati-
bles entre sí sino que, con algunos matices, expresan diversos componentes y momentos de 
la validez de una norma, en aquellos regímenes con supremacía de una constitución que 
incorpora principios y valores materiales, tal y como sucede en Colombia. Por ello estos 
sectores proponen distinguir estos aspectos, e incluso utilizar apelativos distintos para cada 
uno de ellos, a fin tener una visión integral del complejo fenómeno de la validez jurídica en 
una democracia constitucional6. De un lado, se propone denominar validez sustantiva o 
validez en estricto sentido, al hecho de que una norma de inferior jerarquía no contradiga 
las disposiciones superiores, y en especial que armonice con los valores materiales defen-
didos por el ordenamiento constitucional. De otro lado, se propone llamar validez formal o 
vigencia al hecho de que la norma formalmente haga parte del sistema, por haber cumplido 
los requisitos mínimos para entrar al ordenamiento. Y finalmente se designa eficacia jurídi-
ca o aplicabilidad a la posibilidad de que la disposición produzca efectos jurídicos, o al 
menos sea susceptible de hacerlo. Sin embargo, la Corte precisa que este último concepto 
no debe ser confundido con el de eficacia sociológica, que se refiere al hecho de que las nor-
mas alcancen sus objetivos y sean efectivamente cumplidas y aplicadas, o al menos que en 
caso de ser violadas, se imponga una sanción a su infractor. 

Como es obvio, la validez, la vigencia y la eficacia, así definidas, son fenómenos inte-
rrelacionados, pues en general para que una disposición produzca efectos, es decir sea apli-
cable y jurídicamente eficaz, es necesario que haya sido incorporada al sistema, es decir que 
se encuentre vigente, y que además, no contradiga las normas superiores, es decir que sea 
válida. Este hecho explica que en el lenguaje jurídico a veces se utilizan indistintamente 
esas categorías sin que se produzcan confusiones. Sin embargo, las distinciones son útiles 
por cuanto una norma puede estar vigente pero no ser válida, para lo cual basta pensar en 
una ley inconstitucional pero que aún no ha sido retirada del ordenamiento por la decisión 
del respectivo órgano de control. Una norma puede haber sido derogada, con lo cual pare-
ce no estar vigente, pero puede seguir produciendo efectos jurídicos, es decir ser eficaz. O, 
finalmente, la norma puede ser válida y encontrarse vigente, pero no ser eficaz, por ejem-
plo por tratarse de una ley que fue formalmente adoptada, que no viola ningún mandato 
superior, pero que establece que debe transcurrir un determinado plazo antes de que pueda 
ser aplicada por los operadores jurídicos. 

10- La Corte considera que las anteriores distinciones entre validez, vigencia y eficacia no 
sólo son aplicables en el caso colombiano sino que ayudan a comprender mejor el alcance del 

6 Con obvios matices entre ellos, ver en Italia Luigi Ferrajoli. Razón y derecho. Madrid: Trotta, 1995, pp  352  y  ss; en 
España Luis María Diez-Picazo. La derogación de las leyes. Madrid: Civitas, 1990, pp  162  y SS; en Argentina Carlos 
Santiago Nino. Introducción al análisis del del derecho. Buenos Aires: Astrea, 1987, pp  127 y ss; y en Alemania, Robert 
Alexy. El concepto y la validez del derecho. Barcelona: Gedisa, 1994, pp  87  y  ss. 
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fenómeno de la derogación de las normas en general, y de las leyes en particular. Así, el siste-
ma jurídico colombiano es un ordenamiento normativo jerarquizado, en donde la cúspide la 
ocupa la Constitución (CP art. 4), por lo cual la idea de validez en estricto sentido tiene perfec-
ta cabida. Una norma contraria a los principios y valores constitucionales no es válida. Pero 
igualmente la Carta establece en muchas ocasiones los elementos mínimos para que determi-
nados actos entren formalmente al orden jurídico, esto es, adquieran vigencia. Por ejemplo, el 
artículo 157 superior consagra los requisitos para que un proyecto pueda convertirse en ley, 
pero la ley así adoptada puede ser inconstitucional, con lo cual estaría vigente pero sería invá-
lida. Finalmente, el propio CDU muestra la importancia de distinguir entre validez, vigencia y 
eficacia, pues en agosto de 1995 esa ley estaba vigente, aparentemente era válida, pero no esta-
ba produciendo efectos, pues sólo entraba a regir 45 días después de su sanción. 

11- Los anteriores elementos conceptuales permiten a la Corte precisar el alcance del 
fenómeno de la derogación. Así, en términos generales, se puede decir que la derogación 
tiene como función, tal y como lo señala la doctrina y lo ha establecido esta Corporación, 
dejar sin efecto el deber ser de otra norma, expulsándola del ordenamiento7. Por ello se ha 
entendido que la derogación es la cesación de la vigencia de una disposición como efecto 
de una norma posterior, por cuanto la derogación no se basa en un cuestionamiento de la 
validez de la norma -como sucede cuando ésta es anulada o declarada inexequible por los 
jueces- sino en criterios de oportunidad libremente evaluados por las autoridades competen-
tes, y en especial, en relación con las leyes, por el Congreso. Esta Corte ya había precisado 
esa diferencia con claridad. Dijo entonces esta Corporación: 

Así, la derogación no deriva de conflictos entre normas de distinta jerarquía sino de 
la libertad política del Legislador, pues ese órgano político decide expulsar del orde-
namiento una norma que hasta ese momento era totalmente válida, ya sea para sus-
tituirla por otra disposición, ya sea para que la regulación de la materia quede 
sometida a los principios generales del ordenamiento. Es pues un acto de voluntad 
política pues el Legislador evalúa, conforme a criterios de conveniencia, cuando es 
oportuno derogar una determinada disposición (. ... ) En cambio, la inexequibilidad 
surge de un conflicto normativo entre la Constitución y la ley, que es resuelto jurí-
dicamente por el órgano a quien compete preservar la supremacía de la Carta. El 
juez constitucional no decide entonces conforme a su voluntad política sino que se 
limita a constatar esa incompatibilidad, y a expulsar del ordenamiento la disposi-
ción legal, por ser ésta de menor jerarquía. ( ... ) En síntesis, y tal y como esta 
Corporación ya lo había señalado, "la derogatoria es un fenómeno de teoría legis-
lativa donde no sólo juega lo jurídico sino la conveniencia político-social, mientras 
la inexequibilidad es un fenómeno de teoría jurídica que incide tanto en la vigencia 
como en la validez de la norma. Luego, dentro del ordenamiento jurídico no es lo 
mismo inexequibilidad que derogación (Sentencia C-145/94. MP Alejandro 
Martínez Caballero, Fundamento Jurídico No 5)8- 

7 Ver, entre otras, la sentencia C-055 de 1996. Fundamento jurídico No 6. A nivel de la doctrina, ver Hans Kelsen, lilrich 
Klug. Normas jurídicas y análisis lógico. Madrid: Centro de Estudios Constitucionales, 1988, pp 71. 
8 Sentencia C-055 de 1996. Fundamento Jurídico No 7.. 
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Pero la derogación no afecta tampoco ipso jure la eficacia de la norma derogada, pues 
en general las situaciones surgidas bajo su vigencia continúan rigiéndose por ella, por lo 
cual la norma derogada puede mantener su eficacia, la cual poco a poco se va extinguien-
do. Esto es precisamente lo que justifica que la Corte se pronuncie incluso sobre normas 
derogadas cuando éstas siguen produciendo efectos, con el fin de hacerlos cesar, por minis-
terio de la declaratoria de inexequibilidad, si tales efectos son contrarios a la Carta, 

12- Así precisada la naturaleza del fenómeno derogatorio, para la Corte es claro que en 
el caso de las leyes, la competencia del Congreso para derogar las normas precedentes 
encuentra sustento no sólo en el hecho de que expresamente la Carta le confiere esa posibi-
lidad a las cámaras (CP art. 150 ord. 1) sino en el propio principio democrático y en la sobe-
ranía popular (CP art. 1 y  3), que hacen que las potestades legislativas, siempre y cuando 
no violen normas superiores, deben ser consideradas inagotables. El Legislador actual no 
puede atar al Legislador del mañana, pues esto anularía el principio democrático, ya que 
unas mayorías ocasionales, en un momento histórico, podrían subordinar a las mayorías del 
futuro. Esto explica que en el Reino Unido, en donde se considera que el Parlamento es 
soberano, y por ende ese cuerpo representativo puede hacer todo, salvo cambiar un hombre 
en mujer, sin embargo la doctrina y la práctica judicial consideran que una ley actual no 
puede prohibir su derogación por un parlamento posterior, pues admitir esa posibilidad aca-
baría precisamente con la soberanía misma del parlamento9. La derogación de las leyes 
encuentra entonces sustento en el principio democrático, en virtud del cual las mayorías 
pueden modificar y contradecir las regulaciones legales precedentes, con el fin de adaptar-
las a las nuevas realidades históricas, con base en el juicio político de conveniencia que 
estas nuevas mayorías efectúen. En materia legislativa, debe entenderse que la última 
voluntad de los representantes del pueblo, manifestada por los procedimientos señalados en 
la Carta, prevalece sobre las voluntades democráticas encamadas en las leyes previas. Tal 
es pues el fundamento constitucional del principio "lex posterior derogat anterior¡". 

13- Los anteriores conceptos permiten precisar en que momento se produce el fenóme-
no derogatorio, para lo cual es necesario diferenciar entre el acto jurídico derogatorio -que 
es la norma posterior- con el efecto jurídico derogatorio -que es la cesación de vigencia de 
la norma precedente-. Esta distinción es importante con el fin de poder precisar cuando exis-
te una ley, para saber si una ley es posterior a otra, y cuando se produce efectivamente la 
derogación, pues esos momentos pueden no coincidir. 

Así, para la Corte es claro que el efecto derogatorio de una norma legal tiene lugar a par-
tir de cuando la norma derogatoria es jurídicamente eficaz, puesto que la eficacia es la capa-
cidad de producir efectos, y la derogación es un efecto de la norma. Supongamos que el 10 
de julio de 1999 el Congreso expide una ley A, cuyo único objetivo es derogar una ley B. 
Supongamos igualmente que la ley A, conforme a sus mandatos, sólo entra a regir dos 
meses después de ser expedida. En tales circunstancias, es claro que la ley B sale del orde- 

9 Ver en especial el caso Vauxhall Estates Ltd y liverpool Corporation, 1932, 1 KB. 733 citado por Denis Keenan. 
English Law. Londres: Pitman Publishing, 1989, pp  10  y  510 y SS. 
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namiento el 10 de septiembre de 1999, a pesar de que la ley A, que la deroga, estaba vigen-
te desde dos meses antes, pues el efecto derogatorio sólo se hace efectivo cuando la ley B 
ya es aplicable. 

Por el contrario, para saber si una ley es posterior a otra, la Corte considera que se debe 
tomar en cuenta su vigencia, y no su validez o eficacia, por cuanto la voluntad de los repre-
sentantes del pueblo se perfecciona en el momento en que la ley nace, conforme a los requi-
sitos mínimos exigidos por la Carta, y entra entonces a hacer parte del ordenamiento, sin 
importar que la norma sea o no aplicable. En efecto, admitir que la eficacia es el punto que 
se debe tomar en cuenta para determinar la posterioridad o no de una ley, no sólo descono-
ce el fundamento constitucional del fenómeno de la derogación -que es la voluntad de las 
mayoría en virtud del principio democrático- sino que conduce a resultados jurídicos inad-
misibles. Para mostrarlo basta un ejemplo. Supongamos que el Legislador expide la ley 01 
del 30 de julio del 2000, la cual establece un nuevo delito, como podría ser la evasión de 
impuestos, pero considera conveniente dar un plazo a los ciudadanos para adaptar sus com-
portamientos a esa definición legal, por lo cual dice que la ley empezará a regir dos años 
después. Ahora bien, supongamos que a los pocos meses, y luego de un amplio debate 
nacional, el Congreso concluye que la penalización de la evasión de impuestos en delitos es 
un error en términos de política criminal. Se expide entonces la ley 02 del 10 de diciembre 
de ese mismo año, que deroga la primera ley, que todavía no ha entrado a regir. Si conside-
ráramos que la posterioridad de una ley se cuenta a partir de su eficacia, entonces debería-
mos concluir que la ley 02 del 10 de diciembre del 2000 no puede derogar a la ley 01 del 
30 de julio del 2000, por cuanto ésta, a pesar de haber sido expedida antes, entra a regir des-
pués. De esa manera, permitiríamos no sólo que un Congreso ate normativamente a sus 
sucesores, sino que la seguridad jurídica se vería afectada. 

14- Es pues claro que si bien el efecto derogatorio se produce únicamente cuando la 
norma derogatoria es eficaz, por el contrario para determinar la posterioridad de una ley se 
debe tomar en cuenta su vigencia y no su eficacia. Ahora bien, esto remite a una nueva pre-
gunta: Y cuándo se entiende que una ley adquiere vigencia, esto es, a partir de qué momen-
to se incorpora formalmente al ordenamiento? 

En otros ordenamientos jurídicos, en particular en los regímenes parlamentarios, existe 
alguna discusión doctrinaria sobre si la vigencia de una ley comienza a partir de la aproba-
ción por el parlamento o de la sanción por el jefe de Estado, por cuanto esta sanción tiene 
en tales ordenamientos un valor puramente formal. En el caso colombiano, esa discusión 
no tiene sentido pues es claro que la vigencia de una ley sólo comienza a partir de la san-
ción presidencial, o en su defecto, de la que efectúe el Presidente del Congreso, en casos 
excepcionales (CP art. 168), no sólo porque la Carta expresamente establece que un proyec-
to para convertirse en ley requiere de la correspondiente sanción del gobierno (CP art. 1257 
ord. 40) sino, además, porque esa sanción no tiene en nuestro ordenamiento un sentido pura-
mente formal ya que la Constitución confiere al Presidente la posibilidad de objetar los pro-
yectos de ley (CP arts 166 y 167). 

La solución del problema planteado sobre la derogación o no de las expresiones 
acusadas. 
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15- El anterior análisis conceptual muestra claramente que no es posible sostener que el 
CDU es posterior a la Ley 201 de 1995 por haber entrado a regir dos meses después, ya que 
ambas leyes fueron aprobadas el mismo día. Por consiguiente las dos leyes son coétaneas, 
lo cual muestra que en este caso resulta imposible aplicar la regla "lex posterior derogat 
anterior¡". Con todo, la Corte considera que el problema sobre la derogación o no de las 
expresiones acusadas puede ser resuelto con base en una reconstrucción de la voluntad 
legislativa sobre el punto pues, como vimos, el principio democrático es el fundamento 
constitucional de la derogación y de la propia regla según la cual la ley posterior prevale-
ce sobre la anterior. 

Es claro, como se vio, que el Legislador, por medio del CDU, quiso unificar los regíme-
nes disciplinarios, incluyendo el de la Procuraduría, pues no sólo esa ley no exceptúa al 
Ministerio Público de sus normas sino que en ningún momento, en los debates sobre el tema 
durante el trámite de este estatuto disciplinario, se previó un régimen especial para esa enti-
dad. Una conclusión se impone: el CDU quería derogar las disposiciones disciplinarias que 
hasta ese momento se aplicaban a la Procuraduría, efecto derogatorio que, por la propia 
voluntad del Congreso, sólo se haría efectivo dos meses después de que se sancionara el 
CDU. En este caso la voluntad legislativa es evidente. 

En cambio, el Congreso, al tramitar la Ley 201 de 1995 en ningún momento quiso con-
sagrar un régimen disciplinario especial para la Procuraduría sino que se limité a prolon-
gar el régimen que hasta ese momento se aplicaba a esos funcionarios, pues al expedirse esa 
ley, esos servidores se encontraban sometidos a los decretos señalados por las expresiones 
acusadas. No hubo pues voluntad de establecer un régimen especial. 

En tales condiciones, la Corte considera que es posible armonizar los mandatos con-
tenidos en el CDU y en las expresiones acusadas de la Ley 201 de 1995. Así, esos man-
datos son contradictorios si se asume que ambas disposiciones tenían vocación de per-
manencia, pues no se sabría si los funcionarios de la Procuraduría están sometidos al 
CDU o a los artículos pertinentes de los decretos 250 de 1970, 1660 de 1978 y 3404 de 
1983. Sin embargo, teniendo en cuenta la voluntad del Legislador de que el CDU entra-
ra a regir dos meses después, es posible armonizar ambos mandatos en la siguiente 
forma: al ser sancionadas las dos leyes el mismo día, pero al estar sometida a un plazo 
la entrada en vigor del CDU, entonces se entiende que durante esos dos meses, y mien-
tras se comenzaba a aplicar el CDU, el régimen de los miembros de la Procuraduría era 
el contenido en las expresiones acusadas de la Ley 201 de 1995. Sin embargo, como el 
CDU quería unificar el régimen disciplinario para todos los servidores públicos, con 
excepción de los miembros de la Fuerza Pública, entonces se entiende que fue voluntad 
del Congreso que en el momento en que sus disposiciones entraran a ser aplicadas dero-
garan las expresiones acusadas. A partir de tal momento los miembros de la 
Procuraduría quedan sometidos a los mandatos del CDU. Esto significa entonces que a 
partir de esa fecha, las expresiones acusadas se encuentran derogadas. 

16- La Corte considera que la anterior es la única interpretación que permite armonizar 
esos mandatos pues, como ya se vio, en el presente caso no es posible aplicar la regla según 
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la cual ley posterior prevalece, pues las normas fueron sancionadas el mismo día. Y tampo-
co es posible aplicar mecánicamente la regla según la cual la ley especial prevalece sobre 
la general pues en este caso la norma general -el CDU- había sido promulgada precisamen-
te para abolir todos los regímenes especiales, sin excepción alguna. Por ello la única forma 
de resolver el interrogante fue la de reconstruir la voluntad legislativa, tal y como se hizo 
en esta sentencia. Con todo, la Corte no puede dejar de señalar que la falta de técnica legis-
lativa en este caso es evidente, pues dos proyectos con contenidos parcialmente contradic-
torios son tramitados al mismo tiempo y sancionados el mismo día, sin que el Legislador 
señale explícitamente a los operadores jurídicos cómo se deben armonizar las normas, con 
lo cual se genera una enorme inseguridad jurídica, la cual hubiera podido ser fácilmente evi-
tada con una mínima atención que se hubiera prestado al asunto. Por ejemplo, hubiera bas-
tado señalar que el régimen especial de la Procuraduría sólo se aplicaría mientras entraba 
en vigor el CDU. 

Pronunciamiento de fondo e improcedencia de los cargos del actor. 

17- Una vez mostrado que las expresiones acusadas no se encuentran vigentes, la Corte 
entra a estudiar si los supuestos normativos derogados continúan produciendo efectos jurí-
dicos10, pues de lo contrario, el pronunciamiento de constitucionalidad sobre los apartes 
demandados de los artículos 80, 45 y  173, resulta innecesario por carencia actual de objeto 
y, en consecuencia deberá producirse fallo inhibitorio en lo pertinente. 

Pues bien, el artículo 176 de la Ley 200 de 1995 dispone que "los procesos disciplina-
rios que al entrar en vigencia la presente ley se encuentren con oficio de cargos notificado 
legalmente, continuarán su trámite hasta el fallo definitivo de conformidad con el procedi-
miento anterior", por lo cual los trámites que se adelantan bajo la vigencia de las normas 
acusadas terminan su eficacia con decisión ejecutoriada por expreso mandato del CDU. De 
otro lado, como se deduce claramente de la fecha en que entra en vigor la Ley 201 de 1995 
y la vigencia de la Ley 200 de 1995, las disposiciones acusadas en principio tuvieron una 
cortísima vida jurídica, pues su eficacia se mantuvo por 45 días. Es pues bastante difícil 
que durante ese período exista un proceso "con oficio de cargos notificado legalmente". Sin 
embargo ello no es imposible, por lo cual el pronunciamiento de fondo es necesario. 

18-Ahora bien, el propio examen de la vigencia o no de las expresiones acusadas mues-
tra que el cargo formulado no tiene ningún sustento, pues los decretos a que hacen referen-
cia esas expresiones no habían sido derogados por el CDU al momento de expedirse la Ley 
200 de 1995, como equivocadamente lo presupone el actor. Esa derogación sólo se produ-
ce 45 días después, cuando adquiere eficacia el CDU, exactamente al mismo momento en 
que son también derogadas las expresiones acusadas, con lo cual los supuestos del ataque 
del demandante se derrumban. 

10 En relación con la necesidad de pronunciamiento de fondo de la Corte Constitucional sobre normas derogadas que 
continúan produciendo efectos juridicos, entre otras, pueden consultarse las sentencias C-467 de 1993, C-047 de 1994, 
C-177 de 1994, C.264 de 1994. C-505 de 1995, C-537 de 1995, C-252 de 1996, C-558 de 1996 
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Con todo, incluso si los presupuestos del actor fueran ciertos, no por ello habría viola-
ción del principio de legalidad, pues bien puede el Legislador estructurar un régimen disci-
plinario con base en normas que habían sido derogadas en el pasado, siempre y cuando la 
referencia sea precisa e inequívoca. Es cierto que en general se acepta que una norma dero-
gada no revive por la sola referencia que a ella haga otra ley sino que, tal y como esta 
Corporación ya lo había señalado, es necesario un "nuevo acto de voluntad política" para 
poder "revivir la norma inicialmente derogada11" Sin embargo, cuando el Legislador seña-
la que el régimen disciplinario para determinados funcionarios es el contenido en la ley A 
del año B, normas que habían sido derogadas, no está haciendo una simple referencia sino 
que está manifestando la inequívoca voluntad política de reincorporar al ordenamiento esas 
disposiciones, por lo cual el procedimiento es admisible, si bien puede no ser el más ade-
cuado en términos de técnica legislativa y de seguridad jurídica. 

Régimen disciplinario especial y principio de igualdad. 

19- La Corte recuerda que el control constitucional de los actos sometidos a su análisis 
no es rogado sino integral, por cuanto corresponde a esta Corporación estudiar las normas 
impugnadas frente a la totalidad de los preceptos de la Constitución, y no únicamente en 
relación con las disposiciones constitucionales señaladas por el actor. Así, si la Corte 
encuentra que el acto impugnado adolece de vicios de constitucionalidad materiales o pro-
cedimentales distintos a los señalados por el demandante, debe entrar a estudiarlos, aun 
cuando el actor no los haya considerado12. Por ello, y aunque el actor no incluyó entre los 
cargos la eventual violación de igualdad por las expresiones demandadas de los artículos 8, 
45 y 173 de la Ley 201 de 1995, entra la Corte a estudiar si la consagración de un régimen 
disciplinario especial para las funcionarios de la Procuraduría desconoce ese principio cons-
titucional. En efecto, podría pensarse que en la medida en que la Corte declaró exequibles 
las expresiones "todos", "sin excepción alguna" y "o especiales", contenidas en el artículo 
177 del CDU o Ley 200 de 199513,  con lo cual quedaron derogados todos los regímenes 
disciplinarios especiales, salvo las excepciones contempladas en la Constitución, entonces 
es inexequible que existan regímenes especiales distintos a los previstos por la propia Carta. 
Sin embargo ese argumento no es de recibo, por cuanto desconoce el sentido de la decisión 
de la Corte y el alcance del principio de igualdad en este campo. En efecto, al declarar exe-
quible el artículo 177 del CDU, la Corte simplemente señaló que el Congreso podía esta-
blecer un régimen disciplinario unificado para todos los servidores públicos, siempre y 
cuando respetara aquellos casos en que la Constitución exigía un régimen especial para 
determinados funcionarios, como es el caso de los miembros de la Fuerza Pública. Sin 
embargo, en ningún momento la Carta obliga al Legislador a consagrar un sólo régimen, 
pues en esta materia el Congreso tiene una amplia libertad de configuración. Por ende, el 
Legislador puede consagrar regímenes disciplinarios especiales, si considera que existen 
razones de conveniencia que justifican su existencia, y siempre y cuando esa diferencia de 
trato encuentre un fundamento razonable. Esta Corporación ya había señalado al respecto: 

11 Sentencia C-055 de 1996. Fundamento Jurídico No 7. 
12 Al respecto ver, entre otras, la sentencia C-531195, Fundamento Jurídico No 2°. 
13 Sentencia C-280196. Fundamento Jurídico No 4. 
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La interpretación de la Corte acerca de que el CDU se aplica a todos los servidores 
públicos, con excepción de los miembros de la fuerza pública, no implica que para 
las diferentes ramas y órganos del Estado no se puedan dictar normas disciplinarias 
propias, conforme  a la naturaleza especial de sus funciones. La Ley 200 de 1995 
sirve como marco general del régimen disciplinario, pero se pueden crear normas 
disciplinarias específicas, de acuerdo con las peculiaridades de las ramas del poder 
público y de las funciones de cada órgano. De hecho, la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia en los artículos 150 a 154, contiene importantes disposi-
ciones aplicables a los funcionarios judiciales. En punto a inhabilidades, incompa-
tibilidades, derechos, deberes y prohibiciones 14. 

En tales circunstancias, la Corte concluye que la consagración de un régimen especial 
para los funcionarios de la Procuraduría es admisible, pues encuentra un fundamento obje-
tivo y razonable en las peculiaridades de ese órgano de control. En efecto, esta entidad tiene 
funciones particulares, entre las cuales se encuentra en especial la supervigilancia discipli-
naria de quienes desempeñen funciones públicas (CP art. 277 ord 50)•  Es pues admisible 
que, entre otras razones, el Legislador considere que no deben estar sometidos al régimen 
disciplinario ordinario sino a uno especial aquellos funcionarios que tienen a su cargo el 
control disciplinario preferente del resto de servidores públicos. Por todo lo anterior, la 
Corte concluye que las expresiones demandadas de los artículos 8, 45 y 173 de la Ley 201 
de 1995 son materialmente exequibles. 

Límites a la facultad discrecional de traslado de servidores públicos 

20. El cargo del actor contra los artículos 80 y 178 de la Ley 201 de 1995 es diverso. 
Según su criterio, la facultad discrecional del Procurador General de la Nación para modi-
ficar las sedes y las dependencias de los servidores de la Procuraduría General, en razón a 
las necesidades del servicio, es contraria al derecho de estabilidad del empleo de los traba-
jadores y de su familia. Por su parte, la Vista Fiscal considera que esa posibilidad de variar 
las sedes encuentra respaldo en la necesidad de que la Procuraduría cumpla adecuadamen-
te sus funciones en la forma que exige el artículo 209 de la Constitución. Ahora bien, la 
Carta consagra como principio mínimo fundamental en materia laboral la garantía de la 
estabilidad en el empleo (C.P. art. 53), pero igualmente establece un sistema especial para 
la vinculación laboral de los funcionarios públicos (C.P. art. 125) y señala unos principios 
que deben orientar la función administrativa, entre los cuales se encuentran la eficacia, la 
economía y la celeridad. Un interrogante surge para Corte: ¿los servidores públicos tienen 
derecho a la misma garantía de estabilidad en el empleo que contempla el régimen jurídico 
laboral privado? En otros términos, ¿la diferencia de regímenes jurídicos en la vinculación 
laboral autoriza la atenuación de la garantía mínima de estabilidad del trabajador al servi-
cio del Estado? 

21. Para resolver el anterior interrogante, la Corte encuentra que la relación entre el 
Estado y sus trabajadores debe regirse teniendo en cuenta dos aspectos determinantes. En 

14 Sentencia SIJ-637196. Fundamento Jurídico No 7. 
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primer lugar, los servidores públicos son las personas de las cuales el Estado se vale para el 
cumplimiento de sus funciones esenciales y específicas para la búsqueda de los objetivos 
públicos, por lo cual la relación de trabajo al interior de la administración pública compor-
ta un contenido de interés general (C.P. inciso 2 art. 123), pues el cumplimiento de las fun-
ciones administrativas del Estado se hace efectivo y se concreta a través de la actividad de 
personas físicas que plasman el interés de una colectividad organizada. Y, en segundo lugar, 
no debe olvidarse la posición privilegiada en que se encuentra la persona en la Constitución, 
pues en una Carta Política con clara orientación humanista, el individuo trabajador no puede 
ser tan sólo un instrumento de ejecución de políticas estatales, sino que goza de efectivas y 
permanentes garantías inherentes a su status. Por consiguiente, los trabajadores del Estado 
también gozan de derechos derivados del empleo, toda vez que tanto los funcionarios como 
los empleados públicos deben disfrutar de las efectivas y permanentes garantías inherentes 
a su condición de individuos que prestan su mano de obra remunerada para la consecución 
de un fin determinado. Esto significa que si bien para determinados efectos puede ser rele-
vante constitucionalmente la diferenciación entre trabajadores de la administración, quienes 
ejercen su función por condiciones especiales de sujeción al desarrollo de intereses colecti-
vos, y los trabajadores que se rigen por el derecho privado, en todo caso existen derechos 
laborales mínimos que deben respetarse. 

En este orden de ideas, en la relación laboral de los trabajadores del Estado existe una 
tensión entre la obligatoriedad de la eficacia de los principios que rigen la función públi-
ca (C.P. art. 209), y  las garantías laborales del servidor público (CP art. 53), tensión que 
debe ser ponderada según las características específicas de los casos concretos y de las 
regulaciones normativas analizadas por los jueces. Con todo, la Corte considera que 
existen dos aspectos básicos que deben ser tomados en consideración, criterios funda-
mentales. En primer lugar, la distinción constitucional de los tipos de nombramiento del 
personal que realiza la administración (C.P. art. 125), ya que la vinculación en puestos 
de carrera administrativa o en plazas de libre nombramiento y remoción justifica una 
variación sustancial del contenido y alcance del principio a la estabilidad del cargo 
público. Así, por su propia naturaleza, los cargos de libre normbramiento y remoción 
gozan de una precaria estabilidad pues el ordenamiento deja un margen más amplio de 
discrecionalidad al nominador, toda vez que aspectos tales como la confianza y la cre-
dibilidad que recaen sobre el trabajador pueden determinar la disponibilidad del cargo. 
El segundo aspecto para considerar es la diferencia entre las dos aristas de la estabilidad 
en el empleo, que son el concepto de permanencia del vínculo laboral como tal y la inal-
terabilidad de las condiciones mismas de trabajo de los funcionarios. Sin embargo, en 
razón a que el caso que nos ocupa se refiere al traslado de los agentes del Ministerio 
Público y de los funcionarios de la Procuraduría General de la Nación, la presente sen-
tencia se limitará a analizar únicamente este segundo aspecto. 

22- El traslado junto con el ascenso y el encargo son formas de desplazamiento de per-
sonas vinculadas al servicio (Artículo 24 del Decreto 1950 de 1973), los cuales se conciben 
como mecanismos que permiten cierta flexibilidad en la planta de personal de las entidades 
del Estado para la ejecución de los planes y políticas administrativas. Así mismo, las con-
diciones de idoneidad técnica, moral y subjetiva del personal al servicio del Estado son 
determinantes para el logro de los objetivos encomendados, puesto que a pesar de que la 
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idoneidad se integra por valores y requisitos subjetivos, el perfil del trabajador se coloca en 
mira del ejercicio de las funciones estatales y del diseño de políticas estructurales como 
condición vital para la existencia y continuación de la administración pública. Es por ello 
que la estabilidad en el empleo público no debe confundirse con la inamovilidad funcional 
y geográfica del cargo, puesto que si bien, en principio, la regla general es la permanencia 
en la labor encomendada, el ejercicio de la discrecionalidad organizativa de la administra-
ción permite que se evalúe el equilibrio entre las necesidades de la organización y los dere-
chos de su personal, con base en límites que determinan su legalidad. 

De esa manera, la administración, en ejercicio de su potestad de mutabilidad de los tér-
minos de la relación laboral o contractual configurada puede, dentro de un margen de dis-
crecionalidad administrativa, introducir las modificaciones que sean necesarias y conve-
nientes para el logro más eficiente de las necesidades colectivas asignadas. Por ello, esta 
Corporación había considerado que en principio los sistemas de planta de personal global y 
flexible, como el que prevé la ley de la Procuraduría, son admisibles, dentro de ciertos lími-
tes, con el fin de "garantizarle a la administración pública mayor capacidad de manejo de 
su planta de funcionarios, con el objeto de atender las cambiantes necesidades del servicio 
y de cumplir de manera más eficiente con las funciones que le corresponden" 15.  Sin embar-
go, esta Corte también ha precisado que la discrecionalidad para trasladar subalternos den-
tro una respectiva entidad tiene como base la búsqueda del correcto funcionamiento de las 
instituciones, por lo cual no puede traducirse en arbitrariedad. Dicho de otra manera, la 
potestad discrecional no es absoluta en la medida que se encamina a cumplir los principios 
de la función pública y a desarrollar los fines del Estado, por lo cual la decisión debe eje-
cutarse "en función de las circunstancias teleológicas y materiales establecidas en la norma 
que la autoriza"16. Así, la potestad organizativa de la administración es amplia, pero está 
limitada por criterios de razonabilidad y proporcionalidad, y en particular por los derechos 
que la Constitución y la ley reconocen a los funcionarios. 

En tales condiciones, la jurisprudencia de la Corte Constitucional 17  ha decantado los 
elementos que limitan la potestad de la administración para trasladar de sede y de funcio-
nes a los servidores públicos. Esta Corporación sintetizó entonces esos criterios los siguien-
tes términos: 

En conclusión, de la jurisprudencia de la Corte sobre traslados se deduce que la 
administración goza de discrecionalidad para decidir sobre la reubicación de su 
personal. No obstante, esta libertad se ve limitada de la siguiente manera: a) el tras-
lado debe efectuarse a un cargo de la misma categoría y con funciones afines; b) 
para la concesión o la orden de traslado debe atenderse a las consecuencias que él 

15 Sentencia T-715 de 1996. M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz., Fundamento Jurídico No 8. 
16 Sentencia C-318 de 1995. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. Sobre el tema también pueden verse las 
sentencias C-100 y C-176 de 1996. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. Igualmente, sobre los objetivos de la 
facultad discrecional, pueden consultarse, entre otras, las sentencias C-031 de 1995. M.P. Hernando Herrera Vergara, 
T-303 de 1994. M.P. Dr. Fabio Morón Diez, C-072 de 1996 M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
17 Pueden verse las sentencias T-330 de 1993, T-483 de 1993, T-170 de 1994, C-356 de 1994, T-1 13 de 1995, T-135 
de 1995, T-016 de 1995, T-181 de 1996, T-514 de 1996, T-02 de 1997, entre otras. 
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puede producir para la salud delfuncionario; y c) en circunstancias muy especiales 
la administración debe consultar también los efectos que la reubicación del funcio-
nario puede tener sobre el entorno del mismo. 

Asimismo, la Corte ha precisado que el grado de discrecionalidad de algunas insti-
tuciones en punto al traslado es mucho mayor - y por lo tanto es más restringida la 
posibilidad de control del juez constitucional sobre los actos que dispongan la reu-
bicación -, de acuerdo con la naturaleza de la entidad y el tipo defunciones que des-
arrolla. 18 

La Corte reitera entonces que la facultad discrecional del traslado de funcionarios públi-
cos tiene límites, cuyo alcance conviene recapitular. 

23. En primer lugar, se requiere que el traslado sea consecuencia de la necesidad del ser-
vicio, que implica una libertad más o menos amplia de apreciación del interés público, pues 
si bien el Legislador atribuye al nominador la facultad de valoración de un supuesto dado, 
también le exige que la decisión obedezca a razones ecuánimes, imparciales y honestas que 
la fundamentan. En otros términos, la necesidad del servicio es un valor objetivo del inte-
rés público que se evidencia tanto en la evaluación de las metas que se propone el Estado, 
como en la razonabilidad, la proporcionalidad y la finalidad legal del traslado (Art. 36 del 
Código Contencioso Administrativo). Sin embargo, no sobra advertir que el requisito de 
rectitud en la razón del traslado no está directamente relacionado con que efectivamente se 
obtenga el resultado esperado dentro del plazo establecido para el logro de la meta enco-
mendada, por lo cual la decisión del desplazamiento de personal no necesariamente es ¡le-
gítima o está sujeta a revocatoria si hubo incumplimiento de la tarea asignada. 

24. El segundo requisito para determinar la constitucionalidad del traslado es la evalua-
ción de ciertas condiciones subjetivas del trabajador, pues no se le puede imponer una difi-
cultad material de tanta magnitud que el desplazamiento de sede se convierta en una verda-
dera imposibilidad de ejercer la función en el nuevo lugar o destino, ni tampoco que el tras-
lado implique condiciones menos favorables para el empleado (artículo 30 del Decreto 1950 
de 1973). En relación con la interpretación del concepto de "condiciones menos favora-
bles", la Corte coincide con los criterios adelantados por la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, los cuales permiten tener claridad al respecto. Esa Corporación manifiesta que den-
tro de las condiciones menos favorables "también están comprendidos la seguridad social 
del empleado, su bienestar que comprende también el grupo familiar, el medio en el cual 
vive y sus incidencias económicas, de modo que esos factores también cuentan en el sala-
rio y en la forma como se presta el servicio." Agrega, además que "para un trabajador que 
vincula su vida al servicio del Estado ( ... ) no puede darse por la Administración un trata-
miento que no sea humano al empleado con el solo y materialista argumento de que su sala-
rio no le fue disminuído en el monto con que mensualmente se le retribuye." 19  En otro pro-
nunciamiento, el Consejo de Estado también precisó: 

18 Sentencia T-71 5 de 1996. M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Fundamento Jurídico No 11. 
19 Sección Segunda del Consejo de Estado. Sentencia del 12 de febrero de 1980. C.P. Dr. Ignacio Reyes Posada. 
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"La estabilidad que brinda la carrera administrativa no se cumple solamente con la 
observancia externa de elementos formales tales como el grado del cargo, el nom-
bre del empleo y la similitud de sus funciones en el caso de un traslado, sino que 
además ella se objetiviza con el comportamiento de la administración frente al 
empleado y el análisis de las necesidades del servicio. 

En el caso objeto de examen, si bien la administración respetó al empleado trasla-
dado el grado salarial, el nivel del empleo, sus funciones y requisitos para el desem-
peño del empleo, no guardó su derecho a la estabilidad, el cual vulnera el derecho 
que le otorga la carrera, por cuanto se desconoció el principio de no desmejora-
miento, puesto que dicho traslado le causó perjuicios de orden familiar, económico 
y personal..." 20 

25- En tercer lugar, la constitucionalidad del traslado depende de que se respeten las 
condiciones mínimas de afinidad funcional entre el cargo al cual fue inicialmente vincula-
do y el nuevo destino, pues conforme al artículo 29 del Decreto 1950 de 1973 "se produce 
traslado cuando se provee, con un empleado, en servicio activo, un cargo vacante definiti-
vamente, con funciones a fines al que desempeña, de la misma categoría, y para el cual se 
exijan requisitos mínimos similares." 

Así las cosas, la aplicación de las garantías inherentes al status del trabajador del Estado 
que se plasman en la Constitución en el principio de la estabilidad en el empleo, (C.P. art. 
53), en el derecho a una remuneración por la prestación de servicios (C.P. art. 53), en la obli-
gatoriedad del trabajo en condiciones dignas y justas (C.P. art. 25) y, en la igualdad de acce-
so a la función pública (C.P. art. 53 y 125), determinan que la "potestad organizatoria" sea 
una atribución limitada. Por consiguiente, la administración debe tener en cuenta los dere-
chos del trabajador reconocidos por el ordenamiento jurídico cuando ejerce su potestad dis-
crecional de variar sedes para desarrollar adecuadamente sus funciones. organizar su estruc-
tura desde el punto de vista de los funcionarios que ejecutan la labor encomendada legal y 
constitucionalmente. Por lo tanto, la simple alegación de intereses generales o la invoca-
ción de la necesidad del servicio no son argumentos suficientes para justificarper se un tras-
lado, pues si la Administración no respeta los criterios anteriormente señalados estaría lesio-
nando derechos subjetivos reconocidos por la propia Constitución. 

26. Las anteriores precisiones conducen a esclarecer que los Agentes del Ministerio 
Público, los cuales de acuerdo con el artículo 153 de la Ley 201 de 199521,  son funciona-
rios de libre nombramiento y remoción, y los trabajadores vinculados a la Procuraduría 
General por la misma forma de nombramiento, pueden ser trasladados siempre y cuando se 
cumplan los requisitos mínimos para el traslado. Sin embargo conviene aclarar que los ser-
vidores públicos de libre nombramiento y remoción, en razón a su status, tienen derechos 

20 Sentencia Sección Segunda del Consejo de Estado de octubre 30 de 1995 C.P. Dr. Diego Younes Moreno. 
Expediente 7106. 
21 Norma que fue declarada exequible por esta Corporación, en la sentencia C-037 de 1997. M.P. Dr. Antonio Barrera 
Carboneil 

211 



C-443197 

y garantías de estabilidad más flexibles, por lo cual la variación de sedes de acuerdo con 
las necesidades del servicio es una facultad acorde claramente con la Constitución. Por 
el contrario, la facultad de traslado de los funcionarios vinculados en la carrera adminis-
trativa debe efectuarse por la necesidad del servicio y teniendo en cuenta todos los lími-
tes del poder discrecional organizativo de la administración anteriormente señalados, lo 
cual debe ser ponderado en cada situación por la autoridad que tiene a su cargo el con-
trol jurisdiccional del acto administrativo que ordena el traslado. Por ello, la Corte 
encuentra que es necesario condicionar la constitucionalidad del artículo 178 de la Ley 
201 de 1995, en el entendido de que la facultad del traslado de los empleados de carre-
ra administrativa deberá surtirse de conformidad con los límites del poder discrecional 
organizativo de la administración 

VIII. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, en nom-
bre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero.- ESTARSE A LO RESUELTO por la Corte Constitucional en sentencia No. 
C-334 de agosto 1° de 1996 que: 

a) declaró exequibles las expresiones "agentes del Ministerio Público", "los agentes 
adscritos al Despacho, y todos los servidores que tengan funciones de seguridad, cualquie-
ra que sea la denominación del cargo", contenidas en el literal a) del artículo 136 de 1995. 

b) declaró inexequibles el parágrafo del artículo 12 de la Ley 201 de 1995 y la expre-
sión "y los demás empleos que integren la Dirección Nacional de Investigaciones 
Especiales" del literal a) del artículo 136 de esa misma ley. 

Segundo.- DECLARAR EXEQUIBLES las expresiones "en el Decreto 3404 de 1983, 
de acuerdo con los artículos 158, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y  169 a 177 del Decreto 
1660 de 1978, o con base" contenida en el artículo 8° de la Ley 201 de 1995; "por el pro-
cedimiento establecido en el Decreto 3404 de 1983, de acuerdo con los artículos 158, 161, 
162, 163, 164, 165, 166 y 169 a 177 del Decreto 1660 de 1978, o las normas que les susti-
tuyan" contenida en el artículo 45 de la Ley 201 de 1995; y "el Decreto 250 de 1970 y en 
el 1660 de 1978 y  en" contenida en el artículo 173 de la Ley 201 de 1995. 

Tercero.- Declarar EXEQUIBLE la expresión "y variar las sedes", contenida en el artí-
culo 80 de la Ley 201 de 1995. 

Cuarto.-  Declarar EXEQUIBLE la expresión "o donde las necesidades del servicio así 
lo exijan", contenida en el artículo 178 de la Ley 201 de 1995, en el entendido de que la 
facultad del traslado de los empleados de carrera administrativa deberá surtirse de confor-
midad con los límites del poder discrecional organizativo de la administración. 
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Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. C-444 
septiembre 18 de 1997 

PRIMA TECNICA-Cómputo como factor salarial/DERECHO A LA IGUALDAD DE 
PENSIONADOS-No se viola con establecimiento de mejores condiciones 

La ley posterior sí puede mejorar las condiciones económicas del pensionado; lo que 
no puede hacer, por contrariar preceptos constitucionales, es desmejorar los derechos ya 
reconocidos.Mientras no exista un derecho adquirido, la ley puede modificar las condicio-
nes para la adquisición de la pensión, los montos, requisitos, etc. Dentro de este contex-
to, es claro que los pensionados y quienes aún no han obtenido su derecho pensional, no 
se encuentran en la misma situación. Por tanto, la ley puede otorgar tratamiento diferen-
te a unos y otros. Es decir, no se da el primer presupuesto para que pueda hablarse de vio-
lación del derecho a la igualdad: la identidad entre los supuestos de hecho frente a los 
cuales se realiza la correspondiente comparación. No se vulnera el derecho a la igualdad 
de los pensionados, cuando una ley posterior a su jubilación establece para quienes aún 
se encuentran laborando y no han entrado a disfrutar de este derecho, mejores condiciones 
o beneficios que puedan implicar un mayor valor de la mesada pensional.La desigualdad 
que se alega en la exposición de motivos es un sofisma. Sin embargo, ello no permite des-
conocer que fue voluntad del legislador, en desarrollo de su autonomía, asignarle carácter 
salarial a la prima que reciben ciertos servidores públicos, facultad que no le está prohibi-
da.Si las razones que se adujeron para ello fueron acertadas o no, es un juicio que sólo 
corresponde ejercer a esta Corporación, cuando de él resulte la vulneración a la 
Constitución, lo que en el caso en estudio no aconteció.Cuando el legislador optó por modi-
ficar la naturaleza de esta prima, no desconoció derecho alguno de los pensionados bajo 
el régimen de la ley 4' de 1992. 

Referencia: Expediente D-1595 

Demanda de inconstitucionalidad en contra del artículo 1° (parcial) de la ley 332 de 
1996 "Por la cual se modifica la ley 4' de 1992 y se dictan otras disposiciones." 

Demandante: Humberto Fernández Vega 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA 
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Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, según consta en acta número cuarenta y tres 
(43) de la Sala Plena, a los diez y ocho (18) días del mes de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete (1997). 

1. ANTECEDENTES. 

El ciudadano Humberto Fernández Vega, en uso del derecho consagrado en los artícu-
los 40, numeral 6, y  241, numeral 4, de la Constitución, presentó ante esta Corporación 
demanda de inconstitucionalidad, en contra del artículo 1° de la ley 332 de 1996. 

Por auto del catorce (14) de marzo de mil novecientos noventa y siete (1997), el 
Magistrado sustanciador admitió la demanda, ordenó la fijación en lista, para asegurar la 
intervención ciudadana. Así mismo, dispuso comunicar la iniciación del proceso al señor 
Presidente del Congreso de la República. Igualmente, dio traslado de la demanda al señor 
Procurador General de la Nación, para que rindiera su concepto. 

Cumplidos los requisitos exigidos por el decreto 2067 de 1991 y  recibido el concepto 
del señor Procurador General de la Nación, entra la Corte a decidir. 

A. Norma demandada. 

El siguiente es el texto de la norma acusada, con la advertencia de que se subraya lo 
acusado. 

"Ley Número 332 de 1996 
(Diciembre 19) 

"Por la cual se modifica la ley 4a  de 1992 y  se dictan otras disposiciones" 

"Artículo 1°- La prima especial prevista en el primer inciso del artículo 14 de la ley 
4' de 1992, para los funcionarios allí mencionados y para los fiscales de la Fiscalía 
General de la Nación, con la excepción allí consagrada, que se jubilen en el futu-
ro, o que teniendo reconocida la pensión de jubilación aún se encuentren vin-
culados al servicio, hará parte del ingreso base únicamente para los efectos de la 
liquidación de la pensión de jubilación, para lo cual se harán las cotizaciones de pen-
siones establecidas por la ley. 

"La anterior prima con las mismas limitaciones, también se aplicará a los magistra-
dos auxiliares y abogados asistentes de las altas cortes, magistrados de los Consejos 
Seccionales de la judicatura, magistrados del Tribunal Nacional y magistrados del 
extinto Tribunal Disciplinario y los procuradores delegados de la Procuraduría 
General de la Nación." 

B. La demanda. 
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En concepto del actor, los apartes acusados desconocen el principio a la igualdad, al 
exclufr a los jubilados bajo el imperio de la ley 4a  de 1992, del beneficio que crea el artí-
culo 1° de la ley acusada. Beneficio que consiste en darle el carácter de salario a la prima 
técnica de carácter especial que reciben algunos servidores públicos, para efectos del reco-
nocimiento de la pensión de jubilación, carácter del que carecía por disposición expresa 
del artículo 14 de la ley 4' de 1992. 

Todos los servidores públicos que reciben la prima técnica de que trata la ley 4a  de 
1992, ostentan las mismas condiciones para que tal prima tenga efectos prestacionales. Por 
tanto, no existe razón que justifique que sólo los funcionarios que se jubilen con posterio-
ridad a la publicación de la ley acusada, o que teniendo reconocida su pensión aún se 
encuentren en servicio, puedan solicitar que esa prima se compute como factor salarial. 
Según el demandante, los apartes acusados introducen "una discriminación irracional, entre 
pares, por simples motivaciones temporales, y aún podría serlo, también, por consideracio-
nes fiscales que de todos modos no pueden ser imputables a los funcionarios públicos pro-
tegidos por el status de 1992, y que deben continuar siéndolo, por los efectos que tiene la 
reforma de 1996". 

C. Intervención ciudadana. 

En el término constitucional establecido para intervenir en la defensa o impugnación de 
la norma parcialmente acusada, presentó escrito el ciudadano José Mario Cardona 
Ramírez, designado por el Ministerio de Hacienda. 

Según este interviniente, el demandante parte de un supuesto errado, al considerar que 
los pensionados bajo la vigencia de la ley 4'  de 1992 deben ser considerados como emple-
ados públicos, pues una vez obtuvieron la pensión correspondiente, dejaron de ser servido-
res públicos y, por tanto, la ley acusada, cuyo objeto fue modificar la ley que regula los 
aspectos salariales y prestacionales de los servidores públicos, mal haría en regular un 
beneficio para quienes no tienen tal calidad. Al respecto afirma: 

"Por el hecho de haber percibido la prima especial sin carácter salarial, los pensio-
nados de la Rama Judicial - con anterioridad a la Ley 332 de 1996- no se deduce que 
deba hacer parte del cómputo respectivo para la pensión de jubilación, se trata pues 
de ex servidores públicos que tienen una situación jurídica definida bajo el imperio 
de la ley vigente al momento de adquirir tal calidad." 

D. Concepto del Procurador General de la Nación. 

El cinco (5) de mayo de 1997, el Procurador General de la Nación, doctor Jaime Bernal 
Cuellar, rindió el concepto de rigor, en el que pide declarar EXEQUIBLES los apartes acu-
sados del artículo 10  de la ley 332 de 1996. Se transcriben las razones que esgrime el 
Ministerio Público para solicitar su exequibilidad: 

"La disposición acusada no contraviene el artículo 13 de la Constitución; por el con-
tramo lo efectiviza, en tanto termina con la discriminación existente con los servido- 
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res públicos beneficiarios de la prima especial, quienes a diferencia del resto de fun-
cionarios del sector oficial, reciben una pensión por debajo del 50% de la asignación 
habitual al momento de desvicularse del servicio. 

"No se afecta el derecho a la igualdad de los funcionarios que se pensionaron y reti-
raron con anterioridad a la vigencia de la ley 332 de 1996, porque estas personas 
habían consolidado su status pensional bajo el imperio de la ley 4  de 1992, de mane-
ra que no podía el legislador en forma retroactiva modificar su derecho, a costa de 
desconocer flagrantemente el principio general inmediato de la leyes laborales (art. 
16 C.S.T.) 

II. Consideraciones de la Corte Constitucional. 

Procede la Corte Constitucional a dictar la decisión que corresponde a este asunto, pre-
vias las siguientes consideraciones. 

Primera.- Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para conocer de este proceso, por haberse origi-
nado en la demanda contra una norma que hacen parte de una ley (numeral 4, artículo 241 
de la Constitución). 

Segunda.- Lo que se debate. 

Para el demandante, los apartes de la norma acusada desconocen el derecho a la igual-
dad de los pensionados bajo el régimen de la ley 4  a de 1992, puesto que la prima técnica 
que ellos recibieron no se les computó como factor salarial para efectos de cuantificar el 
monto de su pensión, a diferencia de quienes se lleguen a pensionar después de la vigen-
cia de la ley acusada, quienes sí tendrán derecho a ese beneficio. 

Se examinará, en consecuencia, este argumento. 

Tercero.- La prima técnica a que hace referencia el artículo 1° de la ley 332 de 1996, 
fue creada por el artículo 14 de la ley 4a  de 1992, en los siguientes términos, y declarada 
exequible en la sentencia C-279 de 1996. 

"El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% ni superior al 60% 
del salario básico, sin carácter salarial para los Magistrados de todo orden de los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, Agentes 
del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y para los jueces de la 
República, incluidos los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, excep-
to los que opten por la escala de salarios de la Fiscalía General de la Nación, con 
efectos a partir del primero (1°) de enero de 1993. 

"Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente artículo, los delega-
dos departamentales del Registrador Nacional del Estado Civil, los Registradores del 
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Distrito Capital y los niveles Directivo y Asesor de la Registradurfa Nacional del 
Estado Civil." (subraya fuera de texto) 

El monto de esta prima se fijó en un 30% del salario básico mensual. 

La modificación que introdujo el artículo 1° de la ley 332 de 1996, consistió en asignar-
le carácter salarial a esta prima, pero sólo para efectos pensionales, naturaleza que no tenía 
por expresa disposición del artículo 14 transcrito. 

El objeto de la ley acusada, según se lee en sus antecedentes, es reconocer a los servi-
dores públicos allí enunciados, como monto pensional, por lo menos, un 75% del ingreso 
mensual que percibían al momento del retiro. Al respecto, se expresó: 

"...para efectos de la llamada pensión de jubilación, la prima prevista en el inciso 
(primero del artículo 14 de la ley 4a  de 1992) referido no se tiene en cuenta, lo cual 
implica un perjuicio o, mejor, cierta discriminación para los mencionados funciona-
rios, toda vez que en sentido práctico, dichos servidores reciben como pensión en 
promedio el 46% de sus ingresos habituales al momento de retirarse del servicio 
público. 

"En nuestra condición de ponentes, desde el principio nos identificamos plenamen-
te con esta aspiración. Se pretende que la pensión de jubilación sea nivelada, es decir, 
que sea igualada en el porcentaje de los ingresos laborales a las demás del resto del 
sector público. Procura, en consecuencia, que dicha pensión sea por lo menos del 
75% de los ingresos laborales al momento de retirarse el servidor público." (Gaceta 
del Congreso No. 468, del 25 de octubre de 1996, pág 2). 

Como puede observarse, los servidores públicos que se jubilen con posterioridad a la 
vigencia de la ley 332 de 1996, tendrán derecho a que la prima especial se tenga en cuenta 
para efectos de liquidar la respectiva pensión, beneficio del que no gozaron quienes ya la 
recibieron. 

Por tanto, surge el interrogante de si se viola el principio de igualdad en perjuicio de los 
pensionados bajo el régimen de la ley 4a  de 1992, a quienes la prima especial no se les tuvo 
en cuenta al momento de liquidarles la pensión, en relación con los servidores públicos que 
se jubilen con posterioridad a la expedición de la ley 332 de 1996. 

Para resolver esta cuestión, es necesario establecer si quienes eran servidores públi-
cos y se jubilaron bajo el régimen de la ley 4'  de 1992, en relación con aquellos que aún 
se encuentran laborando, se hallan en una misma situación jurídica, pues sólo se puede 
hablar de un trato discriminatorio, cuando existe identidad en los supuestos de hecho 
frente a los cuales se realiza la comparación correspondiente. Al respecto, esta 
Corporación ha señalado: 

"Se discrimina cuando se hace una distinción infundada de casos semejantes. Por lo 
general, cada ordenamiento jurídico enumera una serie de razones para establecer 
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diferencias consideradas discriminatorias. La norma pionera en esta materia se 
encuentra en el artículo primero de la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano del 26 de agosto de 1789, según la cual, "las distinciones sociales sólo 
pueden fundarse en la utilidad común" 

11 

"...Así, el trato diferenciado de dos situaciones de hecho diversas no constituye una 
discriminación siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: primero, 
que los hechos sean distintos; segundo, que la decisión de tratarlos de manera dife-
rente esté fundada en un fin aceptado constitucionalmente; tercero, que la consecu-
ción de dicho fin por los medios propuestos sea posible y además adecuada. Como 
se ve, cada una de estas condiciones corresponde al papel que juegan los tres elemen-
tos - fáctico, legal o administrativo y constitucional - en la relación que se interpre-
ta. Por eso, la primera condición pertenece al orden de lo empírico (hecho), la segun-
da hace parte del orden de lo válido (legalidad) y la tercera del orden de lo valorati-
yo (Constitución). (Corte Constitucional, sentencia T-230 de 1994. Magistrado 
Ponente, doctor Eduardo Cifuentes Muñoz). 

Para establecer si existe esa identidad, es necesario tener en cuenta que el trabajador 
puede acceder a la pensión cuando cumple los requisitos que para el efecto el legislador ha 
establecido. 

El monto de la pensión, como el de otros subsidios pensionales, dependerá, entonces, 
de las características propias del régimen al que se pertenece, como de la legislación que 
rija al momento en que se solicita su reconocimiento, salvo si se ha dispuesto cosa distinta, 
como por ejemplo, el régimen de transición que instituyó la ley 100 de 1993. De este modo, 
mientras no se cumplan los requisitos necesarios para acceder al derecho pensional, el tra-
bajador sólo tiene una expectativa que no genera derecho alguno. 

Una vez efectuado el reconocimiento correspondiente, el beneficiario de la pensión 
adquiere un derecho subjetivo que no puede ser desmejorado por legislación posterior. En 
este punto, vale la pena precisar que, a diferencia de lo que opina el Ministerio Público, la 
ley posterior sí puede mejorar las condiciones económicas del pensionado; lo que no puede 
hacer, por contrariar preceptos constitucionales, es desmejorar los derechos ya reconocidos 
(artículos 53 y 58 de la Constitución). 

En síntesis, mientras no exista un derecho adquirido, la ley puede modificar las condi-
ciones para la adquisición de la pensión, los montos, requisitos, etc. Por ejemplo, puede 
variar la edad mínima para su reconocimiento, los porcentajes de cotización, el tope máxi-
mo del monto pensional, sin que por ello, se pueda alegar violación a derecho alguno. 

Dentro de este contexto, es claro que los pensionados y quienes aún no han obteni-
do su derecho pensional, no se encuentran en la misma situación. Por tanto, la ley puede 
otorgar tratamiento diferente a unos y otros. Es decir, no se da el primer presupuesto para 
que pueda hablarse de violación del derecho a la igualdad: la identidad entre los supuestos 
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de hecho frente a los cuales se realiza la correspondiente comparación. 

Así las cosas, no se vulnera el derecho a la igualdad de los pensionados, cuando una ley 
posterior a su jubilación establece para quienes aún se encuentran laborando y no han entra-
do a disfrutar de este derecho, mejores condiciones o beneficios que puedan implicar un 
mayor valor de la mesada pensional. 

Es cierto que la ley 332, al otorgar carácter salarial a la prima especial de que trata el 
artículo 14 de la ley 4a. de 1992, otorgó un beneficio para los futuros pensionados, benefi-
cio que se traduce en un mayor valor de la asignación pensional, en relación con la que reci-
ben quienes se pensionaron con anterioridad a su vigencia. Este hecho, sin embargo, no 
les desconoce derecho alguno, pues éstos consolidaron su derecho pensional bajo la vigen-
cia de un régimen diverso, en el cual la prima especial no podía ser tenida en cuenta para 
efectos de la liquidación de la pensión, y por ello recibieron su asignación en el monto seña-
lado en la ley. 

Por otra parte y tal como se indicó, el legislador, si así lo hubiera querido, podría haber 
ordenado la reliquidación de las pensiones a quienes la obtuvieron bajo la vigencia del artí-
culo 14 de la ley 4a  de 1992. Pero el que no lo hubiese hecho, no desmejora ni desconoce 
sus derechos. 

Afirmar que siempre que el legislador introduce modificaciones al régimen pensional, 
que impliquen beneficios para los futuros pensionados, debe hacerlos extensivos a quienes 
ya están disfrutando de su derecho; para no desconocer el derecho a la igualdad, sería impo-
ner una cortapisa a su labor, e impedir que el sistema de pensiones pueda cada día ser más 
benéfico. En este caso, el legislador es autónomo al ejercer su función, y mientras no se con-
figure violación a los derechos mínimos de quienes ya obtuvieron su pensión, se debe res-
petar esa autonomía. Al respecto, vale la pena transcribir la siguiente providencia de esta 
Corporación, según la cual: 

"... el principio de igualdad en la ley no impone al legislador una barrera que le impi-
da, como es de su esencia, promover la natural transformación del derecho legisla-
do, ni obliga a aplicar retroactivamente la nueva regulación. Sin embargo, lo ante-
rior no implica que en el proceso de cambio normativo el legislador carezca de limi-
taciones constitucionales en materia de igualdad. En efecto, si bien nada obsta para 
que tal transformación produzca un trato disímil entre situaciones que sólo se dife-
rencian en razón del momento en el cual se consolidaron, también es cierto que para 
que dicho tratamiento resulte legítimo se requiere que no afecte el principio de pro-
porcionalidad, de no discriminación y, en suma, de interdicción de la arbitrariedad. 
Lo anterior, desde luego, además de exigir el respeto a otros principios y derechos 
constitucionales aplicables a procesos de cambio normativo como, por ejemplo, el 
respeto a los derechos adquiridos por leyes preexistentes (C.P. art. 58)." (Corte 
Constitucional, Sentencia C-613 de 1996. Magistrado Ponente, doctor Eduardo 
Cifuentes Muñoz). 

Lo dicho hasta aquí, sería suficiente para declarar la exequibilidad de los apartes acusa- 
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dos del artículo 1° de la ley 332 de 1996. Sin embargo, es necesario analizar un argumento 
que se sostuvo en la exposición de motivos, y que se transcribió en otro apartado de esta 
providencia, porque una lectura desprevenida de él, llevaría a concederle la razón al 
demandante, cuando afirma que se está vulnerando el derecho a la igualdad de los pensio-
nados bajo el régimen de la ley 4' de 1992. Veamos. 

Se dijo en la exposición de motivos, que al otorgar carácter salarial a la prima especial, 
se buscaba eliminar un factor de desigualdad entre los distintos funcionarios, pues quienes 
tenían derecho a ella, sólo estaban recibiendo como monto pensional, un 46% de lo que 
efectivamente percibían como asignación mensual al momento de pensionarse. 

Es decir, se partió del presupuesto de que existía una desigualdad que, obviamente, per-
judicaba a quienes hoy se encuentran pensionados bajo el régimen de la ley 4'  de 1992. Sin 
embargo, es necesario analizar lo siguiente, para llegar a la conclusión de que tal desigual-
dad no existía. 

La pensión como prestación social que es, se liquida sólo sobre aquellos montos que tie-
nen un carácter salarial, y no todas las sumas que recibe el trabajador responden a esa natu-
raleza, trátese de un servidor público o particular. Por ello, la pensión no siempre puede 
representar un porcentaje igual o equivalente a los ingresos reales del trabajador, como 
pareció entenderlo el legislador. 

Recuérdese que el patrono y el trabajador, así como el legislador, pueden establecer 
sumas de dinero que habitualmente puede percibir el empleado, pero que no se tendrán en 
cuenta para efectos de liquidar determinadas prestaciones sociales, o que no se tendrán 
como salario (artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo). Esta potestad ha sido avala-
da por el H. Consejo de Estado y esta Corporación, en diversos fallos. Es decir, ingresos 
reales del trabajador que no se ven representados en las prestaciones sociales, y no por ello 
se puede afirmar que existe desigualdad entre los distintos trabajadores al momento de 
liquidar aquéllas, pues la liquidación se hará siempre en relación con los montos que ten-
gan carácter salarial. 

La ley 100 de 1993, por ejemplo, establece que las pensiones se liquidarán sobre un por-
centaje de los ingresos base del trabajador (artículo 21), y  del concepto de ingresos base 
están excluídos todos aquellos ingresos que el empleado recibe habitualmente pero que no 
constituyen salario (artículo 17 de la ley 344 de 1996). Por su parte, el artículo 34 de la 
misma ley, señala que el porcentaje mínimo de la pensión debe representar el 65% de la 
asignación básica. 

Teniendo en cuenta lo anterior, existirán casos, tanto en el sector público como en el pri-
vado, en que el trabajador no recibe por concepto de pensión, un equivalente al 65% de lo 
que percibía mensualmente al momento de retirarse, pues ese porcentaje se calcula sobre la 
asignación básica, que no incluye factores que no tengan carácter salarial. 

En conclusión, la desigualdad que se alega en la exposición de motivos es un sofisma. 
Sin embargo, ello no permite desconocer que fue voluntad del legislador, en desarrollo de 
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su autonomía, asignarle carácter salarial a la prima que reciben ciertos servidores públicos, 
facultad que no le está prohibida. 

Si las razones que se adujeron para ello fueron acertadas o no, es un juicio que, sólo 
corresponde ejercer a esta Corporación, cuando de él resulte la vulneración a la 
Constitución, lo que en el caso en estudio no aconteció. 

Finalmente, es necesario recordar que en sentencia C-279 de 1996, la Sala de Conjueces 
de la Corte Constitucional, en relación con una demanda en contra del artículo 14 de la ley 
4a de 1992, definió la constitucionalidad de la prima especial que, sin carácter salarial, podí-
an recibir algunos servidores públicos. En dicho fallo, se señaló lo siguiente: 

"Este entendimiento de la norma es el único que racionalmente cabe hacer, ya que 
aún cuando habitualmente se ha tomado el salario como la medida para calcular las 
prestaciones sociales y las indemnizaciones que legalmente se establecen en favor 
del trabajador, no existe ningún motivo fundado en los preceptos constituciona-
les que rigen la materia o en la recta razón, que impida al legislador disponer 
que determinada prestación social o indemnización se liquide sin consideración 
al monto total del salario del trabajador, esto es, que se excluyan determinados 
factores no obstante su naturaleza salarial, y sin que pierdan por ello tal carácter 

"Igualmente, la Corte Constitucional, ha sostenido que "el legislador conserva una 
cierta libertad para establecer, que componentes constituyen, o no salario, así como 
la de definir y desarrollar el concepto de salario, pues es de su competencia desarro-
llar la Constitución. 

"Las definiciones de convenios internacionales que transcribe la actora no signifi-
can que el legislador nacional haya perdido la facultad de tomar o no en cuenta una 
parte de la remuneración que perciben los trabajadores para definir las bases sobre 
las cuales han de hacérseles otros pagos. 

"Así pues, el considerar que los pagos por primas técnicas y especiales no sean fac-
tor salarial, no lesiona los derechos de los trabajadores, y no implica una omisión o 
un incorrecto desarrollo del especial deber de protección que el Estado colombiano 
tiene en relación con el derecho al trabajo, ni se aparta de los deberes que Colombia 
ha adquirido ante la comunidad internacional." (Corte Constitucional, sentencia C-
279 de 1996. Sala de Conjueces. Conjuez Ponente, Dr. Hugo Palacios Mejía). (subra-
yas del texto). 

Es decir, se avaló la exclusión de la prima como factor salarial, a pesar de tener los ele-
mentos mínimos para ser considerada como salario. Argumento adicional, para afirmar que, 
cuando el legislador optó por modificar la naturaleza de esta prima, no desconoció derecho 
alguno de los pensionados bajo el régimen de la ley 4' de 1992. 

III.- DECISION 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Decláranse EXEQUIBLES los apartes acusados del artículo 1°  de la ley 332 de 1996, 
por no desconocer el principio a la igualdad, consagrado en el artículo 13 de la 
Constitución. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, comuníquese e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. C-445 
septiembre 18 de 1997 

COMISION NACIONAL DE TELEVISION-Desconocimiento de autonomía 

La expresión "previo el visto bueno del Ministerio de Comunicaciones", consagrada en 
la parte final del inciso segundo del parágrafo 2o. del artículo 16 de la Ley 335 de 1996 
demandado, contradice los artículos 7'6y 77 de la Constitución Política al ignorar el con-
tenido mínimo de autonomía de la Comisión Nacional de Televisión (CNTV) para el mane-
jo del servicio de televisión, el cual supone una autonomía funcional en relación con el 
Gobierno, y quebranta el principio de separación defunciones entre los distintos órganos 
del Estado establecido en el artículo 113 constitucional, por lo cual resulta procedente reti-
rarla del ordenamiento jurídico. 

ESPECTRO ELECTROMAGNETICO-Competencia para regular uso 

Las regulaciones en torno a la actividad de quienes han venido usando de manera 
exclusiva el espectro electromagnético corresponde adoptarlas al Congreso de la 
Repáblica, de conformidad con la distribución de competencias hecha por la Constitución 
(C.P., art. 77), según la cual dicho órgano determina la política televisiva. En esa medida, 
no se considera que se genere una transgresión de la autonomía funcional de la CNTV, que 
como se vio está íntegramente referida al Gobierno, pero enmarcada en una concurrencia 
funcional en relación con el legislador. 

COMISION NACIONAL DE TELEVISION-Ejecución de políticas legislativas/ 
TELEVISION-Permiso a particulares para operar canales 

La Comisión Nacional de Televisión tiene el deber constitucional y la autonomía para 
adoptar las decisiones que correspondan para ejecutar la política señalada por el legisla-
dor, que no es otra que la de un sistema de televisión que permita a los particulares operar 
canales en donde se garantice que entes estatales se reserven la operación de los mismos, 
viabilizando en la programación que los particulares accedan al uso del espectro median-
te el sistema de concesión, como protección adicional y efectiva al pluralismo y la libre 
competencia.Todas estas consideraciones llevan a la Corte a señalar que el aparte cuestio-
nado. Armoniza con el mandato constitucional del artículo 75 y con el Tratado que 
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aprueba la "Constitución de la Unión Internacional de Telecomu 
por la Ley 252 de 1995, por lo que la Corte declarará su exequibili 

Referencia: Expediente D-1601 

Norma acusada: Parágrafo 2o. (parcial) del artículo 16 de la Ley 3 - cual se modifica parcialmente la Ley 14 de 1991 y  la Ley 182 de 19 	iate 95, se crea 	ievision 
privada en Colombia y se dictan otras disposiciones." 

Actor: Julio César Torres Saboya. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de mil novecientos noventa y 
siete (1997). 

1. ANTECEDENTES 

El ciudadano Julio César Torres Saboya, en ejercicio de la acción consagrada en los 
numerales 6o. del artículo 40 y 4o. del artículo 241 de la Constitución Política, presentó 
demanda de inconstitucionalidad contra el Parágrafo 2o. (parcial) del artículo 16 de la Ley 
335 de 1996 "por la cual se modifica parcialmente la Ley 14 de 1991 y la Ley 182 de 1995, 
se crea la televisión privada en Colombia y se dictan otras disposiciones.". 

Al proveer sobre su admisión, mediante auto de fecha 17 de marzo de 1997, el 
Magistrado Ponente ordenó fijar en lista el negocio en la Secretaría General con el fin de 
asegurar la intervención ciudadana, enviar copia de la demanda al señor Procurador General 
de la Nación para que rindiera el concepto de rigor, y realizar las comunicaciones exigidas 
constitucional y legalmente. 

Cumplidos todos los trámites y requisitos previstos en la Constitución Política y en el 
Decreto 2067 de 1991 para los procesos de constitucionalidad, esta Corporación procede a 
resolver sobre la demanda de la referencia. 

H. TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

Se transcribe a continuación el texto de la disposición acusada conforme a su publica-
ción en el Diario Oficial No. 42.946 del 24 de diciembre de 1996, subrayándose las partes 
demandadas: 

"LEY 335 DE 1996 
(diciembre 20) 

"por la cual se modifica parcialmente la Ley 14 de 1991 y la Ley 182 de 1995, se 
crea la televisión privada en Colombia y se dictan otras disposiciones." 
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El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

(...) 

Artículo 16. El artículo 62 de la Ley 182 de 1995 quedará así: 

(...) 

Parágrafo 2o. Los concesionarios de canales nacionales de operación privada debe-
rán destinar el uno punto cinco por ciento (1.5%) de la facturación bruta anual para 
el Fondo de desarrollo de la televisión pública, y será pagadero trimestralmente. 

Previo otorgamiento de las frecuencias por el Ministerio de Comunicaciones y sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 182 de 1995, la CNTV tenien-
do en cuenta los estudios pertinentes, decidirá el reordenamiento final del espectro 
electromagnético, pudiendo hacer cambios dentro de las bandas del VHF, pero 
en todo caso sin desmejorar las condiciones que tienen los operadores públicos 
de televisión a la vigencia de la presente ley, previo el visto bueno del Ministerio 
de Comunicaciones." 

III. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

A juicio del actor, la norma demandada, en las expresiones que se señalan, vulnera los 
artículos 4, 75, 76 y  77 de la Constitución Política. 

A manera de introducción, el demandante presenta unas consideraciones sobre la nece-
sidad técnica y jurídica de realizar el reordenamiento del espectro electromagnético con una 
debida asignación de frecuencias, a fin de hacer viable el ejercicio del derecho fundamen-
tal a fundar medios masivos de comunicación (C.P., art. 20), a través de un uso racional, efi-
caz y económico con acceso equitativo de las mismas, según lo dispuesto en el Convenio 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, aprobado mediante la Ley 252 de 1995, 
lo que en su concepto no se está cumpliendo por INRAVISION y los Canales Regionales, 
actuales operadores de televisión. 

En seguida, el actor hace alusión a las funciones de la Comisión Nacional de Televisión 
(CNTV), como organismo encargado de intervenir a nombre del Estado en el espectro elec-
tromagnético destinado al servicio de televisión (C.P., art. 76 y  Ley 182 de 1995, art. 23), y 
del Ministerio de Comunicaciones, como entidad que realiza la gestión y el control del 
espectro en general (Ley 182 de 1995, art. 23), para señalar que dichas labores deben ejer-
cerse en forma coordinada, y así, con base en esta precisión, entrar a formular su inconfor-
midad contra la norma acusada con los siguientes cargos: 

1. De un lado, el actor manifiesta que si bien corresponde al legislador la función de 
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determinar la política general en materia de televisión, su ejecución es del resorte exclusi-
vo de la Comisión, unido al hecho de que a ésta además compete la intervención estatal en 
el espectro electromagnético. Por lo tanto, el Congreso al determinar las pautas generales a 
las cuales debe sujetarse la entidad rectora de la televisión no puede desconocer las facul-
tades exclusivas y la autonomía de la CNTV subordinándola a la decisión de otra entidad 
estatal y establecer una intromisión indebida del ejecutivo, como considera ocurre en el 
parágrafo 2o. del artículo 16 de la Ley 335 de 1996 acusado, cuando se atribuye el reorde-
namiento final de las frecuencias a la Comisión "previo el visto bueno del Ministerio de 
Comunicaciones", fórmula que el accionante impugna por vulnerar los artículos 76 y 77 de 
la Carta, que consagran una coparticipación de esas entidades sin restricciones a la autono-
mía de la CNTV. 

2. De otro lado, el demandante considera que cuando el legislador establece en la norma 
demandada, que la CNTV adelantará el reordenamiento final del espectro electromagnéti-
co utilizado para la televisión con cambios en la banda del VHF pero "en todo caso sin des-
mejorar las condiciones de los operadores públicos", segmento censurado, no asegura un 
acceso equitativo al mismo, con lo cual se vulnera el artículo 75 de la Carta Política que 
garantiza la igualdad de oportunidades para el acceso del espectro y la facultad de interven-
ción en el mismo, para asegurar el pluralismo informativo y la competencia, como también 
las disposiciones de convenios internacionales como el suscrito con la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, que exige a los estados miembros permitir el acceso equitativo a 
las frecuencias. 

A su juicio, con esa disposición INRAVISION en forma preferencial continuaría con las 
frecuencias que ha venido utilizando en la banda del VHF, desvirtuándose la garantía de 
acceso ?gualitario que el artículo 75 quiso imponer al uso del espectro, pues se mantendría 
una prerrogativa para el operador público de televisión en el uso del espectro, que en nin-
gún momento fue contemplada por el Constituyente de 1991. 

En conclusión, para el actor con lo demandado se desconocen los principios de autono-
mía de la CNTV y de igualdad de oportunidades para el acceso y competencia, que exige 
la declaratoria de inexequibilidad. 

IV. INTERVENCIONES. 

Según informe de la Secretaría General de la Corte Constitucional del 8 de mayo del año 
en curso, dentro del término de fijación en lista, se produjeron las siguientes intervenciones: 

1. Intervención de autoridades públicas. 

1.1. Ministerio de Comunicaciones. 

El Ministerio de Comunicaciones, por intermedio de apoderada, presenta escrito justifi-
cando la constitucionalidad de la norma acusada, teniendo en cuenta que ésta no pretende 
restar autonomía a la CNTV, ni dejarla al querer del Gobierno de turno, como tampoco per-
mitir interferencia en la dirección, regulación y control de las políticas del servicio de tele- 
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visión. Así, señala que la norma simplemente se limita a establecer el procedimiento a tra-
vés del cual se debe decidir el reordenamiento de frecuencias del espectro, desde el punto 
de vista eminentemente técnico. 

Para la interviniente, el visto bueno que debe otorgar el Ministerio no es otra cosa que 
el llamamiento del legislador para que intervenga, por una sóla vez, en la etapa del reorde-
namiento y dentro del ámbito estrictamente técnico, de manera que no sólo consulte el inte-
rés de privatizar el servicio de televisión, sino que facilite la transmisión de las señales de 
televisión de los operadores públicos hacia los televidentes sin interferencias en los distin-
tos servicios de telecomunicaciones, respetando los tratados internacionales sobre la mate-
ria. De esta manera se busca lograr una verdadera coordinación entre estas dos entidades, 
puesto que lo único que hace el Ministerio es garantizar que el estudio hecho no contraven-
ga las normas internacionales para la prestación de los restantes servicios de telecomunica-
ciones. 

Por otra parte, frente al acceso igualitario al reordenamiento de las frecuencias para 
todos los operadores del servicio, la mencionada profesional agrega que, tal como lo ha 
reiterado la Corte, sólo puede predicarse la igualdad entre iguales, circunstancia que no 
se presenta en este evento, debido a la diferencia existente con respecto a la naturaleza 
jurídica de INRAVISION y de los operadores privados ; el primero, cumple una función 
administrativa al servicio del interés general, en oposición a la actividad eminentemen-
te comercial que realizan los operadores privados, la cual conlleva un interés particular 
con finalidad del lucro. 

Por ello, afirma que pretender predicar una igualdad en el acceso al espectro radioeléc-
trico desconociendo las especiales condiciones que rodean tanto a INRAVISION como a los 
operadores privados, significaría equiparar de forma abrupta el interés particular (canales 
privados) frente al interés general que representa INRAVISION, lo cual traería como con-
secuencia la privación a la comunidad de un medio cuya motivación y finalidad garantiza 
el derecho de todos los colombianos a recibir una información objetiva y veraz. 

1.2. Comisión Nacional de Televisión. 

Conforme a lo ordenado por la Corte, la Comisión Nacional de Televisión allegó infor-
mación referente al plan técnico nacional de ordenamiento del espectro electromagnético 
para televisión, de los planes de utilización de frecuencias y del inventario de frecuencias, 
así como de su distribución dentro del mismo. 

2. Intervención ciudadana. 

Por su parte, el ciudadano Daniel Corrales Gutiérrez presentó escrito coadyuvando la 
demanda, para lo cual realiza algunas precisiones en torno al concepto de autonomía, el 
cumplimiento de los tratados internacionales sobre telecomunicaciones y el manejo de la 
utilización del espectro electromagnético por parte del Ministerio de Comunicaciones y de 
la CNTV, como entes especializados para ese fin. 
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Igualmente, afirma que de la simple lectura del artículo 76 superior se evidencia que la 
actuación de la CNTV es independiente, sin que se pueda establecer una sujeción de la 
misma a los dictados del Ministerio de Comunicaciones, como lo ordena la norma acusada. 
Indica que así lo entendió el legislador, cuando al expedir la Ley 182 de 1995 estableció una 
tarea de coordinación para efectos de ordenación del espectro electromagnético entre los 
dos organismos reguladores de las telecomunicaciones, pero en ningún momento con suje-
ción del uno al otro. 

Para el coadyuvante, aceptar lo preceptuado por la norma acusada en cuanto al previo 
visto bueno del Ministerio de Comunicaciones, sería desconocer abiertamente el mandato 
constitucional del artículo 76, por cuanto se le despoja a la CNTV de su facultad de deter-
minar autónomamente las políticas legales en materia de televisión y se le reduce a una 
potestad de regular tal servicio siempre sujeta a lo que determine el Ministerio de 
Comunicaciones, con distanciamiento de las recomendaciones de la UIT en el sentido de 
que el órgano regulador de las telecomunicaciones debe ser autónomo e independiente ; por 
lo cual, solicita la declaratoria de su inexequibilidad. 

V. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

Mediante Concepto No. 1267 del 6 de mayo del año en curso, el señor Procurador 
General de la Nación solicitó a esta Corporación declarar la constitucionalidad de la expre-
sión "pudiendo hacer cambios dentro de las bandas del VHF pero en todo caso sin desme-
jorar las condiciones que tienen los operadores públicos de televisión a la vigencia de la 
presente ley," y la inconstitucionalidad de la proposición "previo el visto bueno del 
Ministerio de Comunicaciones.", con fundamento en las siguientes consideraciones: 

En primer término, considera que le asiste razón al actor cuando advierte que el control 
de tipo administrativo que ejerce el Ministerio de Comunicaciones sobre la CNTV es vio-
latorio de la Carta Política, si se tiene en cuenta que, al exigirse un previo visto bueno de 
dicho Ministerio para autorizar los cambios que pretenda efectuar la CNTV sobre la banda 
VHF, se plantea una subordinación entre ambos entes, que no se compagina con la autono-
mía conferida expresamente al organismo público encargado del servicio de la televisión, 
en el artículo 77 superior. Asegura el Procurador que esto no riñe con el principio de coor-
dinación que debe existir entre esas dos entidades y que ha sido avalado por la Corte 
Constitucional, siempre y cuando se predique en relación con los aspectos de carácter téc-
nico sobre el uso del espectro electromagnético para la prestación del servicio de televisión. 

Entonces, para el Jefe del Ministerio Público resulta evidente que el legislador en la 
norma acusada habilita al Ministerio de Comunicaciones para autorizar o no el reordena-
miento efectuado por la Comisión sobre la banda VHF, sin que se haya previsto una coor-
dinación sobre aspectos técnicos, afectando la autonomía de aquélla y por ende vulnerando 
lo dispuesto en el artículo 77 de la Carta Fundamental. Por esta razón, solicita a la Corte 
declarar la inconstitucionalidad de la expresión "previo el visto bueno del Ministerio de 
Comunicaciones ". 

De otro lado, al analizar el cargo según el cual la norma acusada prevé un tratamiento 
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privilegiado en favor de los operadores públicos de televisión frente a los operadores priva-
dos a quienes se les impide su participación en la prestación del servicio público dentro de 
la banda VHF, considera el Procurador que, tal como lo ha indicado esta Corporación, el 
espectro electromagnético es un bien escaso de carácter público, por lo que resulta impen-
sable que se pueda ejercer sin restricción alguna los derechos a fundar medios masivos de 
comunicación y a la libre competencia. Además, considera que no puede olvidarse que his-
tóricamente la televisión ha sido prestada exclusivamente por operadores públicos quienes 
han consolidado unos derechos adquiridos y poseen unos contratos vigentes y una infraes-
tructura adecuada para los requerimientos propios de la prestación de este servicio, frente a 
la novedosa figura de los operadores privados que solo surgen a partir del año de 1998. 

Así, pues, el Procurador indica que las razones que tuvo la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-093196 para declarar la exequibilidad del artículo 37 de la Ley 182 de 1995, el 
cual establece una reserva estatal hasta el lo. de enero de 1998 para la prestación del servi-
cio público de televisión en el nivel nacional y con posterioridad a esa fecha la garantía de 
la libre competencia con los operadores zonales, pueden hacerse extensivas al análisis de la 
norma que hoy se acusa ya que en ambos casos se contempla la protección de los derechos 
de los operadores públicos vigentes a la fecha de expedición de la Ley 335 de 1996. 

Para concluir su concepto, estima que si la CNTV decide efectuar cambios dentro de la 
banda del VHF, debe respetar los derechos de los operadores públicos vigentes a la fecha 
en la que entró a regir la ley acusada, como lo indica la norma, sin que le sea dado despla-
zar a los operadores públicos usuarios de dicha banda a fin de favorecer a los privados, hasta 
que no termine la ejecución de estos contratos. En razón de ellos, la expresión "pudiendo 
hacer cambios dentro de las bandas del VHF pero en todo caso sin desmejorar las condi-
ciones que tienen los operadores públicos de televisión a la vigencia de la presente ley, con-
tenida en la norma acusada, es constitucional pues se adecúa a los mandatos superiores y al 
contenido del Tratado que aprueba la "Constitución de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones", aprobado mediante la Ley 252 de 1995. 

VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. 

1. Competencia. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4o. del artículo 241 de la Constitución 
Política, la Corte Constitucional es competente para conocer y decidir, definitivamente, 
sobre la demanda de inconstitucionalidad de la referencia, por ser una norma que hace parte 
de una ley de la República. 

2. El asunto sub examine. 

La Corte estima que el estudio de constitucionalidad de la preceptiva acusada, debe 
hacerse desde el punto de vista del ámbito de la autonomía del organismo público encarga-
do de realizar la intervención estatal en el espectro electromagnético utilizado para prestar 
el servicio de televisión, con referencia a las garantías de acceso al uso de dicho espectro 
en condiciones de igualdad de oportunidades, así como al deber del Estado de asegurar la 
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vigencia efectiva del pluralismo informativo y la libre competencia. 

2.1. La autonomía de la Comisión Nacional de Televisión y su interrelación funcio-
nal con otros órganos estatales para el manejo del espectro electromagnético nacional. 

El primer cargo del actor, respecto de la norma demandada -parágrafo 2o. del artículo 
16 de la Ley 335 de 1996-, se contrae a la limitación que se produce en la misma acerca de 
la autonomía de la CNTV, quien tiene la potestad constitucional para intervenir en el espec-
tro electromagnético utilizado para los servicios de televisión, cuando en aquella se señala 
que la labor de reordenamiento del mencionado espectro debe efectuarla dicho organismo 
"... previo el visto bueno del Ministerio de Comunicaciones. ", regulación que por estimar-
la subordinante, en nada refleja la labor de coordinación que debe existir entre esos dos 
entes estatales. 

Para los efectos de la decisión correspondiente, resulta pertinente hacer referencia a la 
distribución de competencias en lo relacionado con la prestación eficiente del servicio 
público de televisión, entre las distintas entidades estatales que participan en la formulación, 
dirección y ejecución de la política televisiva nacional, a partir de la Constitución Política 
de 1991. 

La Carta Fundamental vigente determina un esquema fundamentado en la separación 
funcional de los órganos estatales con colaboración armónica entre los mismos, sometidos 
al principio de coordinación de las autoridades administrativas para el adecuado cumpli-
miento de los fines estatales (C.P., arts. 113 y  209), en el cual participan el legislador con la 
facultad de fijar la política estatal televisiva (C.P. art, 77), el organismo autónomo de tele-
visión a cuyo cargo está la dirección de dicha política, el desarrollo y ejecución de los pla-
nes y programas estatales para el servicio de televisión, así como la intervención en el 
espectro electromagnético (C.P., art. 76 y 77), y al cual se integra el Gobierno Nacional en 
ejercicio de las atribuciones de planeación, regulación y control de las telecomunicaciones, 
por conducto del Ministerio de Comunicaciones, como máximo organismo nacional de las 
telecomunicaciones, de conformidad con la Ley 72 de 1989, artículo lo. y el Decreto 1900 
de 1990, artículo 5o. 

De manera que, al consagrarse constitucionalmente el ente rector de la televisión 
como un organismo de derecho público, con autonomía jurídica, administrativa, patri-
monial y técnica, el cual ha sido denominado Comisión Nacional de Televisión -CNTV-
en virtud de los desarrollos legislativos -Ley 182 de 1995-, supone que mantiene una 
autonomía orgánica y funcional en relación con el Gobierno, mientras que frente al 
Congreso de la República aquella se reduce al aspecto meramente orgánico, en la medi-
da en que el ejercicio de sus funciones son desarrolladas por el legislador, con las limi-
taciones pertinentes. 

Así pues, la Constitución establece las respectivas competencias, tanto para el legisla-
dor como para la CNTV, en virtud de las cuales : el primero, señala la política determinan-
do las prioridades y señalando los principios y lineamientos generales ; en cambio, la segun-
da, desarrolla y ejecuta los planes y programas del Estado, dirige la política y ejerce la inter- 
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vención estatal en el espectro electromagnético, ostentando, adicionalmente, capacidad nor-
mativa (C.P., art. 77, inc. 2o.). para determinar lo necesario en materia de esa dirección de 
política y de la ejecución de los planes y programas en el sector. 

Dichos organismos autónomos, creados por el Constituyente, como es el caso de la 
CNTV, se encuentran sujetos a una regulación legal y particular propia, que impide some-
terlos al régimen general de otras entidades. La autonomía que precisa la Constitución para 
dichos entes comprende la posibilidad de ejercer una dirección de sus propios destinos, con 
responsabilidad suficiente, encontrándose sujetos al control fiscal, político y judicial de los 
órganos constitucionalmente establecidos para ejercerlo. 

En este orden de ideas, el carácter del organismo autónomo hace que no puedan estar 
subordinados a las determinaciones de otros órganos o entidades del Estado, en relación con 
el ejercicio de sus funciones, ni sujetos a la jerarquía tradicional propia de la estructura de 
la administración pública, en una especie de control de tutela administrativo y, por lo tanto, 
no estén adscritos, ni vinculados a entidades del sector central. De esto se deriva, conse-
cuencialmente, que sus decisiones no se encuentren sometidas a instrucciones de órganos 
administrativos superiores, ni controladas o revocadas por autoridad administrativa alguna, 
salvo a través de los controles antes mencionados y los que corresponden al mismo tema 
público, dentro de la actividad administrativa, e inherentes a la naturaleza democrática de 
la organización política. 

La preservación del grado mínimo de autonomía de dichos entes, como lo ha sostenido 
la jurisprudencia constitucional, se convierte, pues, en una garantía funcional para el ejer-
cicio de los derechos o la protección de bienes jurídicos específicos y varía de acuerdo con 
la determinación constitucional de cada uno de ellos. 

Así las cosas, la autonomía del ente rector de la televisión "...asume el carácter de 
garantía funcional e institucional del conjunto de derechos y libertades fundamentales rela-
cionados con la existencia yfortalecimiento del principio democrático, la formación de una 
opinión pública libre, la fluidez y profundidad de los procesos comunicativos sociales, la 
creación, intercambio y divulgación de ideas, la conservación de las diferentes identidades 
culturales etc."1. Además, "La autonomía entregada a esa entidad, tiene como propósito 
fundamental evitar que la televisión sea controlada por grupos políticos o económicos, 
tratando siempre de conservar su independencia en beneficio del bien común; dicha inten-
ción se expresó en las diferentes discusiones que sobre el tema adelantó la Asamblea 
Nacional Constituyente, que coincidieron en la necesidad de crear un organismo de inter-
vención en la televisión, independiente y autónomo. " 2 

Cabe anotar, que la autonomía de los organismos autónomos no excluye el trabajo en 
conjunto con otros entes estatales relacionados con el asunto sobre el cual versa su compe-
tencia, en el propósito de alcanzar los fines del Estado en forma ordenada y eficiente, como 

1 Sentencia C-497/95, M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
2 Sentencia C-310196, M.P. Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. 
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sucede con la prestación del servicio público de televisión. En este sentido, la CNTV pre-
senta frente a las funciones inherentes al gobierno nacional, a través del Ministerio de 
Comunicaciones, un deber de coordinación armónica bajo un sustento exclusivamente téc-
nico.3  

Esa relación funcional de orden técnico de la CNTV y del Ministerio de 
Comunicaciones fue reiterada recientemente por esta Corporación en la Sentencia C-350 de 
1997, con ponencia del Magistrado Dr. Fabio Morón Díaz, cuando se pronunció respecto de 
la asistencia del Ministro de Comunicaciones a las sesiones de la Junta Directiva de la 
CNTV, en los siguientes términos: 

"Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 209 de la Carta Política, 
las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado, objetivo que en el caso que se analiza se pro-
picia de manera clara a través de la norma impugnada, pues sin afectar la autonomía 
que el Constituyente le otorgó al ente rector de la televisión, impone a los organis-
mos responsables de la gestión y manejo del espectro electromagnético en lo relacio-
nado con el servicio público de la televisión, un espacio común para la deliberación 
y coordinación de los asuntos que les atañen, en el cual el titular de la cartera de 
Comunicaciones podrá manifestarse, a través de opiniones y conceptos, siempre y 
cuando se refiera a aspectos técnicos que correspondan a la órbita de su com-
petencia, lo cual no puede entenderse como una interferencia indebida, mucho 
menos si se tiene en cuenta que la norma atacada autoriza al ministro para "asistir" 
a la junta directiva de la CNTV, no para constituirse en parte de la misma. Lo cual 
significa que su actuación no puede en ningún momento obstruir ni invadir la 
órbita de competencia de la Comisión Nacional de Televisión, y por tanto debe 
limitarla estrictamente al aspecto que se ha señalado.". (Subraya la Corte). 

Con base en las anteriores consideraciones, a juicio de esta Corporación, la expresión 
"previo el visto bueno del Ministerio de Comunicaciones" no respeta la autonomía de rango 
constitucional reconocida a la CNTV, según lo estipulado en los artículos 76 y 77 superio-
res, y en los términos analizados, por cuanto impone una autorización con carácter obliga-
tono y vinculante, por parte del Ministerio de Comunicaciones, como requisito previo al 
reordenamiento que la CNTV efectúe del espectro electromagnético para televisión. 

La atribución que allí se consagra para el Ejecutivo, a través del mencionado Ministerio, 
constituye una intervención indebida de una entidad estatal de orden administrativo en el 
cumplimiento de una función propia de un organismo autónomo y que, en el presente even-
to, contradice los postulados constitucionales, en cuanto rebasa la actuación que en forma 
coordinada y de orden técnico debe existir entre la CNTV y el Ministerio de 
Comunicaciones, para que sea constitucionalmente viable. 

Por consiguiente, y de conformidad con lo establecido por el señor Procurador General, 

3 Idem. 
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la Corte encuentra que la expresión "previo el visto bueno del Ministerio de 
Comunicaciones", consagrada en la parte final del inciso segundo del parágrafo 2o. del artí-
culo 16 de la Ley 335 de 1996 demandado, contradice los artículos 76 y 77 de la 
Constitución Política al ignorar el contenido mínimo de autonomía de la Comisión Nacional 
de Televisión (CNTV) para el manejo del servicio de televisión, el cual supone una autono-
mía funcional en relación con el Gobierno, y quebranta el principio de separación de fun-
ciones entre los distintos órganos del Estado establecido en el artículo 113 constitucional, 
por lo cual resulta procedente retirarla del ordenamiento jurídico. 

2.2. El acceso al espectro electromagnético como fundamento del pluralismo infor-
mativo, las libertades de expresión y difusión del pensamiento y la opinión de los ciu-
dadanos. 

Como finalidad del Estado social de derecho se tiene la de establecer un orden político 
y jurídico que haga efectivas las garantías del ejercicio de las libertades públicas y los dere-
chos de sus habitantes, dentro de los cuales algunos por detentar una estatus fundamental 
adquieren reconocimiento y protección constitucional especiales, en cuanto permiten el des-
arrollo material del principio de la dignidad humana, sustento básico de esa forma de 
Estado. 

Dentro de la clasificación que se menciona, el Constituyente de 1991 reconoció el dere-
cho del cual es titular toda persona a manifestar libremente el propio pensamiento y las opi-
niones, lo que implica, además de la existencia de mecanismos para la salvaguarda de su 
vigencia y ejercicio, que la interpretación misma del ordenamiento jurídico vigente deba 
hacerse bajo la óptica de sus alcances, según los desarrollos jurisprudenciales. 

A diferencia del régimen constitucional anterior que solamente consagraba dicho dere-
cho en forma restringida al derecho a la libertad de prensa (C.N. de 1886, art. 42), sin una 
regulación adecuada para lo que en forma general y amplia se ha denominado la " libertad 
de expresión", la Constitución en vigor lo determinó como la "... libertad de expresar y 
difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e impar-
cial, y la de fundar medios masivos de comunicación" (C.P., art. 20). 

La doctrina constitucional colombiana al pronunciarse sobre el desarrollo del derecho 
fundamental a la libertad de expresión ha señalado que se trata de un derecho de mayor 
envergadura, por cuanto se deriva del reconocimiento de la razón y autonomía de la perso-
na humana y de la libertad de pensamiento, indispensables para el desenvolvimiento indi-
vidual y colectivo de las personas como de la sociedad en su conjunto y que con otras liber-
tades, como la de crear medios de comunicación y las de informar y ser informado, presen-
tan restricciones por los deberes y responsabilidades correlativos en razón a que no son 
absolutas e ilimitadas. 

De esta forma, la libertad de expresión y comunicación de las ideas y opiniones 

4 Se puede consultar la Sentencia T-512/92, M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
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y la de divulgación y recepción libre de la información se encuentran íntimamente liga-
das a la constitución de medios de comunicación social y se configuran en vehículos efica-
ces de su desarrollo5  ; de ahí, que gocen de una protección especial constitucional que com-
prende, de un lado, la garantía de ser libres y, de otro, la imposibilidad de que sobre los mis-
mos se ejerza censura previa, no obstante la responsabilidad social de la cual son titulares 
(C.P., art. 20). 

El papel de los medios es trascendental en una sociedad democrática y participativa 
como la nuestra, ya que permiten la conformación de una opinión pública libre e infor-
mada y el cumplimiento de fines esenciales del Estado, como los de facilitar la participa-
ción de los ciudadanos en las decisiones que los afectan de la vida nacional, relativos a 
aspectos económicos, políticos, administrativos y culturales, así como adelantar la labor de 
control de las autoridades públicas en virtud del ejercicio de sus funciones. 

Sin embargo, "la potestad de fundar medios masivos de comunicación, de acuerdo con 
lo estipulado en el artículo 20 constitucional, no es libre, ya que en tratándose de un bien 
de uso público, como lo es el espectro electromagnético, su ejercicio está sujeto a la ges-
tión y control del Estado, afin de que en los términos que fije la ley, se garantice la igual-
dad de oportunidades en el acceso o uso, así como el cumplimiento de los fines propios del 
servicio eficiente de la televisión colombiana y la eliminación de las prácticas monopolís-
ticas en el mismo. "6 

Lo anterior se fundamenta, adicionalmente, en el hecho de que el acceso al uso del 
espectro electromagnético se encuentra restringido por razones de índole técnica, en rela-
ción con los espacios y frecuencias, y de la naturaleza misma y limitada del espectro elec-
tromagnético, en la forma ce bien público, de propiedad del Estado, inenajenable, impres-
criptible e inembargable (C.P., art. 

63), sujeto a la gestión y control para efectos de su utilización con destino al servicio de 
televisión, a través del organismo de derecho público autónomo encargado de esa labor y 
denominado Comisión Nacional de Televisión -CNTV- (C.P., art. 76 y Ley 182 de 1995, art. 
23), mencionado en el numeral 2,1 del capítulo VI de las consideraciones de este fallo. 

Es respecto del acceso y uso del mencionado espectro, que el demandante cuestiona la 
norma acusada, cuando ésta dispone que la CNTV decidirá sobre el reordenamiento final 
del espectro electromagnético "pudiendo hacer cambios dentro de las bandas del VHF, 
pero en todo caso sin desmejorar las condiciones que tienen los operadores públicos de 
televisión a la vigencia de la presente ley ... ", en el parágrafo 2o. del artículo 16 de la Ley 
335 de 1996 demandado. 

En concepto del accionante, una disposición en ese sentido conduce a una limitación de 
la autonomía de la CNTV para determinar sobre el uso del espectro electromagnético, con 
beneficio para los actuales operadores públicos, que a la vez impide el acceso en condicio- 

5 Ver Sentencia C-189194, M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz. 
6 Sentencia C-093196, M.P. Dr. Hernando Herrera Vergara. 
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nes igualitarias para los demás interesados en operar esas mismas frecuencias, ejercer el 
pluralismo informativo y la libertad de competencia, como lo estipula el artículo 75 de la 
Carta, con el consecuente quebranto de las disposiciones pactadas internacionalmente por 
el Estado colombiano sobre utilización racional, eficaz y económica de las frecuencias y 
acceso equitativo a las mismas, como sucede con el convenio sobre la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones. 

La Constitución Política, en el inciso 2o. del artículo 75, señala como objetivos de la 
intervención estatal en el espectro electromagnético los de garantizar el pluralismo informa-
tivo y la libre competencia, evitar prácticas monopolísticas en su utilización y proteger el 
derecho a la igualdad de oportunidades para el acceso a su uso, en los términos que indique 
la ley. Así pues, es claro que los mencionados objetivos y finalidades se predican de todos, 
es decir tanto del Estado como de los particulares ; por lo tanto, como garantía del ejercicio 
de los derechos que se concretan en el uso de ese espectro, particularmente, el de fundar 
medios masivos de comunicación (C.P., art. 20), la Carta consagró para el caso de la televi-
sión la garantía de la igualdad de oportunidades en el acceso, el pluralismo y la libre com-
petencia (art. 75). 

Estos preceptos constitucionales deben concretarse en normas de naturaleza legal que 
los preserven y permitan que -en igualdad de condiciones- los particulares y el Estado pue-
dan hacer efectivos tales derechos. En este orden de ideas, la televisión no puede entonces 
reservarse, exclusivamente, para el Estado ni para los particulares, porque ello condu-
ciría a prácticas monopolísticas en el uso del espectro prohibidas constitucionalmente, 
como tampoco puede estar sometida a las determinaciones del Gobierno, ya que esto con-
llevaría a un desconocimiento de las normas superiores. 

Corresponde, entonces, al legislador y a la Comisión Nacional de Televisión administrar 
de tal manera el uso de un bien público, con calidad de escaso, que asegure verdaderamen-
te -al Estado como a los particulares- la posibilidad de acceder a su utilización, en condi-
ciones que garanticen los principios de competencia y pluralismo consagrados expresa-
mente por el Constituyente. 

De tal forma que, las regulaciones en torno a la actividad de quienes han venido usan-
do de manera exclusiva el espectro electromagnético corresponde adoptarlas al Congreso de 
la República, de conformidad con la distribución de competencias hecha por la Constitución 
(C.P., art. 77), según la cual dicho órgano determina la política televisiva. En esa medida, 
no se considera que se genere una transgresión de la autonomía funcional de la CNTV, que 
como se vio está íntegramente referida al Gobierno, pero enmarcada en una concurrencia 
funcional en relación con el legislador. 

De otra parte, dado que la petrificación del actual uso del espectro electromagnético, en 
especial de las bandas de VHF, puede resultar contrario a la garantía de acceso de los par-
ticulares y la libertad de competencia, la Corte advierte que la expresión demandada debe 
entenderse como la voluntad del legislador de preservar para los operadores públicos las 
condiciones que les permitan mantenerse en funcionamiento en condiciones técnicas igua-
les a las actuales, aunque ello no significa que no puedan ser objeto de variaciones en algu- 
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nas frecuencias por razones estrictamente técnicas, siempre que, como se señaló, sus actua-
les condiciones permanezcan, lo cual no constituye un desconocimiento del principio de 
igualdad de acceso a las mismas, sino una garantía de la prevalencia del interés social que 
la televisión pública actualmente representa. 

Además, la anterior afirmación presenta un soporte técnico, como se puede observar en 
la respuesta suministrada por la Comisión Nacional de Televisión a esta Corporación, una 
vez inquirida sobre la necesidad de modificar la distribución de frecuencias en las bandas 
del VHF del espectro electromagnético para permitir el acceso de particulares a su utiliza-
ción, y que se resume en el siguiente aparte de dicha comunicación: 

"La Comisión Nacional de Televisión, una vez atribuidas las frecuencias por parte 
del Ministerio de Comunicaciones mediante la resolución 001274 de 4 de marzo de 
1977, desarrolló el Plan Técnico Nacional de ordenamiento del espectro electro-
magnético para Televisión el cual fue adoptado mediante la resolución 094 del 9 de 
abril del año en curso. Así mismo, mediante el acuerdo 021 del 16 de Junio de 1997, 
adoptó los Planes de Utilización de Frecuencias para los distintos servicios, previa 
coordinación con el Ministerio de Comunicaciones y con cada uno de los operado-
res públicos actuales, con el propósito de garantizar las condiciones de operación 
de éstos. 

Los planes de utilización se plasmaron en un acuerdo que reordena el espectro elec-
tromagnético para la prestación del servicio de televisión y es la base para la asig-
nación de frecuencias a aquellas personas que en virtud de la ley o de concesión 
deben prestar el servicio de Televisión. La adopción de éstos planes demanda de los 
operadores públicos actuales una modificación mínima -debido a razones exclusi-
vamente técnicas- en algunas frecuencias dentro de la banda de VHF. 

Para impedir estas modificaciones y, en general, desarrollar los planes de utiliza-
ción, la Comisión Nacional de Televisión contratará, llave en mano, todos los tra-
bajos necesarios para permitir la operación de todos y cada uno de los niveles de 
televisión definidas en la Ley, haciendo efectivo el indispensable reordenamiento del 
espectro electromagnético para el uso de todos los nuevos servicios de la televisión 
colombiana. ". (Subraya fuera de texto). 

Así las cosas, la Comisión Nacional de Televisión tiene el deber constitucional y la auto-
nomía para adoptar las decisiones que correspondan para ejecutar la política señalada por el 
legislador, que no es otra que la de un sistema de televisión que permita a los particulares 
operar canales en donde se garantice que entes estatales se reserven la operación de los mis-
mos, viabilizando en la programación que los particulares accedan al uso del espectro 
mediante el sistema de concesión, como protección adicional y efectiva al pluralismo y la 
libre competencia. 

Todas estas consideraciones llevan a la Corte a señalar que el aparte cuestionado del 
parágrafo 2o. del artículo 16 de la Ley 335 de 1996, el cual dispone que la CNTV decidirá 
sobre el reordenamiento final del espectro electromagnético "pudiendo hacer cambios den- 
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tro de las bandas del VHF pero en todo caso sin desmejorar las condiciones que tienen los 

operadores públicos de televisión a la vigencia de la presente ley ", armoniza con el man-

dato constitucional del artículo 75 y con el Tratado que aprueba la "Constitución de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones", aprobado por la Ley 252 de 1995, por lo que 
la Corte declarará su exequibilidad en la parte resolutiva del presente fallo. 

VII. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional de la República de 
Colombia, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- Declarar INEXEQUIBLE la expresión "previo el visto bueno del Ministerio 

de Comunicaciones" contenida en el parágrafo 2o. del artículo 16 de la Ley 335 de 1996. 

Segundo.- Declarar EXEQUIBLE la expresión "..pudiendo hacer cambios dentro de 
las bandas del VHF, pero en todo caso sin desmejorar las condiciones que tienen los ope-
radores ptíblicos de televisión a la vigencia de la presente ley..." consagrada en el pará-
grafo 2o. del artículo 16 de la Ley 335 de 1996, con base en las razones señaladas en la parte 
motiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y archívese el expediente. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES M UÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIM1RO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. C-446 
septiembre 18 de 1997 

RECURSO DE CASACION-Requisitos/PREVALENCIA DEL DERECHO SUS-
TANCIAL-Alcance respecto de normas procesales 

Es evidente que la norma acusada es razonable, de conformidad con la naturaleza y 
las finalidades del recurso extraordinario de casación. La Corte sólo podría declarar 
inexequibles normas procesales que por sí mismas quebrantarán el debido proceso o una 
cualquiera de las normas de la Constitución.De otra parte, interponer el recurso extraor-
dinario de casación, es una facultad de las partes que pueden ejercer o abstenerse de 
hacerlo. Pero si la ejercen, deben sujetarse a las normas procesales correspondientes. La 
primacía del derecho sustancial prevista por el artículo 228 de la Constitución, no puede 
interpretarse como la inexistencia de las normas procesales. No, el entendimiento cabal 
del precepto constitucional apenas conduce a definir las normas procesales, y el proceso 
en sí, como un medio para realizar el derecho, para que la norma jurídica se aplique al 
caso concreto. 

Referencia: Expediente D-1604. 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 226 (parcial) del Código de 
Procedimiento Penal, Decreto 2700 de 1991, modificado por la ley 81 de 1993. 

Actores: Javier Antonio Villanueva y Luis Fernando Aguirre 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D.C., según consta en acta número cuarenta 
y tres (43), a los diez y ocho (18) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y 
siete (1997). 

1. ANTECEDENTES 

El dieciocho (18) de febrero de 1997, los ciudadanos Javier Antonio Villanueva Mesa 
y Luis Fernando Aguirre Henao, en uso del derecho consagrado en los artículos 40, nume-
ral 60, 214, numeral 5°, y  242, numeral 1°, de la Constitución, demandaron, por inconstitu- 
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cional el artículo 226 (parcial) del Código de Procedimiento Penal, decreto 2700 de 1991, 
modificado por la ley 81 de 1993. 

El veintiuno (21) de marzo del presente año, el magistrado sustanciador admitió la 
demanda; ordenó la fijación en lista de la norma acusada por el término legal. 
Simultáneamente, dio traslado al Procurador General de la Nación para que rindiera su con-
cepto. Igualmente, ordenó comunicar la iniciación del proceso al Presidente de la 
República. 

Con base en lo dicho, la Corte entra a decidir. 

A. -NORMA ACUSADA. 

La disposición considerada inexequible es la que, debidamente subrayada, se transcribe 
a continuación: 

"DECRETO 2700 DE 1991 

"(noviembre 30) 

"Por el cual se expiden las normas de Procedimiento Penal. 

"El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le confie-
re el literal a del artículo transitorio 5, del capitulo ¡ de las disposiciones transitorias 
de la Constitución Política de Colombia, previa consideración y no improbación por 
la Comisión Especial, 

"DECRETA: 

"(...) 

"ACTUACION PROCESAL 

"( ... ) CAPITULO VIII 

"Recurso Extraordinario de Casación 

"( ... ) Artículo 226. Resolución sobre la admisibilidad del recurso. Si la demanda no 
reúne los requisitos, se declarará desierto el recurso y se devolverá el proceso al 
tribunal de origen. En caso contrario se correrá traslado al procurador delegado en lo 
penal por un término de 20 días para que obligatoriamente emita concepto." 

B.- DEMANDA E INTERVENCIONES. 

a. La demanda. 
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Se plantea la incompatibilidad del artículo 226, parcialmente acusado, con el artículo 
228 de la Carta Política. 

Según los demandantes, la declaración de inadmisibilidad del recurso de casación por 
incumplimiento de los requisitos legales, hace que prevalezca lo formal sobre lo sustancial, 
lo que en su concepto, constituye una clara violación del precepto constitucional que con-
sagra la prevalencia del derecho sustancial en las actuaciones judiciales. 

Además, consideran que quien sufre el castigo, consistente en declarar desierto el recur-
so de casación, es el condenado, en desmedro de su derecho de defensa, cuando la réspon-
sabilidad sería del abogado que cometió el yerro. 

Con base en estos argumentos, solicitan se declare la inexequibilidad del aparte acusa-
do de la norma. 

b. Intervención del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

El ciudadano que designó este Ministerio, estimó que el artículo 226 establece una san-
ción como consecuencia del desconocimiento de una serie de requisitos formales, necesa-
rios para darle coherencia, orden y seriedad al recurso de casación. 

Como sustento de lo anterior, afirma que no es posible desnaturalizar la finalidad y 
características de la casación, dejando de lado los requisitos formales de la demanda, y con-
gestionando la labor de la justicia. 

La Corte Constitucional, al estudiar los requisitos formales de la demanda de casación 
en materia civil, llegó a la conclusión de que dichos requisitos y formalidades, no obstante 
la prevalencia del derecho sustancial, tienen un fundamento constitucional, y deben ser aca-
tados. 

C.- CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION. 

El Ministerio Público, después de hacer una descripción del recurso de casación en 
materia penal, no percibe ninguna inconstitucionalidad en la declaración de desierto del 
mencionado recurso, cuando éste no reúne los requisitos, pues, en contra de lo que piensan 
los actores, estos requisitos son instrumentos procesales que desarrollan los mandatos con-
tenidos en los artículos 29, 228, 229 y 235 numeral 1, de la Constitución Política. 

La norma parcialmente acusada habilite para declarar desierto el recurso, sin que esta 
consecuencia traiga consigo una violación del principio de la prevalencia del derecho sus-
tancial, el cual sí resultaría conculcado cuando por los errores del recurrente, se priva a la 
Corte de elementos para casar la sentencia. 

Finalmente, sostiene que el artículo 51 del decreto ley 2551 de 1991 "por el cual se expi-
den normas transitorias para descongestionar despachos judiciales ", prorrogado por la ley 
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287 de 1996, estableció un margen de flexibilidad para la actuación de la Corte Suprema de 
Justicia, con el fin de permitir que algunas de las deficiencias técnicas más frecuentes no 
entorpezcan su función, disposición que fue avalada por la Corte Constitucional en senten-
cia C-586 de 1992. 

Por las anteriores razones, solicita que el artículo 226 del Código de Procedimiento 
Penal, en lo acusado, sea declarado constitucional. 

II. CONSIDERACIONES. 

Procede la Corte a dictar la decisión que corresponde a este asunto, previas las siguien-
tes consideraciones. 

Primera.- Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para conocer de este proceso, por haberse origi-
nado en la demanda contra un artículo que es parte de un decreto con fuerza de ley (nume-
ral 5 del artículo 241 de la Constitución). 

Segunda.- Lo que se debate. 

Pretenden los actores que el artículo 226 del Código de Procedimiento Penal, en cuan-
to ordena declarar desierto el recurso de casación cuando la demanda no reúne los requisi-
tos, es contrario a la Constitución. Concretamente, señalan como norma violada el artícu-
lo 228 de la Constitución que establece la primacía del derecho sustancial. 

Se examinará, en consecuencia, este argumento. 

Tercera.- Algunas reflexiones sobre las normas procesales. 

Se ha definido el derecho procesal como "el conjunto de normas que fijan el procedi-
miento que se ha de seguir para obtener la actuación del derecho positivo, lo mismo que las 
facultades, derechos, cargos y deberes relacionados con éste y que determinan las personas 
que deben someterse a la jurisdicción del Estado y los funcionarios encargados de ejercer-
la". (Hernando Devis Echandía, "Nociones Generales del Derecho Procesal Civil", Edición 
Aguilar, Madrid 1966, pág. 4 número 2). 

En una sociedad organizada, la solución de los conflictos de intereses no está atribuída 
a sus titulares ni el castigo de los hechos ilícitos a los perjudicados con éstos. La función 
de resolver los conflictos corresponde al Estado mediante el ejercicio de la jurisdicción. 
Esta función de administrar justicia, de decir el derecho, tiene que cumplirse con sujeción 
a unas reglas, es decir, a un procedimiento, por dos razones fundamentales: 

a) La primera, la necesidad de impedir la arbitrariedad de los encargados de adminis-
trar justicia. 
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b) La segunda, el garantizar el principio de la igualdad de todos ante la ley, y la misma 
protección y trato de las autoridades en lo atinente a la solución de los conflictos. 

De ahí que el inciso segundo del artículo 29 de la Constitución disponga que "Nadie 
podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se imputa, ante juez o tri-
bunal competente y con observancia de las formas propias de cada juicio". Esta norma res-
ponde las tres preguntas fundamentales del debido proceso, así: 

1a  Por qué se juzga: por un hecho definido como ilícito por leyes preexistentes al acto 
que se imputa, es decir, al supuesto hecho ilícito; 

2a  Quién juzga: el juez o tribunal competente; y, 

3a  Cómo se juzga: con observancia de las formas propias de cada juicio. 

Es claro que no puede hablarse de un debido proceso, si no se dan estos tres requisitos. 

Lo anterior, en especial lo relativo a las "formas propias de cada juicio", constituye la 
razón de ser de las normas procesales y, entre ellas, de la norma acusada. Es claro que si es 
posible hacer uso del recurso extraordinario de casación, la ley procesal debe establecer la 
forma de la demanda, la oportunidad en que debe presentarse y el trámite que ha de dárse-
le. De lo contrario, todo esto quedaría librado al arbitrio del juez. 

Cuarta.- Por qué no quebranta la Constitución la norma acusada. 

La norma demandada se limita a establecer la posibilidad de declarar desierto el recur-
so de casación cuando la demanda no reúne los requisitos establecidos por la ley. 

Cabe preguntarse: ¿Qué sentido tendría establecer unos requisitos si su incumplimiento 
no produjera consecuencia alguna? 

La Constitución ha confiado al legislador la función de expedir códigos en todos los 
ramos de la legislación, entre ellos el que tiene que ver con los procesos. Si el proceso es 
un conjunto de reglas, ¿Por qué viola la Constitución la que se examina? 

Es evidente que la norma acusada es razonable, de conformidad con la naturaleza y las 
finalidades del recurso extraordinario de casación. 

La Corte sólo podría declarar inexequibles normas procesales que por sí mismas que-
brantarán el debido proceso o una cualquiera de las normas de la Constitución. 

De otra parte, interponer el recurso extraordinario de casación, es una facultad de las 
partes que pueden ejercer o abstenerse de hacerlo. Pero si la ejercen, deben sujetarse a las 
normas procesales correspondientes. 

Es claro que cuando las normas procesales establecen un recurso y señalan unas condi- 
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ciones para su ejercicio, el recurrente debe sujetarse a ellas. Si las desconoce, el interesa-
do no interpuso el recurso tal como éste está reglamentado. 

La primacía del derecho sustancial prevista por el artículo 228 de la Constitución, no 
puede interpretarse como la inexistencia de las normas procesales. No, el entendimiento 
cabal del precepto constitucional apenas conduce a definir las normas procesales, y el pro-
ceso en sí, como un medio para realizar el derecho, para que la norma jurídica se aplique al 
caso concreto. Recuérdese lo dicho por la Corte Constitucional, al decidir una demanda 
contra el artículo 373 del Código de Procedimiento Civil, norma semejante a la acusada 
ahora: 

"Al declarar el inciso cuarto del artículo 273 del Código de Procedimiento Civil 
que en caso de no reunir la demanda los requisitos formales que le exige la ley, 
se declarará desierto el recurso y se ordenará devolver el expediente al tribunal 
de origen, sólo se está en presencia de unos efectos sancionatorios, originados en 
el incumplimiento de una norma de carácter procesal por el accionante, y no en 
la hipótesis de hacer prevalecer una norma adjetiva sobre la sustantiva". (Corte 
Constitucional, sentencia C-215 de abril 28 de 1994, magistrado ponente, doctor 
Fabio Morón Díaz). 

El mismo argumento que sirve de base a la demanda, o uno similar, serviría para deman-
dar la declaración de inconstitucionalidad de todas las normas procesales, o de su inmensa 
mayoría. 

Es claro, en síntesis, que la norma demandada no quebranta el artículo 228 ni ninguna 
otra disposición de la Constitución. En consecuencia, será declarada exequible. 

Se advierte que, por razón de su unidad inescindible, se declarará exequible el artículo 
226 en su integridad, porque no quebranta precepto alguno de la Constitución. 

ifi.- DECISION. 

Por lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y 
por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Declárase EXEQUIBLE el artículo 226 del decreto 2700 de 1991. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
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CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. C-447 
septiembre 18 de 1997 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD-Requisitos deben ser 
cumplidos materialmente 

Si un ciudadano demanda una norma, debe cumplir no sólo formalmente sino también 
materialmente estos requisitos, pues si no lo hace, hay una ineptitud sustancial de la 
demanda que, conforme a reiterada jurisprudencia de esta Corporación, impide que la 
Corte se pronuncie de fondo. En efecto, el artículo 241 de la Constitución consagra de 
manera expresa las funciones de la Corte, y señala que a ella le corresponde la guarda de 
la integridad y supremacía de la Constitución en los estrictos y precisos términos del artí-
culo. Según esa norma, no corresponde a la Corte Constitucional revisar oficiosamente las 
leyes sino examinar aquellas que han sido demandadas por los ciudadanos, lo cual impli-
ca que el trámite de la acción pública sólo puede adelantarse cuando efectivamente haya 
habido demanda, esto es, una acusación en debida forma de un ciudadano contra una 
norma legal. 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD-Ineptitud 

La jurisprudencia de esta Corporación exige la existencia de acusaciones suscepti-
bles de ser analizadas y discutidas mediante el trámite propio del control constitucio-
nal abstracto, lo cual implica que el demandante debe formular un cargo concreto, de 
naturaleza constitucional, contra una norma legal. Por consiguiente, el actor no cum-
ple ese requisito si se limita a efectuar una formulación vaga, abstracta y global de los 
motivos de inconstitucionalidad, sin acusar específicamente la disposición, pues su 
omisión de concretar la acusación impide que se desarrolle la discusión propia del jui-
cio de constitucionalidad. Tampoco existe una demanda idónea cuando la acusación no 
es relevante constitucionalmente sino que se fundamenta en razones puramente lega-
les. Finalmente ha entendido que no existe materialmente cargo, si el demandante en 
realidad no está acusando el contenido de la norma sino que está utilizando la acción 
pública para resolver un problema particular, como podría ser la indebida aplicación 
de la disposición en un caso específico. 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD-Inadmisiónl 
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD-Racionalización de su ejercicio 
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No hay razón para que esta Corporación admita demandas que evidentemente no están 
llamadas a prosperar por ausencia de cargo susceptible de ser debatido, o por falta de 
señalamiento de una norma constitucional posiblemente infringida, puesto que se estarían 
utilizando importantes recursos estatales para una labor que no beneficia a ninguna per-
sona ya que la sentencia deberá ser inhibitoria por inepta demanda. Nótese que esta inad-
misión no sólo permite una racionalización del ejercicio de la acción pública de incons-
titucionalidad sino que no afecta en manera alguna el derecho político de los ciudadanos 
de acusar normas (C.P. art. 40), puesto que no sólo el propio actor tiene la posibilidad de 
proceder a la corrección de su escrito sino que, además, el rechazo de una demanda no 
hace tránsito a cosa juzgada. 

COSA JUZGADA MATERIAL-Respeto al precedente 

La cosa juzgada material no debe ser entendida como una petrificación de la jurispru-
dencia sino como un mecanismo que busca asegurar el respeto al precedente. Todo tribu-
nal, y en especial la Corte Constitucional, tiene la obligación de ser consistente con sus 
decisiones previas. Ello deriva no sólo de elementales consideraciones de seguridad jurí-
dica -pues las decisiones de los jueces deben ser razonablemente previsibles- sino también 
del respeto al principio de igualdad, puesto que no es justo que casos iguales sean resuel-
tos de manera distinta por un mismo juez. Un tribunal puede apartarse de un precedente 
cuando considere necesario hacerlo, pero en tal evento tiene la carga de argumentación, 
esto es, tiene que aportar las razones que justifican el apartamiento de las decisiones ante-
riores y la estructuración de una nueva respuesta al problema planteado. Además, para jus-
tificar un cambio jurisprudencial no basta que el tribunal considere que la interpretación 
actual es un poco mejor que la anterior, puesto que el precedente, por el solo hecho de 
serlo, goza ya de un plus, pues ha orientado el sistema jurídico de determinada manera. 
Los operadores jurídicos confían en que el tribunal responderá de la misma manera yfun-
damentan sus conductas en tal previsión. 

Referencia: Expediente D-1648 

Norma acusada: Artículo 11 (parcial) del Decreto Ley 1228 de 1995. 

Demandante: Jorge Antonio Orozco Forero 

Temas: Los requisitos de la demanda deben ser cumplidos materialmente, y no sólo for-
malmente, para que la Corte pueda pronunciarse de fondo. 

Una demanda materialmente inepta debe ser inadmitida, por economía procesal y para 
permitir su eventual correción. 

Cosa juzgada material y admisión de una demanda de inconstitucionalidad. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO 

Santa Fe de Bogotá, diez y ocho (18) de septiembre de mil novecientos noventa y 
siete (1997). 
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La Corte Constitucional de la República de Colombia, integrada por su Presidente 
Antonio Barrera Carbonell y por los Magistrados Jorge Arango Mejía, Eduardo Cifuentes 
Muñoz, Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, Hernando Herrera Vergara, 
Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Días y Vladimiro Naranjo Mesa 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

Ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

1. ANTECEDENTES 

El ciudadano Jorge Antonio Orozco Forero presenta demanda de inconstitucionalidad 
contra el inciso primero del artículo 11 del Decreto Ley 1228 de 1995, la cual fue radi-
cada con el número D-1648. Cumplidos, como están, los trámites previstos en la 
Constitución y en el Decreto No. 2067 de 1991, procede la Corte a decidir el asunto por 
medio de esta sentencia. 

U. DEL TEXTO OBJETO DE REVISION 

A continuación se transcribe el artículo 11 del Decreto Ley 1228 de 1995 la Ley 331 de 
1996, y se subraya el inciso primero que se encuentra demandado. 

Artículo 11. Federaciones deportivas. Las federaciones deportivas nacionales son 
organismos de derecho privado, constituidas como asociaciones o corporaciones 
por un número mínimo de ligas deportivas o asociaciones deportivas departamen-
tales o del Distrito Capital o de ambas clases, para fomentar, patrocinar y orga-
nizar la práctica de un deporte y sus modalidades deportivas dentro del ámbito 
nacional e impulsarán programas de interés público y social. 

Las federaciones deportivas adecuarán su estructura orgánica para atender al 
aporte aficionado y el deporte profesional separadamente, y tendrán a su cargo el 
manejo técnico y administrativo de su deporte en el ámbito nacional y la represen-
tación internacional del mismo. 

PARÁGRAFO. El deporte del Ministerio de Defensa Nacional, será administrado 
por la Federación Deportiva Militar que para los efectos legales se considera un 
organismo deportivo de nivel nacional, y podrá contar con una liga por cada 
deporte. 
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Podrán estar inscritos en ésta federación, los deportistas bajo banderas y el perso-
nal que pertenezca o dependa del Ministerio de Defensa, con excepción de sus enti-
dades de servicios. Estos deportistas, una vez hayan cumplido su servicio militar o 
se retiren de la institución respectiva, podrán acceder libremente al organismo 
deportivo que deseen. 

III. LA  DEMANDA 

El actor aduce que la norma demandada viola el artículo 23 de la Constitución. Sin 
embargo, en general la demanda no formula un cargo directo contra el contenido normati-
vo de la disposición sino que relata la manera como, según criterio del actor, la Federación 
Colombiana de Voleibol ha vulnerado su derecho de petición, ya que esa entidad no ha 
dado respuesta a las solicitudes que ha presentado desde el año de 1994. Así, el demandan-
te señala que la Federación le manifestó que por ser una entidad de carácter privado no aten-
día su solicitud, por cuanto no se le aplican las normas sobre derecho de petición. En tales 
circunstancias, el actor cita apartes de sentencias de tutela proferidas por la Corte que seña-
lan que las regulaciones de los organismos privados no pueden desconocer la Constitución 
y que, con fundamento en el artículo 23 Superior, el legislador puede regular el derecho de 
petición en relación con los organismos privados con el objeto de proteger los derechos fun-
damentales. Conforme a lo anterior, el actor concluye que las normas demandadas son 
inconstitucionales pues "le NIEGA al ciudadano un derecho fundamental como es el de 
PETICIÓN". 

W INTERVENCION DE AUTORIDADES 

La ciudadana Virgina Coll Barrios interviene para impugnar la demanda. Según su cri-
terio, la norma acusada no viola el artículo 23 de la Constitución ya que la Carta es clara al 
afirmar "que el legislador podrá reglamentar el ejercicio del derecho de petición ante orga-
nizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales, lo que a la fecha no se ha 
producido." Además, agrega la intervinientes, la demanda surge de un conflicto entre el 
actor y la Federación Colombiana de Voleibol, debido a que esta entidad no ha respondido 
a sus peticiones, con lo cual "se ignora, si es el derecho de petición o la conformación de 
federaciones deportivas, el que viola el derecho fundamental objeto de la demanda." Por 
ello concluye la interviniente que "si bien es cierto que el actor demanda por inconstitucio-
nalidad el artículo 11 del Decreto Ley 1228 de 1995, también lo es, que no da causal algu-
na de la violación del mismo", razón por la cual no se puede "profundizar sobre el tema". 

V. DEL CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION. 

En su concepto de rigor, el Procurador General de la Nación, Jaime Bernal Cuellar, 
solicita a la Corte que se declare inhibida de conocer de fondo de la constitucionalidad. 
Según su criterio, la demanda es inepta, pues en el fondo no existe ningún cargo, ya que 
no aparece "la explicación requerida para concluir que el precepto demandado contradi-
ce lo establecido en la Constitución". Además, según la Vista Fiscal, el reclamo presen-
tado por el demandante se funda en un problema particular, por lo cual "no corresponde 
a la naturaleza propia del control de constitucionalidad", el cual se caracteriza "por pro- 
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ducir sentencias con efectos erga omnes, mediante las cuales se decide sobre la perma-
nencia en el sistema normativo de las disposiciones atacadas." En efecto, señala el 
Procurador, "la demanda no está dirigida contra el contenido del artículo 11 del Decreto 
de 1995, pues, el actor no pretende demostrar su inconstitucionalidad, sino explicar la 
inconveniencia de mantener el carácter privado de estas federaciones." Concluye enton-
ces la Vista Fiscal que es "improcedente que la Corte Constitucional emita un fallo de 
mérito, toda vez que en el presente caso no existe la controversia jurídica propia de los 
juicios de constitucionalidad", puesto que ésta no ha sido establecida para llevar ante la 
Corte Constitucional "peticiones de carácter individual". 

VI. FUNDAMENTO JURIDICO 

Competencia. 

1. Conforme al artículo 241 ordinal 5° de la Constitución, la Corte es competente para 
conocer de la constitucionalidad del artículo 11 del Decreto Ley 1228 de 1995, ya que se 
trata de una demanda en contra de un artículo que hace parte de un decreto ley. 

Noción material de demanda de inconstitucionalidad en debida forma. 

2- Según la Vista Fiscal, la Corte en este caso no debe pronunciarse de fondo sobre la 
demanda, ya que el actor no formula ningún cargo específico contra la disposición acusa-
da, sino que utiliza la acción de inconstitucionalidad para solucionar un conflicto particu-
lar, con lo cual desnaturaliza la naturaleza ciudadana y pública de esta acción. Para la 
Procuraduría la demanda es por estas razones inepta, por lo cual la decisión debe ser inhi-
bitoria. Es pues necesario que la Corte analice si efectivamente el actor cumplió los requi-
sitos que el artículo 2° del decreto 2067 de 1991 establece para que los ciudadanos puedan 
ejercer la acción pública de inconstitucionalidad. Dice la citada norma: 

ART 2°. Las demandas en las acciones públicas de inconstitucionalidad se presen-
tarán por escrito, en duplicado, y contendrán: 

1. El señalamiento de los normas acusadas como inconstitucionales, su transcrip-
ción literal por cualquier medio o un ejemplar de la publicación oficial de las mis-
mas; 

2. El señalamiento de las normas constitucionales que se consideren infringidas; 

3. Los razones por las cuales dichos textos se estiman violados; 

4. Cuando fuera el caso, el señalamiento del trámite impuesto por la Constitución 
para la expedición del acto demandado y la forma en que fue quebrantado; y 

5. La razón por la cual la Corte es competente para conocer de la demanda... 

Esta Corporación tuvo ya la oportunidad de estudiar la constitucionalidad de varias de 
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esas exigencias y concluyó que son perfectamente admisibles, ya que son "unos requisitos 
mínimos razonables que buscan hacer más viable el derecho sin atentar en ningún momen-
to contra su núcleo esencial. 1" Por consiguiente, si un ciudadano demanda una norma, debe 
cumplir no sólo formalmente sino también materialmente estos requisitos, pues si no lo 
hace, hay una ineptitud sustancial de la demanda que, conforme a reiterada jurisprudencia 
de esta Corporación, impide que la Corte se pronuncie de fondo2. En efecto, el artículo 241 
de la Constitución consagra de manera expresa las funciones de la Corte ,y señala que a 
ella le corresponde la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución en los estric-
tos y precisos términos del artículo. Según esa norma, no corresponde a la Corte 
Constitucional revisar oficiosamente las leyes sino examinar aquellas que han sido deman-
dadas por los ciudadanos, lo cual implica que el trámite de la acción pública sólo puede ade-
lantarse cuando efectivamente haya habido demanda, esto es, una acusación en debida 
forma de un ciudadano contra una norma legal. 

3- La formulación de un cargo constitucional concreto contra la norma demandada es 
uno de los requisitos materiales que debe cumplir el demandante ya que, como lo dijo la 
Corte al declarar la exequibilidad de esa exigencia, "el ataque indeterminado y sin motivos 
no es razonable"3. Al ciudadano se le impone entonces como carga mínima que sustente de 
manera específica el concepto de la violación, a fin de que pueda existir una verdadera con-
troversia constitucional. En tales circunstancias, antes de pronunciarse de fondo sobre una 
demanda, la Corte debe verificar si el actor ha materialmente formulado un cargo, pues de 
no ser así, la decisión debe ser inhibitoria, ya que la demanda sería "sustantivamente inep-
ta, por no contener cargos concretos de inconstitucionalidad susceptibles de ser analizados 
y evaluados por ella mediante el ejercicio del control constitucional"4. Nótese que la juris-
prudencia de esta Corporación exige la existencia de acusaciones susceptibles de ser anali-
zadas y discutidas mediante el trámite propio del control constitucional abstracto, lo cual 
implica que el demandante debe formular un cargo concreto, de naturaleza constitucional, 
contra una norma legal. Por consiguiente, el actor no cumple ese requisito si se limita a 
efectuar una formulación vaga, abstracta y global de los motivos de inconstitucionalidad, 
sin acusar específicamente la disposición, pues su omisión de concretar la acusación impi-
de que se desarrolle la discusión propia del juicio de constitucionalidad. Tampoco existe una 
demanda idónea cuando la acusación no es relevante constitucionalmente sino que se fun-
damenta en razones puramente legales. Finalmente esta Corporación ha entendido que no 
existe materialmente cargo, si el demandante en realidad no está acusando el contenido de 
la norma sino que está utilizando la acción pública para resolver un problema particular, 
como podría ser la indebida aplicación de la disposición en un caso específico. En efecto, 
y como bien lo señala la Vista Fiscal, la acción constitucional es de naturaleza pública y 
tiene rasgos específicos, ya que su finalidad es retirar o mantener en el ordenamiento una 
norma, según ésta sea o no exequible, por medio de una decisión que tiene efectos erga 

1 Sentencia C-131193 MP Dr. Alejandro Martínez Caballero. Fundamento Jurídico No 1.4. 
2 Ver, entre otras, las sentencias C-024/94 Fundamento Jurídico No 9.1.c, C-509/96 y C-236197. 
3 Sentencia C-131193. MP Dr. Alejandro Martínez. Fundamento Jurídico No. 1.3 
4 Sentencia C-236197. MP Dr. Antonio Barrera Carboneli. Consideración de la Corte No 3. 
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omnes. Por ello el control abstracto no es un ámbito propio para discutir peticiones de carác-
ter individual, para las cuales el ordenamiento prevé otras vías procesales. Esto obviamen-
te no significa que el demandante deba carecer de todo interés particular en los resultados 
de la demanda, pues puede ser legítimo que intente obtener un provecho propio de la deci-
sión constitucional. Simplemente la Constitución exige que, en la medida en que el actor 
actúa como un ciudadano en ejercicio de una acción pública, tiene el deber de estructurar 
un cargo general y propiamente constitucional contra la norma legal que impugna. Así, esta 
Corporación ha señalado al respecto: 

A pesar de que el demandante se refiere en el punto sexto de los "cargos de la 
demanda" a las normas parcialmente demandadas como contrarias a la 
Constitución, sus argumentos se enderezan a demostrar la ilegalidad del concurso 
en la forma como fue organizado en el Acuerdo 003 de 1995, y  no a concretar el 
cargo de inconstitucionalidad que contra ellas dirige, tal y como el numeral 3 del 
artículo 2 del Decreto 2067 de 1997 lo exige al disponer que la demanda debe con-
tener "las razones por las cuales dichos textos (constitucionales) se estiman viola-
dos". 

La acción pública de inconstitucionalidad no es un mecanismo establecido para 
impugnar decisiones de la administración ni para resolver situaciones jurídicas 
concretas. El ordenamiento jurídico prevé otro tipo de acciones - ante la jurisdic-
ción contencioso administrativa - para juzgar la legalidad de la convocatoria a un 
concurso por parte de la administración. 

Dado que la demandante no estructuró el concepto de la violación de los preceptos 
constitucionales invocados, no le queda a la Corte otra opción que, como lo solici-
tan el apoderado judicial de la Contraloría General de la República y el Procurador 
General de la Nación, declararse inhibida para pronunciarse de fondo5. 

Admisión, demanda inepta y cosa juzgada material. 

4- En los anteriores eventos, es claro que la demanda es inepta, y la decisión de la Corte 
debe ser inhibitoria. Es más, lo procedente en tales eventos, y en otros que le son próximos, 
por razones de economía procesal y para cualificar la propia participación ciudadana, es la 
inadmisión de la demanda. Así, en reciente Auto de la Sala Plena6, la Corte reiteró que si 
bien la acción pública de inconstitucionalidad es pública y no está sometida a mayores tigo-
rismos (CP arts 40 y  241), por lo cual en su trámite debe predominar la informalidad7  y la 
realización del derecho sustancial (CP art. 228), también es deber de la Corte, al estudiar la 
admisión de una demanda, examinar si los actores han cumplido o no realmente los requi-
sitos establecidos por la Constitución y la ley. Este estudio no consiste entonces en una sim-
ple verificación formal del cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 20  del 

5 Sentencia C-568 de 1995. MP Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Fundamentos Jurídicos No 4, 5 y  6. 
6 Ver Auto de Súplica del 29 de julio de 1997. Expediente D-1718 
7 Ver, entre otras, la sentencia C-016193 
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decreto 2067 de 1991 sino que corresponde al Magistrado Sustanciador analizar si mínima-
mente el actor ha cumplido materialmente esos requisitos. Por ejemplo, si el actor formal-
mente invoca una disposición constitucional pero en realidad ésta no existe, o no formula 
un cargo concreto, o recurre a la acción pública para resolver problemas concretos, y no 
para impugnar el contenido normativo de una disposición legal, el Magistrado Ponente debe 
inadmitir la demanda a fin de permitir al actor que efectúe la correspondiente corrección o, 
en caso de que no se cumpla con esa carga, proceder a su rechazo definitivo. En efecto, en 
función de la economía procesal, y para el mejor ejercicio de la delicada función de la guar-
da e integridad de la supremacía de la Constitución que corresponde a la Corte (C.P. arts 
209, 228 y  241), no hay razón para que esta Corporación admita demandas que evidente-
mente no están llamadas a prosperar por ausencia de cargo susceptible de ser debatido, o 
por falta de señalamiento de una norma constitucional posiblemente infringida, puesto que 
se estarían utilizando importantes recursos estatales para una labor que no beneficia a nin-
guna persona ya que la sentencia deberá ser inhibitoria por inepta demanda. Nótese que esta 
inadmisión no sólo permite una racionalización del ejercicio de la acción pública de 
inconstitucionalidad sino que no afecta en manera alguna el derecho político de los ciuda-
danos de acusar normas (C.P. art. 40), puesto que no sólo el propio actor tiene la posibili-
dad de proceder a la corrección de su escrito sino que, además, el rechazo de una demanda 
no hace tránsito a cosa juzgada. La Corte simplemente exige del ciudadano un deber míni-
mo de diligencia, y ello con el exclusivo fin de que esta Corporación pueda cumplir ade-
cuadamente sus funciones, ya que, tal y como se ha señalado en diversas sentencias, no 
corresponde a la Corte Constitucional revisar oficiosamente las leyes sino examinar aque-
llas que han sido demandadas en debida forma por los ciudadanos, lo cual implica que el 
trámite de la acción pública sólo puede adelantarse cuando efectivamente haya habido una 
demanda que tenga al menos la mínima posibilidad de conducir a un pronunciamiento de 
inexequibilidad. 

5- En el auto anteriormente mencionado, la Corte señaló que también procede la inad-
misión de la demanda cuando el cargo del actor, "conforme a clarísima y reiterada jurispru-
dencia constitucional sin ningún lugar a dudas es totalmente infundado", ya que "no hay 
razón para que esta Corporación admita demandas que evidentemente no están llamadas a 
prosperar"8. En la presente ocasión, la Corte reitera y precisa el fundamento y el sentido 
del anterior criterio. 

Así, según el artículo 60  del decreto 2067 de 1991, la Corte no debe admitir aquellas 
demandas "sobre normas amparadas por una sentencia que hubiera hecho tránsito a cosa 
juzgada". Ahora bien, en anteriores decisiones, la Corte ha precisado que la cosa juzgada 
constitucional, conforme a la Carta, tiene no sólo un alcance formal, esto es, no recae úni-
camente sobre la disposición específica estudiada por la Corte, sino que tiene también un 
alcance material, pues se proyecta sobre los otros textos legales que pudieran tener idénti-
co contenido normativo. La cosa juzgada constitucional alcanza así los contenidos mismos 
de la disposición jurídica, y opera tanto en las decisiones de exequibilidad como de inexe-
quibilidad, "cuando la decisión constitucional resuelve el fondo del asunto objeto de su jui- 

8 Auto de Súplica del 29 de julio de 1997. Expediente D-1718 
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cio que ha sido suscitado por el contenido normativo de un precepto"9. Por ende, cuando 
conforme a una jurisprudencia clara de esta Corporación, resulta evidente que la norma acu-
sada por el actor es exequible, es razonable que, por razones de economía procesal, la Corte 
inadmita la demanda, puesto que ésta no está llamada a prosperar, por encontrarse práctica-
mente cubierta por una cosa juzgada constitucional material. 

6- Con todo, podría objetarse que esta inadmisión no es legítima en la medida en que 
afecta el derecho a demandar del ciudadano, pues no se puede olvidar que "si bien la Corte 
tiene el deber de racionalizar la función judicial que le ha sido encomendada, también lo es 
que, en atención al principio participativo, debe darse la oportunidad a los demandantes 
para controvertir sus decisiones. 10"  Sin embargo, ese argumento no es de recibo pues, como 
ya se indicó, no sólo la admisión no hace tránsito a cosa juzgada sino que, además, el pro-
pio ciudadano tiene la posibilidad de corregir la demanda, o recurrir a la Sala Plena en súpli-
ca, precisando las razones que, según su criterio, hacen necesario un pronunciamiento de 
fondo de la Corporación. Por ejemplo, el actor podría mostrar que el caso es diferente a los 
precedentes, y por ende la cosa juzgada material no opera en relación con la norma acusa-
da. De esa manera, la inadmisión permite que se entable un diálogo constitucional entre el 
actor y la Corte, que posibilita un control constitucional más participativo, en la medida en 
que el demandante tiene la opción de precisar el alcance de sus impugnaciones. Por ello, 
para la Corte es claro que la inadmisión en estos casos no vulnera la participación ciudada-
na en los procesos de control constitucional sino que tiende a cualificarla, con lo cual se for-
talece la democracia y se garantiza mejor la integridad de la Constitución. 

Es más, gracias a este diálogo, se brinda incluso al ciudadano la oportunidad para invo-
car razones constitucionales suficientes que hagan ineludible un estudio material con el fin 
de determinar si es necesario un cambio de criterios jurisprudenciales. En efecto, la cosa 
juzgada material no debe ser entendida como una petrificación de la jurisprudencia sino 
como un mecanismo que busca asegurar el respeto al precedente. Todo tribunal, y en espe-
cial la Corte Constitucional, tiene la obligación de ser consistente con sus decisiones pre-
vias. Ello deriva no sólo de elementales consideraciones de seguridad jurídica -pues las 
decisiones de los jueces deben ser razonablemente previsibles- sino también del respeto al 
principio de igualdad, puesto que no es justo que casos iguales sean resueltos de manera dis-
tinta por un mismo juez. Por eso, algunos sectores de la doctrina consideran que el respeto 
al precedente es al derecho lo que el principio de universalización y el imperativo categóri-
co son a la ética, puesto que es buen juez aquel que dicta una decisión que estaría dispues-
to a suscribir en otro supuesto diferente que presente caracteres análogos, y que efectiva-
mente lo hace 11. Por ello la Corte debe ser muy consistente y cuidadosa en el respeto de los 
criterios jurisprudenciales que han servido de base (ratio decidendi) de sus precedentes 
decisiones. Esto no significa obviamente que, en materia de jurisprudencia constitucional, 
el respeto al precedente y a la cosa juzgada constitucional deban ser sacralizados y deban 

9 Sentencia C-247196. MP Dr. Alejandro Martínez Caballero. Fundamento Jurídico No 2. Ver igualmente las sentencias 
C-685196. Fundamento Jurídico No 18y C-301193. Fundamentos Jurídicos No 2 y SS. 

10 Auto de Súplica del 29 de julio de 1997. Expediente D-1718 
11 Ver, entre otros, Luis Prieto Sanchís. "Notas sobre la interpretación constitucional" en Revista del Centro de Estudios 
Constitucionales. No 9. Madrid, mayo-agosto de 1991. 
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prevalecer ante cualquier otra consideración jurídica, puesto que ello no sólo puede petrifi-
car el ordenamiento jurídico sino que, además, podría provocar inaceptables injusticias. Las 
eventuales equivocaciones del pasado no tienen por qué ser la justificación de inaceptables 
equivocaciones en el presente y en el futuro. Se debe entonces aceptar que todo sistema jurí-
dico se estructura en torno a una tensión permanente entre la búsqueda de la seguridad jurí-
dica -que implica unos jueces respetuosos de los precedentes- y la realización de la justicia 
material del caso concreto -que implica que los jueces tengan capacidad de actualizar las 
normas a las situaciones nuevas-. 

En ese orden de ideas, la lógica consecuencia de lo anterior es que un tribunal puede 
apartarse de un precedente cuando considere necesario hacerlo, pero en tal evento tiene la 
carga de argumentación, esto es, tiene que aportar las razones que justifican el apartamien-
to de las decisiones anteriores y la estructuración de una nueva respuesta al problema plan-
teado. Además, para justificar un cambio jurisprudencial no basta que el tribunal considere 
que la interpretación actual es un poco mejor que la anterior, puesto que el precedente, por 
el solo hecho de serlo, goza ya de un plus, pues ha orientado el sistema jurídico de determi-
nada manera. Los operadores jurídicos confían en que el tribunal responderá de la misma 
manera y fundamentan sus conductas en tal previsión. Por ello, para que un cambio juris-
prudencial no sea arbitrario es necesario que el tribunal aporte razones que sean de un peso 
y una fuerza tales que, en el caso concreto, ellas primen no sólo sobre los criterios que sir-
vieron de base a la decisión en el pasado sino, además, sobre las consideraciones de segu-
ridad jurídica e igualdad que fundamentan el principio esencial del respeto del precedente 
en un Estado de derecho. 

En tales circunstancias, la inadmisión y el eventual rechazo permiten que el actor pre-
sente todos los criterios que, a su juicio, justifican un eventual cambio jurisprudencial. 

La decisión a tomar. 

7- Conforme a todo lo anterior, la Corte concluye que en el presente caso el Ministerio 
Público tiene razón en señalar que la demanda es inepta, pues el actor no formuló ningún 
cargo específico contra el contenido normativo de la disposición acusada. Es claro igual-
mente que la acción nace de una controversia privada del ciudadano con una federación 
deportiva específica, conflicto privado para el cual el ordenamiento prevé otras vías más 
adecuadas, y que no es propio del control abstracto, ya que el demandante no estructuró nin-
gún cargo general, propiamente constitucional, contra la norma impugnada. 

VII. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, en nom-
bre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Declararse INHIBIDA para pronunciarse de fondo sobre la constitucionalidad del inci-
so primero del artículo 11 del Decreto Ley 1228 de 1995, por demanda materialmente inep- 
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ta, debido a la ausencia de cargo. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, 
cúmplase y archívese el expediente. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

256 



SENTENCIA No. C-448/97 
septiembre 18 de 1997 

VIOLACION DE RESERVA DE LEY ESTATUTARIA-Vicio de competencia/ 
VIOLACION DE RESERVA DE LEY ESTATUTARIA-Alcance 

La violación de la reserva de ley estatutaria es un vicio de competencia y no deforma, 
aspecto en el cual son plenamente aplicables, mutatis mutandis, los criterios establecidos 
por esta Corporación cuando señaló que el desconocimiento de la regla de unidad de mate-
ria y de la reserva de ley orgánica son vicios materiales que no caducan. Se viola la reser-
va de ley estatutaria cuando el Congreso regula por medio de una ley ordinaria un conte-
nido normativo que la Constitución ha reservado a las leyes estatutarias. Se trata pues, en 
apariencia, de una impugnación exclusivamente por vicios deforma, ya que parece referir-
se al puro procedimiento legislativo, esto es al trámite de aprobación y perfeccionamiento 
de las leyes, pues la violación de la Constitución no ocurre porque el. contenido particular 
de un determinado artículo desconoce mandatos materiales de la Carta, o ha sido expedi-
do por una autoridad a quien no corresponde hacerlo, sino únicamente porque fue inclui-
do en una ley ordinaria y no en una ley estatutaria. 

LEY ESTATUTARIA-Desconocimiento de reserva/ 
VIOLACION DE RESERVA DE LEY ESTATUTARIA-Vicio de competencia 

El desconocimiento de la reserva de ley estatutaria no constituye un vicio puramente 
formal, puesto que tiene que ver con el contenido material de la norma acusada. Así, una 
ley ordinaria puede haber surtido un trámite intachable, por haber sido aprobadas todas sus 
disposiciones conforme al procedimiento.Esto significa que el vicio de inconstitucionalidad 
de esos artículos, por desconocer la reserva de ley estatutaria, o de ley orgánica, o la regla 
de unidad de materia, no puede ser formal pues la forma no ha sido cuestionada. El vicio 
deriva entonces de que el Congreso no tenía competencia para verter esos contenidos nor-
mativos en esa forma particular, esto es, en esa ley específica, y por ello son inconstitucio-
nales, a pesar de que el trámite formal de la ley fue ajustado a la Constitución.La violación 
de la reserva de ley estatutaria no configura entonces un vicio deforma sino una falta de 
competencia, puesto que el Congreso no puede tramitar y aprobar por medio del procedi-
miento y la forma de la ley ordinaria ciertas materias que la Constitución ha reservado al 
trámite y a la forma más exigentes de la ley estatutaria.A hora bien, la violación de la reser-
va de ley estatutaria implica precisamente que el Congreso no tiene la autorización cons- 

257 



C-448/97 

titucional -esto es, carece de competencia y de legitimidad- para utilizar la forma de la ley 
ordinaria para materias que la Carta ha atribuido a la forma de la ley estatutaria. Estamos 
pues en presencia de un vicio de competencia no es deforma sino material. 

CADUCIDAD DE LA ACCION-Caso de improcedencia en ley estatutaria 

La acción contra una ley ordinaria por haber violado la reserva de ley estatutaria no es 
un vicio de forma, y por ende la acción por tal razón no caduca. 

RESERVA DE LEY ESTATUTARIA-Alcance en materia electoral! 
LEY ESTATUTARIA-Regulación período de Alcaldes 

Son materias propias de reserva estatutaria todas aquellas regulaciones permanentes 
de las funciones electorales, por lo cual sólo pueden ser desarrollados por medio de leyes 
ordinarias aquellos aspectos puramente operativos para facilitar una elección concreta.Así 
las cosas, la fecha de iniciación del período del alcalde electo y la unificación del momen-
to de las elecciones del alcalde y los miembros de las corporaciones públicas territoriales 
no son temas únicamente operativos en la función electoral, puesto que la periodicidad y 
las exigencias cronológicas del proceso electoral son aspectos básicos que determinan el 
sistema político y el gobierno democrático. Se trata pues de materias que deben ser regu-
ladas a través de ley estatutaria, por ser una reglamentación permanente de las funciones 
electorales. 

ELECCION POPULAR DE ALCALDES- Vacancia absoluta! 
AUTONOMIA DE ENTIDADES TERRITORIALES-Vulneración 

por sujeción de alcaldes al gobierno central 

En todos los casos de vacancia absoluta, los alcaldes deben ser elegidos por voto 
popular, no sólo como consecuencia de las claras reglas establecidas sino también como 
lógica expresión de la soberanía popular y la democracia participativa, principios cons-
titutivos de nuestro ordenamiento constitucional. El Legislador desconoció entonces el 
derecho de los ciudadanos a participar en las decisiones que los afectan y a gobernar-
se por autoridades propias. Además, al otorgar al Presidente de la República o a los 
gobernadores la facultad de nombrar en propiedad a la primera autoridad municipal, 
la norma legal establece una sujeción jerárquica de los alcaldes al ejecutivo central, 
que no está autorizada en nuestro ordenamiento constitucional y que vulnero el conte-
nido esencial de las autonomía de las entidades territoriales. La Corte reitera entonces 
su jurisprudencia sobre la necesidad de convocar a nuevas elecciones en caso de vacan-
cia definitiva al cargo de alcalde. 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA-Nombramiento temporal de alcalde! 
GOBERNADOR-Nombramiento temporal de alcalde 

Los nombramientos en interinidad que frctúe el Presidente de la República o los 
gobernadores respectivos son admisibles pero tendrán vocación estrictamente temporal, 
pues su realización sólo se justifica por la necesidad de garantizar el cumplimiento opor- 
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tuno de las tareas constitucional y legalmente encomendadas a la primera autoridad muni-
cipal, mientras se elige, en la forma establecida en la Carta, al nuevo alcalde. 

AUTORIDADES LOCALES -Fecha de elección 

Las elecciones de Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales y Miembros de las 
Juntas Administradoras Locales se realizarán el último domingo del mes de octubre". 
La Corte entiende que, como regla general en materia de elecciones, esta norma es 
razonable y no contradice ningún precepto constitucional, por lo cual puede ser consi-
derada un desarrollo del artículo 293 de la Carta, que atribuye a la ley la regulación de 
estos temas. Sin embargo, en circunstancias especiales de vacancia absoluta del cargo, 
por revocatoria del mandato, por destitución, por muerte, renuncia o cualquier situa-
ción en que definitivamente la alcaldía deja de tener un titular elegido popularmente, 
debe iniciarse el proceso electoral para la proclamación del electo representante de la 
voluntad popular, elección que, como es obvio, puede no ser adelantada en la fecha pre-
vista por esa norma. Es pues necesario tener en cuenta tal precisión para que ese con-
tenido normativo se ajuste a la Carta. 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA-Nombramiento temporal de alcalde/GOBERNA-
DOR-Nombramiento temporal de alcalde 

Los nombramientos en interinidad que efectúe el Presidente de la República o los 
gobernadores respectivos sor admisibles pero tendrán vocación estrictamente temporal, 
pues su realización sólo se justifica por la necesidad de garantizar el cumplimiento opor-
tuno de las tareas constitucional y legalmente encomendadas a la primera autoridad muni-
cipal, mientras se elige, en la forma establecida en la Carta, al nuevo alcalde. 

DEMOCRATIZAC ION DE LA PLANEACION DE LA ACC ION 
DEL ESTADO-Alcance/AUTORIDAD LOCAL-Elección 

No debe confundirse la democratización de la planeación de la acción del Estado con 
la elección de las primeras autoridades locales, pues la participación democrática en el 
sistema de definición de la gestión administrativa se garantiza en normas constitucionales 
' legales que regulan tanto la integración del Consejo Nacional de Planeación como el pro-
ceso de ejecución, fiscalización y evaluación del plan, mientras que la materialización de 
las metas del elegido se plasman, a nivel local, en el proceso de concertación política entre 
el alcalde y el concejo municipal respectivo. Por lo anterior, la Corte considera que la htís-
queda de coherencia administrativa no es un argumento constitucional suficiente para des-
conocer una regla constitucional expresa, como aquella que señala que el alcalde "será 
elegido popularmente para períodos de tres años". 

UNIDAD NORMATIVA-Alcance 

La Corte debe efectuar la unidad normativa cuando ella es necesaria para evitar que el 
fallo sea inocuo, lo cual ocurre en particular cuando el contenido normativo de la norma 
que será retirada del ordenamiento se encuentra reproducido en otras disposiciones, que 
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deben entonces también ser declaradas inexequibles. Esto sucede en el presente caso, pues 

los artículos 51 y  52 de la Ley 241 de 1995 establecen casos en los cuales la vacancia 
absoluta de una alcaldía es llenada por nombramiento del gobernador o el Presidente, y 
no por elección popular, tal y como lo ordena la Carta. 

VACANCIA TEMPORAL DE ALCALDE-Vacio legal/SENTENCIA DE 
CONSTITUCIONALIDAD-Aparente vacio legal/ALCALDE-Período 

Esta sentencia puede generar un aparente vacío normativo por cuanto son expulsadas 
del ordenamiento las disposiciones legales que establecían como llenar las vacancias abso-
lutas del alcalde, por razones distintas a la revocatoria del mandato, pues para este último 
caso existen normas estatutarias que regulan el tema,uno de los efectos de una declarato-
ria de inexequibilidad de una disposición es que se restauran ipso jure, siempre y cuando 
no sean contrarias al ordenamiento constitucional, las normas que habían sido derogadas 
por las disposiciones declaradas inconstitucionales en la sentencia. Esto significa entonces 
que las normas precedentes a la las leyes 136 de 1994 y 241 de 1995 que regulaban el tema, 
a saber los artículos pertinentes de las leyes 78 de 1986 y 49 de 1987, reviven y son apli-
cables para llenar este vacío legal, obviamente en aquellos puntos en que su regulación se 
encuentre conforme a la Constitución, que es norma de normas (CP art. 4°).Si subsisten 
vacíos de regulación, la Corte considera que, conforme a principios clásicos de integra-
ción normativa, éstos pueden ser llenados recurriendo a las disposiciones estatutarias que 
regulan la revocatoria del mandato, pues se trata de una situación semejante. No se trata 
obviamente de conferir competencias por medios analógicos, lo cual repugna al Estado de 
derecho (CP arts 1°, 6°y 121), sino de solucionar, recurriendo a los principios y reglas que 
rigen una situación semejante, un vacío de regulación relativo al procedimiento para lle-
nar temporalmente las vacantes, mientras se convoca a las nuevas elecciones, por medio 
de las cuáles se determinará quien es el nuevo alcalde en propiedad.En razón a la seguri-
dad jurídica a la que debe propender todo fallo judicial, y en vista de que existen situacio-
nes jurídicas consolidadas, la Corte Constitucional, en ejercicio de la facultad que tiene 
para fijar los efectos de sus sentencias, determinará que la presente decisión sólo surtirá 
efectos a partir de la notificación del fallo. En consecuencia, aquellos alcaldes que hayan 
sido elegidos popularmente, se entiende que lo fueron por los tres años establecidos por la 
Constitución, incluso si la elección fue anterior a la presente decisión. Y aquellos alcaldes 
que fueron nombrados en propiedad por el Presidente de la República o por los goberna-
dores ante la vacancia absoluta de la primera autoridad municipal, y en virtud de las nor-
mas declaradas inexequibles, se debe entender que se trata de un nombramiento provisio-
nal, por lo cual se deberá empezar a realizar las acciones necesarias para que se proceda 
a la elección popular del nuevo alcalde. 

Referencia: Expediente D-1655 

Normas acusadas: Artículos 85 (parcial) y 107 (parcial) de la Ley 136 de 1994. 

Actor: Claudio Zambrano Pinzón. 

Temas: 
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La violación de la reserva de ley estatutaria es un vicio material que no caduca. 
Contenido de la ley estatutaria en materia electoral. 
Democracia participativa y nombramiento de alcaldes por el Presidente de la República 

o por Gobernadores. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 

Santa Fe de Bogotá, dieciocho (18) de septiembre de mil novecientos noventa y siete 
(1997). 

La Corte Constitucional de la República de Colombia, integrada por su Presidente 
Antonio Barrera Carbonell y por los Magistrados Jorge Arango Mejía, Eduardo Cifuentes 
Muñoz, Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, Hernando Herrera Vergara, 
Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Vladimiro Naranjo Mesa 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

Ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

1. ANTECEDENTES 

El ciudadano Claudio Zambrano Pinzón, en ejercicio de la acción pública de incons-
titucionalidad, demanda algunas expresiones de los artículos 36 y  48 del Decreto 1421 
de 1993 y, apartes de los artículos 85 y 107 de la Ley 136 de 1994, la cual fue radicada 
con el número D-1655. Mediante auto de mayo 14 de 1997, el Magistrado Ponente 
rechazó la impugnación en relación con los artículos 36 y  48 del Decreto 1421 de 1993, 
por cuanto esta Corporación no es competente para conocer de demandas ciudadanas 
que se presenten contra ese decreto, toda vez que, de acuerdo con lo dispuesto por la 
Sala disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, en providencia del 13 de octu-
bre de 1994, corresponde al Consejo de Estado el conocimiento de estas acusaciones. El 
Magistrado Sustanciador decidió la admisión respecto de los apartes impugnados de los 
artículos 85 y 107 de la Ley 136 de 1994, al verificar que sobre el asunto el líbelo cum-
plía los requisitos exigidos por la ley. Cumplidos, como están, los trámites previstos en 
la Constitución y en el Decreto No. 2067 de 1991, procede la Corte a decidir el asunto 
por medio de esta sentencia. 

U. DE LOS TEXTOS LEGALES OBJETO DE REVISION. 

A continuación se transcriben los artículos demandados y se subrayan los apartes 
acusados. 
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Ley 136 de 1994 
(junio 2) 
"Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funciona-

miento de los municipios 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 85. Elección. Los alcaldes serán elegidos por mayoría de votos de los ciuda-
danos en la misma fecha en la cual se elijan gobernadores, diputados y concejales. 

Los alcaldes tendrán un período de tres (3) años que se iniciará el primero de enero 
siguiente a la fecha de su elección y no podrán ser reelegidos para el período siguiente. 

Parágrafo transitorio. Los alcaldes elegidos para el período iniciado en 1992 ejerce-
rán sus funciones hasta el treinta y uno de diciembre de 1994, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo transitorio 19 de la Constitución Política. 

Artículo 107. Convocatoria a elecciones. Si la falta absoluta se produjere antes de 
transcurridos veinticuatro (24) meses del período del alcalde, el Presidente de la 
República o el gobernador respectivo, según sus competencias en el decreto de encargo 
señalarán la fecha de elección del nuevo alcalde, la cual deberá realizarse dentro de los 
dos meses siguientes a la expedición del decreto. 

El candidato a nuevo alcaide deberá anexar a la inscripción de su candidatura, la cual 
debe ser treinta días antes de la elección, el programa de gobierno que someterá a consi-
deración ciudadana. 

Si la falta absoluta se produjere después de transcurridos veinticuatro (24) meses del 
período del alcalde, el Presidente de la República o gobernador respectivo, según sus 
competencias designará el alcalde para el resto del período, de la misma filiación políti-
ca del anterior, quién deberá gobernar con base en el programa que presentó el alcalde 
electo. 

Parágrafo. Si la falta absoluta del Alcalde Municipales la muerte ocasionada en forma 
violenta por terceros, no se convocará a nueva elección y el Presidente o Gobernador 
designará Alcalde de la misma filiación y grupo político del titular, de terna de candidatos 
presentada por quienes inscribieron la candidatura de la anterior. 

Parágrafo transitorio. Lo dispuesto en este artículo sólo se aplicará a partir del ]'de 
enero de 1995. 

HL LA DEMANDA 
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Según criterio del actor, las normas acusadas transgreden el preámbulo y los artículos 
1°, 2°, 14, 189, 259, 260, 287 y  305 de la Constitución. 

En primer término, el actor considera que las expresiones demandadas desconocen el 
principio democrático, que es uno de los fundamentos de nuestro orden jurídico, pues "el 
interés personal que se manifiesta en la renuncia de un mandatario no puede ser visto con 
buenos ojos, y la manera de proveer su reemplazo no puede ser tan simplista como el acto 
que la ocasiona". Por lo tanto, a su juicio, la manera de resolver el relevo del alcalde debe 
ser la elección popular que "castigue la negligencia de aquel que antepone sus intereses per-
sonales a los altos designios comunitarios que se le han confiado, o que por el contrario, esa 
opinión popular ratifique su confianza". Además, señala el demandante, las normas acusa-
das contrarían la noción de Estado Social de Derecho, pues imponen un "origen estatista" 
a las relaciones de poder, las cuales de acuerdo con la Constitución, deben nacer de la 
voluntad popular. 

En el mismo sentido, el ciudadano considera que las normas acusadas desconocen el 
principio de autonomía de las entidades territoriales, puesto que cada región tiene derecho 
a tomar sus propias decisiones, sin la autorización de los órganos del poder central. Por 
consiguiente, la intervención del Presidente de la República o de los gobernadores en la 
designación de la primera autoridad local origina una intromisión en asuntos de interés neta-
mente local, toda vez que imponen una decisión sin considerar la participación de los ciu-
dadanos en los asuntos que les conciernen, por lo cual las normas impugnadas contrarían 
los derechos políticos de los ciudadanos. 

Así mismo, el demandante sostiene que los apartes acusados transgreden los artículos 
189 y  305 de la Constitución, pues se atribuye al Presidente de la República y a los gober-
nadores una función que no está prevista en la Carta, la cual, en ninguna parte contempla el 
nombramiento presidencial en propiedad de gobernadores o alcaldes. Esta omisión consti-
tucional, según el actor, no es casual sino que es coherente con la filosofía democrática de 
la Carta, en donde se establece una relación jurídico-política directa entre el individuo y el 
gobernante. Por consiguiente, concluye el actor, la imposición de un programa que no ha 
sido avalado democráticamente por los interesados implica el desconocimiento del princi-
pio democrático que inspira a nuestra Carta. 

De otra parte, el ciudadano considera que las normas acusadas violan la institución del 
voto programático y el principio de la elección directa de alcaldes y gobernadores pues, a 
su juicio, en todos los casos de vacancia absoluta del cargo, ya sea por revocatoria del man-
dato o por renuncia, debe considerarse que existe terminación del mandato. En consecuen-
cia, en todos estos eventos debe convocarse a nueva elección, lo cual se explica por la 
ausencia de norma constitucional que exija la coincidencia forzosa de fechas para la elec-
ción de las autoridades municipales. 

Finalmente, el demandante realiza un repaso por la jurisprudencia de esta Corporación 
y concluye que la regla que fue fijada junsprudencialmente para la revocatoria del manda-
to debe aplicarse cuando existe renuncia del alcalde, por lo cual también en este caso debe 
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convocarse a nuevas elecciones. Según su criterio, la tesis contraria vulnera los principios 
democrático y de la autonomía territorial. 

W INTERVENCIONES Y PRUEBAS 

De acuerdo con lo señalado en el informe de la Secretaria General de esta Corporación 
de julio 7 de 1997, durante el término de fijación en lista para la intervención ciudadana no 
se presentó ningún escrito. 

Por su parte, el Magistrado Ponente consideró necesario incorporar al expediente prue-
bas relacionadas con las posibles dificultades prácticas que podría generar en los procesos 
electorales, la planeación y las transferencias de la Nación a las entidades territoriales, el 
hecho de que se realizaran elecciones para los alcaldes para períodos individuales de tres 
años, por lo cual ofició a la Federación de Municipios, a la Registraduría Nacional, al 
Departamento Nacional de Planeación, y los Ministerios de Hacienda y del Interior, para 
que conceptuaran sobre esta materia. A continuación se transcriben los aspectos más rele-
vantes de tales conceptos. 

4.1. Concepto de la Federación Colombiana de Municipios 

En respuesta al cuestionario de la Corte, el Director Ejecutivo de la Federación 
Colombiana de Municipios, Gilberto Toro Giraldo, considera que la convocatoria a elec-
ciones de alcaldes en fechas diversas no es traumática para la gestión municipal, ni para 
la autonomía local, ya que si estas "elecciones locales sólo interesan a los lugareños, el 
hecho de que ellas no coincidan con las que se efectúan en otros municipios permitirá 
afianzar esa disciplina de lo propio, refinar el sentido de pertenencia, la palabra de oro 
de la ciencia política contemporánea: legitimidad." Según su criterio, el único riesgo 
radicaría en el denominado "trasteo de votos", pero éste es muy fácil de conjurar pues 
basta con sentar el principio de que el "censo electoral tiene una vigencia de tres años, 
es decir que las personas durante el trienio respectivo sólo podrán votar en un único 
municipio." El interviniente considera que estos procesos electorales en diferente fechas 
no afectan tampoco los procesos de concertación en materia de planeación, ya que ésta 
"se logra por dos vías", que son el "reparto de competencias, y la necesaria participación 
de las entidades territoriales en los ámbitos más amplios." Así, en virtud del primer 
mecanismo "cada entidad tiene un ámbito de acción delimitado", por lo cual no tiene por 
qué "haber entrecruzamiento de planes, ni duplicación de actividades, si las entidades 
territoriales, y especialmente la nación, aprenden el principio de responsabilidad que les 
impone hacerse cargo de sus competencias exclusivas, participar en la medida indicada 
en las concurrentes, y abstenerse en las ajenas." Y el "segundo mecanismo constituye 
también una expresión de la autonomía." Con base en todo lo anterior, la Federación 
considera que la Corte "debe reiterar su doctrina de que la Ley no puede fijar período 
institucional al Alcalde, y de ser posible, por aplicación de la unidad normativa, entrar a 
conocer de todas las normas con base en las cuales otras corporaciones vienen declaran-
do que en Colombia los alcaldes inician período el 1° de enero y lo terminan el 31 de 
diciembre del tercer año siguiente, de manera que toda elección que en el interin se rea-
lice se entiende hecha por el resto del período." 
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4.2. Concepto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

El Director General del Presupuesto Nacional, Mario Mejía Cardona, responde al cues-
tionario de la Corte, en nombre del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Según su cri-
terio, "las elecciones individuales de alcaldes originan costos adicionales al Estado", ya que 
"se requiere de toda la infraestructura electoral para cada uno de estos procesos", se nece-
sita la "contratación de personal calificado para la obtención y transcripción de la informa-
ción", fuera de que "se incrementan los costos de gastos de personal en razón a que se 
requiere de horas extras para desarrollar el trabajo suplementario", y no se pueden hacer 
"economías de escala". Estos gastos suplementarios "no son fácilmente cuantificables en 
razón de que su costo depende del nivel de cada municipio y de su potencial electoral". Sin 
embargo, el Ministerio efectuó una simulación del caso en que se realizan elecciones indi-
viduales de "alcaldes que no coincidan con las elecciones de cuerpos colegiados y dignata-
rios del orden regional y local", y consideró que dichos costos adicionales pueden represen-
tar el 61% del valor total del proceso, cifra que el mismo concepto reconoce como aproxi-
mada pues "depende de las situaciones y el tipo de municipios en donde se presenta." De 
otro lado, según este concepto, como la elección individual de alcaldes corresponde a casos 
fortuitos que se conocen con posterioridad a la aprobación del presupuesto, tales situacio-
nes "no permiten proceso alguno de concertación, antes por el contrario obligan al Gobierno 
a arbitrar recursos que no estaban contemplados en el presupuesto inicial", por lo cual tam-
bién se "dificulta la transferencia de recursos a la periferia." 

4.3. Concepto del Departamento Nacional de Planeación. 

En respuesta al cuestionario de la Corte, el Secretario Privado del Departamento 
Nacional de Planeación, Carlos Alberto García Navia, señala que las elecciones individua-
les de alcaldes pueden "generar limitaciones en la elaboración y armonización de los pla-
nes, programas de desarrollo y presupuestos", ya que "el presupuesto para el primer año de 
gobierno ya ha sido elaborado por el alcalde saliente, sin que necesariamente exista coinci-
dencia en los programas y proyectos propuestos". Sin embargo, según su criterio, esta situa-
ción no constituye un obstáculo invencible, ya que el alcalde entrante tiene instrumentos 
para realizar algunas modificaciones al plan de desarrollo y al presupuesto. Así, conforme 
a la Constitución y a la Ley 152 de 1994 o Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, los alcal-
des, una vez han tomado posesión del cargo, "tienen un plazo de 2 meses para presentar al 
respectivo Consejo Territorial de Planeación los respectivos borradores del plan de desarro-
llo municipal". Esto significa, según sugiere el concepto, que el nuevo alcalde puede intro-
ducir innovaciones al plan de desarrollo, de conformidad con su programa de gobierno. Y 
una vez establecidas tales modificaciones, ya sea por acuerdo o por decreto, el alcalde podrá 
proponer los cambios que considere necesarios al "presupuesto municipal para ejecutar su 
plan de desarrollo, en cumplimiento del principio de armonización según el artículo 44 de 
la Ley 152. Las modificiaciones deben ser presentadas por el alcalde al Concejo Municipal 
para su aprobación, cuyo proceso no excederá los dos meses." 

De otro lado, según Planeación Nacional, la elección de alcaldes en fechas diferentes no 
genera mayores dificultades en los procesos de planeación, no sólo porque constitucional-
mente los períodos nacionales y locales no coinciden, ya que que son de 3 y 4 años respec- 
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tivamente, sino además porque el artículo 45 de la Ley 152 de 1994 prevé un mecanismo 
de ajuste, pues señala que si "durante la vigencia del plan de las entidades territoriales se 
establecen nuevos planes en las entidades del nivel más amplio, el respectivo mandatario 
podrá presentar para aprobación de la Asamblea o del Concejo, ajustes a su Plan Plurianual 
de inversiones para hacerlo consistente con aquellos". 

Igualmente, el nuevo alcalde también enfrenta algunas dificultades en relación con la 
ejecución de las inversiones. Así, "deberá incorporar dentro del presupuesto las partidas que 
aseguren el cumplimiento de los compromisos ya adquiridos, en cumplimiento del princi-
pio de continuidad establecido en el numeral F del artículo 3 de la ley 152 de 1994". 
Además, "en caso de que existan dificultades para la posesión del alcalde, si la gestión y 
concertación requerida para llevar a cabo proyectos de cooperación técnica o de confinan-
ciación no se da, puede ocurrir que el municipio pierda dichas oportunidades de inversión 
y desarrollo". A ello habría que agregar que se pueden ver afectados los programas de 
"capacitación y asistencia técnica que la nación a través de sus diversos ministerios, entida-
des y programas le otorga a los diferentes alcaldes elegidos o recién posesionados, en mate-
ria de planeación, presupuesto y transferencias", ya que estos programas se hacen "a gran 
escala, razón por la cual, muchos alcaldes elegidos individualmente, o bien no recibirían la 
capacitación respectiva o lo harían en fases muy avanzadas de sus respectivos gobiernos 
municipales, perdiéndose así el impacto de mediano plazo esperado en estos programas de 
capacitación." Con todo, agrega el concepto, ninguna de esas dificultades constituye un 
obstáculo insuperable. 

Finalmente, Planeación Nacional considera que "las elecciones individuales de alcaldes 
no generan dificultades en el proceso de transferencia de los ingresos corrientes de la nación 
a los municipios", puesto que la asignación y distribución de estos dineros "se somete a las 
reglas y condiciones dispuestas por la Ley 60 de 1993, en particular en lo relativo al calen-
dario de giro de recursos, tal como lo prevé el artículo 24 de esta Ley". 

4.4. Concepto del Ministerio del Interior. 

La Directora General Jurídica del Ministerio del Interior, Liliana Stella Avendaño 
Rodríguez, responde el cuestionario de la Corte y señala que la realización de las eleccio-
nes de alcaldes en fechas diferentes podría ser traumática "para la gestión fiscal, por cuan-
to implicaría un recorte del período institucional establecido por la ley 136 de 1994, para 
los alcaldes. No podrían entonces desarrollar de manera adecuada su programa de gobier-
no, por tener un período recortado." Igualmente considera el concepto que para las autori-
dades nacionales "también es de importancia una sola fecha de elecciones, por cuanto es 
indispensable para el desarrollo de sus programas, conocer de manera precisa quienes son 
los Alcaldes y Gobernadores con los cuales se realizará la labor relacionada con el desarro-
llo del país, labor que se entorpecería al estar en permanente atención de un sin número de 
procesos electorales." Finalmente, el concepto añade que la elección de los alcaldes en 
fechas diversas también genera obstáculos en materia presupuestal y de planeación, porque 
los presupuestos "podrían haber sido ya presentados y aprobados". Por ello considera que 
es más beneficioso para los entes territoriales "que sus autoridades sean elegidas en las 
fechas ya determinadas por la ley, para que, también teniendo en cuenta las disposiciones 
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legales que regulan las actividades que sobre estas materias debe realizar el gobierno 
Nacional y Departamental, puedan dentro de los plazos previstos, participar en la concerta-
ción a realizarse para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo yio Presupuesto 
General de la Nación." 

4.5. Concepto del Registrador Nacional del Estado Civil. 

En respuesta al cuestionario de la Corte, el Registrador Nacional del Estado Civil, 
Orlando Abello Martínez, señala que la Registraduría Nacional dispone del recurso huma-
no, técnico y la infraestructura necesaria para "llegar a todos los municipios", por lo cual 
"es factible la realización de elecciones de alcaldes en fechas diferentes", siempre y cuan-
do se cuente con los recursos económicos necesarios para tal efecto. Según su parecer, esas 
elecciones en fechas diferentes generan costos suplementarios, pero es muy difícil estimar 
el "porcentaje de incremento" ya que "los factores determinantes de los costos, tales como 
censo electoral, número de puestos y mesas de votación, número de listas y candidatos varí-
an de acuerdo al municipio donde se realice este evento." 

V. DEL CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

El Procurador General de la Nación, Jaime Bernal Cuéllar, rinde el concepto de rigor y 
solicita a la Corte que declare la constitucionalidad de las normas acusadas. La Vista Fiscal 
inicia su intervención con un recorrido por la jurisprudencia de esta Corporación en rela-
ción con la exigencia constitucional de convocar a nuevas elecciones populares en caso de 
revocatoria del mandato y destitución de alcaldes y gobernadores. Así mismo, se refiere al 
principio de la democracia participativa en la Constitución de 1991 como modelo político 
que se extiende no sólo en el ámbito electoral sino también a todos los escenarios de la vida 
pública y social en donde se adoptan decisiones y se concentran poderes. La democracia 
participativa es entonces para la Vista Fiscal "un concepto universal, en tanto compromete 
diversos aspectos de la vida social". 

De lo anterior, el Procurador General concluye que la designación de la primera autori-
dad municipal por el Presidente de la República o por los gobernadores cuando la falta 
absoluta se produce después de transcurridos 24 meses del período, armoniza plenamente 
con la naturaleza del mandato que los electores otorgan al alcalde elegido popularmente, 
pues este sistema conserva los dos elementos vinculados con la expresión de la voluntad, 
los cuales son: la necesidad de designar a un alcalde de la misma filiación política del ele-
gido popularmente y la obligación del nuevo funcionario de gobernar con base en el mismo 
programa presentado por el alcalde electo. Por consiguiente, a juicio del Ministerio Público, 
las designaciones autorizadas en la norma acusada no significan una confiscación de la 
voluntad popular por parte del ejecutivo. Por el contrario, lo impugnado impone el respeto 
por el mandato conferido a los gobernantes y otorga primacía al principio de soberanía 
popular. Por ello, la Vista Fiscal manifiesta que la sustitución del alcalde por el Presidente 
o por el gobernador en las condiciones previstas en la norma acusada no afecta de manera 
sustancial la estructura de la democracia participativa, pues su carácter expansivo y univer-
sal permite la utilización de múltiples mecanismos que pueden ser desarrollados por el 
Legislador, siempre y cuando respete la voluntad popular expresada mediante el voto pro- 
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gramático. Según su criterio, la elección de gobernadores y alcaldes "no apunta de manera 
principal a escoger un candidato, sino a escoger la mejor opción programática que se pre-
sente", toda vez que "el voto programático marca el paso de la cultura de sujeción predica-
ble del clientelismo, tan enraizado en nuestras culturas políticas, a una cultura de la partici-
pación" 

Finalmente, el Ministerio Público considera que la coincidencia forzosa de los períodos 
de las autoridades locales y seccionales armoniza con la Carta pues constituye una razona-
ble "medida de armonización estatal". Así, según su parecer, la norma acusada reconoce la 
relación directa de los programas de gobierno municipales y los planes económicos y socia-
les de sus respectivos municipios, los cuales, de acuerdo con el artículo 339 de la 
Constitución, deben estar conformes y deben elaborarse de manera concertada con los pla-
nes de desarrollo del Gobierno nacional. Por consiguiente, la convocatoria a nuevas elec-
ciones significaría, de un lado, la aprobación eventual de programas distintos de los que se 
venían adelantando y, de otro lado, el desconocimiento de la vigilancia sobre el cumpli-
miento del programa aprobado que exigen la Constitución y los artículos 50  y 60  de la Ley 
131 de 1994 o ley estatutaria que reglamenta el voto programático. Por ello, según criterio 
del Procurador General, la norma se justifica por la necesaria racionalidad que debe carac-
terizar el funcionamiento administrativo y macroeconómico del Estado, y por la garantía de 
eficacia de los programas socio-económicos del ejecutivo. 

VI. FUNDAMENTO JURIDICO 

Competencia. 

1. Conforme al ordinal 40  del artículo 241 de la Constitución, la Corte es competente 
para conocer de la constitucionalidad de los apartes demandados de los artículos 85 y  107 
de la Ley 136 de 1994, ya que se trata de la demanda de un ciudadano contra normas de 
rango legal. 

La reserva de ley estatutaria y los vicios de forma. 

2. Comienza la Corte por recordar que el control constitucional de los actos sometidos 
a su análisis no es rogado sino integral, por cuanto corresponde a esta Corporación estudiar 
las normas impugnadas frente a la totalidad de los preceptos de la Constitución, y no úni-
camente en relación con las disposiciones constitucionales señaladas por el actor. En tales 
circunstancias, si la Corte encuentra que el acto impugnado adolece de vicios de constitu-
cionalidad materiales o procedimentales distintos a los señalados por el demandante, debe 
entrar a estudiarlos, aun cuando el actor no los haya considerado¡. Por ello, y aunque el 
actor no incluyó entre los cargos la eventual violación de la reserva de ley estatutaria, debe 
esta Corporación analizar este aspecto. En efecto, las normas acusadas consagran una 
excepción a la elección popular de alcaldes, pues el Legislador considera que ante la vacan-
cia absoluta de la autoridad, cuando hubiesen transcurrido más de 24 meses de su período 

1 Al respecto ver, entre otras, la sentencia C-531195, Fundamento Jurídico No 21. 

268 



C-448/97 

constitucional, el Presidente o los gobernadores competentes deberán nombrar a un alcalde 
provisional para que ejerza la función por el resto del período, pues esas elecciones deben 
coincidir con la de gobernadores, diputados y concejales cuyo período se inicia el 10  de 
enero siguiente a la fecha de la elección. Las disposiciones impugnadas establecen enton-
ces ciertas reglas relacionadas con la elección democrática o designación de la primera 
autoridad municipal. Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el numeral c) del artícu-
lo 152 de la Constitución, la materia referente a "funciones electorales" debe aprobarse a 
través de ley estatutaria. Por ello, debe la Corte estudiar si la regulación de la época de elec-
ción, la designación de alcaldes ante la vacancia absoluta de los elegidos popularmente, y 
el señalamiento de la fecha de posesión de esas autoridades, son temas propios del concep-
to de función electoral, que están entonces sometidos a la reserva de ley estatutaria, o si por 
el contrario son materias que pueden regularse a través de una ley ordinaria, como lo es la 
Ley 136 de 1994. 

3- Con todo, se podría sostener que no corresponde a la Corte efectuar ese examen, por 
cuanto la Ley 136 de 1994 fue promulgada el 2° de junio de ese año, y la presente deman-
da fue presentada el 1° de abril de 1997, por lo cual ya habría caducado el término para pre-
sentar acciones contra esa ley por vicios de forma (CP art. 242 ord. 3°). La Corte considera 
sin embargo que esa objeción no es de recibo, por cuanto la violación de la reserva de ley 
estatutaria es un vicio de competencia y no de forma, aspecto en el cual son plenamente 
aplicables, mutatis mutandis, los criterios establecidos por esta Corporación cuando señaló 
que el desconocimiento de la regla de unidad de materia y de la reserva de ley orgánica son 
vicios materiales que no caducan2. 

Así, se viola la reserva de ley estatutaria cuando el Congreso regula por medio de una 
ley ordinaria un contenido normativo que la Constitución ha reservado a las leyes estatuta-
rias. Se trata pues, en apariencia, de una impugnación exclusivamente por vicios de forma, 
ya que parece referirse al puro procedimiento legislativo, esto es al trámite de aprobación y 
perfeccionamiento de las leyes, pues la violación de la Constitución no ocurre porque el 
contenido particular de un determinado artículo desconoce mandatos materiales de la Carta, 
o ha sido expedido por una autoridad a quien no corresponde hacerlo, sino únicamente por-
que fue incluido en una ley ordinaria y no en una ley estatutaria. Ahora bien, la diferencia 
entre una ley ordinaria y una ley estatutaria parece ser puramente de trámite pues ambas 
normas son expedidas por el mismo órgano constitucional: el Congreso. Por consiguiente, 
si ese mismo contenido es aprobado por medio del trámite de ley estatutaria, puede ser exe-
quible, lo cual parece confirmar que estamos en presencia de un vicio formal que caduca. 

Sin embargo, un análisis más detenido muestra que el desconocimiento de la reserva de 
ley estatutaria no constituye un vicio puramente formal, puesto que tiene que ver con el 
contenido material de la norma acusada. Así, una ley ordinaria puede haber surtido un trá-
mite intachable, por haber sido aprobadas todas sus disposiciones conforme al procedimien-
to establecido por la Constitución y el Reglamento del Congreso. Esa ley ordinaria es pues 
formalmente inatacable; sin embargo, algunos de sus artículos pueden ser declarados 

2Sentencia C-531/95. MP: Dr. Alejandro Martínez Caballero y Sentencia C-600A195. MP: Dr Alejandro Martínez Caballero. 
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inexequibles por violar la reserva de ley estatutaria, si su contenido normativo es de aque-
llos que la Constitución ha ordenado que se tramiten por medio de esas leyes de especial 
jerarquía que son las leyes estatutarias. Y sin embargo, se repite, la ley ordinaria es formal-
mente inatacable, pues se surtió de manera regular todo el proceso de aprobación, sanción 
y promulgación. Esto significa entonces que el vicio de inconstitucionalidad de esos artícu-
los, por desconocer la reserva de ley estatutaria, o de ley orgánica, o la regla de unidad de 
materia, no puede ser formal pues la forma no ha sido cuestionada. El vicio deriva enton-
ces de que el Congreso no tenía competencia para verter esos contenidos normativos en esa 
forma particular, esto es, en esa ley específica, y por ello son inconstitucionales, a pesar de 
que el trámite formal de la ley fue ajustado a la Constitución. 

La violación de la reserva de ley estatutaria no configura entonces un vicio de forma 
sino una falta de competencia, puesto que el Congreso no puede tramitar y aprobar por 
medio del procedimiento y la forma de la ley ordinaria ciertas materias que la Constitución 
ha reservado al trámite y a la forma más exigentes de la ley estatutaria. En efecto, lo propio 
de un vicio formal es que la autoridad -en este caso el Congreso- está facultada para des-
arrollar ciertas regulaciones por medio de una determinada forma, y al utilizar esa forma 
incurre en irregularidades de trámite. En cambio, la vulneración de la reserva de ley estatu-
taria es una situación totalmente diferente, pues en esos casos el problema no está en la 
forma -que puede ser perfecta- sino en el hecho de que el Congreso está incorporando en 
una forma -la ley ordinaria- ciertos contenidos que la Constitución ha reservado para otra 
forma -la ley estatutaria-. Esto configura un verdadero vicio material de competencia pues, 
como ya lo ha dicho esta Corporación, la competencia es el "presupuesto esencial que da, 
al funcionario o a la Corporación, legitimidad para acceder a la forma3". Ahora bien, la vio-
lación de la reserva de ley estatutaria implica precisamente que el Congreso no tiene la auto-
rización constitucional -esto es, carece de competencia y de legitimidad- para utilizar la 
forma de la ley ordinaria para materias que la Carta ha atribuido a la forma de la ley esta-
tutaria. Estamos pues en presencia de un vicio de competencia que, como esta Corporación 
ya lo ha señalado en anteriores decisiones, no es de forma sino material.4. 

4- De otro lado, la violación de la reserva de ley estatutaria se proyecta más allá del pro-
ceso legislativo, pues afecta la jerarquía misma de las diversas normas que integran el orde-
namiento jurídico. En efecto, la Constitución atribuye una particular fuerza normativa a la 
legislación estatutaria, cuyos mandatos no pueden ser desconocidos por una ley ordinaria. 
Además, el establecimiento de una mayoría más exigente para la aprobación y modificación 
de las leyes estatutarias, así como su revisión por la Corte, no son un capricho del 
Constituyente sino que tocan con valores constitucionales trascendentales, como el respeto 
a los derechos fundamentales y la protección de las minorías, por lo cual el Constituyente 
ha querido que esos contenidos normativos, que considera particularmente importantes, no 
estén sujetos a la mayoría simple sino a una mayoría reforzada, con lo cual se busca confe-
rir una mayor estabilidad a la regulación de esas materias. Por ello, si la Corte admitiera 
que la violación de la reserva de ley estatutaria es un vicio de forma que caduca, entonces 

3Sentencia C-546/93. MP: Dr. Carlos Gaviria Díaz. 
4 Sentencia C-546/93. MP: Dr. Carlos Gaviria Díaz, reiterado en la sentencia C-531195 
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estaría permitiendo que el paso del tiempo afecte el carácter reforzado de estas leyes espe-
ciales, esto es su particular jerarquía y su vocación de permanencia y estabilidad. De esa 
manera quedarían sujetos al principio de mayoría simple temas que el Constituyente expre-
samente quiso sustraer de esa dinámica. 

Todo lo anterior muestra que la acción contra una ley ordinaria por haber violado la 
reserva de ley estatutaria no es un vicio de forma, y por ende la acción por tal razón no 
caduca. Debe entonces la Corte entrar a estudiar si efectivamente las normas impugnadas 
desconocieron esa reserva. 

El alcance de la reserva de ley estatutaria en materia electoral y las normas impug-
nadas. 

5. Esta Corporación tuvo ya la oportunidad de pronunciarse ampliamente sobre el con-
tenido de la ley estatutaria electora15. Según la Corte "las funciones electorales son la expre-
sión orgánica del principio democrático" puesto que constituyen los medios gracias a los 
cuales "la sociedad democrática se autogobierna". Esto explica que la reserva estatutaria 
sea en este caso amplia, ya que implica la necesidad de una regulación exhaustiva del tema, 
pues lo contrario no sólo vacía el contenido del numeral c) del artículo 152 de la Carta, en 
la medida en que "las funciones electorales se disolverían en los mecanismos y derechos de 
participación", sino que desconocería la importancia constitucional del principio democrá-
tico, el cual se hace efectivo a través de reglas electorales para su funcionamiento. Esta 
amplitud de la reserva de ley estatutaria en materia de funciones electorales no es entonces 
caprichosa sino que -tal y como la Corte lo señaló en la citada sentencia- encuentra funda-
mento en el sentido mismo de las reglas electorales, las cuales son "los acuerdos esenciales 
que permiten que las sociedades resuelvan sus desacuerdos, con base en el juego del prin-
cipio de mayoría y sin recurrir a la violencia". Por ello es lógico que las reglas electorales 
no estén ellas mismas sometidas al dominio de las mayorías simples ya que podrían "con-
vertirse en instrumento de poder de estas mayorías y de exclusión de las minorías de la diná-
mica política", todo lo cual explica que la regulación del conjunto de las funciones electo-
rales se encuentre envuelto de mayores garantías, como'es la reserva de ley estatutaria. A 
partir de todo lo anterior, la Corte concluyó en esa sentencia al respecto: 

a diferencia de lo que ocurre con los derechos fundamentales, en el caso de las 
funciones electorales, la ley estatutaria debe regular no sólo los elementos esencia-
les de las mismas sino todos aquellos aspectos permanentes para el ejercicio ade-
cuado de tales funciones por los ciudadanos, lo cual incluye asuntos que podrían 
en apariencia ser considerados potestades menores o aspectos puramente técnicos, 
pero que tienen efectos determinantes en la dinámica electoral, como la fijación 
de las fechas de elecciones, el establecimiento de los términos de cierre de las ins-
cripciones de candidatos o registro de votantes, la organización de las tarjetas 
electorales o de los sistemas de escrutinio, etc. Por su propia naturaleza, la ley esta-
tutaria de funciones electorales es entonces de contenido detallado. Esto no 

5 Ver la sentencia C-145 de 1994. MP.: Dr. Alejandro Martinez Caballero. Fundamento Juridico No 3. 
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impide que de manera excepcional ciertas materias electorales puedan ser regula-
das mediante leyes ordinarias. Así, hay disposiciones que corresponden a aspectos 
puramente operativos para facilitar la realización de una elección concreta y guar-
dan conexidad con el tema electoral sin ser en sí mismas funciones electorales 
como la autorización de una apropiación presupuestal para financiar unas eleccio-
nes determinadas. Tales materias pueden ser reguladas mediante leyes ordinarias y 
no requieren del trámite de una ley estatutaria (subrayas no originales)." 

Conforme a todo lo anterior, son materias propias de reserva estatutaria todas aquellas 
regulaciones permanentes de las funciones electorales, por lo cual sólo pueden ser desarro-
llados por medio de leyes ordinarias aquellos aspectos puramente operativos para facilitar 
una elección concreta. 

6. Así las cosas, la Corte encuentra que la fecha de iniciación del período del alcalde 
electo y la unificación del momento de las elecciones del alcalde y los miembros de las cor-
poraciones públicas territoriales no son temas únicamente operativos en la función electo-
ral, puesto que la periodicidad y las exigencias cronológicas del proceso electoral son 
aspectos básicos que determinan el sistema político y el gobierno democrático. Se trata pues 
de materias que deben ser reguladas a través de ley estatutaria, por ser una reglamentación 
permanente de las funciones electorales. Con mayor razón, se considera que el mecanismo 
de designación de los nuevos alcaldes, en los eventos de vacancia absoluta, es un asunto que 
debe definirse en la legislación estatutaria de funciones electorales, pues es un aspecto 
determinante en la dirección de los intereses locales. Por tales motivos la Corte 
Constitucional declarará inexequibles, por violación de la reserva de ley estatutaria, las dis-
posiciones acusadas. En efecto, a pesar de que el actor demandó únicamente algunos apar-
tes de estos artículos, esta Corporación procederá a retirar del ordenamiento la totalidad de 
las disposiciones, por estar ellas integralmente afectadas por este vicio de competencia. 

Democracia participativa y nombramiento de alcaldes por el ejecutivo. 

7. El actor impugnó las norma por razones de fondo y el Ministerio Público emprendió 
un estudio en el mismo sentido. Por tal razón, la Corte también analizará la constituciona-
lidad del contenido normativo de los artículos acusados, tal y como lo hizo en anterior oca-
sión cuando estudió la constitucionalidad de la Ley 84 de 1993. En efecto, la sentencia C-
145 de 1994 no se limitó a determinar si las normas acusadas de esa ley habían desconoci-
do la reserva de ley estatutaria de funciones electorales sino que procedió también a estu-
diar la constitucionalidad del contenido normativo de aquellos artículos que habían sido 
impugnados por razones de fondo. Y ello deriva de elementales razones de economía pro-
cesal, pues si la disposición acusada es también materialmente inexequible, no es razonable 
que la Corte no se pronuncie sobre este aspecto, pues su abstención podría sugerir que el 
único vicio de las normas acusadas fue la violación de la reserva de ley estatutaria, con lo 
cual se podría pensar que basta con corregir ese vicio en la formación del acto para que éste 
sea exequible. Sin embargo, como se verá en esta sentencia, esto no es cierto en el presen-
te caso pues las disposiciones impugnadas son inconstitucionales también debido a su con-
tenido normativo. Finalmente, en la presente ocasión, este examen material encuentra una 
justificación suplementaria pues, como bien lo señala uno de los conceptos allegados al 
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expediente, otras disposiciones legales reproducen parcialmente el contenido normativo de 
las regulaciones impugnadas, lo cual podría hacer necesaria una unidad normativa. Entra 
pues la Corte al examen material de los cargos formulados por el demandante. 

8- Según el actor, las normas acusadas transgreden los principios democrático, de auto-
nomía de las entidades territoriales y de elección directa de alcaldes, por cuanto la 
Constitución señala como única forma de designación de alcaldes la elección popular direc-
ta, lo cual explica que constitucionalmente no se exija la coincidencia forzosa de fechas en 
la elección de las primeras autoridades municipales. En cambio, el Ministerio Público con-
sidera que la forma como está instituida la designación de alcaldes en las normas acusadas 
no afecta el principio de soberanía popular, pues se respeta la voluntad ciudadana que esco-
gió no sólo un alcalde sino un programa a desarrollar. En estas circunstancias, la Corte 
encuentra que la demanda centra sus reproches en la designación de alcaldes por el ejecu-
tivo, por considerar que viola el mandato constitucional según el cual los alcaldes son ele-
gidos popularmente por un período de tres años, por lo cual no puede haber, según el actor, 
una forzosa homogeneización de la elección e iniciación del período de todos los alcaldes 
del país. Esta Corporación debe entonces precisar si, conforme a la Carta, la designación 
definitiva de alcaldes debe tener siempre origen popular. 

9- En dos pronunciamientos anteriores, la Corte Constitucional se ha referido a la con-
ducta a seguir ante la vacancia absoluta de alcaldías y gobernaciones derivadas ya sea de la 
revocatoria del mandato6  o ya sea de la destitución de su titular7. En ambos casos, esta 
Corporación consideró que, conforme a la filosofía que inspira la Constitución de 1991 que 
propende por mayores espacios de participación ciudadana, los cuales principalmente se 
reflejan en los principios de autonomía de las entidades territoriales (art. 1°) y  de elección 
popular directa de las primeras autoridades locales (art. 260), quien reemplace al alcalde, en 
las dos circunstancias, debe ser designado a través de nuevas elecciones populares, indepen-
dientemente del tiempo transcurrido en el ejercicio del cargo, y que el nuevo mandatario 
tiene un período de tres años, tal y como lo establece la Carta (CP art. 314). Una pregunta 
obvia surge: de acuerdo con los preceptos constitucionales, ¿la terminación de la represen-
tación por destitución del alcalde o por revocatoria del mandato son casos esencialmente 
diferentes de otras situaciones que originan igualmente la vacancia absoluta del cargo? 
Dicho de otra manera, la finalización de la representación por la muerte, la renuncia, la inca-
pacidad médica permanente u otras eventualidades que representen la vacancia absoluta del 
cargo de alcalde ¿justifican una decisión de la Corte Constitucional diferente a las anterio-
res o, por el contrario, debe esta Corporación mantener su línea jurisprudencial? 

10- Conforme a los argumentos desarrollados por la Procuraduría, podría sostenerse 
que los casos son distintos y que, por ende, la decisión de la Corte no tiene por qué ser 
igual. Conforme a este razonamiento, la revocatoria y la destitución implican un cuestio-
namiento a la persona misma del alcalde, por lo cual se justifica una nueva elección. En 

6 Sentencia C-01 1 de 1994 M.P.: Dr. Alejandro Martínez Caballero 
7 Sentencia C-586 de 1995 M.P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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cambio, en las otras hipótesis, en la medida en que la vacancia absoluta del cargo no deri-
va de una impugnación al alcalde, la designación de un Sustituto por parte del goberna-
dor o el Presidente, según el caso, es razonable. Este nombramiento no sólo conserva el 
núcleo del mandato popular -pues el nuevo alcalde debe ser del mismo grupo político y 
conservar el programa de gobierno- sino que se justifica como medio para lograr una 
mayor coherencia y armonía entre las distintas entidades territoriales, en especial en los 
procesos de planeación. Sin embargo, para la Corte esta interpretación no es de recibo, 
pues no sólo desconoce el alcance de los precedentes jurisprudenciales en este campo 
sino que, además, vulnera mandatos constitucionales relativos a la elección popular de los 
alcaldes (CP arts 259, 260 y 314) y es contraria a principios constitucionales fundamen-
tales, como la soberanía popular y la naturaleza participativa de nuestra democracia (CP 
arts 1° y  3°). 

11- En primer lugar, el artículo 260 señala que los ciudadanos eligen en forma direc-
ta a los alcaldes y gobernadores. Por su parte el artículo 314 establece que en cada muni-
cipio habrá un alcalde "elegido popularmente para períodos de tres años". Una interpre-
tación armónica de estas dos disposiciones muestra que la Carta establece una regla pre-
cisa sobre la forma de designación de los alcaldes, ya que en todos los casos estos fun-
cionarios deben ser electos popularmente para períodos de tres años. Por ende, sólo pue-
den acceder a ese cargo público los candidatos que los electores hayan elegido como sus 
representantes, de tal manera que siempre debe mantenerse la relación entre la voluntad 
del cuerpo electoral y la proclamación del candidato. En estas circunstancias, se observa 
claramente que la Constitución le reservó a la voluntad popular la posibilidad de tomar 
decisiones fundamentales, tales como la elección de la primera autoridad local para un 
período de tres años. 

Esta regla, y no las razones por las cuales puede ocurrir la vacancia del cargo, fue el 
fundamento de las decisiones anteriores de la Corte sobre esta materia. Así, en la senten-
cia C-586 de 1995, la Corte, basándose en el precedente establecido en la sentencia C-
011 de 1994, claramente señaló "que en caso de vacancia absoluta del cargo de 
Gobernador o Alcalde, siempre deberá convocarse a nuevas elecciones" (Fundamento 
Jurídico No 11). Por ende, la interpretación de la Vista Fiscal contradice estos claros man-
datos constitucionales y desconoce los precedentes establecidos por esta Corporación. 

12- Por tales razones, no es tampoco admisible el argumento de la Procuraduría según 
el cual la elección ciudadana es ante todo una escogencia entre programas, por lo cual es 
indiferente quien ocupe el cargo, siempre y cuando se comprometa a cumplir el plan de 
gobierno. En efecto, la Constitución es clara en señalar que en las elecciones locales los 
votantes no sólo escogen un proyecto político (CP art. 259) sino que, además, eligen a un 
determinado funcionario encargado de llevarlo a cabo (CP art. 260 y 365). Por ende, si 
bien la democracia participativa confiere un valor fundamental a la selección de una 
opción programática, la escogencia de la persona que debe ejecutar los objetivos y pro-
yectos escogidos no es secundaria o indiferente, pues los aspectos subjetivos que rodean 
a la figura del alcalde son en muchas ocasiones el factor decisivo de la elección de los 
ciudadanos. Por ello la Carta no sólo reconoce sino que protege la importancia que jue-
gan las condiciones personales de los candidatos en las opciones de los votantes. No otro 
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puede ser el sentido del mandato del artículo 258 de la Constitución, según el cual la orga-
nización electoral tiene la obligación de suministrar a los votantes los instrumentos nece-
sarios para que identifiquen con claridad y en igualdad de condiciones a todos los candi-
datos. Por consiguiente, es indiscutible que existe una conexidad necesaria entre la repre-
sentación política y la elección popular de uno u otro candidato, de modo que solamente 
pueden ser considerados representantes aquellos titulares de cargos públicos cuya desig-
nación resulta directamente de la elección popular. 

13- Finalmente, a todo lo anterior hay que agregar la importancia del principio de 
soberanía popular, que en forma expresa consagran el preámbulo y el artículo 3° de la 
Constitución, y que exige que el operador jurídico interprete las normas jurídicas de tal 
manera que se potencia el respeto a la voluntad popular, la cual se encuentra en íntima 
conexión con el sistema jurídico que la hace efectiva. Así mismo, el principio democrá-
tico (C.P. Preámbulo, art. 1°) reclama el establecimiento de reglas sobre la formación de 
la voluntad que afiancen la interacción entre el Estado y la sociedad a través de la parti-
cipación de los ciudadanos en la organización política y económica del país. (C.P. art. 1°, 
2°, 40, 103). En ese orden de ideas, la interpretación constitucional debe maximizar estos 
principios constitucionales, de tal suerte que siempre se debe preferir aquella hermenéu-
tica que mejor permita la realización de la democracia y el desarrollo de la participación 
política, como formas efectivas de ejercer la soberanía popular. Por ello esta Corporación 
ya había señalado que "la interpretación constitucional encuentra en el principio demo-
crático una pauta inapreciable para resolver dudas o colmar lagunas que puedan surgir al 
examinar o aplicar un precepto. En efecto, a la luz de la Constitución la interpretación que 
ha de primar será siempre la que realice más cabalmente el principio democrático, ya sea 
exigiendo el respeto a un mínimo de democracia o bien extendiendo su imperio a un 
nuevo ámbito8. En ese orden de ideas, la interpretación de la Vista Fiscal es inaceptable 
pues lejos de potenciar el principio democrático y la realización de la soberanía popular, 
tiende a erosionar la fuerza de estas normas, al admitir que la ley sustituya la elección 
popular de los alcaldes por su designación por el Presidente o por el gobernador. 

14- Conforme a lo anterior, la Corte concluye que en todos los casos de vacancia 
absoluta, los alcaldes deben ser elegidos por voto popular, no sólo como consecuencia 
de las claras reglas establecidas por los artículos 260 y 365 de la Carta sino también 
como lógica expresión de la soberanía popular y la democracia participativa, principios 
constitutivos de nuestro ordenamiento constitucional (CP arts 1° y 3°). El Legislador des-
conoció entonces el derecho de los ciudadanos a participar en las decisiones que los 
afectan y a gobernarse por autoridades propias (C.P. art. 287 inciso 1°). Además, al otor-
gar al Presidente de la República o a los gobernadores la facultad de nombrar en propie-
dad a la primera autoridad municipal, la norma legal establece una sujeción jerárquica 
de los alcaldes al ejecutivo central, que no está autorizada en nuestro ordenamiento 
constitucional y que vulnera el contenido esencial de las autonomía de las entidades 
territoriales (CP art. 1°). 

8 Sentencia C-089/94. MP: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Fundamento Jurídico No 1.4 
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15- Con todo, podría considerarse que las anteriores conclusiones no son válidas, por 
cuanto el artículo 293 defiere a la ley la regulación de la fecha de posesión, las faltas 
absolutas y temporales, así como la forma de llenar las vacantes de quienes resulten ele-
gidos para el desempeño de funciones públicas en las entidades territoriales. Según esta 
interpretación, esta norma constitucional autoriza a la ley a establecer la forma de llenar 
las vacancias absolutas de los alcaldes, por lo cual bien podía la disposición impugnada 
señalar que si la falta absoluta se produce después de transcurridos veinticuatro meses 
del período, el Presidente de la República o el gobernador respectivo, según sus com-
petencias designará el alcalde para el resto del período. Sin embargo, esta hemernéutica 
no es admisible, por cuanto expresamente el artículo 293 confiere esa competencia a la 
ley, pero claramente establece que esa atribución se efectúa "sin perjuicio de lo estable-
cido en la Constitución". Y es obvio que así sea, pues la Constitución es norma de nor-
mas en nuestro ordenamiento (CP art. 4°). Por consiguiente, la ley debe regular estos 
temas pero sin desconocer los mandatos constitucionales, por lo cual no puede la ley 
alterar el origen de los alcaldes, que es por elección popular, ni su período, que es de tres 
años. La Corte reitera entonces su jurisprudencia sobre la necesidad de convocar a nue-
vas elecciones en caso de vacancia definitiva al cargo de alcalde, por lo que también se 
declarará la inexequibilidad, por razones materiales, de los apartes acusados del artícu-
lo 107 de la Ley 136 de 1994. 

16- Como es obvio, estas consideraciones no significan que, con el fin de evitar vací-
os de autoridad, la ley no pueda regular nombramientos provisionales de los alcaldes, 
mientras se adelantan todos los pasos necesarios para realizar la nueva elección del man-
datario local. En este caso encuentra plena aplicación el citado artículo 293 superior, 
puesto que la Constitución no establece una regla específica sobre la forma de llenar tem-
poralmente las vacancias absolutas. Por ello esta Corporación ya había mostrado la dife-
rencia entre los nombramientos provisionales en estos casos, cuya regulación correspon-
de a la ley (CP art. 293), y la designación en propiedad, que constitucionalmente sólo 
puede tener origen popular (CP arts 260 y 314). Dijo entonces la Corte: 

Cosa distinta es que estos funcionarios puedan ser nombrados interinamente por 
el presidente de la República, o por el respectivo gobernador, según el caso, en los 
términos del artículo 14 dei proyecto. Es claro que se trata con ello de evitar el 
vacío de poder que pudiera presentarse en el respectivo departamento o munici-
pio, una vez producida la falta del mandatario, y mientras se procede a la elección 
de quien haya de reemplazarlo, con los traumatismos que de tal situación lógica-
mente se derivarían. Pero de ahí a facultar al Presidente de la República, o a los 
gobernadores, para designar en propiedad, hasta el término del período, a gober-
nadores o alcaldes, hay una gran distancia. Con el cambio de régimen que en esta 
materia se produjo primero en la Reforma constitucional de 1986, y  luego en la 
nueva Constitución, lo que se ha querido es que la provisión de los cargos de 
alcalde o de gobernador por nombramiento por parte de una autoridad ejecutiva 
de mayor jerarquía, sea tan solo un hecho excepcionaP. 

9 Sentencia C-011 de 1994.0 
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